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INTRODUCCION 

La transici6n democrática española iniciada después de la 

muerte del General Francisco Franco, brindaba la posibilidad de 

que España abriera un nuevo cauce dentro de la política interna

cional. 

La rígida alineaci6n en dos grandes bloques de poder que h~ 

bía caracterizado a los años posteriores a la Seg:unda Guerra Mu~ 

dial, se había flexibilizado considerablemente al iniciarse la -

década de los setenta. Al interior de ambos bloques fueron sur-

giendo contradicciones cada vez mayores por lo que es posible 

palpar su fragmentaci6n. Asimismo en la escena internacional fue 

ron apareciendo diversos factores que han superado la visión bi

polar del mundo de la posguerra, acercándose cada vez más, a una 

multipolaridad econ6mica y política. Esta situación internacional 

ha ido acrecentando el papel de las potencias medias, brindándo-

les la posibilidad de una mayor proyección en sus respectivas 

áreas de desarrollo. 

La situación que España heredó del franquismo no concretaba 

una alineación formal de este país en ninguno de los dos bloques 

de poder, y, por otro lado, su situación específica le brindaba 

la posibilidad de una gran proyección en el exterior. 

La transici6n democrática española iniciada en la década de 

los setenta, por un lado, abría la posibilidad de que España vig2 

rizara su papel como potencia media, el cual había pennanecido an 
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quilosado durante el franquismo por la escasa aceptaci6n de este 

r~imen en el exterior. Y por otro lado, permitía la redefinici6n 

de la posici6n española en la escena internacional, en un momento 

en que la perspectiva difería a la que imperaba cuando la posici6n 

de la mayoría de los países alineados a uno y otro bloque qued6 de 

terminada. 

España es un país europeo con una doble proyecci6n hacia el 

Mediterráneo y el Atlántico, con una economía que le pe ... iite ac-

tuar como intermediario entre los países desarrollados y en vías 

de desarrollo, y con grandes posibilidades de proyectarse en Latí 

noarnéric~ y en el Mundo Arabe. A esta situación se le agrega la 

posibilidad de redefinir su posici6n internacional en un momento 

en que la perspectiva no aconseja formalizar su alineaci6n dentro 

de un bloque de poder, sino por el contrario, buscar una posici6n 

de mayor autonomía que le permita una proyecci6n multifacética. 

De lo anterior se desprende que la posición internacional más 

conveniente para España es aquella que le permita potenciar sus 

diferentes opciones en política exterior desarrollando con eil~ 

su papel de potencia media, para lo que requiere de mayor autono 

mía de la potencia hegern6nica. 

La formulaci6n de la política exterior de un pa!s debe ir e!!. 

caminada a ~a büsqueda de la posición internacional más convenie~ 

te. Sin embargo, la presencia de ciertos factores impiden, en la 

mayoría de los casos, que esto sea así. 

Dentro de estos factores cabe señalar las relaciones de fuer 

za que se dan tanto al interior corno al exterior de un país. 

Aunque la d~cada de los setenta se había caracterizado"por un 
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relajamiento en la tensión entre ambos bloques permitiendo una m~ 

yor autonomía de la política exterior de los países'que los con-

forman con respecto a las potencias que los dominan. Al finalizar 

esta década e iniciarse los ochenta, se denota un cambio en la 

escena internacional que se traduce en el intento de ambas super

potencias por recuperar el liderazgo en sus respectivos bloques. 

En el caso de ~apaña, este cambio operado en la escena mun-

dial, aminor6 el margen de autonomía que se le presentaba al ini

ciar su transición democrática y que le ofrecía grandes posibili

dades de definir una posici6n internacional más independiente de 

la potencia hegem6nica norteamericana. 

Por otra parte, la transición democrática desarrollada a tra

vés de un mecanismo reformista puesto en marcha por la ~lite polí

tica franquista, permiti6, por un lado, neutralizar a las fuerzas 

que pugnaban por una ruptura con el r~gimen anterior. Y por el 

otro, hizo posible que los intereses de la clase econ6mica dominan 

te de la Dictadura, pasarán intactos al posfranquismo. Una vez ins 

taurada y legitimada la democracia formal en España, la clase eco

nómica dominante reclamó el cumplimiento de sus intereses; en el 

plano de la política exterior, esta situaci6n aunada a la presi6n 

externa llev6' a España a la adopci6n formal de una posici6n atlan 

tista. 

La posici6n atlantista se enmarca en una situaci6n de mayor 

dependencia hacia el imperialismo norteamericano que aminora la 

posibilidad de concertar políticas independientes a su estrategia 

globa.l. Esta posici6n favorece a"las empresas más ligadas al ca

pital norteamericano, y sobre todo, a aquellas que han vinculado 
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su producción a la carrera armamentista. 

De ah! que la posici6n atlantista es la menos conveniente p~ 

ra España y la que favorece a los intereses de la burguesía esp~ 

ñola m~s ligada al capital norteamericano. 

II 

Los acontecimientos españoles siempre han mantenido un int~ 

rés personal, interés que se vi6 acrecentado en el momento en que 

España iniciG su transición democrática, lo que me llevó a seguir 

de cerca su desarrollo a la vez que me sugiri6 realizar esta in

vestigación. 

En la tarea de recabar información para la elaboración de es 

te proyecto me percaté de la escasa bibliografía que aborda el te 

ma de la política exterior española de una manera global, por 

tanto ha sido difícil la realizaci6n de este proyecto, y necesario 

recurrir a las publicaciones periódicas con el fin de completar 

una visión global de la política exterior española. 

III 

El objetivo de esta investigación·es el de señalar las posi

bilidades que se le presentaban a la política exterior española 

al iniciarse' la transición democrática y demostrar cómo el desa-

rrollo de ~sta, aunado a los cambios operados en la escena inter 

nacional, fueron condicionando la política exterior española a 

concretar su posici6n internacional en un sentido atlantista, en 

menoscabo de otras opciones. 
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Siendo ~ste el principal objetivo, la investignc:i6n se limltó 

a considerar las distintas áreas que pudieron representar, o bien 

que representaron un punto de proyección de la política exterior -

española. Es decir que no se consideraron todos los aspectos de la 

política exterior de España, sino s6lo aquellos que te~ían algün 

significado dentro de la posibilidad española de redefinir su pos~ 

ción internacional. 

En este sentido, se consideraron las alternativas de la acci6n 

exterior española en cuatro grandes opciones: la atlántica, la eu

ropea, la mediterránea y la opci6n hacia el Tercer Mundo. Y en ba

se a estas cuatro opciones se orient6 la elaboración de esta inves 

tigaci6n en lo concerniente a la política exterior durante la eta

pa de transición. 

VI 

El eje central que gui6 la elaboración de esta investigaci6n 

se bas6 en las siguientes hip6tesis: 

- La transición democrática en España abri6 la posibilidad de 

redefinir la posición internacional de este país en el contexto 

mundial. Sin embargo, la situación de dependencia heredada del 

franquismo hacia el capital extranjero, principalmente norteameri

cano, aunada al hecho de que los intereses del gran capital queda

ron inc6lumes durante el cambio político, fueron factores determi

nantes en la definici6n formal y definitiva de la posici6n interna 

cional española en un sentido atlantista. 

- El ingreso de España a la OTAN completa la alineaci6n de es 

te país dentro del bloque atlántico, quedando con ello definida la 
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posici6n internacional española. Este hecho es el resultado de un 

proceso iniciado en 1953, que no pudo ser conclutdo por la margi

naci6n del r~girnen franquista, pero que una vez que fueron elimi

nados los obstáculos políticos a trav~s de la transici6n democrá

tica, el proceso se reinici6 y pudo ser concluido por medio de una 

alineaci6n concreta y formal de España, dentro del bloque atl.ínti 

co. 

- Aunque la política exterior en la etapa de transici6n si-

gui6 una línea de continuidad con respecto al franquismo en los 

aspectos de fondo, tuvo la necesidad de legitimarse como política 

exterior de un sistema democrático. Es por ello que su formula- -

ci6n durante esta etapa se caracteriz6 por la adecuaci6n de nue··

vos elementos propios de un r~gimen democrático, que al mismo tie~ 

po eran necesarios para dar legitimidad democrática a la política 

exterior española. 

- Aunque durante el franquismo los intereses de. la clase econ6-

mica dominante se identificaron en la mayoría de los casos con la 

política del Estado, ~stos se encontraban subordinados al interés 

primordial del régimen, es decir, mantener a Franc·o en el poder. 

La transicidn democrática brind6 la posibilidad de que los intere

ses de la clase econ6mica dominante constituyeran el inter~s nacio 

nal prioritario vinculado a una política de Estado. 

- Aunque la adopci6n de una posici6n internacional española y 

su vinculaci6n a una política de Estado que permitiera mantener 

una línea de continuidad frente a la alternancia de diversos part~ 

dos políticos en el poder, representaron un objetivo primordial d~ 

rante la etapa de transici6n,fue necesario retardar su cumplimien

to hasta que la instauraci6n de la democracia formal en España se 
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encontrara legitimada. 

- La marginaci6n que sufri6 el franquisrno de Europa, de.sequ,!. 

libr6 la posición internacional española acercándola a una situa

ci6n atlantista sin la posibilidad de ser contrarrestada con una 

integraci6n europea. En la transici6n democrática no vari6 esta -

situaci6n, ya que España durante esta etapa complet6 el proceso 

de definici6n atlantista sin haber logrado su plena integraci6n 

en Europa. 

- Por otro lado, la marginaci6n de Europa hacia España duran 

te el franquismo cre6 la necesidad de buscar políticas de sustit~ 

ci6n para contrarrestar el aislamiento. Esta situaci6n mantuvo 

una línea de acercamiento con el Tercer Mundo proyectada princi-

palmente hacia Latinoam~rica y los países árabes. La transici6n 

democrática ha abierto la posibilidad de una mayor actuaci6n esp~ 

ñola cercana a los países desarrollados, aminorando la necesidad 

de mantener estas políticas de sustituci6n. Este hecho aunado a 

otro, que sitaa l~ opci6n atlántica y europea, corno los intereses 

prioritarios de la clase econ6rnina dominante española, determinan 

la raz6n por la que la política española hacia el Tercer Mundo du 

rante esta etapa, se fue relegando a un segundo t~rmino. 

V 

Con el fin de alcanzar los objetivos de esta investigaci6n 

el presente trabajo ha sido estructurado de la siguiente manera: 

El primer capítulo se ocupa de un breve análisis de la evo

luci6n internacional que refleja el cambio de una bipolaridad 
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que caracteriz6 a las relaciones internacionales después de la Se 

gunda Guerra Mundial, hacia una multipolaridad econ6mica y polít~ 

ca. Aunque en esta evoluci6n se consideran los dos bloques de po

der, se pone especial atenci6n en el bloque atlántico, resaltando 

las contradicciones al interior del mismo. Asimismo se destaca la 

inserci6n de España en el contexto internacional ante la perspec

tiva de su transici6n democrática, considerando las grandes posi

bilidades que se le presentaban de ejercer su papel como potencia 

media en la,redefinici6n de su posici6n internacional. 

Tambi~n se señalan las distintas opciones que se le present~ 

ban a E~paña en política exterior en el momento de iniciar su 

transici6n democrática y se analiza el significado de cada una en 

la definici6n de una posici6n internacional. Por (iltimo, se esta

blecen algunos conceptos ligados a la política interna que se con 

sideraron como determinantes en la elaboraci6n de la política ex

terior española en la etapa de transici6n. 

En el segundo capítulo, se hace.un breve análisis de losan

tecedentes, es decir, de la política exterior durante el régimen 

franquista. Primero se establece lo que fueron las constantes en 

la acci6n exterior durante este periodo .. Más adelante se hace un 

análisis hist6rico dividiendo el franquismo en dos grandes etapas: 

la etapa de aislamiento caracterizada por la marginaci6n del exte

rior que sufri6 el r~imen. Y la segunda etapa que parte: de la in

corporaci6n española a la sociedad internacional a trav~s de una. 

relaci6n bilateral con Estados Unidos, hasta el fin del r~gimen de 

Franco. 

Tambi~n en este capítulo se incluye la política exterior del 
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primer Gobierno de la Monarquía, ya que por su brevedad y por ser 

éste prácticamente una prolongación del régimen de F·ranco, resul

ta imposible situarlo dentro de los gobiernos de la transición d~ 

mocrática. 

Conjuntamente a la política exterior durante el f~anquismo, 

se analizan algunos aspectos de la política interna durante este 

periodo que se consideraron fundamentales para la comprensi6n de 

la acci6n exterior del régimen, a la vez que sirven de base para 

el análisis del cambio político que se desarroll6 después del 

franquismo. 

En el tercer capítulo ya se aborda el tema de la transici6n 

democrática durante el Gobierno de Adolfo Suárez. En un primer 

apartado se da una breve visi6n de la evolución de la reforma de

mocrática durante este Gobierno. Más adelante se analiza el desa

rrollo de la política exterior durante la gesti6n de Suárez en ba 

se a las distintas opciones que se presentaban. Y, por dltimo, 

se establecen algunas reflexiones sobre la crisis del partido en 

el Gobierno y su incidencia en la posici6n internacional española. 

En este capítulo también se explica cómo el Gobierno de suárez fue 

un importante precedente en ia adopci6n de la posici6n internacio

nal que fij6 su sucesor. 

El cuarto y dltimo capítulo se ocupa del Gobierno de Calvo So 

telo cuya acción exterior estuvo encaminada a llevar a España den

tro de la Organización del Tratado Atliíntico Norte. En principio 

se alude a la influencia de la situación interna e internacional 

en la configuración de la política exterior durante este Gobierno. 

Más adelante se hace una reseña cronológica de los hechos más sig

nificativos que formaron parte del proceso de integración de E.spa-
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ña a la Alianza Atlántica, incluyendo un debate sobre las posicio

nes que se adoptaron en torno a este terna. También se analiz6 la 

acci6n exterior de este Gobierno en otras áreas que se trataron a 

lo largo de la investigaci6n como las opciones de la política ext~ 

rior española en la etapa de transici6n. Por ültimo, se señalan 

las perspectivas en el exterior ante el triunfo del PSOE en octu-

bre de 1982. En este apartado se establecen algunas reflexiones ba 

sadas en la trayectoria de este partido como grupo de oposici6n, 

así como en las posibilidades que se le presentan dada la situa-

ci6n que hereda del Gobierno anterior. 
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CAPITULO I 
LA POSICION DE ESPMA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

l. BREVE VISION DE LA EVOLUCION INTERNACIONAL A~TE LA PERSPEC
TIVA DE LA TRANSICION DEMOCRATICA ESPMOLA. 

La situaci6n de España dentro del contexto internacional co-

bra relevancia en el momento de la transici6n democrática que se 

desarrolla en este país después de la muerte del Gral. Francisco 

Franco en 1975, quién ejerci6 el poder durante casi cuarenta 

años. 

Esta relevancia obedece a dos aspectos principales: 

El primero, a los cambios sustanc.iales operados dentro de la 

escena internacional que han contribuido a una cada vez mayor ca-

ducidad del sistema bipolar que caracteriz6 a las relaciones in-

ternacionales en la etapa posterior a la Segunda Guerra Mundial. 

Este proceso ha motivado a los países alineados a uno y otro blo-

que a cuestionar sus posiciones políticas, hecho que se ha puesto 

en evidencia a través de la fragmentaci6n cada vez más palpable 

de ambos bloques. 

El segundo aspecto obedece a la posibilidad que se le presen-

ta a España, en el momento de iniciar su transici6n democrática, 
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de poder redefinir su posici6n en el ámbito mundial en una coyunt~ 

ra internacional distinta a la que imperaba cuando la posici6n de 

la mayoría de los países alineados a uno y otro bloque qued6 deter 

minada. 

l.l De la bipolaridad a la multipolaridad. 

Una de las características principales de la evoluci6n inter

nacional en las altimas d~cadas ha sido la transformaci6n del mun-

do hacia una multipolaridad econ6mica y política qu~ ha puesto en 

peligro el liderazgo de los superpoderes, encabezados por Estados 

Unidos en el.bloque occidental y la URSS en el bloque oriental, que 

s6lo se ha logrado mantener en el plano militar debido a la supe

rioridad tecnol6gica que se reservan ambas potencias en los siste

mas de defensa (l) • 

La bipolaridad del sistema internacional surgida después de 

la Segunda Guerra Murdial se consagr6 como uno de los rectores de 

mayor importancia en la formulaci6n de la política exterior de los 

Estados¡ esta etapa se caracteriz6 por una rígida alineaci6n poli 

tico-ideol6gica de los distintos países dentro de los bloques so--

cialista y capitalista, los cuales se encontraron dominados bajo 

el poder de las dos superpotencias( 2). 

(1) 

(2) 

Cfr. Carlos Rico, "Interdeperdencia y trilateralismo: orígenes 
de una estrategia", en Estados Unidos: Perspectiva Latinoameri
cana, Cuadernos Semestrales, M€xico, CIDE, No, 2-3, mayo de 
1978, p. 32. 

Para una visi6n más amplia sobre la configuraci6n de los blo
ques de poder véase Jos~ A. Silva Michelena, Política y Blo-
ques de Poder, M~xico, Siglo XXI, 1981. Y más específicamente 
sobre el bloque sovi~tico, Roger E. Kanet, "Esferas de influS!! 
cía de la política exterior sovi~tica", en Foro Internacional, 
Vol. XIV, No. 2, M~xico, El Colegio de M~xico, octubre-diciem 
bre de 1973, pp. 220 - 234. -
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Otra característica sobresaliente en esta etapa la constituye 

el hecho de que la lucha por el poder ya no se limitaba a la comp~ 

tencia entre potencias capitalistas, como lo fue antes del establ~ 

cimiento del socialismo en Europa, ahora estos países tendrían que 

"enfrentarse a un polo de poder cuya base socioecon6rnica e intere

ses políticos eran antag6nicos al sistema capitalista" C3l. Este he 

cho favoreci6 la configuraci6n del mul'Yio bipolar, ya que la alter-

nativa que presentaba el socialismo amenazaba la posici6n de las 

burguesías de los países capitalistas, lo que motiv6 la forlilaci6n 

de un bloque que defendiera sus privilegios, aceptando el lideraz

go de Estados Unidos, dnico país capaz de desempeñar ese papel de~ 

tro del bloque capitalista debido al deterioro político y econ6rni

co que habían sufrido los países europeos durante la Segunda Gue-

rra Mundial <4) • 

La URSS por su parte se concret6 en la conf ormaci6n de una e~ 

fera de influencia que asegurara su supervivencia en un mundo domi 

nado por los intereses del sistema capitalista(S). 

La rivalidad entre ambos bloques inaugura el periodo que se ha 

conocido como la "Guerra Fría" cuyo inicio formal se enmarca en 

1947, año en que se formul6 la Doctrina TrUMan y el Plan Marshall. 

(3) 

(4) 

(5) 

Jos~ A. Silva Michelena, 0p. Cit., p. SO. 

Ibid, p. 75. 

Cfr. Roger E. Kanet, Op. Cit., p. 221. 
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Segdn la Doctrina Truma~ EE.UU. asumía el papel de defensor de los 

valores de "libertad" y "democracia" contra la propagaci6n del "co 

munismo soviético" (6
), mientras que e:l Plan Marshall, implementado 

por EE.UU., perseguía la reconstrucci6n de las economías de Europa 

Occidental con el fin de contener la expansi6n del comunismo{?). 

Por su parte la URSS proclam6 la defensa de los principios del mar 

xismo-lenninismo en su política exterior, creándose dentro de su 

bloque de influencia, el Consejo de Ayuda Econ6mica Mutua (COMECON) 

como respuesta a la estrategia prO-movida por Estados Unidos{B). 

En 1949 se consolida la formaci6n del bloque occidental con 

la creaci6n de la Organizaci6n del Tratado Atlántico Norte (OTAN) 

cuyo objetivo inicial fue el de contener un posible expansionismo 

soviético en Europa(9 l. Seis años después el bloque soviético fir 

m6 su pacto de defensa conocido como el "Pacto de Varsovia". 

Sin embargo, a partir de la segunda mitad de la década de los 

cincuenta, la evoluci6n internacional ha seguido una línea que tien 

de a alejar cada vez más la confrontaci6n ideol6gica global entre 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

Cfr. Arturo Borja, "La política exterior de la Administraci6n 
Reagan o el 'desface 1 de la 6ptica estratégica", en Estados 
Unidos: Perspectiva Latinoamericana, cuadernos Semestrales, 
Mªxico, CIDE, No. 9, I Sem. de 1981, p. 94. 

Cfr. Norman Podhoretz, "El peligro presente", en Estados Uni
dos, Perspectiva Latinoamericana, Cuadernos Semestrales, Mªxi
co, CIDE, No. 9, Sem. I de l9Bl, p. 116. 

Cfr. José A. Silva Michelena, Op. Git., p. 34. 

Cfr. Humberto Garza Elizondo, "La rivalidad soviético-norteame 
r icana en el ámbito internacional", en Foro Internacional, .vol. 
XXI-No. 2, México, El Colegio de México, octubre-diciembre 
de 1980, p. 199. 
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comunismo y capitalismo manifestándose una mayor consolidaci6n 

de los intereses nacionales en atenci6n a las realidades con-

cretas que cada país afronta (lO). Este hecho ha dado lugar al 

surgimiento de ciertos factores que han ido cobrando importan-

cia y restando prioridad a la rígida alineaci6n dentro de los 

dos bloques, apareciendo nuevos polos de influencia murxiial 

que fundamentan la idea de la evoluci6n del sistema bipolar que 

predomin6 en la posguerra , hacia un sistema multipolar (ll) • Ca 

be destacar entre los factores que han venido produciendo es.te 

cambio, los siguientes: 

En primer lugar, las dos grandes potencias se han enfrasc~ 

do en una carrera armamentista, alcanzando tal grado de sofisti 

caci6n que la decisi6n de destruir al adversario implica un "sui 

cidio colectivo" (l 2l, por tanto, una visi6n racional de la esce-

na internacional, muestra la necesidad de evitar cualquier enfren 

tamiento directo entre ambas potencias que pueda desencadenar un 

conflicto nuclear. Esto ha vuelto inoperante a la política de p~ 

der utilizada tradicionalmente por las grandes potencias, cuyo 

fundamento era el uso de la fuerza o amenaza de emplearla para 

conseguir sus fines(l 3l. Actualmente la capacidad de autodestruc-

(10) Cfr. Arturo Borja, Op.Cit., pp. 101-102. 
(ll) Cfr. Edmundo Hernández Vela, "La entente hegem6nica", en Re

laciones Internacionales, Vol. I, No. 2, Mffitico, UNAM, julio
septiembre de 1973, p. 6. 

(l 2) Cfr. Modesto Seara Vázquez, La Sociedad Democrática, (primera 
P,arte), Mmcico, UNAM, 1978, p. 61. 

(13) La política de poder descansa en la posibilidad de ejercer 
·presi6n en el exterior basada en la amenaza de hacer uso de 
la fuerza física, y, por tanto, requiere de la "credibilidad" 
de los actores sobre los que recae la amenaza. Cfr. Silviu 
Brucan, La Disoluci6n del Poder, Mtixico, Siglo XXI, 1974. p. 
299. 
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ci6n que han logrado ambas potencias impide el uso correspondie~ 

te de la pol1'.tica de poder por la "indisponibilidad de fuerza" 

en lo que a armas nucleares se refiere. Esto no niega que se 

pueda llegar a un enfrentamiento nuclear, resulta evidente que 

esto ocurriría si EE.UU. y la URSS llevaran sus contradicciones 

hasta sus altimas consecuencias. 

Parad6jicamente, en las condiciones actuales la política 

de poder se basa en una aterradora amenaza del uso de la fuerza 

que se hace.cada vez menos creíble, lo que ha aminorado la cap~ 

cidad de presi6n de las grandes potencias sobre sus bloques co-

rrespondientes. A la vez, esta situaci6n ha llevado a corregir 

la rígida alineaci6n que había en ellos, flexibilizando las con

tradicciones existentes entre uno y otro bloque(l 4l. 

Por otro lado, algunos autores argumentan que las ideolo

gías que sustentaban ambos bloques han ido perdiendo credibili

dad de tal forma que, actualmente, la idea de la divisi6n del 

mundo en dos bloques ideol6gicos opuestos resulta obsoleta(lS). 

(l 4 l Cfr. Jos~ A. Silva Michelena, Op. Cit. p. 84 

(lSl Cfr. Edmundo Hernández Vela, Op. Cit., pp.6-7, Manuel Azcá
rate tambi~n lo señala: "La ideología segdn la cual el Pacto 
de Varsovia representa la lucha del socialismo contra el ca
pitalismo, de los obreros contra los explotadores, ya no ti~ 
ne vigencia. Si adn se repite corno propaganda es cáscara va
c1'.a. La ideología segdn la cual la OTAN representa la defen
sa de la libertad contra las tiranías, está igualmente que
brantada, desgastada. Sin recurrir al pasado, dictadura de 
Salazar dentro de la OTAN y apoyo de la OTAN a la dictadura 
de Franco, la actual situaci6n de Turquía es una indicaci6n 
suficiente". Manuel Azcárate, "La pol1'.tica exterior de Esp~ 
ña ante la crisis del sistema bipolar", en Estudios Interna
cionales, Madrid, Sociedad de Estudios Internacionales, 1982 
P· 2n. 
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La contradicci6n existente entre ambos bloques perdió fuer 

za cuando los países socialistas, empezando por la ÚRSS se vie

ron en la necesidad ue obtener tecnología, cr~ditos, productos 

agrícolas y algunos bienes manufacturados del mundo capitalista, 

mientras que las burguesías de los países desarrollados encon-

traron en las relaciones comerciales con los países del Este, -

una gran oportunidad para expandir sus economías, ya que ofre--

cían amplios mercados para sus productos adem~s de proporcionar 

materia prima(l 6 ). Así que en torno a la necesidad de "coexi~-

tir" ambos bloques han desarrollado los lineamientos generales 

de una política de convivencia que di6 1lugar a una nueva etapa 

de relaciones entre bloques. 

Ya en 1956, la política exterior soviética incluy6 el pri~ 

cipio de "coexistencia pacífica", por el cual renunciaba "a ex-

portar revoluci6n, ya que bastaba con exportar la ideología mar 

xista-lenninista", a partir de entonces, la URSS reconoce la po

sibilidad de una transici6n al socialismo por vía pacífica(l7 l 

Desde la década de los cincuentas la evoluci6n internacional de-

nota un relajamiento en la tensi6n entre ambos bloques, conocida 

como "distensi6n", al iniciarse la década de los setenta estas!_ 

(16) 

(17) 

Cfr. José Miguel Insulza, "Estados Unjdos y el dilema de Eu~ 
pa", en Estados Unidos: Perspectiva Latinoamericana, cuader
nos Semestrales, México, CIDE, No. 9, sen. I, de l9Bl, p. 161. 
Para una informaci6n mtis amplia sobre este principio de ,la po
lítica exterior soviética, véase Robert K. Furtak, "Revolu
ci6n Mundial y coexistencia pacífica", en Foro Internacio
nal", Vol. VII, Nos. 1-2, México. El Colegio de México, 3u
IIO-diciernbre de 1966, pp. 1-10. 
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tuaci6n se hace más palpable(l9l. Las caracter!sticas de esta 

etapa ofrecen la oportunidad a otros actores del eistema inter

nacional de seguir una pol!tica exterior más independiente de 

las superpotencias. 

En 1969, el presidente norteamericano Richard Nixon, "pro

mete una negociaci6n global, en todas direcciones, con la Uni6n 

Sovi~tica"(l 9 l; al finalizar este año se inicia la primera fase 

de las conversaciones sobre la limitaci6n de armas estratégicas 

"Strategié Arms Limitation Talks" (SALT), entre los EE.UU. y la 

URSS, firmándose un acuerdo en mayo de 1972, que aunque no tuvo 

amplio. alcance, sent6 un importante precedente para el diálogo 

entre bloques. 

La década de los setenta también abri6 la posiblidad de 

entablar este diálogo sobre la base de una Conferencia so--

bre la Seguridad y la Cooperaci6n en Europa (CSCE), los años 

anteriores habían sido testigos de algunas fniciativas en 

este sentido, y por fin, en 1975 esta idea qued6 cris

talizada, el 30 de julio se reunieron en Helsinki los )e--

fes de Estado y de Gobierno de 34 naciones europeas y dos 

americanas -Estados Unidos y Canadá-, firmándose el Acta de la 

(l8) Cfr. Humberto Garza El.izando, Op. Cit., p. 213. 

C.l9 l "La Conferencia. sobre .. la .. Seguridad y la Cooperación en Eu;,, 
ropa", Cuadernos de o·o'cnlltieiltacf6n, Madrid, Ministerio de 
Asuntos Exteriore~, 1978, p. 13. 
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Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperaci6n en Europa( 20). 

En ella se establecieron una serie de resultados que reforzaban 

la idea de distensi6n, al mismo tiempo que se previ6 una reuni6n 

en Belgrado para 1977, con la finalidad de revisar el nivel de 

aplicaci6n del Acta de Helsinki, y en esta reuni6n se fijar:La l~ 

gar y fecha para una pr6xima, de manera que se asegurara una con 

tinuidad en lo acordado. 

Estos hechos demuestran como la polarizaci6n Este-Oeste que 

caracteriz6 a la posguerra, ha ido perdiendo vigencia, y eJ: sis-

tema internacional tiende a evolucionar cada vez más hacia una 

multipolaridad pol!tico-econ6mica. 

Desde otra perspectiva, esta evoluci6n tambi~n ha sido in-

ducida por otros factores, entre los que cabe destacar la cada 

vez mayor actuaci6n dentro de la escena internacional del deno-

minado "Tercer Mundo" o "mundo en desarrollo". La mayoría de les 

pa!se~ pertenecientes a esta categoría alcanzaron su independe~ 

cia en la posguerra, y por su reciente pasado colonial, ha sido 

un rasgo comtin en ellos la tendencia al rechazo de todo tipo de 

injerencia que venga del exterior: por lo mismo, han intentado 

mantenerse al margen de una rígida alineaci6n dentro de los blo

ques de poder, el Movimiento de los países No Alineados es ·la 

más clara manifestaci6n de este hecho( 2l). 

(20) 

(21) 

Para una visi6n detallada de los antecedentes de la CSCE, 
v~ase Javier Ruipérez, Europa entre el.Miedo y la Esperan
!!• Madrid, Cuadernos para el Diálogo, 1976. 

Cfr. Arturo Borja, Op. cit., P• 102. 
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En las dos altimas dócadas se ha advertido un claro esfuer 

zo de los paises en desarrollo por modificar los términos de 

las injustas relaciones internacionales que sólo favorecen a 

los paises desar7ollados, y aunque sus logros no han sido sus-

tanciales, por lo menos han demostrado solidaridad en algunas 

reivindicaciones. Tal vez la actitud más decidida que han teni-

do estos pa1ses frente al mundo desarrollado, ha sido el boicot 

petrolero que lanzó la Organización de Países Ex9ortadores de 

Petróleo (OPEP), en 1973( 22 ). Esto significó para el resto de 

los paise; en desarrollo, el ejemplo de una política activa que 

puede ser utilizada para salvaguardar y dominar sus recursos na 

turales (23>. 

Para algunos autores, la creciente demanda del Tercer Mun-

do por un Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) ha dado l~ 

gar a una modificación en la escena internacional: la polariza-

ción ideológica Este-Oeste tiende, cada vez más, a ser sus ti tui 

da por la confrontación Norte-Sur< 24 l 

(22) 

(23) 

(24) 

.. 
Otro hecho que ha contribuido a la evolución de la es ce.na 

Segün afirma Rosa Villarello, el boicot petrolero fue una 
medida politica destinada a obligar a los paises desarro-
llados a formar parte de las presiones contra Israel. Cfr. 
Rosa Ma. Villarello, "La Crisis del petróleo de 1973", en 
Relaciones Internacionales, Vol. VI, No. 21, México, UNAM 
abril-junio de 1978, p. 10. 

Ibid. p. 9. 
Cfr. Rosario Green y Claude Heller, "Surgimiento y proyec
ción del Tercer Mundo: de Bandug a los ochenta", en Foro 
Internacional, Vol. XXI, No. 2, M~xico, El Colegio d~
xico, octubre-diciembre de 1980, p. 168. 
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internacional hacia la multipolaridad, ha sido el surgimiento 

de China como "gran potencia tendencia1•< 25 l, que aparece como 

un nuevo polo de poder( 26 l. 

Por otro lado, las llamadas potencias medias también han 

contribuido en esta evoluci6n mundial, con una mayor capacidad 

de actuación en sus respectivas regiones y con intereses pro--

pios que muchas veces no concuerdan con los de las grandes po

tencias ( 271. 

Estos son algunos de los factores que han alterado la ese~ 

na internacional, los cuales aunados a las crecientes contra--

dic~iones que se han dado al interior de ambos bloques, han 

provocado su fragmentaci6n causando una disminuci6n considera-

ble en la dominaci6n que ejerc!an las dos superpotencias sobre 

ellos. 

Es necesario aclarar que todavía no es posible hablar de 

una rnultipolaridad en sentido estricto, ya que es innegable que 

adn ambas superpotencias tienen la capacidad de polarizar el p~ 

(25) 

(26) 

\27) 

Este concepto lo aplica Silva Michelena para el caso de Ch~ 
na, que vive un periodo transitorio en el que empieza a com 
portarse como gran potencia, sin reunir aún los requisitos
extrictamente necesarios para serlo, pero que es aceptada 
como tal en la sociedad internacional. Cfr. José A. Silva 
Michelena, Op. Cit. pp. 23-29. 
Brucan señala que China "en calidad de potencia mundial ( ... ) 
va a actuar, no para contribuir a la seguridad de otra su
perpotencia, sino más bien, para contrarrestar a ambas su
perpotencias existentes". Silviu Brucan, ?p. Cit. p. 304. 

Más adelante se tratará con más detalle el papel de las po
tencias medias. Infra. p. 39 ss. 
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der en la escena mundial en la medida que siguen conservando la 

superioridad en el plano militar. Esto explica el interés de las 

dos grandes potencias por un enf~que militarista de las relacio 

nes internacionales, el cual representa el campo donde sus res-

pectivos aliados dif!ci..lmente podr!an alcanzar el grado de supe-

rioridad que ellas han logrado. 

1.2. La fragmentaci6n del bloque soviético. 

En lo que se refiere a la fragamentación del bloque sovié

tico, tal vez su primer gran síntoma parte de la década de los 

cincuenta, con las divergencias entre China y la URSS a prop6s~ 

to del principio de "coexistencia pacífica" (28 ). Un año después 

del retiro de los misiles soviéticos de Cuba, la URSS firm6 con 

EE.UU. el primer acuerdo para la limitaci6n de ? l carrera arma-

mentista, lo que restrinqi6, más adn, el apoyo soviético a las 

guerras de liberación nacional, agravando con ello las contra--

dicciones sino-soviéticas. "Para 1963 se habían resquebrajado 

seriamente el monolitismo del campo socialista" (29 l 

La agudizaci6n de este conflicto provoc6 la separaci6n de 

<29 l China reclamaba el apoyo activo a los movimientos revolucio 
narios, mientras qu~ la URSS hab!a renunciado a hacerlo en
base a su principio de "coexistencia pacifica", afirmando 
que su lucha ¡::or la transformación al socialismo se harta -
por medio del ejemplo de los logros socialistas. Para una 
informaci6n más amplia en torno a esta divergencia, véase 
Robert K. Furtak, Op.Cit. pp. 16-18. 

' 29 ) Cfr. Humberto Garza Elizondo. Op. Cit. p. 209. 
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China del bloque sovi~tico, lo que ha proporcionado una nueva a~ 

ternativa dentro de este sistema de producci6n que ha sido bien 

acogida por otros países de corte socialista, como Albania que -

en 1968 abandon6 el Pacto de Varsovia; a la vez que ha permitido 

que países como Rumanía gocen de cierto grado de independencia -

en su política exterior(30l. 

Asimismo el acceso a la independencia de un considerable nú 

mero de Estados en Asia y Africa, ha causado serias rivalidades 

entre la URSS y China ya que ambas han pugnado por introducir a 

estos países dentro de sus respectivas esferas de influencia, 

agudizando con ello su enfrentamiento qesde una perspectiva polf 

tico-ideol6gica< 3l). 

Por otro lado, la existencia de la Internacional Comunista 

permiti6 la transformaci6n de los partidos comunistas en "zonas 

de influencia potencial" de la URSS(32 >. Ya en la posguerra em-

pezaron a surgir algunas contradicciones entre los dirigentes 

sovi~ticos y los intereses particulares de estos partidos, lo 

que caus6 un progresivo alejamiento -sobre todo del italiano y 

español- de los lineamientos sovi§ticos. A raíz de los aconteci

mientos de Checoslovaquia en 1968 se cristaliz6 esta separaci6n 

con el surgimiento formal del Eurocomunismo, cuya base político-

(30) Cfr. Roger E. Kanet, ºE· Cit., p. 228. 
(31) Cfr. Rosario Green y Claude Heller, Op. Cit., p. 171. 
(32) Cfr. Jos~ A, Silva Michelena, ºE· Cit., p. 224. 
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ideológica propone la creaci6n de una nueva formaci6n política 

que se opone a los modelos soviético y chino( 33 l · 

El papel ideol6gico que jug6 la URSS como "cabeza y guía 

del socialismo mundial 11 <34 l, so ha visto considerablemente de-

teriorado con el surgimiento de estas dos alternativas del so-

cialismo: la china y la eurocomunista. 

Por otra parte, a finales de la década de los sesenta emp~ 

zaron a superarse las diferencias existentes entre el bloque 

occidental y el oriental en torno a Berlín. La "ostopolitik" de 

sarrollada por Alemania Occidental se present6 corno una nueva 

amenaza al predominio soviético sobre Europa Oriental, pues pr~ 

mo·1i6 un acercamiento entre las dos Europas dando oportunidad a 

los países de la esfera soviética de desarrollar una política 

exterior más independientec 35l. 

Las contradicciones entre la URSS y Europa Oriental han t~ 

nido su a1tima manifestaci6n palpable en los recientes aconteci-

<33 l Los lineamientos del eurocomunismo han situado a los parti
dos comunistas que los siguen fuera de la influencia sirio
soviética, por lo que representan una nueva alternativa que 
podría calificarse de "no alineada" a las superpotencias 
socialistao. Como lo afirma Carl Marzani, "La insistencia 
de una democracia de base implica un rechazo de los modelos 
soviético y chino, como manera de alcanzar o de mantener el 
poder, y supone la creaci6n de un nuevo modelo de socialis
mo democrático. De ahí las criticas, fraternales pero tajan 
tes, que han lanzado los eurocomunistas contra los régime-
nes socialistas existentes, a los que consideran autorita
rios, en particular la URSS post-estalinista. Carl Marzani, 
"Eurocomunismo", en Monthl.~ ReView, No. 8, Barcelona, Ed. 
Hacer, marzo de 1980, p. 7 . 

<34 > José A. Silva Michelena, Op. Cit., p. 227 

( 35 ) Cfr. llUJr.berto Garza Elizondo, Op. Cit., p. 213. 
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mientos en Polonia, en donde la clase obrera polaca ha puesto 

en entredicho al modelo socialista impuesto por la URSS. 

Por lo anterior podemos concluir que existe una creciente 

fragmentación del bloque sovi~tico cuya principal consecuencia 

es el deterioro de la URSS como "cabeza y guía del socialismo 

mundial". 

1.3. La fragmentaci6n del bloque capitalista. 

1.3.1. La crisis del bloque capitalista. 

Al analizar la crisis del bloque capitalista es necesario 

aclarar algunos aspectos: en primer lugar, debemos considerar 

el hecho de que aün "el mundo sigue siendo principalmente capi

talista 11 <361. Y aunque en la actualidad se tiende a hablar de 

"una crisis mundial contemporánea ( .•• ) es mundial en el mismo 

sentido que lo es dicho sistema"< 37l. Este enfoque globalista, 

por un lado, no niega que esta crisis pueda ser tratada en sus 

distintos aspectos parciales, de tal forma que sea posible dife 

renciar entre crisis econ6mica y crisis política como partes i~ 

tegrantes del concepto global, considerando que ~stas se articu 

lan y se retroalimentan dentro de la crisis genera1< 38 l. 

En segundo lugar, tambi~n es necesario aclarar que el con-

<36 > Jos~ A, Silva Michelena, ~·Cit., p. 19. 

<371 Armando C6rdova, "Caracterización de la crisis actual y es 
trategia del gran capital", en Ni.leva so·ciedad, No. 53, car~ 
cas, marzo-abril, de 1981, pp. 7-9. 

(38) 
~· pp. 15-16. 
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cepto "crisis mundial" no se presenta como una crisis común al 

sistema capitalista y al socialista, es decir, que la crisis 

del sistema capitalista no engloba al sistema socialista aunque 

pueda tener repercusiones( 39 l. 

En base a lo anterior podemos hablar de la existencia de 

una doble vertiente en la crisis del bloque capitalista, por un 

lado está la crisis del sistema de producci6n, y por el otro, 

la desintegraci6n cada vez más palpable del bloque por las re--

cientes con.tradicciones que se dan al interior del mismo, hecho 

que ha llevado al deterioro de la hegemonía de EE.UU. como pote~ 

cia rectora( 40l. 

La naturaleza contradictoria inherente al modo de produc--

ci6n capitalista, ha marcado un proceso evolutivo dentro de un 

marco de crisis peri6dicas que influye considerablemente en la 

creciente desintegraci6n del bloque( 4ll. 

El deseo de mantener la reproducci6n del sistema ha llevado 

al capitalismo a encontrar respuestas a las crisis periódicas s~ 

gún se van presentado, sin embargo, "los periodos de crisis ( ••• ) 

!39
> ~· pp. 9-10 

(4o) Cfr. Luis Maira, La estrategia de la Trilateral", en Cuader
nos de Marcha, Año II, No. 13, México, Centro de Estudios 
Uruguay-Amªrica Latina, mayo-junio de 1981, pp. 10-11. 

(41) Como lo confirma SHva Michelena: "quizás el factor más im
portante que actaa como desintegrador del bloque se encuen
tra en la propia naturaleza contradictoria del desarrollo 
capitalista, que lleva un desarrollo desigual y combinado 
de las partes componentes del sistema, y es periódicamente 
azotado por movimientos cíclicos de la economía, Jos~ A. Si! 
va Michelena, Op. Cit., p. 112. 
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durante las ~!timas décadas se han ido presentando cada vez en 

lapsos más cortos, lo que refleja un modo de producci6n en pro

ceso de descomposici6n( 42 ). 

Es a partir de 1974, a consecuencia de la llamada "crisis 

energética" que se empez6 a hablar de una "crisis generalizada 

del capitalismo (43 l, cuya particularidad más relevante es "la 

actual coincidencia de una recesi6n cr6nica y generalizada con 

unainflaci6n persistente"( 44 >; a este fen6meno se le ha dado el 

nombre de "estagflaci6n" (45>. 

Otra particularidad que cabe mencionar en la situación ac-

tual es la cada vez mayor incapacidad de los Estados nacionales 

para formular políticas orientadas a afrontar la crisis, esto 

se debe en gran medida al creciente proceso de internacionaliz~ 

ci6n del capital, y por consiguiente, al fortalecimiento de las 

grandes empresas transnacionales( 4Gl. Este hecho origina otra 

clase de antagonismos en la medida que "el tradicional lazo en-

tre el Estado y las corporaciones transnacionales se ha hecho 

más complejo y contradictorio ( •.. ) debido a que la burguesía 

(42) 

(43) 

Roberto Peña Guerrero, "Crisis: reajuste, hegemonía y depen 
dencia", en Relaciones Internacionales, Vol. VI, No. 21, Mé 
xico, UNAM, abril-junio de 1978, pp. 17-18. 

Cfr. José A. Silva Michelena, Op. Cit. p. 114. 
(44 l Armando C6rdova, Op. Cit., p. 13. 
(45) "Literalmente 'estagflaci6n' significa inflaci6ri en un pe

riodo de estancamiento". Luis F. González Souza, "Notas so 
bre la crisis actual del capitalismo", en Relaciones Inter
nacionales, Vol. VIII, No. 28, México, UNAM, enero-marzo de 
l9SO, p. 43. 

C4GJ Cfr. Armando C6rdova, Op. Cit., p. 22. 
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tiende a ser más leal a su capital que a su pa!s ( ••• ) agudiza~ 

do la contradicción entre el carácter nacional de laspol!ticas 

estatales y el carácter transnacional de sus economf.as 11 <
47 l. La 

manifestación de dicha contradicci6n es posible observarla al i~ 

terior mismo de los Estados a través de un choque de intereses 

entre los distintos sectores de la clase econ6mica dominante¡ 

por un lado tenemos a los "sectores más transnacionalizados", y 

por el otro, a aquellos "m11s vinculados al capital doméstico" C49 l 

Asimismo cabe destacar otra diferencia como la que Luis Mai-

ra establece entre los mismos sectores transnacionalizados: "es 

preciso distinguir entre las empresas transnacionales que actaan 

en el campo de la defensa y la producción de armamentos ( ••• ), y 

aquel otro segmento de las transnacionales que producen y comer

cian en una perspectiva civil"C 49 l. El principal punto de antag~ 

nismo entre estas empresas es el tema de la distensi6n, ya que 

las primeras ven la tensi6n entre bloques y la carrera armamen-

tista como el principio justificativo de su producci6n. Las se-

gundas en cambio, ven su conveniencia en la distensi6n, en l~ m~ 

dida que los países socialistas constituyen un campo potencial 

para la realizaci6n de sus negocios(SO). 

La crisis del bloque capitalista ha sido producto de una se 

rie de contradicciones económicas que se articulan con otras de 

<47 l José A. Silva Michelena, Op.· Cit., p. 22. 

<49 > Cfr. Luis Maira• Q.e· Cit., p. 16. 
(49) ~· 
(SO) Idem. 
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tipo político, situación que se ha hecho m!s palpable con la 

fragmentación de este bloque, as! como con la pérdida de hegem~ 

n!a norteamericana, cuya manifestación se encuentra en conflic-

tos como los de Centroamérica, Medio Oriente y Africa Austral; 

en la pérdida de valiosos aliados incondicionales que servían a 

EE.UU. para mantener su presencia en determinadas áreas estraté 

gicas, como el caso de Irán; y en otros aspectos como la ya men

cionada demanda creciente de los países en desarrollo por un 

NOEI, que pone en entredicho la justicia de las relaciones.de 

distribución que se desarrollan en el mundo capitalista< 5ll. 

Lo cierto es que en todos los acontecimientos mundiales, 

-a pesar del protagonismo norteamericano en la escena mundial-

se palpa cada vez más, una falta de capacidad por parte de EE. 

UU. para hacer evolucionar la dinámica internacional a su conve 

niencia. Ya desde el fracaso de la Guerra de Vietnam el papel 

de EE.UU. como "polic!a del mundo" ha perdido su legitimidad< 52 J. 

Recientemente, la Guerra de las Malvinas, acab6 por poner en e~ 

tredicho la efectividad de los pactos y alianzas< 53 l, a la vez 

que puso en evidencia la incompatibil_idad de intereses entre EE. 

(51) 

(52) 

(53) 

Cfr. "La elección presidencial de 1980, un balance de posi 
cienes y fuerzas", en Estados Unidos: Perspectiva Latinoame
ricana, Cuadernos Semestrales, Mlíxico, CIDE, No. 9, I sem. 
de 1981, p. 15. · 
Cfr. Silviu Brucan, Op. Cit., pp. 311-312. 

Ya desde 1960 la raz6n de ser de los pactos y alianzas mi
litares estaba en entredicho, Silva Michelena señala algunos 
ejemplos que lo confirman. Véase José A. Silva Michelena, 
2E._:~., PP• 131-136. 
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UU. y su aliado preferencial: América Latina< 54 l, situando a la 

potencia norteamericana en una posici6n de "traidor"-, lo que 

trajo consigo su "descolocaci6n" en esta parte del continente(SS), 

1.3.2. La competencia interimperialista. 

La crisis del bloque capitalista se ha agudizado con las 

crecientes contradicciones entre los países desarrollados y lo 

que se ha denominado "competencia interimperialista"; estas con 

tradicciones, tienen su mayor vertiente en dos planos que se in-

terrelacionan: el econ6mico y el político-militar. 

Parad6jicamente, la ayuda econ6mica norteamericana de la 

posguerra iba destinada a incrementar el desarrollo de Europa 

Occidental y Jap6n con el fin de aumentar el poder global del 

bloque en su conjunto, sin embargo, la rápida recuperaci6n de 

estos países condujo a debilitar laposici6n de hegemonía absolu 

ta de Estados Unidos(SG). 

La economía norteamericana, por los constantes gastos mil! 

tares en el exterior, una inflaci6n acelerada que min6 su capac~ 

dad competitiva y una creciente competencia comercial con los 

otros países capitalistas avanzados, obtuvo un impacto negativo 

l 54 l Cfr. Víctor Batta Fonseca, "La construcci6n del gasoducto 
siberiano", en Los Univers·itarios, No. 202, M~ico, agosto 
de 1982, p. 13 

(55) 

(56) 

Cfr. Gregario Selser, "El occidente se les perdi6 a los mi
lites argentinos", en Le Monde Diplomati5ue, (en español), 
No. 44, México, agosto de 1982, pp. 23-2 • 

Cfr. José A. Silva Michelena, Op. Cit., p. 70. 
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en su balanza de pagos; para los años setenta, las estadísticas 

mostraban un considerable descenso de la economía norteamerica-

na frente a otros países capitalistas avanzados C57 > • Ya desde 

finales de la d~cada de los sesenta, las contradicciones en el 

mundo desarrollado habían puesto fin a la dominación absoluta de 

EE.UU. en el plano de las relaciones comerciales y financieras 

internacionales(5Sl. Las monedas de otros países avanzado~ -pri~ 

cipalmente el marco alemán y el yen japonés- desafiaron la hege-

monía del d6lar, cuestionando el papel de éste como medio de los 

intercambios internacionales y como sustituto del oroC 59>. 

(57) 

(58) 

Esta situaci6n es la que lleva al presidente Nixon, en ago~ 

S6lo algunos ejemplos: "De representar el 54.6% de la pro
ducci6n industrial del mundo capitalista en 1948, Estados 
Unidos pas6 en 1972, a responder Gnicamente por el 40.8%. 
Entre 1950 y 1960 el crecimiento anual promedio del PNB nor 
teamericano (2.9%), sólo super6 al de Gran Bretaña (2.7%) ,
pero fue considerablemente inferior al de Francia (4.3%), 
Italia (5.5%), la RFA (7.9%) y Japón (7.7%). Para 1970 el 
PNB de Estados Unidos representaba el 30.2% del mundial 
(39.3% en 1950, 33.9% enl960). El de la CEE de los seis más 
Gran Bretaña, el 18%, (16.1% en 1950, 17.5% en 1960) y el 
de Jap6n, el 6.2%". Cit. por Carlos Rico, Op. Cit., pp. 31-
32. . 

Ibid, p. 39 
C
59

l Cfr. Jeff Frieden, "La Cornisi6n Trilateral: economía y pol! 
tica en los años 70" P.n lbnthly Review Vol. I, No. 11, Bar--
celona, Ed. Hacer, mayo de l97B, p. 41. 
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to de 1971, a adoptar una serie de medidas(GO), que por su na

turaleza, "pusieron punto final a un sistema de relaciones eco

n6micas entre los países capitalistas desarrollados que habían 

perdido toda viabilidad 11
(
6ll. 

Si bien, ensus inicios las relaciones econ6micas actuaron 

como elemento de cohesi6n del bloque occidental, actualmente la 

creciente competencia interimperialista lleva a una cada vez ma 

yor desintegración de ese bloque. 

1.3.3. Las contradicciones entre Estados Unidos y Europa Occi--

dental. 

Por el rumbo que han tomado los acontecimientos mundiales, 

tal vez sea en el plano político-militar donde se hacen más pa~ 

pables las contradicciones entre los países desarrollados. 

Con el fin de centrarnos en el objetivo de esta investiga

ci6n, nos concretaremos a las contradicciones entre EE.UU. y Eu 

ropa Occidental. 

Estados Unidos sigue ocupando el liderazgo indiscutido én 

(60) Principalmente se trata de las siguientes medidas: "en el 
frente monetario, Nixon suspendió la convertibilidad del 
d6lar en oro y otros valores de reserva. Esta medida tenía 
por objeto conseguir una devaluaci6n efectiva del d6lar con 
respecto a las demás monedas y mejorar así la posici6n ex-

. portadora de los Estados Unidos. En el frente comercial, 
Nixon impuso un recargo del 10% a la mayor parte de las i~ 
portaciones que entrasen en los Estados Unidos, infringie!:!, 
do con ello las obligaciones contraídas por los Estados Un! 
dos en virtud del Acuerdo General sobre Aranceles y Comer
cio (GATT)". Ibid, pp. 41-42. 

(6ll Carlos Rico, Op. Cit., p. 39. 
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el plano militar dentro del bloque occidental, lo que ha impedi 

do que Europa Occidental pueda desarrollar una•política totalme~ 

te autónoma en este campo, sin que esto niegue el considerable 

avance que ha logrado en una política exterior más independiente 

y acorde con sus intereses, 

Estados Unidos pretende que Europa siga sus lineamientos 

globales, dejando de lado el hecho de que el viejo continente, 

por su situación específica, no puede adoptar la misma posici6n 

norteamericana. Existe un claro desacuerdo entre ambos en la me 

dida que su óptica difi.ere en aspectos como las relaciones Este

Oeste o en áreas como M~dio Oriente y Arn~rica Latina( 62 l. 

Por lo que respecta a Médio Oriente, es necesario remarcar 

que existe una gran diferencia entre la dependencia europea y 

la norteamericana hacia el petróleo de esta zona<G 3l, esto in--

fluye considerablemente en las posiciones de ambos, ya que la 

posición de menor dependencia de EE.UU. le permite salvaguardar 

su apoyo a Israel frente a las presiones de los países árabes¡ 

en cambio a Europa -a raíz del embargo petrolero de 1973- se vi6 

obligada a disminuir considerab1P.mente su tendencia proisrael!( 64 ) · 

(62 l Cfr. Claude Julien, "Una diplomacia desgarrada", en Le Mon
de Diplomatique, (en español), No. 44, M~xico, agosto de 
l9B2, p. 9. 

(6J) En 1973, las estadísticas mostraron que ·el 60% del petr6leo 
mundial provenía del Medio Oriente, del cual dependen los 
países europeos en un 50% y Estados Unidos en un 10%. Cfr. 
Rosa Ma. Villatello, Op. Cit., p. 12. 

(64 l Cfr. Humberto Garza Elizondo, Op', Cit., pp. 214-215. 



- 34 -

Por otra parte, Europa a diferencia de EE.UU., no tiene 

la capacidad suficientsi para intervenir dentro de los: conflictos 

que se dan al interior de los países del Tercer Mundo, por tan-

to, su inter~s en la mayoría de los casos, es eliminar toda po-

lítica que pueda entorpecer sus relaciones comerciales con 

ellos (6S). 

En el caso de Am~rica Latina, la cual en la actualidad se 

ha convertido en participante activo dela política internacio

nal, debido en gran medida a la pérdida de hegemonía que ha ve-

nido sufrie.ndo EE.UU., ha brindauo la oportunidad a Europa Occi-

dental de desarrollar un acercamiento aunque "sin perder de vi~ 

ta las eventuales reacciones por parte de la potencia hegem6ni

ca11<66l. Por tanto, existe un creciente interés europeo por e~ 

cluir en la medida delo posible la mediatizaci6n de EE.UU. en 

sus relaciones con Latinoamérica. 

En el campo de la distensi6n las contradicciones entre EE.UU. 

y Europa Occidental son atln más complejas, ya que tanto a nivel 

econ6mico como pol!tico, Europa Occidental es partidaria de ·la 

distensión y su visi6n en este punto difiere ampliamente de la 

norteamericana, as! lo confirma la dif erenciaci6n que establece 

Luis Maira: 

(6Sl Cfr. Jos~ Miguel Insulza, Op. Cit., pp. 173-174. 
(66) Cfr. Wolf Grabendorff, "Las relaciones entre América Latina 

y Europa Occidental", en Foro· Internacional, Vol. XXIII, No. 
l, M~xico, El Colegio de M~xlco, julio-septiembre de 1982. 
P·· 43. 
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"La concepción norteamericana para el tratamiento de 
los países del Este es global en su perspectiva,( .•• ) 
más dominada por el conflicto con la Unión Sovi~tica 
y rnfis enfocada a los asuntos militares y estrat~gicos 
( .•• ).El concepto europeo occidental de la distensi6n, 
está centrado en un enfoque europeo, cubre una gama 
mucho mayor de acontecimientos tales como el comercio, 
las inversiones y el turismo ••. " (67). 

Recientemente este hecho se hizo más palpable arite la deci 

sión de algunos ¡;aíses europeos de firmar con la URSS un contra-

to de compra de gas siberiano, y pese a la oposición norteameri 

cana y a la actitud de Reagan de prohibir a las empresas de ca

pital norteamericano la exportación de cualquier material para 

la construcción de un gasoducto, el convenio entre Europa Occi-

dental y la URSS, fue ratificado en junio de 1982. Esto se pre-

senta como un ejemplo de la creciente autonomía europea con res 

pecto a EE.UU. cuando las contradicciones entre ambos afectan 

sus respectivos intereses. 

Otro punto de divergencias es el que se da en el seno mis-

mo de la OTAN, la creación de esta organización bajo el lide-

razgo norteamericano se bas6 principalmente en una amenaza que 

reunía las siguientes características: "la necesidad de protec-

ci6n frente al nuevo desequilibrio provocado por la presencia 

de la URSS como potencia europea, y las dificultades internas 

que a los grupos gobernantes provocaba la presencia en algunos -

países de partidos obreros fuertes, ligadoG a la URSS, que po-

nían en peligro su estabilidad" <68 l . 

L67 l Luis Haira, Op. Cit., pp. 19-20. 
(6Bl Jos~ Miguel Insulza, Op. Cit., p. 160. 
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Sin embargo, en la actualidad es posible afirmar que "la 

Uni6n Soviética y sus aliados no tienen ningún interés político 

o econ6mico en lanzar un ataque sobre Europa Occidental, ni por 

consiguiente sobre Estados Unidos 11169 ) ¡ por tanto, la razón fun 

damental en torno a la cual se constituy6 la Alianza Atlántica 

ha desaparecido y, en opini6n de algunos autores, esta organiz~ 

ci6n se ha convertido en un mero instrumento norteamericano pa

ra la dominación de sus aliados occidentales< 7o1. 

Sin embargo, es cada vez más palpable el interés europeo 

por buscar _una mayor participación en la toma de decisiones de 

esta organizaci6n, y en esto se han hecho patentes las grandes 

contradicciones entre EE.UU. y Europa Occidental. 

En 1966, Francia di6 un paso significativo hacia una revi

sión de los mecanismos de control norteamericano sobre la OTAN, 

la decisi6n francesa fue la de desarrollar su propia "force de 

frappe", a fin de obtener un cierto grado de autonomía nuclear 

(69 ) David Haworth, "La Unión Soviética no tiene intereses poli 
tices o econ~ ,deos para lanzar un ataque sobre Europa Occ:[ 
dental", en El País, Madrid, 6 de abril de 1979, p. 6. 

(70) Vicenc; Fisas lo explica en la siguiente forma: "para los Es 
tados Unidos, la creación de la OTAN ha significado esen-~
~ialmente dos cosas. Una, el mantenimiento de la propia 
fuerza armada en el territorio europeo, para poder contro
larlo política y militarmente. Otra, disponer de un sólido 
instrumento que garantice y defienda la penetración finan
ciera del capital americano en los países del viejo conti
nente". Vicen; Pisas, "La OTAN policía multinacional", en 
Transición, Año I, No. 2, Barcelona, Iniciativas Ed., No-
VIe:iiiOrecrei 1978, p. 44. 
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retirándose de la Organización Militar de la Alianza Atlánti-

ca (7!). 

Al llegar la década de los setenta, el recrudecimiento de 

la competencia interimperialista, la visible pérdida de hegemo

nía norteamericana en el plano econ6mico y la distensi6n, entre 

otros, fueron factores que debilitaron seriamente la cohesión de 

la Alianza Atlántica. 

En este marco surge la decisión de la OTAN, en diciembre de 

1979, de desplegar los cohetes Cruise y Pershing II para contra

rrestar la amenaza da los SS/20 que otorgan a los soviéticos una 

superioridad nuclear en Europa. Ante este hecho la reacción de 

la opinión pública no se hizo esperar, los movimientos pacifis

tas que se han venido desarrollando en algunas ciudades europeas 

se lanzaron a protestar ante tal decisión, con un cariz naciona

lista y antinorteamericano. Por la cada vez mayor participaci6n 

de masas dentro de estos movimientos y la importancia que han -

ido cobrando los grupos que los dirigen, -muchas veces al margen 

de partidos políticos- los gobiernos han tenido que prestar cada 

vez mayor atenci6n a sus demandas. 

La conclusi6n es que la OTAN lejos de brindar la seguridad 

por la que los europeos aceptaron ceder cierta soberanía impues

ta por la Alianza, está creando una situación de graves riesgos 

para Europa Occidental, además de causar serios problemas al i~ 

terior de los Estados, lo que hace prever la necesidad de una 

C7ll Cfr. Carlos Rico, Op. Cit., pp. 28-29. 
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postura más independiente frente a Estados Unidos. 

La posibilidad de crear un sistema militar europeo, tiene 

su primer antecedente en los años cincuenta, cuando se cre6 la 

Comun.idad Eur.opea de Defensa (CEO), este intento fracasó ante la 

retirada de Gran Bretaña del proyecto y la oposición parlament~ 

ria en Francia, sin embargo, la idea persiste y la actual situa 

ci6n europea dentro de la OTAN, hace cada vez mtls urgente la ne 

cesidad de crear un sistema paneuropeo de defensa. Ahora bien, 

la realización de este proyecto debe prever dos aspectos impo~ 

tantea: el primero, el hecho de que EE.UU. se sitaa a la vangua~ 

dia de los países capitalistas desarrollados en lo que a armas 

nucleares se refiere, y esta posición difícilmente puede ser a~ 

canzada dentro del bloque occidental; por tanto, la integración 

de un sistema militar europeo sin contar con que EE.UU., podría 

causar graves fricciones dentro del bloque que incluso podrían 

resultar peligrosas para Europa. 

El segundo aspecto que se debe prever, son las diferencias 

que existen en Europa, aunque en esta área del mundo es donde e~ 

centramos un desarrollo más homog~neo, no ea posible excluir la 

idea de que se trata de un grupa de Estados con realidades dis

tintas e intereses diversos que s6lo con dificultad pueden adop

tar pol!ticas comunes. En este sentido cabe destacar las difere~ 

cias econ6micas entre los pa!ses situadas al norte de Europa y 

los que están al sur, cuyas desigualdades se cristalizan en el 

seno de la Comunidad Económica Europea (CEEl, un claro ejemplo 

de este hecho lo tenemos en torno a las divergencias frente a la 
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política agrícola de la Comunidad, 

Es evidente que la creaci6n de un sistema de defensa euro

peo s6lo será posible salvando serios obstáculos. Sin embargo, 

la perspectiva internacional obliga cada vez más a Europa a 

plantearse esta decisi6n, pero ya no es base a un enfrentamien-

to Este-Oeste, sino para constituir un nuevo polo de poder con 

una voluntad política propia. Esto es necesario en la medida que, 

actualmente, más que un antagonismo entre EE.UU. y la URSS, hay 

un entendimiento de ambas superpotencias para mantener un status 
(72) quo 

De ahí que ambas potencias sigan empeñadas en mantener la 

alineaci6n de sus bloques, y por consiguiente las organizaciones 

militares -OTAN y Pacto de Varsovia- con el fin de seguir crean 

do una imagen de bipolaridad. 

1. 4. El papel de las potencias medias: el caso de España. 

Antes se mencionó que en la evoluci6n del mundo hacia una 

multipolaridad, la capacidad de actuaci6n de las potencias me--

dias en sus respectivas regiones, se ha visto acrecentado. 

(72) 

El hecho de que se resalte este aspecto se debe a que la in 

Corno lo afirma Manuel Azcárate, "lo que ocurre en realidad 
es que. los dos superpoderes sufren una.disminuci6n de su ca 
pacidad de hegemonía, de decidir las cuestiones del mundo.
Lo que cambio sobre todo, más que la relaci6n EE.UU.- ·URSS 
es la relaci6n de ambas potencias con el resto del mundo". 
Manuel Azcárate, Op:. Cit., p. 231. 
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serci6n de España en el contexto internacional se plantea como 

"una potencia media a escala mundial y potencia regional de pr~ 

mer orden" <73 l. 

Se considera que pertenecen a la categoría de "potencia me 

dia"< 74 l, aquellos países que rednen "una serie de elementos y 

atributos disímbolos entre sí que corresponderían de hecho, unos 

a la categoría de grandes potencias, y otros, ~ la de los pequ~ 

ños países subdesarrollados" (75 l. 

Dentro· del sistema bipolar que imper6 después de la Segun

da Guerra Mundial, el criterio que más influy6 en la considera

ción de ura potencia media, fue la capacidad de mediador que pu-

dieron ejercer estos países dentro de la política internacional (76 l. 

Sin embargo, con la evolución internacional, se fue acrecen-

tanda el papel de las potencias medias en la escena mundial, con 

intereses en muchas ocasiones diferenciados de las dos grandes 

173 l Fernando Morán, Una Política Exterior para España, Barcelona 
Ed. Planeta, 1980, p. l60. 

(74) 

(75) 

(76) 

Suelen utilizarse otros t~rll)inos como "potencia mediana", 
"intermedia", o "emergente",) Este concepto "ha sido defini 
do como una categoría política que se refiere a un tipo e~ 
pecial de política exterior y de comportamiento internaci~ 
nal que algunos países medianos adoptan de manera consiste~ 
te". Guadalupe González, "Incertidumbres de una potencia m~ 
dia regional: las nuevas dimensiones de la política exterior 
mexicana", en La Política Exterior de México: Desafíos en 
los ochenta, (ensayos del CIDE), México, enero de 1983, p. 
24. 
Leopoldo González Aguayo, "Aproximaci6n a una teor!a de las 
potencias medianas", en Relaciones Internacionales, México 
UN¡\M, Vol. III, No. 8, enero-marzo de 1975, p. 9. 

Cfr. Guadalupe González, Op. Cit., pp. 19-20. 
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potencias y con la capacidad relativa de influencia entre los 

paises del área donde se desarrollan< 77l. 

Este hecho ha permitido establecer un nuevo criterio en la 

acepci6n del t~rrnino de "potencia media". En la actualidad el 

concepto se refiere principalmente "a aquellos países que han 

comenzado a ejercer una influencia ~ayer en sus respectivas re-

giones, dentro de los espacios que el nuevo contexto internaci~ 

nal de distensi6n y multipolaridad les ha abierto"(?B). Esto 

quiere decir, que actualmente el criterio más importante para 

la consideraci6n de una potencia media, es "la voluntad política 

de ampliar márgenes de participaci6n internacional y la adopci6n 

de un comportamiento activo, diferenciado y aut6nomo, (y en ello 

se incluye) , la no subordinaci6n automática e incondicional a 

los lineamientos señalados por la potencia hegem6nica, y la ca 

pacidad para presentar e instrumentar iniciativas alternativas 

a los proyectos hegem6nicos"<79 l. 

En el caso de España, el papel de potencia media hab!a per

manecido anqu.ilosado por las limitaciones que le in1pon!a un rtS

gimen con escasa aceptaci6n internacional, sin embargo, la tra~ 

sici6n democrática abre la posibilidad de eje=cerlo en el mome~ 

to en que la actuaci6n de las potencias medias hab!an cobrado ma 

yor r~levancia. 

(?7) Cfr. Arturo Borja, Op. Cit., p. 103. 

l 7 B l Guadalupe González, O'p'. Ci t, , p. 20 

<79 ). Ibid, pp. 29-30. 
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En la posibilidad de redefinir su posici6n internacional 

a España se le presentan dos alternativas en su situa.:;ión de p~ 

tencia media: 

En la pt!mera, atendiendo a su situaci6n específica, y por 

tanto, a las opciones que se le presentan en el desarrollo de su 

política exterior< 00 >, España habría podido reinsertarse en el 

contexto internacional, con una actividad multifacética que in-

corpore las distintas dimensiones de su proyecci6n internacional 

para lo que. requiere de una participación más activa, a la vez 

que más aut6noma con respecto a la potencia hegemónica. 

La segunda alternativa es la que se le presenta dentro de 

la "estrategia globalista" del mundo desarrollado, que plantea 

como prioridad "el establecimiento de una mayor coordinación de 

las políticas de las principales potencias capitalistas 'lide-

razgo compartido' , y la 'ampliaci6n del sistema atlántico', para 

dar cabida a algunos países periféricos en posición de colaba-

rar en un cierto número de funciones en el nuevo orden interna

cional ( 9l l. Y de esta forma el papel de España como potencia. 

media quedaría limitado a su actuación como mediador "de las de 

mandas del Tercer Mundo en los foros il'iternacionales, ( incorpo-

rándose) al sistema atlántico y (contribuyendo) a la estrategia 

globalista <92 >. 

<00
> La situación especifica de España y las opciones que se le 

presentan en política exterior serán explicadas posteri?rme~ 
te. Infra pp. 43ss 

(9ll Guadalupe González, Op. Cit., p. 21. 

' 02
> !bid, p. 22. 
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Frente a estas alternativas España debe considerar que su 

posición internacional debe incluir una actuación aut6nomá y 

multifacética, que le permita desarrollar su influencia relati-

va y su capacidad como potencia media dentro de una política e~ 

caminada a la sup~raci6n de bloques, al mismo tiempo que leper-

mita acrecentar su poder para negociar. 

2. LAS OPCIONES ESPA~OLAS ANTE LA REDEFINICION DE SU POSICION 

INTERNACIONAL. 

Uno de .i os principales retos que se le han presentado al 

posfranquismo es precisamente el de redefinir la posición e~pa-

ñola en el plano internacional. Es necesario remarcar que se 

trata de redefinir y no de definir una nueva posición; frente a 

este aspecto cabe hacer las siguientes aclaraciones: 

En primer lugar, es necesario señalar que España al final 

del franquismo no tenía una posici6n claramente definida en el 

contexto internacional, aunque sí condicionada al bloque occi-

dental (S 3l 

Una segunda aclaraci6n obedece al hecho de que a España, 

por su situaci6n específica, en el momento de la transición de-

(83) En base a esta aclaración Fernando Morán afirmaba lo siguien 
te: "La importancia actual de España se acrecienta por el he
cho de que su posición no está definitivamente formulaea. Pa 
ra ser exactos no está formalmente definida aunque s! candi-:' 
cionada por el proceso de vinculación que tuvo lugar bajo el 

. franquismo". Fernando Morán, Op, Cit., p. 20. 
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rnocrática se le presentaban distintas opciones en torno a la 

adopción de una posición internacional. Sin embargo, aunque el 
' 

franquismo no dej6 una posici6n formalmente definida, si dej6 

una serie de compromisos de los que gobiernos ulteriores difí

cilmente podrían substraerse< 94 >. 

Sin lugar a dudas, el compromiso que más dejó condiciona

da la posición internacional española es el resultante del Acue;:_ 

do firmado con EE.UU. en 1953, que fue renovado periódicamente 

durante el :franquismo y por el cual España qued6 inserta bilate

ralmente dentro del sistema defensivo de occidente<B5l: Sin em-

bargo i.a marginaci6n de la que fue objeto el régimen franquista 

por parte de los países europeos -a pesar de su flexibilizaci6n

mantuvo limitada la inserci6n plena de España en el bloque occi

dental durante la etapa de la Dictadura<B5l. Por tanto, la posi

ción que se heredó del franquismo, desde luego no fue la neutra-

(04) Roberto Mesa afirmn lo siguiente: "si pasarnos a'la conside
raci6n de los compromisos políticos contraídos por la Dicta 
dura debe constatarse que la democracia parlamentaria espa= 
ñola se ha encontrado con un juego de alianzas que determi
nan fatalmente e,l futuro de España durante algún tiempo". 
Roberto Mesa, "La política exterior en la España democráti
ca", en Revista de Estudios Internacionales, Vol. III, No. 
1, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-marzo 
de 1902, p. 64. 

<
95 > Cfr. Angel Viñas, "En el 30º Aniversario de los Pactos de 

Madrid", en El País, Madrid, 25 de septiembre de 1983, p. 22 
<
95 l Cfr. Angel Viñas, "Política exterior española", en Semina

'rio sobre Nueva Política· Econ6mica· Española, International 
Herald Tri,bune, 30 de mayo de 1983, p. 3. 
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lidad, pero tampoco una formal y plena alineac16n al bloque occ! 

dental. Este pequeño margen de autonom!a es el que daba a España 

la oportunidad de plantearse distintas opciones en su acci6n ex-

terior, que determinarían su posición internacional definitiva. 

2.1. La situaci6n especifica de España 

Antes se dijo que por la situaci6n específica de España, se 

presentaban distintas opciones en la adopci6n de una posici6n in 

ternacional definitiva; antes de pasar a analizar cuales son es

tas opciones, señalar~ cual es la situaci6n especifica de España, 

la cual obedece a tres aspectos principales: su posici6n geográ

fica, su desarrollo económico y su política hist6rica. 

España por su situación geográfica es un país europeo con 

una doble proyecci6n, hacia el Mediterráneo y el Atlántico; sus 

territorios fuera de la pen!nsula(S?) dan mayor relieve a supo

sici6n geoestratágica y la convierten en un puente natural en

tre Europa y Africa. Además es uno de los pa!ses europeos más 

alejados del alcance sovi~tico, y el dnico de ellos que alberga 

una colonia en su territorio: Gibraltar. Por otra parte, "cons-

tituye un área de contacto entre culturas distintas y que se si-

tda entre la tangencia del Norte industrial y el Sur exportador 

de hombres y de materia prima"(BS). 

c97 J Islas canarias·, Ceuta y Melilla e Islas Baleares 
C9Sl Fernando z.toran, Op. Cit., p. 21. 
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Por su desarrollo econ6mico, España se encuentra en una ca

tegoría de "país mediano"( 99 l, con respecto a Europa ocupa una 

posici6n de retraso debida principalmente a su industrializaci6n 

tard1a, hecho que obliga a establecer una diferenciaci6n entre 

España y los países imperialistas, impidiendo su identificaci6n 

plena con el área desarrollada( 90l. 

Por otra parte, aunque existen ciertas características si-

milares entre la economía española y la de los países en desa-

rrollo ( 9ll,, es imposible situar a España entre estos países, ya 

que "ocupa_ la decimoquinta posici6n entre las mayores unidades 

(89) 

(90) 

(91) 

Así lo sitaa Sergio Vilar, en la medida que España "está
en medio de dos grandes bloques de países, es decir, los 
países altamente industrializados y dominantes en la es-
tructura inte,nacional, y por otra parte, los países mayor 
mente agrarios, subdesarrollados y dependientes: nosotros
pertenecemos a una categoría de países medianos". Sergio 
Vilar, Proyecci6n Internacional de España, Madrid, Ed. -
Técnos, 1981, p. 59. 
Según afirman Francisco Arbell y Carlos Berzosa, "el capi
tal español es penetrado por el capital exterior (. ••• ) no 
siendo capaz de seguir una línea de acumulación propia que 
le asegure una competitividad internacional y que le faci
lite una intervenci6n de carácter imperialista en otras' 
economías. En base a esta circunstancia, se puede afirmar 
que el capitalismo español no sigue la pauta de comporta
miento de las .formaciones sociales a las que se considera 
como integrantes del centro del sistema". Francisco Arbell 
y Carlos Berzosa, "La dependencia de la economía española: 
las inversiones extranjeras", en Monthly Review, Vol. I, 
No. 11, Barcelona, Ed. Hacer, mayo de 197B, p. 15. 

Se podría .señalar entre otras: una debilidad en la balanza 
de pagos, exportaci6n de mano de obra, la debilidad de una 

, serie de sectores industriales, las tensiones inflacionistas 
y la fuerte dependencia industrial y tecnol6gica del exte
rior". Cfr. Francisco Granell, "La ayuda española a los 
países en desarrollo", en Revista de Estudios Internaciona
les, Vol, I, No. 3, Madrid, Centro de Estudios Constitucio
nales, julio-septiembre de 1980, p. 691. 
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económicas mundiales establecidas segQn el •ranking' del Pro-

dueto Interno Bruto", y es considerada como una potencia indus

trial <92 >. 

A diferencia de los países en desarrollo, en España el peso 

del capital financiero nacional es considerable y sin. llegar a 

negar su interrelación con los intereses internacionales~ sf. es 

posible hablar de una consolidaci6n de ciertas esferas propias 

del capital nacional <93 > • 

España est~ considerada más cerca de los países desarrolla-

dos que del Tercer Mundo, lo prueba el hecho de haber sido in--

cluída como nación industrializada en la Conferencia de Coopera

ci6n Econ6mica Internacional conocida también con el nombre de 

"Conferencia Norte-Sur", que se inici6 en París el 16 de diciem-

bre de 1975. 

Por su política histórica, la España posfranquista ha reci

bido la herencia de dos puntos principales _de orientación de su 

política exterior: América Latina y los países árabes. 

España mantuvo lazos coloniales con América Latina hasta f i 

nales del siglo XIX, estableciendo vínculos de. difícil disolu-

. ci6n. 

(92) 
(93) 

Idem. 
Cfr. Rafael Esteve, "La inserci6n de España en la cadena iru 
perialista a través del turismo", en· Month1y ReView, Vol. II, 
No. 5-6, Ba~celona, Ed. Hacer, diciembre de 197a, enero de 
1979, p. 101. 
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Asimismo la historia, y no precisamente reciente, también 

nos muestra una estrecha convivencia entre España y los países 

árabes, fortalecida por una serie de relaciones econ6micas, cu~ 

turales y de entendimiento político ampliadas por su vecindad 

geográfica. 

Por otra parte, durante el franquismo -aunque en forma ret6 

rica- se mantuvo un acercamiento hacia hlllárica Latina y los 

países árabes, como una "política de sustituci6n" frente al ais

lamiento dé que fue objeto el régimen dictatorial (94 l 

Aunqué después del régimen franquista, España se encontraba 

en un grado considerable de aproximación al bloque occidental, 

su situaci6n específica establecía una serie de intereses concr~ 

tos que podían identificarse en algunos casos con los de los paf 

ses desarrollados, en otros, incluso, con los de los países en 

desarrollo, pero también había intereses que le son propios, y 

que había que haberlos hecho prevalecer en la escena internacio

nal. 

Es precisamente por su situaci6n específica y por una posi

ci6n que no estaba aan claramente determinada, que a España se 

le presentan durante laetapa de transición, cuatro áreas princi

pales a las que podía orientar su política exterior, y de cuya 

opción y grado de selección, dependía la definici6n de su posi

ción internacional. Ellas son: atlántica, europea, rnediterr!inea 

y hacia el Tercer Mundo. 

t94 l Cfr. Fernando Morán, 9p.· Cit., pp. 18•20. 
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Antes de empezar a analizarlas es necesario aclarar que la 

definici6n de la posici6n internacional española Ha dependido 

del grado de orientación que la política exterior española ha 

conferido a estas opciones. Una proyección multifac~tica hubie-

ra resultado, sólo si España hubiese mantenido un margen de au-

tonomía que le permitiera potenciar las cuatro áreas, libre de 

mediatizaciones pol!ticas, y precisamente esa proyecci6n inter 

nacional le hubiera permitido mayores posibilidades de activar 

su papel como potencia media. 

2.2. La Opci6n Atlántica. 

La opci6n atlántica se refiere concretamente a las relacio 

nes con Estados Unidos y el bloque occidental, y se relaciona 

-sobre todo- con la política de defensa sin que ello excluya 

otros aspectosl95 l. 

Ld posición internacional española despu~s d8 Franco, no 

estaba claramente determinada, aunque s! inclinada hacia una de 

finici6n atlántista. Esta vinculaci6n con el bloque atlántico 

impide afirmar que a España en el posfranquismo se le haya pr~ 

(.gs¡ Aspectos de tipo econ6mico, político y social que no dejan 
de ser importantes y que frán quedando aclarados a lo lar
go de toda la investigaci6n. 
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sentado la neutralidad( 9 Gl corno una opci6n. 

El proceso hacia la adopci6n deuna posici6n atlantista se 

inici6 desde 1953, pero no pudo ser concluido por la negativa 

de los pa!ses europeos a aceptar a España dentro de la OTAN. La 

transici6n democrática abría la posibilidad de que España in-

gresara en la Organizaci6n Atlántica, por tanto el ingreso de 

España en la OTAN se ha presentado corno la culrninaci6n de dicho 

proceso. Y es'to significa la formal y definitiva definici6n de 

la posici~n internacional española en un sentido atlantista, 

que repercute en todas las relaciones de España con el exte--
'· 

rior, en la medida que implica una mayor conexi6n con la pote~ 

cia hegern~nica, y por tanto, una reducci6n considerable de au

tonorn!a. 

Antes de introducirnos de lleno al an~lisis de la integra-

ci6n atl~ntica, señalaremos cuáles son las alternativas que se 

presentaban frente a ~sta. Se pueden establecer principalmente 

dos: la integraci6n en el Movimiento ~e los pa!ses No Alineados 

(96) Cabe establecer la diferencia entre neutralidad y neutra
lismo, mientras que por la primera se entiende "la renun
cia, ya sea por un acto unilateral o por tratado, a la op
ci6n de participar militarmente en. los asuntos internacio
nales, a menos que se sufra un ataque". Jack c. Plano y 
Roy Olton, Diccionario de· Relaciones Internacionales, M~xi 
co, Ed. Lirnusa, l9BO, p. 19~. El neutralismo, en cambio, -
se aplica a "una actitud o política de independencia" y no 
alineaci6n en la lucha de la Guerra Fría por el poder. Des 
cribe la posici6n política de los Estados que han resuelto 
no comprometerse en una alianza ya sea con los Estados Uni
dos o con la Uni~n Sovi~tica y, por lo tanto, a no quedar 
incluidos en el bloque oriental ni en el occidental". Ibid, 
pp. 180-181. 
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-que no implica una relaci6n defensiva- y la renovaci6n de los 

Acuerdos con EE.UU,c 97 >. 

En la medida que lo más aconsejable para España como pote~ 

cia media era el ir logrando un área de autonomía que evit~ra 

su satelizaci6nC 99 l, a la vez que posibilitara una acción ext~ 

rior propia, se podría pensar que la integraci6n en el Movirnie~ 

to de los No Alineados hab!a sido la alternativa más 6ptima que 

se le presentaba, ya que cuanto más desconectado está un país 

de la gran potencia, serán mayores las posibilidades de autono

mía <99 l. Sin embargo, esta alternativa situaba a España en una 

posici6n más cercana a los paises en desarrollo alejándola con 

ello de los pa!ses desarrollados. Esto la hubiera obligado a de 

finir una política más tercermundista, y no una política orien

tada desde su intenci6n europe!sta, hacia el Tercer Mundo{lOO). 

Los compromisos emanados de este ingreso podrían en algunos ca

sos presentarse contrarios a los intereses de España como' pote~ 
. (101) cia industrial, y por tanto, resultar contraproducentes • 

<97 l En 1976, los Acuerdos con EE.UU. se negociaron en calidad 
de Tratado, sin embargo, con fines metodol6gicos, en este 
apartado los seguir~ mencionado como "Acuerdos", y s6lo 
cuando suponga una negociaci6n ya establecida, posterior a 
1976, se incluir.1 como "Tratado". 

C
99 l .El concepto de "satelizaci6n" lo explica Fernando Morán de 

la siguiente forma: "satélite no es aquel el país que tie
ne relaci~n con una superpotencia, sino aquel que se le im 
pone cualquier conflicto y tienen que·obrar confonne a los 
intereses de la superpotencia: significa cierto automatis
mo". Fernando Morán en Sergio Vilar, Op.· Cit., p. 96. 

<99 > Cfr. Hans Morgenthau, La: Lucha por ·el Poder y la Pa~, Buenos 
Aires, Ed, sudamericana, 1963, p. 271. 

(lOOlrnfra. pp. 75-76. 
{lOl)Cfr. Fernando Morán, ap. Cit. pp. 82-83, 
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España ha sido invitada a participar en las Conferencias 

de los No Alineados y de hecho acept6 esta invitación presentá~ 

dese por primera vez en La Habana en 1979. La participaci6n en 

estas Conferencias, manteniendo el estatuto de invitado no im--

plica ningún compromiso político y contribuye a demostrar una 

preocupación por los problemas del Tercer Mundo, por tanto es 

importante que España man tenga es te tipo de vínculos. 

En lo que se refiere a la renovaci6n de los Acuerdos con 

EE.UU., cabe aclarar que la firma de los mismos signific6 el ap~ 

yo norteam~ricano al régimen franquista, y por lo mismo, su su

pervivencia. Esta afirmación podría hacernos suponer que tal vez 

con la muerte del Dictador, España podría haber dejado de reno-

var los Acuerdos con EE.UU. y hacer evacuar las bases norteameri 

canas establecidas en su territorio. La principal raz6n que fu~ 

damentaría esta idea es el hecho de que estos Acuerdos nunca si~ 

nificaron una verdadera defensa conjunta entre E~paña y Estados 

Unidos(l0 2l, y en cambio han implicado la aceptaci6n de impor-

tantes recortes de la soberanía española(l03l 

Sin embargo, los Acuerdos con EE.UU. no s6lo sirviei·on pa

ra fundamentar la supervivencia del régimen en un plano político 

(102) Cfr. Antonio Marquina, "El sistema defensivo de España du 
rante el franquismo: las bases", en Historia 16, Año V, -
No. 54, Madrid, octubre de 1980, pp. 40-44. También Esther 
Barb!L España y la OTAN, Barcelona, Ed. Laia, 1981, pp. 65-
72. 

U0 3 l Cfr. Angel Viñas, "La política exterior española en el fran 
quismo", en cuenta y Raz6n, No. 6, Madrid, Primavera de 
1982, p. 61. 
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y militar, sino también en el plano econ6mico, y en base a este 

dltimo aspecto, el desarrollo econ6mico español qued6 insertado 

dentro de la cadena imperialista en una situaci6n de "dependen

cia econ6mica estructural" orientada principalmente hacia EE.UU. 

y reforzada por la existencia de una subordinaci6n pol!tica y mi 

litar(l04l. Esta dependencia nos permite prever la dificultad 

que implica una evacuaci6n inmediata de las bases norteamerica-

nas, cuando éstas significan un importante apoyo logístico en 

las acciones militares unilaterales de los Estados Unidos ·~n el 

Mediterráneo. Por lo tanto, la evacuaci6n resultaba imposible en 

un momento de vulnerabilidad interior como se presenta en la 

transici6n democrática. 

Sin embargo, el hecho de que estos Acuerdos deban ser re

novados peri6dicamente, y que durante el franquismo respond!an 

más a una política de régimen que de Estado, y además si se CO!!. 

sidera que la situaci6n con la que negocía España var!a en la 

medida que la democracia parlamentaria no es objeto de aislamie!!_ 

to internacional como lo fue el régimen franquista, entonces se 

puede pensar que existe la posibili~ad de ir obteniendo cada vez 

mayores ventajas de estos Acuerdos. Mantener esta relaci6n bila-

teral, que dado el grado de dependencia de España hacia EE.UU., 

le resulta inevitable, puede permitir a la parte negociadora e~ 

pañola el ir obteniendo contrapa~tidas que lleven a lograr una 

(l0 4l Cfr. José M, Vidal.Villa, "España; crisis política e impe
rialismo", en Monthly Review, Vol. 1, No. 1, Barcelona, Ed. 
Hacer, mayo de I977, p. 17. 
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garantta de defensa para el terriotiro español en los verdade-

ros escenarios de conflicto para Españai visto de ese modo, una 

neqociaci6n adecuada de los Acuerdos con EE.UU. hubiera acabado 

por garantizar la seguridad del territorio español sin signifi

car esto una definición atlantista de la posici6n internacional 

española. 

Dentro de la opción atlantista, la integración en la OTAN 

implica la definic.i6n atlantista de la posición internacional 

española, que dado el proceso que sigui6 la pol!tica exterior 

durante el<franquismo, más que una redefinici6n, es la culmina

ci6n de una definición de la posición española, adoptada previ~ 

mente, en un sentido atlantista. 

La integración en la Alianza Atlántica -alternativa eleg.f_ 

da por los Gobiernos posfranquistas para España- ha sido la que 

implica una situación de mayor dependencia, y por tanto de menor 

posibilidad de autonom!a. Esto se debe, en gran medida, a que 

la OTAN se ha convertido en un instrumento norteamericano para 

mantener la dominación del bloque occidental. Por tanto, la . 
elección española implica una mayor alineaci6n a Estados Uni

dos. 

La entrada a la OTAN -segtin señala: Fernando Morán- "rea

firma institucionalmente la vinculación de la dependencia inde

finida respecto a loa Estados Unidos·(lOSl, en la medida que no 

disminuye, sino que completa, la posible dependencia derivada 

C.lOS} Fernando Modn, Op. Cit., p •. 104. 
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de una relaci6n bilateral(l06l. 

Así que la definici6n atlantista de España significa la 

renuncia al protagonismo internacional, ya que ésta implica una 

alteraci6n considerable frente a las otras áreas don~e España 

hubiera podido jugar un papel internacional relevante(lO?). 

Por otro lado, la adscripci6n a la Alianza, no s6lo no es 

ninguna garantía de defensa para España, sino que además abre 

la posibilidad de convertir el territorio español en almacén de 

armas nucleares, ya que la situaci6n geoestratégica española, 

alejada del Este europeo, constituye un punto de interés para al 

macenar armas estratégicas(lOB), lo que haría sumamente difícil 

que la negativa española a hacer acopio de armas nucleares en 

(106) ~· p. 97. 
(107) Enrique Mügica señalaba al respecto que "precisamente la 

nueva configuraci6n de la España democrática y el presti
gio alcanzado (por España), su capacidad de potencia me-

. dia y su desarrollo industrial de igual tipo, las tradi
ciones que mantiene y sus vinculaciones culturales oermi 
ten que juegue un papel independiente e importante con -
respecto a hispanoamérica, al Norte de Africa, al Oriente 
Medio, al Mundo Arabe; y estas· posibilidades aut6nomas de 
una nueva pol!tica exterior, ser!an perturbadas seriamente 
por Clal adscripci6n a la Alianza". Enrique Mligica en Ser 
gio Vilar, OQ. Cit., p. 119. -

UOBl Cfr. Esther Barbé, Op. Cit., p. 104. 
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su territorio, fuera aceptada sin reservas por los demás miem-

bros de la OTAN {l O 9) • • 

Por otra parte, España debe considerar que la defensa de 

la OTAN se orienta hacia una supuesta amenaza que provenga del 

Este, mientras que sus problemas de seguridad se concentran 

principalmente en el Norte de Africa por la presi6n internacional 

de Canarias y las reivindicaciones marr~qu!es sobre Ceuta y Me-

lilla. 

Ade~s, la posible inclusi6n de los territorios africanos 

en la cobertura de la OTAN, especialmente en el caso de Cana-

rias, tiene sus contrapartidas. Sobre esto Roberto Mesa hace la 

siguiente observaci6n: 

"Si bien se recuerdan algunas aspiraciones, que en su 
momento se hicieron públicas de extender la sombrilla 
de protecci6n atlántico-europea al Continente africa
no. La interrogante que se plantea hace referencia 
muy directa a la posibilidad de instalar, en su mamen 
to, una base de la OTAN en alguna de las islas que -= 
componen el Archipi~lago. No es necesario realizar 
profes!as o hip6tesis para estimar que esta situaci6n, 

(lo 9> ·En este sentido las declaraciones que hizo el coronel Jo 
nathan Alford, del Instituto Internacional de Estudios -
Estrat~gicos de Londres, en diciembre de 1981, son muy 
reveladoras: "bajo la reserva de Madrid a desplegar en su 
territorio armas nucleares, ser!a preferible que no ingre 
sara a la OTAN porque otros países intentarían invocar a
su favor el precedente y aumentaría la resistencia". Cit. 
en "La OTAN no quiere que Madrid adopte una soluci6n a la 
francesa", en El p·a!s, Madrid, 5 de enero de 1983, p. 13. 
Asimismo Henry Kissinger lleg6 a manifestar que "si el Go 
bierno español atend!a a la resoluci6n de las Cortes so-
bre la no.nuclearizaci6n, España ser!a 'un incordio cum
óersome' para la Alianza". Cit. por Fernando Morán, "La 
OTAN, España y Portugal", en El' Pa!s, Madrid, 3 de junio 
de 1982. p. 20. 
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por parte de los Estados Africanos, ser1a cuando me 
nos, considerada como un acto inamistoso po7 parte
española (110). 

Ahora bien, cabría preguntarse a qué responde el interés 

de los miembros de la OTAN porque España pasara a formar parte 

de la Alianza, si durante el franquismo hubo una constante neg~ 

tiva europea a dicha integraci6n(llll, 

Desde luego España es un punto estratégico de importancia 

considerable(ll 2), además es posible afirmar que los constantes 

conflictos en el Meditarráneo han aumentado su valor estratégi

co ( 113 ) . Sin embargo, en torno a la supuesta finalidad de la 

OTAN, el factor de mayor consideraci6n en el Mediterráneo, fue 

en 1967, cuando la flota soviética irrumpió en este Mar, y no 

fue hasta el fin del régimen franquista (1975-76) que las posi-

ciones europeas variaron ante una posible integración española 

a la Alianza. 

La transición democrática abrió nuevas opciones para un 

mayor protagonismo español en la escena internacional, lo que 

(110) 

(111) 

(112) 

Roberto Mesa, Op. Cit., p. 25. 
Cfr. Esther Barbé, Op. Cit., p. 63. 
Como afirma Eugene Hinterhoff, por su "posición geográfi
ca, dominante no sólo en la entrada occidental del Medite 
rráneo, sino por su posesi6n de puertos atlánticos, así -
como Mediterráneos y las islas Baleares, es uno de los ac 
tivos más importantes para cualquier.potencia que la cor= 
teje como aliada o la soborne como satl!ilite". Eugene !lin
terhoff, Cit. ·por Tomás Mestre Vives, "El papel de España 
en la estrategia mediterránea", en Historia 16, Año V. 
No. 54, Madrid, octubre de 1980, p. 54. 

(l13} Cfr. Roberto Mesa, Op. Cit., p. 63. 
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nos lleva a precisar que el cambio de parecer europeo, as! como 

las presiones para que España entrara en la OTAN, obedecieron 

más a un intento orientado a evitar una posición española más 

aut6noma que la hiciera menos vulnerable a las presiones impe--

rialistas, y, además para asegurar que en el futuro no se "insti 

tucionalice políticamente en España un sistema menos decididamen 

te capitalista que el que la OTAN respalda" (ll4l. Sin embargo, 

esto no llega a negar que la posición estratégica española con!! 

tituye un 7poyo logístico de considerable interés para la Alían 

za Atlántica. 

Cabria hacer una ültima aclaración: es un hecho que Espa

ña a través de los Acuerdos con EE.UU. quedó inserta en el dis

positivo estratégico occidental(llS), esto podría hacer suponer 

que es preferible la incorporación plena en la Alianza y no man 

tenerse al margen a través de una relación bilateral. 

Hasta ahora ya hemos mencionado algunas de.las desventa-

jas en la incorporaci6n de España en la OTAN, habr!a que agre-

gar el hecho de que el ingreso en la Organización Atlántica "no 

sustituye ni evita el sistema de acuerdos bilaterales, sino que 

los presupone"(llG), lo que permite pensar que la dependencia 

que éstos han engendrado no desaparece, sino se ve acrecentada. 

(ll4 l Fernando Morán, Una Pol.!tíca ••• Op. Cit., p. 148. 
(115} 

(1161 

Cfr. Fernando de Salas L6pez, "Nuevos planteamientos de Es 
paña ante la OTAN", en Estudios Internacionales, Madrid, 
Sociedad de Estudios Internacionales, l983, p. 14. 
Fernando Morán, Una Política ••• Op. Cit., p. 90 
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Además no hay que olvidar que los acuerdos con EE.UU. están su 

jetos a renovaciones peri6dicas, lo que da un pequeñ'o margen de 

autonomía a España y obliga a EE.UU. a seguir pagando las con

trapartidas de esta negociaci6n bilateral(ll?). 

Pero tal vez, lo más importante de este hecho, es, que con 

el ingreso en la OTAN, la posici6n internacional española ha qu~ 

dado irremediablemente definida en un sentido atlantista, negán-

dese a sí misma un mayor margen de protagonismo internacional 

propio, que le permita atender a otras áreas potenciales sirr un 

condicionamiento. 

2.3. La opción europea. 

Es necesario aclarar que esta opción no excluye, sino que 

puede ser complementaria de la opci6n atlántica(llS), -aunque 

no necesariamente-: la diferencia se establece en el grado de 

orientación que España le confiera a r.ada una. 

España es un país europeo, pero con sus propias especifi-

cidades. 

En el momento de la transici6n democrática, Europa se pr~ 

senta como un modelo político y económico. 

(ll ?) Ibid, p. 91 
(118) No olvidemos que -excluyendo a España- de los quince países 

que forman la OTAN, trece son europeos (Gran Bretaña, Fran 
cia, Islandia, Bélgica, Italia, Holanda, Dinamarca, Norue
ga, Luxemburgo, Grecia, Turquía y la Reptiblica Federal Afe 
manal. -
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España había permanecido al margen de una integraci6n eu-

ropea desde la Segunda Guerra Mundidl debido a lo que Angel Vi-

ñas denomina el "pecado original" del régimen franquista, es d! 

cir, "el apoyo que recibió de las potencias fascistas durante 

la guerra civil y la alineaci6n favorable a las mismas ( •.. ) d~ 

rante buena parte del segundo conflicto rnundial"(ll 9l. Si bien, 

a lo largo del periodo franquista se va estableciendo una mayor 

flexibilidad en la posici6n europea, ésta no deja de mantener 

ciertas reticencias frente al régimen, lo que provoc6 una rnargi-

naci6n española frente a Europa, y por lo mismo, una cierta iden 

tificaci6n de europeísmo y dernocracia( 120 1. 

De esta forma, España coloca a Europa corno "una meta en p~ 

lítica internacional y un modelo democrático de organizaci6n de 

la vida pol!tica de la comunidad nacional" (l 2ll. A la '!ez consti 

tuye el punto de "entendimiento, de la oposici6n democrática de 

izquierdas y derechas 11
(
1221 • Este hecho se refuerza en la medida 

que las distintas fuerzas políticas que conforman la oposici6n d! 

rnocrática orga"'izada durante el franquisrno, establecen nexos con 

sus homólogos europeos, dando así tintes de europeísrno a su irn-

(ll9 l Angel Viñas, "Política exterior española .•. Op. Cit., p. 3 

(l 20) Morán afii:rna que "el europeísmo constituy6 una de las 
de identidad en la reconstrucción de la democracia en 
ña". Fernando Morán, "Corno una novia en la escalera", 
~' Madrid, 9 de mayo de 1982, p. 13 

señas 
Espa
en El 

(121) Guillermo I<it•kpatrick, "Reflexiones sobre la política exte
rior de España con relaci6n al mundo occidental", en Revis
ta de Política Internacional, No. 165, Madrid, Instituto de 
Estudios Políticos, septiembre-octubre de 1979, p. 40. 

(122 l Fernando Morán, "Como una novia ... Op. Cit. P· 13. 
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pulso de democratizaci6n. 

En lo que se refiere al modelo econ6mico, ya se había me~ 

cionado el hecho de que España se inserta en la cadena imperia-

lista a través de una relaci6n bilateral con EE.UU. <123 l; en e~ 

te sentido, el europeísmo, en el plano econ6mico, puede presen-

tarse como una alternativa a la dependencia econ6mica bilateral 

hacia Estados Unidosl124 l. 

La situaci6n de debilidad del capitalismo español le pre-

supone una competencia en el exterior en t6rminos de inferiori-

dad, es por ello que la alternativa econ6mica para España es el 

(123) 

. (124) 

~ p.53, En est.e sentido cabe destacar la afirmacic5n de 
ViaaT Villa, quien señala que "la vinculaci6n abierta del 
régimen franquista al imperialismo americano se produce m~ 
cho antes de que España regularice sus relaciones con los 
países europeos". Jos~ M, Vidal Villa, "España y el impe
rialismo", en Monthy Review, Vol. I, No. 5, Barcelona, Ed. 
Hacer, septiembre de 1977, p. 40 • 
Este hecho se fundamenta si consideramos lo que afirma Ra 
m6n Tamames: "la incorporaci6n a la CEE significaría que-la 
situaci6n de la oligarquía econ6mica, que durante tanto 
tiempo ha disfrutado de verdaderos mercados cautivos en Es 
paña, podría verse sustancialmente transformada por la ac= 
cesi6n a las Comunidades, que no admite ni monopolios pú
blicos ni privados, ni situaciones de.dominios justifica
dos en base a razones que no están inscritas en el propio 
proceso integratorio". Ram6n Tamames, ¿Ad6nde Vas, España?, 
Barcelona, Ed., Planeta, 1977, p. 235. Por tanto, el in
greso a la CEE permitiría un mayor equilibrio entre la oli 
garquía econ6mica -que se encuentra más ligada al capital 
norteamericano- y otros sectores de la burguesía española 
más ligados al capital europeo, 
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ingreso a la CEE (.l 2S), lo que ha constituido un poderoso ali-

ciente para ei cambio político (l 26 l-, 

· Cabe recordar que el régimen franquista constituyó un fr~ 

no para la integración española al Mercado Coman, fue precisa

mente la ausencia de un régimen democrático, el argurnento que 

utiliz6 Europa para no incluir a España en la CEE. El dnico lo 

gro alcanzado por la tentativa española frente a una posible 

asociaci6n al Mercado Coman durante el franquismo, fue un sim-

ple acuerdp comercial preferencial firmado en 1970, 

El establecimiento de una monarqul'.a parlamentaria en Esp~ 

ña, le permiti6 obtener el "requisito previo" que exigía Euro

pa ante una eventual incorporaci6n; aunque una vez cumplidas 

las condiciones pol!ticas se empezaron a plantear obstáculos 

económicos. 

(l 2S)Ramón Tamames señala algunas de las ventajas que traería. 
consigo el ingre90 de España a la CEE: l.- "El sector 
agrario podr!a modernizarse mucho más rápidamente, por,_ 
la competencia que significar!a el mercado agrícola co-
mtin, y también por las oportunidades que ofrecería el Fon 
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícolas (FEOGA) • -
2.- "Los trabajadores españoles en la Europa de los 'Nu~ 
ve' pasar!an a ser ciudadanos comunitarios en el pleno 
sentido de la expresión. Con lo cual acabarían los dlti
mos vestigios de discriminaci6n entre españoles y comuni 
tarios. 3,- "La política regional de España también po-= 
dr!a verse muy favorecida (,,,) no s6lo por el hecho de 
que la CEE está reconociendo él principio de que en Europa 
debe haber una regionalización( •.• )sino también porque a 
partir del ingreso del Reino Unido(_, •• J. la política de r~ 
gionalizaci6n está materializándose en la práctica de forma 
mucho más vi$ible", Ram6n Tamames, ºE· Cit., pp. 234-235. 

(l26 lcfr. Josep Olivar i Alonso, "La pol!tica del gran capital 
y la crisis", en Monthly- Review, Vol. II, No. 5-6, Barce
lona, Ed. Hacer, oiciembre de 1978, enero de 1979, p. 44, 
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Es necesario tener en cuenta que la posibilidad de ingre-

sar a la CEE, oe da casi paralelamente en los casos de Grecia, 

Portugal y España, en un momento de crisis econ6mica mundial. 

El mayor obstáculo a la ampliaci6n de la CEE proviene princi

palmente de las divergencias en torno a la política agr!cola 
I 

de la Comunidad, hecho que prevalece desde mediados de la dé-

cada de los sesenta. Pero es precisamente España la que mayo

res problemas plantea frente a esta ampliaci6n ll27l. 

Es importante para España el ingreso al Mercado Coman, p~ 

ro cabe considerar que esta integraci6n .traerá consecuencias 

negativas a corto plazo para ciertos sectores productivos esp~ 

ñoles, ya que hay sectores industriales que todavía no podrán 

competir a pie de igualdad con los productos de la CEE(lJS), 

Aunque es evidente que la economía española necesita in

gresar a la CEE a fin de dar continuidad a su desarrollo, Es-

paña no debe estar dispuesta a pagar cualquier precio por ello. 

Dentro de la política hacia Europa, España debe considerar 

las relaciones bilaterales que le impone su vecindad geográfica; 

<127 l As! lo señala la siguiente afirmaci6n: "La incorporaci6n 
de España plantea problemas superiores a los susc:!.tados 
por Grecia y Portugal y significa una amenaza para el equi 
librio de la actual política mediterránea de la Comunidad
Econ6mica Europea, ya que en régimen de igualdad de trato, 
el potencial de crecimiento de las ventas de nuestros pro 
duetos agrícolas es muy superior al de los países del Nor 
te de Africa y plantearía un serio reto a los agriculto-
res europeos". !'Realidad y deseo delas relaciones de la 
CEE", en El Pa!s, Madrid, 26 de junio de 1982, p. 8 

(l 2~lcfr. Josep Oliver i Alonso, O)?. Cit., P.· 46. 
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en este sentido son tres los paises que reclaman esta atenci6n: 

Francia, Portugal y Gran Bretaña. 

Las relaciones hispano-francesa.s se ven caracterizadas por 

dos aspectos principales que limitan un mayor entendimiento en

tre ambos pa!ses; los que se relacionan con las cuestiones agr!_ 

colas y el refugio a los etarras en el sur de Francia. 

Ha sido Francia la que atendiendo a sus intereses particu-

lares, se presentó como el principal obstáculo al ingreso de E~ 

paña en l~ Comunidad, pues la competencia que representarán los 

productos .. agrícolas españoles, una vez que se vean favorecidos 

dentro del Mercado Coman, llevaron al Gobierno franc~s a opone~ 

se a esta integraci6n( 129 l, 

Por otro lado, el refugio que han encontrado los miembros 

de "Euskadi Ta Azkatasuna" (ETA) en el Pa!s Vasco francés y la 

falta de colaboración francesa en la lucha que ha tenido que 

afrontar España frente a este grupo, ha sido otro motivo de con 

troversia en las relaciones hispano-francesas. Incluso se ha 

llegado a pensar que "Francia ha suscrito un acuerdo con la 'ma-

( 129 ) Seglin la tesis francesa: "Los datos brutos de comercio ex te 
rior se deterioran desde 1970, fecha en que la CEE firmó -
un acuerdo preferencial favorable a España. Con amplios -
excedentes para Francia en 1971. El balance de los inter
cambios ne volvió cada vez más deficitario hasta 1979, año 
en que un mecanismo de autolimitaci~n de las exportaciones 
españolas entró en vigor". J ,J. Kourliandski, "En espera 
a la consagración europea", en Le Monde Diplorn·atique (en -
español), México, octubre de 1982, p. lo. Lo que demuestra, 
desde la perspectiva francesa, la inconveniencia de com
petir con los productos agr!colas españoles. 
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tia etarra' a fin de salvaguardar la paz civil en su territo-

rio" {130). 

Pese a estas relaciones conflictivas, España debe consid~ 

rar que Francia constituye el país vecino que más influye polf 

tica, cultural y t€cnicamente en su situaci6n socioecon6mi-

ca, además de brindar la posibilidad de establecer una coordi

naci6n conjunta en el Norte de Africa -donde se presentan las 

situaciones de mayor tensión ¡,>ara España- que convertir.ta "a 

ambos paises en factor importante en una zona de la que ·depen

de su seguridad y su influencia en el Mediterráneo 11 <l 3ll. Es

to debe servir corno precedente para utilizar algún mecanismo 

que permita aminorar las divergencias existentes en las rela--

ciones hispano-francesas. 

En lo que concierne a Portugal, existen varios factores 

que determinan una uni6n con este pa!s, se podrían señalar co

mo los de mayor relevancia: una posici6n geográfica complemen

taria, la transici6n de una dictadura a una democracia parla-

mentaría dentro de un mismo marco hist6rico, el interás común 

por una integraci6n a la CEE y la posibilidad de potenciar su 

desarrollo exterior en áreas comtlnes: el Mediterráneo y Améri

ca Latina<132 >; sin embargo, siempre ha imperado un afán de di 

ferenciaci6n entre ambos pa1ses<133l. 

(130) ~-

(l3ll Fernando Mor4n, Una Política ••• Op. Cit., p. 338 
(132) 

~·p. 343. 
Cl33 l Ibid, p. 340 
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El hecho de que ambos países ocupen la península Ibérica 

y dada la importancia geoestratégica de la misma, una política 

de defensa conjunta podría tener grandes dimensiones. Durante 

la Dictadura mantuvieron un pacto militar, llamado el "Pacto 

Ibérico", pero las características de éste eran más bien las 

de un acuerdo "destinado a asegurar la supervivencia de ambos 

regímenes, que a fijar las bases de la política internacional 

de los dos pa!ses(lJ4). 

La ~ueva situaci6n política de ambos países ofrece una 

gran opo~tunidad para. relanzar las relaciones hispano-portugu~ 

sas y dejar a un lado su afán de diferenciaci6n. Se hace nece-

sario que consideren sus intereses comúnes y establezcan una 

cooperaci6n conjunta para su logro. 

Por último, Gran Bretaña, la cual constituye el tercer 

país que obliga especial atenci6n dentro de las relaciones de 

vecindad con Europa, y cuya vecindad con España se establece 

a través de Gibraltar, principal punto de divergencias en las 

relaciones hispano-británicas. 

Por la relevancia geoestratégica del territorio gibralta-

reño y por la importancia que implica para España su recupera

ci6n, -en la medida que la presencia británica en el Peñ6n es 

un factor de distorsi6n en la geoestrategia. españolaJlJS) su 

(134} 

(135) 

Modesto Seara Vázquez, El Socialismo en España, México, 
ENEP, Acatlán, UNAM, 1980, p. 295. 
Cfr. Esther Barbé, Op. Cit., p. 105. 
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reivindicaci6n ha sido una constante en la política exterior 

española. Sin embargo, la recuperaci6n de Gibraltar se prese~ 

ta como uno de los retos más difíciles de la diplomacia espa-

ñola. 

Uno de los puntos que presenta Gran Bretaña como base p~ 

ra cualquier negociaci6n sobre la devoluci6n de este territo

rio, es el respeto a la voluntad de la poblaci6n gibraltareña. 

En este sentido la actitud española de aislar el territorio a 

través de restricciones en los medios de comunicaci6n, s6lo 

sirvi6 para alejar, aan más, la poblaci6n del Peñ6n obstaculi-

zando con ello un importante factor en. una posible soluci6n 

del contencioso gibraltareño(lJG). 

Por tanto, uno de los primeros pasos que se debe plantear 

el Gobierno español, es procurar el acercamiento hacia la po-

blaci6n gibraltareña, y esto implica eliminar las restriccio-

nes que los mantienen incomunicados. 

Mientras el conflicto de Gibraltar subsista, las relacio-

nes hispano-británicas no podrán desarrollarse con normalidad, 

y esto crea una situaci6n muy particular entre dos supuestos 

aliados, donde uno mantiene anacr6nicamente una colonia en te-

rritorio del otro. 

Si bien, la política hacia Europa es de vital importancia 

para la España democrática, ~sta debe considerar que sus espe-

(lJGlcfr. Juan Carmena de Cazar, "Gibraltar: la cara oculta del 
problema", en· E'l Pa!s, julio 6, de 19 ~2, p. 14. 
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cificidades le imponen la necesidad de clarificar una posici6n 

de autonomía relativa; en este sentido lo que afirma el embaj~ 

dor español, RaOl Morodo, es importante: "Nosotros formamos PªE. 

te inequívoca, del q¡undo europeo, ( .•. ) pero en el mundo euro-

peo occidental se puede o se podría estar de muchas maneras: 

corno sociedad satélite, corno sociedad independiente, o como s~ 

ciedad de dependencia crítica. Si no consiguiéramos una depen

dencia total, seamos al menos críticos de la dependencia" (l3 7 ~ 

2.4. La dpci6n mediterránea. 

La opci6n mediterránea presenta un carácter heterogéneo, 

y por lo mismo, ofrece la posibilidad de grandes dimensiones a 

la política exterior española. El conjunto de países que confl~ 

yen en el Mediterráneo, brinda la oportunidad de un acercamien

to en tres áreas vitales: el Norte de Africa, el Medio Oriente 

y el Sur europeo. 

Por la proximidad de España al Mar Mediterráneo, y por ser 

éste, escenario de conflictos diversos, la funci6n de la polí

tica española hacia esta área debe ser el evitar, en la medida 

de lo posible, que se inmiscuyan intereses extrarregionales en 

la zona. Sin embargo,la definici6n atlantista que ha adoptado 

España la lleva a representar los intereses de la política noE. 

tearnericana en este Mar, y con ello aumenta la tendencia glob~ 

lizadora en los asuntos mediterráneos. 

(l 37 l Rat11 Morodo, en Sergio Vilar, Op. Cit., p. 105 
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El Norte de Africa, escenario de conflictos por la disputa 

del territorio del Sahara Occidental, significa para España un 

área de inter~s y de peligro. En el conflicto del Sahara se con 

centran diversos intereses, en donde cabe destacar los siguie~ 

tes: 

l.- Marruecos, interesado en anexarse el territorio del 

Sahara, especialmente por las importantes minas de fosfatos que 

se encuentran dentro del mismo. Ha estado sostenido y apoyado 

por EE.UU., y ha hecho del tema del Sahara "una aut~ntica causa: 

nacional" (l 3 Bl 

2.- Mauritania, si bien en un principio se había interesa 

do por los beneficios de un reparto, su inestabilidad interna 

la llev6 a desembarazarse del conflicto, firmando la paz con 

los saharauis en 1979. 

3.- El pueblo saharaui, representado internacionalmente 

por el Frente Polisario, reclama su independencia apoyado prin

cipalmente por Argelia, y por otros países musulmanes como Li-

bia e Irán. 

4.- Argelia, gran aliada del Frente Polisario, cuyo apoyoJ!l! 

nifiesto obedece, en gran medida, al temor de una expansi6n 

marroquí hacia el sur ll 39 l . 

(lJB) "España en el embrollo del Sahara", en El· Pa!s, Madrid, 
28 de abril de 1979, ·p. 8. 

(lJ9l Cfr. Fernando Morán,' Una· Po.l!tica ••• Op. Cit., p. 234. 
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5.-Francia, la cual considera esta zona "dentro de su área 
(140} de competencia como gran potencia europea" , pretende dis-

minuir la presencia española para consagrarse corno el anico eje 

europeo en el conflicto. 

6.- Estados Unidos, el cual ha brindado su apoyo a Marrue

cos principalmente por temor a que la independencia del Sahara 

permita la institucionalizaci6n de un gobierno revolucionario 

en una zona de suma importancia estrat~gica. 

La r~sponsabilidad de España como antigua potencia admini~ 

tradora del territorio del Sahara y la cercanía al escenario 

donde se desarrolla el conflicto, la han impedido que se desa

tienda totalmente del caso desde que cedió el territorio a M~ 

rruecos en 1975-76. En gran medida, de la política que siga Es-

paña en torno a este conflicto, dependerán sus relaciones con 

los países del Norte de Africa. 

Marruecos posee principalmente dos mecanismos de presión 

que ejerce contra España con el fin de obligarla a adoptar una 

posici6n favorable a sus intereses. El primero de ellos se Ee~ 

laciona con un punto de gran trascendencia para la economía es 

pañola: la pesca. (l4ll. El segundo se refiere a las reivindica 

(l 40) "España y el Norte de Africa", en El Pa!s, Madrid, 28 de 
enero de 1978, p. 6. 

(141) La necesidad que tienen los barcos pesqueros españoles 
de faenar en aguas cercanas a las costas marroquíes ha si 
do un punto de vulnerabilidad para España. en sus relacio= 
nes con Marruecos. Cfr. Robe:i:to Mesa, Op •· Cit., p. 24. 
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ciones marroqu!es sobre los territorios de Ceuta y Melilla, te 

maque destap6 poco después de la cesi6n del Saha~a< 142 l, 

Por lo que respecta a Argelia, debe recordarse la depen

dencia energética que padece España hacia aste país, sobre todo 

por sus reservas
0

de gas natural; su interés en el conflicto la 

han llevado a presionar al Gobierno de Madrid para que adopte 

una decisi6n decididamente favorable a la aui:.odeterminaci6n del 

pueblo saharauí. 

Asimismo las presiones del Frente Polisario tampoco se 

han hecho esperar; España debe considerar el peligro que repr~ 

sen ta la cercanía de las Islas Canarias al Sahara Occidental, 

en contraposfci6n a la distancia que éstas tienen de la peni~ 

sula, así como la importancia que reviste el banco sahariano 

para la actividad pesquera del Archipiélago. 

Toda política española hacia el Norte de Africa hace ne-

cesaria una clarificaci6n de posiciones que impida que España 

se convierta en punto vulnerable de presiones, y, por otro lado, 

le permita instrumentar una política coherente, orientada a un 

acercamiento con estos países. Pero ante todo, el Gobierno es-

(142) Cfr. EEther Barbé, Op. Cit., p. 189. "Hassan siempre ha 
dicho que aunque simpatizá con la petici6n de Gibraltar, 
consideraría esa devoluci6n como la ·evidencia del deseo 
español para aceptar las reivindicaciones marroquíes so
bre los enclaves, que él y todos los marroquíes ven como 
territorio marroquí". Georga.Joffe, "Gibraltar y las lec
ciones de las Malvinas~, en El" País, Madrid, 7 de julio 
de l 9 8 2, p. 4 • 
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pañol debe considerar la obligaci6n moral que le corresponde 

asumir con el pueblo saharaui, por lo que, un primer paso en 

este sentido ser!a el reconocimiento del Frente Polisario co-

mo Qnico representante del pueblo saharauí, as! corno la denun

cia de los Acuerdos de Madrid(l43 >. De esta forma, España de-

mostrar!a que realmente pretende cumplir su obligaci6n frente 

al Sahara Occidental: la descolonización a través de la autode 

terminación del pueblo ·saharaui. 

La confluencia de Siria, L!bano, Israel y Egipto en el 

Mediterr4~eo dan al conflicto árabe-israel! un carácter medite 

rráneo< 144 >. La posición geoestratégica española, vital para 

cualquier.operación que se desarrolle ~n este Mar y una tradi

ción de relaciones cordiales con los árabes, brindan a España 

un importante precedente para proyectar su posición internacio 

nal en el Medio Oriente. 

Al igual que el resto de Europa, España dépende conside

rablemente del petróleo árabe, y mantiene con estos pa!ses cr~ 
(145) . cientes relaciones comerciales de suma importancia . Además, 

una pol!tica española bien instrumentada hacia esta área, podría 

servirle frent~ a Europa en su interés por entablar un diálogo 

euro4rabe( 146 l. 

(143) 
~·p. 124. 

(l44 l Cfr. Esther Barbé, Op. Cit., pp. 92-93. 
(145) En 1975, España importaba de los paises árabes el 19.14% 

del total de sus importaciones y exportaba un 6.01%. Cfr. 
Fernando Morán, Una Pol!tica... Op. Cit., p. 190. 

(l46 l Cfr. Ignacio Camuñas en Sergio Vilar, Op. Cit., p. 70. 
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En una pol1tica hacia los países 4rabes, España debe co~ 

siderar tres aspectos principales: el primero, la ·solidaridad 

con la causa palestinaCl471. El segundo, la vía de acceso que 

constituye el Mediterr4neo para el apoyo norteamericano a Is-

rae1 <14a1. y el tercero, el hecho de que España no debe olvidar 

que sus divergencias con el Magreb representan un obstáculo en 

su política árabe{.1 491, por tanto este problema exige pronta so 

luci6n. 

El Mediterdneo tambi~ es un.punto de convergencia para 

los pa1ses del sur de.Europa, y por tanto, un punto de unión p~ 

ra ellos. 

Las diferencias que se presentan en el seno de la CEE, 

entre los países del norte y los del sur, podr!an ser una mo~~ 

vaci6n importante para lograr cierta solidaridad entre los paf 

ses del sur en busca de un apoyo a sus i~tereses comunesu5o1. 

(147) 

(148)
0 

(1491 
{150) 

A pesar de las divergencias existentes entre los pa!ses 

Como lo afirma Roberto Mesa: "la solidaridad con la causa 
palestina constituye actualmente el ~je en torno al cual 
tienen que ajustarse las relaciones de cualquier país con 
el resto de los Estados árabes". Roberto Mesa, "España y 
los países árabes", en El Pa!e, Madrid, 25 de noviembre 
de 1979, p. 9. 

En este sentido deben considerarse •1as protestas árabes 
ante la utilizaci6n de bases USA instaladas en España co
mo puente del desembarco de infantería de marina estadou
nidense realizado en el Líbano en 1958". Idein. 

~· 
Aunque esto está muy lejos de ser una realidad, basta men 
cionar que son precisamente Italia y Francia, los pa!ses
que han estaélec:!.do mayores obstáculos ante la ampliación 
de la Comunidad, 
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del sur europeo -el conflicto de Grecia y Turquía entre otros-, 

hay puntes análogos que podrían llevarlos a una uni6n nás sólida; e~ 

to se fundamenta si consideramos que sus estructuras socioecon6 

micas presentan una mayor semejanza, si se comparan con el res-

to de los países europeos. 

Por otra parte, las políticas internas de los países del· 

Sur de Europa crean situaciones paralelas, en primer lugar cabe 

distinguir que a di.ferencia de los países del norte europeo, 

existe en ~a Europa mediteránea una vocaci6n multipartidista~ 

Por otro lado, debe considerarse la fuerza que los partidos co

munistas de la mayoría de estos países han adquirido, no olvid~ 

mos que es en esta área donde surge el eurocomunismo, tendencia 

"que acerca a estos partidos al poder" tl5ll .• 

El hecho de que la mayoría de los países de la Europa m~ 

diterránea sean miembros de la OTAN y de que en sus territorios 

est~n establecidas instalaciones norteamericanas, lejos de aumen 

tar la seguridad, la han disminuido seriamente. No hay que olvi

dar la presencia de ambas superpotencias en el Mediterráneo( 152l. 

Lo deseable serta que estos patses intentarán un mayor e~ 

tendimiento que aminore sus divergencias y que les permi.ta formar 

un sub-bloque dentro de Europa mediante el cual puedan reivindi-

(1511 
(1521 

Cfr. Josá Miguel Insulza, Op. Cit., p. 161 
"Entre Estados Unidos y la Uni6n Sovi~tica mantienen en 
circulaci6n alrededor de medio centenar de buques de co~ 
bate, unos 25 submarinos y 3 portaviones". Esther Barb~, 
Op. Cit., p. 99 
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car sus intereses frente a los países del norte. Los países del 

sur de Europa deben encontrar una soluci6n al creciente peligro 

que representa su apoyo militar a EE.UU., al mismo tiempo que se 

les presenta como una exigencia la necesidad de orientar una po

lítica que lleve a la neutralizaci6n del mediterráneo. 

Es por tanto deseable que España articule 1Jna política 

que le permita desarrollar un entendimiento y una coordinaci6n 

con los países del sur europeo. 

La opci6n mediterránea se presenta como un objetivo que 

requiere de una mayor autonomía para au potenciaci6n, no está 

exenta de conflictos, pero por lo mismo exige una clarificaci6n 

de la posici6n internacional española a nivel global y regional 

dentro de su carácter de potencia media. 

2.5. La opci6n hacia el Tercer Mundo. 

La opci6nhacia el Tercer Mundo ocupa un lugar relevante de!l 

tro de la redefinici6n de la posici6n internacional española, ya 

que del grado de orientaci6n que España vaya confiriendo a los 

países dentro de esta área de desarrollo, puede determinarse su 

grado de autonomta, y por tanto, su grado de actuaci6n como po-

tencia media. 

Antes de continuar, cabe destacar la diferencia que existe 

entre una política tercexmundista y una política hacia el Tercer 

Mundo(lSJ), en la primera ae hace necesaria una mayor identidad 

<153lcfr. RaOi Morodo, en Sergio Vilar, op. Cit., p. 103. 
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con los interesas de estos países, mientras que la segunda se 

refiere a la articulaci6n de un a política dirigida .hacia ellos. 

En la medida que el Tercer Mundo ha ido cobrando relevancia 

en la escena internacional, además de ser estos países los prin

cipales proveedores de materias primas, es importante su conside 

raci6n en la formulaci6n de toda política exterior. 

Para una articulaci6n adecuada de una política hacia el Ter 

cer Mundo es necesario que España considere dos aspectos esencia 

les: apoyo~y cooperaci6n. 

La política de apoyo sugiere hacer a un lado actitudes ret6 

ricas y' mantener una posicilSn firme frente a las reivindicaciones 

de los países en desarrollo; esto podría llevarse a cabo, median 

te un apoyo decidido en los foros internacionales, en los que E~ 

paña debe buscar una mayor participaci6n. Se habla de la posible 

funci6n de España como "Estado-puente" entre Europa y el Tercer 

Mundo(lS4l, si consideramos que los intereses de Europa se hacen 

valer por e! solos, esta funci6n s6lo podría ejercerse como por

tavoz del ~ercer Mundo, y para ello se hace necesaria una polít~ 

tica firme de apoyo hacia esta área. 

Además, uno de los asuntos más espinosos dentro de la polí

tica exterior española, tiene plena identificaci6n con una de 

las reivindicaciones de mayor firmeza del Tercer Mundo:: 

la descolonizaci6n de Gibraltar. Una política de apoyo·b.acia ·es 

(1541 rdem. 
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ta área podr!a reportar una importante aportación en la reivin

dicaci6n española, 

Por su parte, la cooperación engloba "el conjunto de acti

vidades de ayuda que los pa!ses más desarrollados prestan a los 

menos desarrollados, Esta ayuda tiene, sin embargo, una enorme 

rentabilidad tanto política como econ6mica"(lSSl, La situaci6n 

de desarrollo en que se encuentra España, le brinda la posibil~ 

dad de mantener una cooperación hacia los países del Tercer Mun 

do que hasta ahora ha sido sumamente escasa. Una pol!tica cohe

rente hacia estos paíse~, no puede dejar al margen la coopera-

ci6n. 

Ya hab!amos hecho referencia a la i.mportancia que constit~ 

ye el Norte de Africa y los pa!ses árañes en la política exterior 

española, una política hacia el Tercer Mundo tambi~n engloba a 

estos países. 

Habría que hacer otras dos consideraciones especiales que 

entran en forma particular dentro de[apol!tica exterior españ~ 

la hacia el Tercer Mundo: Latinoamérica y Guinea Ecuatorial. 

Toda pol!tica hacia Latinoamérica debe considerar tres as

pectos principales: la necesidad de un conocimiento de la real~ 

dad latinoamericana, la heterogeneidad resultante de los diver

sos regtmenes políticos establecidos, y la hegemon!a que ejerce 

EE.UU. en esta área. 

{1.55)~, p. 108. 
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Frente a esto, España podría tener una ventaja, ya que los 

verdaderos vínculos que existen entre ella y América Latina 

-lengua, raza, religi6n- son más reales dentro de una relaci6n 

entre pueblos, que entre regímenes políticos,. En este sentido, 

una política coherente hacia Latinoamérica, basada en los víncu 

los reales que existen hacia ella, s6lo puede tener una orienta 

ci6n: apoyar a los movimientos y políticas cuyo fin es acabar 

con la opresi6n e intervenci6n que ejercen las dictaduras mili

tares y el imperialismo norteamericano, respectivamente, en es

ta área. 

La experiencia democrática española no debe intentarse pr~ 

poner como modelo para una democratizaci6n latinoamericana, ya 

que supone realidades distintas; pero sí puede servir para com

prender la lucha de los pueblos para librarse de las dictaduras. 

No es necesario insistir que para toda política española -

hacia latinoamérica es de vital importancia conservar un alto 

grado de autonomía frente a la potencia norteamericana, de otra 

forma, la actividad que se desarrolle en esta área, será una.siro 

ple extensión de los intereses imperialistas estadounidenses. 

Guinea Ecuatorial, anico país de habla hispana en Africa 

al que España descoloniz6 en 1968, tiene -o debe tener- un ren

gl6n especial en la política exterior española. 

Francia se ha presentado corno el rival de España en Guinea 

Ecuatorial, ofreciendo corno alternativa a este país africano, 

integrarse en la llamada "zona franco", es decir, una zona de 
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influencia econ6mica y pol!tica francesa en donde se encuentran 

Cam~run y Gab6n (lS 61, En efecto, "cuando una antigua potencia 

colonial se desentiende ( ••• } de sus antiguos territorios, otros 

se apresl.Íran a llenar este vac!o"(.lS7l. 

Sin embargo, la posibilidad que representa Guinea Ecuato

rial como punto de apoyo para.las exportaciones españolas en 

Africa; su potencial forestal, agrícola y pesquero, y los yaci-

mientes de uranio y oro que se encuentran en esta regi6n, auna-

dos a la obligación moral que le correspond~ a España como pote~ 

cia descolonizadora; hacen urgente que España incluya un progr~ 

ma coherente de cooperaci6n que contribuya a la modernizaci6n 

y consolidaci6n de las estructuras econ61nicas de este país, 

manteniendo así, su Gnica zona de influencia en esta región. 

Es pues deseable que España coordine una política eficaz -

hacia el Tercer Mundo, utilizando sus potencialidades, y que le 

permita mantener una posici.Sn de autonomía relativa frente a los 

países más desarrollados. 

(.lS 6l 11 España y Francia pugnan por Guinea Ecuatorial", en El· País, 
Madrid, 23 de abril de 19..83, p. 2. 

(lS7l "Una pol!ti:ca coherente con Guinea Ecuatorial", en El Pa·ís, 
Madrid, 29 de septiembre de 1981, p. 10. 
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3. LA POLITICA INTERNA Y LA ELABORACION DE LA POLITICA EXTE
RIOR ESP.AEfOLA EN LA REDEFINICION DE SU POSICION INTERNA-
CIONAL. 

Antes de pasar a una evaluaci6n global del curso que ha se 

guido la pol!tica exterior española, es necesario establecer al 

gunos aspectos sobre la pol!tica interna y de su incidencia en 

la elaboraci6n de la pol!tica exterior, aspecto que determin6 

en gran medida la adopci6n de laposici6n internacional española 

frente a las opciones que acabamos de considerar. 

1 
Ya se'hab!a mencionado que en la transici6n democrática, a 

España se ia presenta la posibilidad de redefinir su posici6n in 

ternacional, este hecho adquiere mayor fundamento si se conside 

ran los cambios que se producen a nivel interno: 

En primer lugar, la muerte de Franco, que puso fin, por un 

lado al eje central en la toma de decisiones en materia de pol!

tica exterior españolatl5S); y por otro, a la raz6n esencial que 

(l5S)Fernando Morán señala a Franco como el eje central en la 
adopci6n de cualquier acci6n española en el exterior: "La 
pol!tica exterior franquista (1939-75} es, en última instan 
cia, la pol!tica definida, inspirada o corregida por el mis' 
mo Franco". Fernando Mor.!in, Una Poll'.tica ... Op. Cit., p. 28 
Si bien se destaca la influencia de los Ministros de Asun
tos Exteriores de Franco, en la adopci6n de políticas la 
desaparici6n de ~ate como eje rector de la. pol!tica exterior 
española, permite una nueva direcci6n en este campo, aunque 
sus ejecutores durante el posfranquismo sean los mismos que 
lo hicieran durante el franquismo. En este sentido Seara 
V!zquez afirma que "Los Ministros son simplemente una emana 
ci6n del Jefe de Estado y derivan de ~l su poder pol!tico.:: 11 

(refiri~ndose al periodo frartqu~sta ) • Modesto Seara Vázquez, 
El Socialismo ... Op.· Cit., p. 317. 
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·' 
orient6 la acci6n exterior del franquismo: preservar el r~gi.men 

y a su titular en el poderU 59 >. 

La desaparici6n de Franco abri6 la posibilidad de incorpo

rar nuevos elementos en el aparato de decisiones del.la pol!tica· 

exterior española, elementos propios de un régimen democráti-

co ( lGO l, y además puso fin a los condicionamientos de mantener 

un régimen cuya acci6n exterior estuvo encaminada a la •búsque-

da paulatina de un reconocimiento" Ll 6ll. 

Por altimo, la inclusi6n de nuevos elementos en las decisi2 

nes de pol!tica exterior, como la opinión pablica y los partidos 

de oposici6n, que durante el franquismo fueron mantenidos al m<lf. 

gen, en la transiéi6n pasan a jugar un papel importante en la me 

dida que cuestionan la acci6n exterior del gobierno, presentan-

do alternativas frente al manejo de la pól!tica exterior. 

(159) . . . . Cfr. Fernando Morán, una Pol!tica ••• ~. Cit., p. 15. Y Tam 
bién Angel Viñas, "La Pol!tica exterí5r der franquismo ••• -
Op. Cit., p. 62. 

(l60l Angel Viñas establece la diferencia entre la política exte
rior de un régimen totalitario como el de Franco y la de 
un régimen democrático al que se pretende llegar a través 
de la transici6n: "durante la dictadura española, su polí
tica exterior fue, básicamente, una actuación gubernamen
tal definida, instrumentada y realizada en el seno de los 
aparatos del Estado, En los regímenes democráticos, por el 
contrario, existe una interacci6n cont.inua entre la actua
ción gubernaMental, la opinión pablica y los grupos de in
tereses, que.vehículan propuestas y alternativas de manera 
expl.tcita". Ibid, p. 63. 

(l6llrgnacio Camuñas, en Sergio Vilar, 0p-. Cit., p. 67. 
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3.1. La necesidad de una transici6n democrática y de su legiti

maci6n. 

La muerte natural de Franco -noviembre de 1975- coincide 

con el fin del régimen, ya que éste se había convertido en un 

obstáculo para proseguir el desarrollo econ6mico, hecho que se 

agudiz6 con los efectos de la "crisis energética" de 1973, 

Por el desarrollo econ6míco logrado durante el franquismo 

y debido a la consolidaci6n de la burguesía en el poder, "podría 

convenirse,'. pues, que el desenlace del franquismo en una Monar

quía parlamentaria era la salida 16gica"llGZl .• 

Por tanto la muerte de Franco marcaba la necesidad de ini-

ciar una etapa de transición para la democracia, que había de ir 

acompañada de un proceso de legitimación tanto en el interior co 

mo en el exterior del país. 

Al final del franquismo la mayor parte de las fuerzas socia

les pugnaban por un cambio hacia la democracia: la oposición un~ 

da y organizada, instaba por una ruptura y se presentaba "como 

una alternativa de poder diferenciada del continuismo franquis

ta" (lGJ). Un cambio desde la élite política debía ir revestido 

(l62 1Roberto Mesa, "La política exterior •• ;~t., p. 62. Enrique Ruiz 
Garc:Ca lo explica asf: "La. etapa de a ~6n capitalista del fial 
quiSllO ( ••• ) hab1.a producido una tácita revolución burguesa ( ••• ) esa nue 
Vd burgues1'.a, para sobrevivir, tenía imperiosa necesidad de dos cosas:
de su instituciona.lizaci6n ""OCllO clase- en la datDCracia y de un pacto 
social verdadero con el s.indicaliSllD y la base social real". Enrique 
Ruiz ·García, España Roy, M~ico, UNAM, 1979, pp. 170-171. 

(lGJlRatll Pillado, "España: los entresijos de una crisis", :én Mon
thlt Review, Vol. I, No. 7, Barcelona, Ed. Hacer, noviembre 
de 977, pp. 2-3. 
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de amplJ.o reformismo para ser aceptado. 

A nivel externo, se pretend!a crear la imagen de una Espa~ 

ña democrática que pudiera ser aceptada como tal, por todos los 

gobiernos, as! como en los foros internacionales. En este sent~ 

do, Europa juega un gran papel(lG 4l, ya que de su aceptación d~ 

pendía en gran medida la legitimidad de la democracia española. 

Europa representa el "medidor" y establece a través de sus ins-

tituciones -Parlamento Europeo, Consejo de Europa y Comisión de 

las Comunidades Europeas- los "requisitos previos" para ·consi

derar como democrático al régimen de España(lGS). 

Por tanto, la posici6n internacional española s6lo pudo re 

definirse una vez que la democracia estuvo legitimada. 

3.2. Las potencialidades y limitaciones en la elaboraci6n de la 

pol!tica exterior española. 

Ante la posibilidad de redefinir su posición internacional 

la elaboraci6n de la pol!tica exterior española se encontr6 con 

algunas potencialidades, tanto como. con limitaciones. 

Frente a las potencialidades, debemos. considerar que la 

perspectiva internacional que se le presenta a España en el mo

mento de redefinir su posici6n internacional difiere a la que se 

presentó en el momento en que la mayor!a de las posiciones de los 

(1641 supra. p. 60. 

(l6Sl Cfr. Ram6n Tamames,·0p·. Cit., pp. 68-69. 
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pa!ses alineados quedaron determinadas, lo que le brindaba una 

viai6n m4s amplia de la realidad internacional quP debi6 ser 

considerada en la determinación de su posici6n en el contexto 

j.nt:ernacional. 

Eri el plano internacional imperan las relaciones de po-

c'.cr <166 ), y aunque es innegable que una potencia media como Es

paña ejerce una relación de dependencia con una superpotencia(lG?~ 

tarnbi~n es necesario señalar que esta dependencia se da en el 

marco de una interdependencia asim~trica, en la que en distinto 

grado existe una relación de dependencia mutua, y por tanto, en 

diferente forma un poder potencial mutuo(lGBl. 

La situación específica de España como potencia media, con 

claros vínculos hacia otras áreas que acrecientan su posibilidad 

de ejercer un papel considerable en la escena internacional, a~ 

nado a su situación geográfica, representan la clave en la que 

España debe basar su posición negociadora en la elaboraci6n de 

su política exterior. 

Este poder potencial puede ser transformado en poder ac-
tual (l 69 l, en la medida que España establezca como una prioridad, 

(l 66 lcfr, Silviu Brucan, Op.· Cit., p. 103. 

(lG?lcfr. Fernando Mor4n, en Sergio Vilar,· Op. Cit., p. 94. 

(l 6Bl Cfr. Celestino del Arenal,. ''Poder y relaciones internacionales: 
un análisis cx:mceptual 0 , · en .ReVistá 'de. Est'l.ldios Intem11oionales, 
Vol. IV, No. 3, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 
julio-septiernBre de 1~83, pp. 520-521. 

(lG 9libid, pp. 510-512. El poder potencial se basa en la capaci
diC:r"que brinda a un pa1s la posioilidad de ejercer determi
nado poder. El poder actual es precisamente el uso de esa 
capacidad. 
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n1a consolidac16n de esa ventaja y su utilizac16n para cambiar 

a su favor (tanto como le sea posiblel la diErt:ribuci6n de po-

der"(l 70). 

El hecho de que ese poder potencial no pudo ser utilizado 

durante el franquismo, se debi6 en gran medida, a las condicio

nes que imponía la situaci6n de marginaci6n internacional en que 

se tenia al r~gimen, pero con la transici6n democrática se abre 

esta nueva posibilidad. 

Sin llegar a sobrestimar este poder, es necesario que sea 

considerado conjuntamente con las limitaciones que se presentan, 

y precisamente, entre otras, está una "incapacidad alarmante P! 

rala pol.ttica de poder( ••• ~consecue11cia de la sensaci6n de infe 

rioridad derivada de la ~poca franquistaP(l 7ll • 

Otras limitaciones que cabría mencionar son: la situaci6n 

de dependencia econ6mica estructural, que s6lo da margen a una 

posici6n de autonomía relativa; una "dependencia del pensamien-

to internacional español de las corrientes europeas; una cons--

tante supeditaci6n de (la) acci6n exterior a las vicisitudes i~ 

ternas del país" (1721; y una falta de identidad en la configur! 

ci6n de un interás nacional, 

(170) . . Hans J. Morgenthau, gp. Cit., pp. 284-285, 
(l 7llFernando Morán,· Una P8l!tica ••• Op._. Cit., p. 337. 

(l ?2l Juan Carlos. PeL'eiz:-a, '!ntrodu~cÍ:6n ·a1· Estudio de la Pol'!'tiea 
Exterior de ES}?aña,Madrid, E:Cl. Aka'.i, 1983. 
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3.3. El interés nacional, 

Cabe destacar lo referente a la configuraci6n del interés 

nacional, ya que esto nos dará algunas pautas para comprender 

la adopci6n dela política internacional española. 

El "interés nacional" se presenta como algo ambiguo, ya 

que el término en sí engloba las aspiraciones de toda una na-

ci6n ( l 7 J l, sin embargo, éste ha sido utilizado con distintas -

acepciones, pues en realidad existen grandes diferencias entre 

su significado conceptual y lo que la mayoría de las veces real-

mente representa. 

Es evidente que en el caso de España, un "verdadero" inte-

rés nacional llevaría a buscar la posici6n internacional que le 

representara el mayor margen de autonomía y le permitiese un ma 

yor desarrollo como potencia media; pero esto sólo sería as!, -

si verdaderamente en el interés nacional se configurara el inte-

rés de la naci6n en su conjunto, o por lo menos, el interés de 

la mayoría. Sin embargo, en España como en la mayoría de los E~ 

tados, el interés nacional no se configura con las aspiraciones 

de la mayoría, pues los factores de mayor peso son los que cue~ 

tan, y en este sentido, son los intereses de la clase dominante 

los que ante todo predominan U 74 l • 

(l 731Para una informaci6n más detallada sobre la conceptualiza
ci6n del término "interés nacionalº,.véase.Pierre. Renouvin 
y Jean ... aaptiste Duroselle,· Introducci6n. ·a· la Política In
ternacional, Madrid, Ed. Rialp, 1968, pp. 356-375 

(.174} ...... . 
Cfr. Silviu Bru.can, Op,· Cit., p. 115. 
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Podría afirmarse que en la transición democrática no se 

afectan las estructuras socioecon6micas imperantes en el fran-

quismo, por tanto, la clase económica dominante conjuntamente 

con sus intereses, pasaron intactos al posfranquismo(l?S). 

Aqu! cabe establecer una aclaraci6n, aunque durante el 

franquismo los intereses de la clase econ6mica dominante indu-

dablemente fueron favorecidos, no ocuparon el lugar preponde

rante, ya que por encima de los intereses de la clase económica 

dominante el régimen tenía un objetivo prioritario y constante: 

"lograr la aceptaci6n del franquismo ( ••• l. al cual se subordin~ 

ron otros intereses nacionales" U 7Gl • 

Al finalizar el franquismo, la misma situaci6n que impera

ba permitió la configuración de un interés común: poner fin a la 

Dictadura y "democratizar" al país. 

Para los intereses de la burguesía, el régimen empez6 a 

significar un obstáculo para su desarrollo(l??) ¡ por su parte -

la oposición democrática, organizada a través de "Coordinación 

(l 7S)As1 lo señala Roberto Mesa, quién afirma: "en t~rminos so
cioeconOmicos, el pouer lo mantiene entre sus manos la mis 
ma clase dominante que lo disfrutó y ejerci6 durante la Die 
tadura. Que objetivamente sus grandes metas o sus intereses 
superiores continGan siendo idénticos". Roberto Mesa, "La 
política exterior ••• Op. Cit., p. 65 •. 

l 1761Angel Viñas, "La política exterior en el franquismo ••• ~ 
Cit., p. 67. 

l.1771-;f;. Modesto Seara Vázquez, El' Socialismo ••• Op. Cit., p. 
275. 
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Democr4tica" se preparaba para realizar la "ruptura democráti-

ca" (l 79> , s6lo. quedaban fuera de las fuerzas "demopratizadoras", 

los "integristas y ultras", que significaban una minoría(l 79 >. 

Aunque el interés coman en España era poner fin al franqui~ 

mo e iniciar una transici6n hacia la democracia, cada fuerza so 

cial pugnaba por un tipo de cambio acorde con. sus propios inte

reses, lo que hizo necesaria la negociaci6n para realizar la 

transic1.6n democrática, y esto permitió que las aspiraciones de 

la clase d~minante resultaran las más favorecidas. 

La transici6n se llev6 a cabo a través de un proceso refor-

mista orientado principalmente a salvaguardar los privilegios 

de la clase dominante, a cambio del reconocimiento de todos los 

partidos pol!ticos y sindicatos y algunos otros aspectostlBOl -

que no representaron cambios sustanciales, y que por demás, eran 

necesarios para legitimar la democracia. 

La ~ransici6n realizada a través de la negodiaci6n, neutr~ 

liz6 a las fuerzas sociales que pugnaban por la rupti1ra democr! 

tica, dejando principalmente en las manos de la élite política 

(l?9)La "ruptura democrática" se basaba principalmente en un cam 
bio realizado en forma pac!fica, que permitiera desmantelar 
todas las instituciones del franquismo -orientadas a favo 
recer los intereses de la oligarqu!a financiera- y susti= 
tuirlas por otras que se orienten a favorecer las aspiraci~ 
nes de la mayor!a. vt!ase Ram6n Tarnames, Op. Cit. , pp. 70-
74, 

(l?g)Ibid. p. 62, 

(lSO);;f;.° Enrique Ruiz Garc!a, Op. Cit., p. 124 
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el desarrollo del proceso democrático¡ lo que nos lleva a con

cluir que en el posfranquismo el interés· nacional para España 

representa, sobre todo, el interés de la clase dominante(lSll, 

La clase econ6mica dominante permaneci6 unida al inicio 

de la transici6n, bajo el interés comUn de poner fin al régimen 

a través de un proceso refotljlista que salvaguardara sus privi

legios. Sin embargo, hay que considerar que esta clase está cona 

tituida por una pluralidad de élites econ6micas, con intereses 
(182)". diversos, cuya competencia afecta al proceso político· • Las 

contradicciones entre los intereses de esta clase se establecen 

a nivel de pequeña y mediana burguesía, burguesía centralista y 

regionalista, burguesía compradora y burguesía interior, etc. Pa 

ra efectos de esta investigaci6n consideraremos la clasificaci6n 

que hace Nicos Poulantzas entre burguesía compradora y burgue

sía interior(lSJ) 

En España,1a burguesía compradora (también llamada oligar-

quía financiera) es el sector bancario y financiero, muy ligado 

al sector industrial que en la mayoría de los casos está total-

mente subordinado al capital extranjero, principalmente el nor

teamericano (lB4 l: la burguesía compradora fue la facci6n más b~ 

(lBllEntendiendo con ello que la élite política representa los 
intereses de la clase. dominante. 

LlB 2lcfr. Ralph. Miliband, El' Est·ado· én la so·c.te.dad capitalista, 
México, Siglo XXI, 19.78, p. 48, 

(lBJlv~se Nicos Poulantzas ,- r.a· C~tai~ de l'a·s Di'ct'aduras, Madtid, 
Siglo XXI, 1976, pp. 45-

(lB?Jibid, pp. 46-58. 
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neficiada del régimen franquista, y por tanto, la clase más -

fuerte de la burguesía española(lBS). 

La burgues!a interior, más abocada al mercado interno, se 

concentra principalmente en el sector industrial, su mayor inte

rés es la ampliación y desarrollo del mercado interno y el creci 

miento de sus exportaciones, aunque depende del capital extranj~ 

ro, presenta algunas contradicciones con respecto a él(lBG). Es 

evidente que los sectores más importantes de esta burguesía son 

los que may:or interés tienen en una integración a la CEE, y por 

ello, los más empeñados en acelerar la transición democrática. 

Aunque tampoco se puede negar el interés de la burguesía com

pradora en un cambio político, es posible afirmar que las motiva-

cienes de una y otra difieren. Ya vimos cual era el motivo prin

cipal para la burgues!a interior de acelerar la transición demo

crática. En el caso de la burgues!a compradora, ampliamente 

beneficiada por el proteccionismo franquista y la viabilidad 

del régimen para estimular las inversiones extranjeras (lB 7) 

(lS5lcfr. Joaqu!n Estefan!a Moreira, La Trilateral Internacionaldel 
Capitalismo, (el poder de la trilateral en Espana, Madrid, 
Ed. Akal, l979, p. 105. 

(lBG)Poulantzas afirma que estas contradicciones con el capital 
extranjero se deben principalmente a que "la burguesía int~ 
rior resulta despojada en el reparto del pastel de la expl~ 
taci6n de masas: la transferencia leonina del plusvalor se 
hace a sus expensas y en favor del capital extranjero y de 
sus agentes, la burguesía compradora. Está interesada en 
un desarrollo industrial menos polarizado hacia un desangra
miento del país por el capital extranjero y en una interven
ción del Estado que le aseguraría cotos de caza en el inte
rior, pero que la har!a más competitiva frente al capital -
extranjero", Nicos Poulantzas, Op. Cit. p. 47. 

(.187) . 
Cf~. Ramón Tarnarnes, QE.:_Cit. p. 56. 
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podernos encontrar su deseo de cambio en la incapacidad que ~ 

pezó a mostrar la Dictadura para seguir controlando los movi

mientos pooulares oue amenazaban cada vez más sus intereses (1881• 

Esta diferencia de motivaci·ón hizo que la burquesfa int=. 

rior nugnara por una aceleración del oroceso, mientras que la 

burquesfa compradora se inclinaba más por un cambio paulatino, 

sin que a nínouna de las dos les interesara lleqar a la ruotu-

ra. 

Una vez que la democracia formal auedó leoitimada, las -

contradicciones entre los intereses de ambas facciones se han 

ido haciendo más palpables en el seno del Estado, y las aspi

raciones de la burgues!a compradora han ocupado un lugar prepo~ 

derante en la configuración del interés nacional del posfran-

quismo en la medida que esta facción ha logrado hacer prevale

cer su poder pol!tico. 

Sin llegar a negar que en su interés coman como clase eco

nómica dominante ambas han pugnado por la adopci6n de una pos~ 

ción internacional que coloque a España en una situación de de 

pendencia frente al imperialismo, es necesario establecer una 

distinción: 

España se sitaa en el centro de las contradicciones entre 

EE.UU. y Europatl 99 l, hecho que viene a manifestarse a través 

(l 9BlCfr. Nicos Poulantzas, Op. Cit., pp. 106-107. 

(lB9>cfr. Nicos Poulantzas, Op. Cit., pp. 27-30. 



- 92 -

de intereses contradictorioa en el seno de la clase econ6mica 

dominantel19ªl. As! lo explica Vidal Villa: 

"El capitalismo monopolista en España s6lo es capaz de 
percibir como solución una profundización del anterior 
modelo, en definitiva, una situación de dependencia. -
La Onica discrepancia estriba en las alianzas privile
giadas ·con el extranjero: unos sectores se acercan con 
mayor fuerza hacia el capitalismo europeo mientras que 
otros prefieren estrechar los lazos con el imperialis
mo norteamericano" (191). 

Si consideramos que en la configuraci6n del inter~s nacio

nal, los intereses de la clase económica dominante prevalecen 
1 

por encima de otros factores, es posible comprender porque la 

opci6n atlántica y europea han ocupado el rengl.ónprioritario 

de la pol!tica exterior e9pañola en detrimento de lasotras op

ciones. Y ha sido la opción atlántica, sobre la europea, la 

que ha ocupado el lugar preponderante en la medida que ha sido 

la burgues!a más ligada al capital norteamericano, la que ha -

hecho que sus intereses prevalezcan por encima de los de otros 

sectores. 

3.4. Hacia una pol!tica de Estado. 

La transición democrática española se da en el marco de 

un Estado burgu~s(192 l en la medida que prevalecen los intere

ses de la clase económica dominante. En el cambio de la etapa 

autocrática a la democrática, s6lo varió la forma de Estado, 

(l9o1Ibid, p. 33. 

Cl9l)~ M. Vida! Villa, "España: crisis ••• op.Cit., p. 20 
<192lcfr. Nicos Poulantzarr,· Op. Cit., p. 113 
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ya que se cambió de un Estado autocrático a uno democrático p~ 

ro en ambas etapas se trªta de un Estado burgués(l~J). 
f/ 

Ya había señalado que durante el franquismo la realizaci6n 

plena de los intereses de la clase econ6mica dominante sólo se 

veían obstaculizados por la necesidad que tenía el régimen de 

ser aceptado, con la transición desapareció este obstáculo y se 

abrió la posibilidad de instrumentar una política de Estado pa

ra la plena realización de los intereses de la clase económica 

dominante. 

Los compromisos adquiridos durante el franquismo, con el 

cambio democrático podían haber pasado a considerarse dentro de 

una política de régimen y no de Estado, pero ~stos en la mayo

ría de los casos tambi~n obedecían a los intereses de la clase 

dominante, por tanto, durante la transición fue necesario, pa-

ramantenerlos, adecuarlos a la nueva situación. 

En el inicio de la transición -por la vulnerabilidad que 

ello representaba- se hizo necesario que toda política que se 

adoptara, se hiciera con un amplio consenso; la necesidad de 

establecer una democracia formal, como condición previa para la 

adopci6n de una,posici6n internacional, fue retardando este pr~ 

ceso. Sin embargo, una vez que la democracia estuvo legitimada 

y que ya no fue necesario buscar un consenso en la adopción 

de políticas, se adoptó la posición internacional española y 

ci93 lIJ)id, p. 106 
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se puso especial atenci6n en su vinculaci6n a una pol!tica de 

Estado, con el fin de preservarla frente a la alternancia de -

diversos partidos pol!ticos en el podertl94 l . 

Esta idea adquiere mayor fuerza en la medida que el part~ 

do pol!tico que había elegido la clase dominante española, co

ma instrumento para representar sus intereses< 195 l, perdi6 la 

fuerza que hab!a logrado desde su formaci6n, por lo que se hi 

za más necesario acelerar el proceso mediante el cual, el Est~ 

do en su ~onjunto se constituye como el "partido" que represe!!. 

ta los in~ereses de la clase dominante(196 l, 

Por tanto, la determinaci6n de la posici6n internacional 

española se irá solidificando en la medida en que ésta se vaya 

vinculando cada vez más a una pol!tica de Estado. 

(l94 >segan afirma un autor, "en el caso de los reg!menes demo
cráticos, el partido que se encuentra en el poder s6lo de 
forma mediatizada puede imponer sus propios intereses 6 in 
terpretar, a su manera, los intereses estatales (,,,) el -
partido en el poder está en ~l, generalmente, poco tiempo 
para imprimir a la pol!tica exterior del Estado un giro 
brusco o violento que la desv!e de sus constantes". José 
Luis Fern4ndez -Flores, "Reg!menes políticos y poHtica 
internacional", en Revistada Pol!tica Internacional, No. 151, 
Madrid, Instituto de Estudios Políticos, mayo-junio de 1977, 
p. 16. V6ase tambi6n, Alejandro J, Rodríguez Carri6n, "Ela
bot·aci6n y control de la pol!tica exterior en un sistema 
democr~ticd', en ?.avista de Estudios Internacionales, Madrid, 
Centro de Estudios Constitucionales, Vol. I, No. 2, abril
junio de·l980, pp. 414-415. 

tl9S>Me refiero a Uni6n de Centro Democrático (UCD), que en prjn_ 
cipio se consagrd como el partido del Gobierno. 

(196) ... 
. Cfr. Nicos Poulantzas, Op ,· Cit. , p. 116, 
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CAPITULO II 
ANTECEDENTES: LA POLITICA EXTERIOR DEL FRANQUISMO 

l. LAS CONSTANTES EN LA POLITICA EXTERIOR DURANTE EL FRANQUISMO 

En 1939, con el triunfo del bando nacionalista en.la Guerra 

Civil española, se inicia una nueva etapa en la historia de Es

caña que terminar!a hasta el 20 de noviembre de 1975, año en 

que muere el General Francisco Franco, poniendo fin a la Dicta

dura personal que ejerci6 durante treinta y seis años. 

A pesar de que Franco se mantuvo en el poder hasta su muer

te, el apoyo que recibió de Alemania e Italia durante la Guerra 

Civil; la alineación favorable a éstas en.la Segunda Guerra Mu~ 

dial, y la persistencia de un modelQ pol1tico autocr4tico, fue

ron suficientes elementos para imprimir un sello fascista al r~ 

gimen franquista, y por ello, España sufri6 la marginaci6n de -

los aliados. Si bien esta margin~ci6n se fue flexibilizando, el 

r~gimen franquista -a pesar de sus constantes esfuerzos por ha

cerse aceptar- nunca lleg6 a tener plena legitimidad en Europa, 
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hecho que se comprueba al considerar que durante treinta y 

seis años ninq11n jefe de Estado europeo visit6 España, excep

tuando el de Portugal Ul, además de existir constantes negat! 

vas de incorporar a España en las Comunidades Europeas y en la 

Alianza Atlantica, 

La pol1tica exterior del franquismo estuvo determinada por 

un objetivo primordial: preservar al r~gimen y a su titular en 

el poder (21; este hecho marc6 algunas constantes que caracter~ 

zaron la eol1tica exterior durante este periodo, de las cuales 

a cont.i:nu'\ci6n señalaremos las más ±mportantes: 

Una gran pasividad en la acci6n exterior, en la medida que 

6sta s6lo se encaminó a ir adaptando la posición española a 

las circunstancias que se derivaban de la evoluci6n internacio 

nal (3), hecho que hizo de la pol1tica exterior en el franquis

mo una polftica ambigua y contradictoria que obstaculizaba una 

definiciOn concreta de la posici6n internacional española. 

(1) Ctr Ram6n Tamames, Historia de Esaaña Alfaragua VII (La Re-
pública, La Era de Franco), Madri ,Ed. Alianza, 1977, p •. 501 

(21 

(3) 
Supr~ p. 81 
José Mario Amero, señala: "Esta es la historia de la polí 
tica exterior de Franco: un juego lento, sin dinámica, lle 
no de pacier.~ia, que persigue la adaptaci6n a las circuns= 
tancias", Jos{! Mario Armero, La Pol.1'.tica Exterior de Franco, 
Barcelona, Ed. Planeta, 1978, p. 69. Añgel viñas afirma que 
"durante el franquísmo la acción española en la esfera in
ternacional tendió a buscar la adaptación al entorno y a 
unas relaciones internaci'Onales en rápida transformaci6n". 
Angel Viñas, "Pol1tica Exterior Española", en Seminario so
bre Nueva PoU:tica Econ6mica Española, International Herald 

·Tribuna, 3a de mayo de 19.83, p. 3. 
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La necesidad de irse adaptando a la evoluciOn internacional 

aunada a la bGsqueda de un reconocimiento en el exterior C4l, -

llevaron a Franco a ceder en todo.menos en aquello que pusiera 

en peligro su estancia en el poder (S~ esto dio lugar a otra -

constante en la polftica exterior franquista: la deb'ilidad pa

ra negociar, siendo esto un pWlto favorable para que los alia

dos no intentaran poner fin al franqu:l:smo (Gl. 

La rnarginaciOn que sufri6 el régimen marc6 una constante, 

la necesidad de ir superando el aislamiento a trav6s de la nor 

malizaci6n de las relaciones diplomáticas con los distintos Es 

tados y la aceptaci6n de España en los distintos foros interna 

cionales. El logro de este objetivo fue parcial ya que el rég~ 

men franquista no entablO relaciones con todos los países, ni 

tuvo acceso a todos los foros internacionales, recordemos su -

ausencia en las Comunidades Europeas y en la O T A N. 

Entre los Estados con los que no se lograron entablar re-

laciones cabe destacar a los paises de Europa del Este, Ml!xico 

e Israel. 

Con los países de Europa del Este se lleg6 a entablar rel~ 

cienes econOmicas, incluso con algunos relaciones consulares, 

pero s6lo con la Reptlblica Democr&tica Alemana se lleg6 a las 

relaciones diplom!ticas a nivel de embajadas en 1973, que por 

(4[ supra p. 81 

(SJ Cfr Jos~ Mario Ar.mero, Op. Cit. p. 139_, 

l61 Cfr Modesto Seara vazquez, El Socialismo en España, Ml!ixico, 
E N E p - Acatlán - u N A M, 1980, p. 280. 



cierto no tuvieron larga duración, pues Berl1n retiró a su em

bajador corno protesta por las ejecuciones del 27 de septiembre 

de 1975 C7l 

En lo concerniente a México, no se llegaron a entablar re

laciones diplomáticas con el régimen franquista debido al apo

yo que pr.PstO nuestro pa1s a las fuerzas republicanas durante 

la Guerra Civil y al asilo que dió a un gran número de exilia

dos, llegandose a constituir en territorio mexicano el Gobier-

no de la Repablica española. El reconocímiento oficial del mis 

mo, aunado a una constante política antifranquista, impidió 

que M~xico entablara relaciones diplomáticas con este régimen. 

La ausencia de relaciones con Israel se debió en principio, 

a que, al configurar~e el Estado de Israel, ~ste no tuvo ningCm 

inter~s en entablar relaciones con la España de Franco por los 

v1nculos que había tenido con Hitler y Musolini (S~ El régimen 

franquista intentó utilizar el terna de la protección a las mi

norÍQs sefardíes en la Europa ocupada por el Este, sin llegar 

a elabora.r una política concreta en torno a este objetivo· . .A -

mediados de la d~cada de los cincuenta la postura israel1 va:ió 

a un intento de acercamiento, sin embargo, los proyectos que se 

establecieron para implementar las relaciones hispano-israel1e~ 

nunca se cristalizaron por el manejo ambiguo de la política es

pañola hacia Israel, considerable.mente influida por la política 

(.?) Infra p. 125, 126 
(:SL Cfr Josl! Mario Armero, 0p·,· Cít. p. 154 
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pro árabe del régimen (9 l. 

La marginaci6n también cre6 la necesidad de buscar pol1ti

cas de sustituci6n, ya que la imposibilidad de desarrollar una 

política exterior propia de un pats europeo llevaron al régimen 

a buscar un acercamiento con los pa1ses árabes y con América L~ 

tina. (lOl En este objetivo se establecieron dos constantes que 

caracterizaron la pol:l:tica exterior del régimen frente a estas 

dos áreas: las formulaciones ret6ricas(lll y la contradicci6n. 

Con los patses árabes, el apoyo verbal a la causa palesti-

na, result6 ret6rico y contradictorio cuando "las fuerzas nava 

les y aéreas norteamericanas que apoyaban a Israel, repostaban 

y suministraban en territorio español" (l2! Por otro lado, el 

apoyo a la causa palestina desde un punto de vista global re

sultaba más cercano a una posici6n progresista, que se contra

decía con la política conservadora del rl!gimen (lJl. 

En el caso de LatinoamE!rica, también la política del fran 

quismo result5 ret6rica y contradictoria, basada en discursos 

paternalistas y en intercambios culturales adaptados al conser 

C
9

l Cfr Fernando Morán, Una Política Exterior para España, -
Barcelona, Ed. Planeta, 1980, p. 187 

(10) . Ibid, pp. 18, 19 
(ll) ·~Angel Viñas, "La poHtica exterior en el franquismo", 

en Cuenta y Raz6n, No. 6, Madrid, Primavera de 1982, p.66 
(12) José Mario Armero, Op. Cit. p. BB 
(131 Según afirma Fernando Morán, "el cambio de orientaci6n po 

lítica de ·los países árabes va a dar como resultado gene:
ral que la política española aparezca como apoyo de causas 
evidentemente no conservadoras y que en el balance de las 
relaciones entre los dos bloques juegue en favor de las 
posiciones progresistas". Fernando Morán, Op. Cit. p • .J.74 
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vadurismo (141• Sin embargo, esto no impidi6 que el franquismo -

mantuviera buenas relaciones con los gobiernos de corte progre

sista en Latinoamérica. Un ejemplo palpable lo tenemos en la ne 

gativa española a. suspender las relaciones comerciales con cu-

ba cuando el Gobie:cno norteamericano impuso el bloqueo a este 

pata; también cabe destacar las buenas relaciones que mantuvo -

con el Gobierno de Salvador Allende en Chile (lSl, 

Es necesario señalar como otra constante de la pol!tica ex-

terior franquista, la utilizaci6n de ~sta en el apoyo de la po

lítica interna del régimen. Por el carácter totalitario del fran 

quismo, la pol1tica exterior española durante esta etapa, fue -

competencia del Estado, sin que la existencia de partidos polt

ticos legalizados o una opinión pOblica informada, pudieran re-

batir su,acci6n en el exterior, por ello en los momentos de ma

yor repulsa hacia el régimen, el franquismo pudo manipular la i~ 

formaci6n y presentar una actitud internacional antifranquista, 

como una actitud antiespañola tl 6~ 

El desarrollo económico durante el f ranquismo permitió 
0

la -

consolidación de la burguesta en el poder, y su inserci6n en la 

cadena imperialista; aunque durante la Dictadura los intereses 

u4> Ibid, p. 400 
(15~--

Cfr Jos~ Mario Armero, Op. Cit. p. B9 
U 6lcfr Manuel Tuñón de Lara y Angel Viñas, "La España de la -

Cruzada (Guerra Civil y primer franquismo 19.36-1939l ",en -
Historia 16.No. 12, Año VII Extra XXIV, Madrid, diciembre 
de H B2, pp. 80, Bl. En otra parte Viñas afirma, "el control 
de los medios de comunicaci8n y una opini6n pública carente 
de una relación 1ntima con el exterior permitieron que el -
régimen utilizara elementos del exterior para su legitima
cHin interna". Angel Viñas, "Pol1tica exterior española ••• 
Op. Cit., p. 3 
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de la clase econ6mica dominante eran favorecidos, nuncafq~ fue 
~ -

ron por encima del objetivo principal: mantener a' Francctb~ el 

poder. Si bien, es posible hablar de una coincidencia de""inte

reses, la burguesía española tuvo que pagar las contrapar.tidas 

que implicaba la marginaci6n que sufrta el r~gimen en el exte

rior (l?I .• 

La pol1tica exterior española durante el franquismo fue e~ 

mo lo señala Fernando Moran: "la po~!tica definida, inspirada 

o corregida por el mismo Franco" (lBl El interés nacional 

fue principalmente preservar al r~gimen y lograr su aceptaci6n, 

y a esta prioridad quedaron subordinados otros intereses inclu 

so los de la clase econ6mica dominante Cl 9.l~ Por tanto el fran-

quismo s6lo acept6 favorecer los intereses de esta clase, siem 

pre y cuando en ello no se pusiera en peligro su estancia en -

el poder. 

Todo lo expuesto hasta aqu1 nos da una breve visi6n general 

de la pol1tica exterior del franquismo, aunque para una evalua-

ci6n completa se hace necesario considerar su evoluci6n durante 

los treinta y seis años que permaneci6 Franco en el poder: con 

fines metodol6gicos dividiremos al franquismo en dos grandes -

etapas: 

La primera , la "etapa de aislamiento", que se caracteriza 

CI?l Esto se comprende si se considera que Franco impuso "la -
subordinaci6n de todo el mecanismo del Estado a su autori 
dad". Ram6n T4111ames,'!?P• Cit., p. 332. 

(lBl Fernando Moran, Op· Cit, p. 80 
U 9L supra p. 87 
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por la r1gida marginaci6n del exterior que sufri6 el r~gimen 

de Franco a consecuencia de su relación con las po~encias del 

eje durante la Segunda Guerra Mundial. 

La segunda etapa, se caracteriza por una f lexibilizaci6n 

de la hostilidad internacional hacia el franqufsrno, con lo 

que inicia el proceso de incorporación de España a la sociedad 

internacional, dentro de la órbita del imperialismo, a través 

de una relación de dependencia bilateral hacia el capital nor

teamericano. En esta misma etapa se inicia la liberalizaci6n -

de la economfa española que conlleva al agotamiento del modelo 

pol!tico autocrático (2Ql que imperd durante el franquismo. 

(_20l. ~ p. 116 
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2. LA EVOLUCION DE LA POLITICA EXTERIOR FRANQUISTA 

2.1 La etapa de aislamiento 

La etapa de aislamiento puede enmarcarse dentro de un peri~ 

do que va de 1939 a 1~53. Se inicia pract±carnente con el fran-

quismo y termina con la f:trma de los Acuerdos firmados con EE. 

uu. en 1953. 

Durante la Guerra Civil española es conocido el apoyo pre~ 

tado por Hitler y Mussolini a las fuerzas nacionalistas, hecho 

que determind la alineacidn de la España franquista en una po

sición favorable a las potencias del Eje durante la Segunda 

Guerra Mundial. Al iniciarse la Guerra, España se declaró neu

tral; sin embargo, el avance alem&n en Prancia acrecentó la 

tendencia pro-eje y el Goó±erno de Madrid cambiO el status de 

neutralidad por el de no beligerancia en junio de 1940. 

La participacidn de España no hab!a sido activa hasta que 

Alemania declaró la guerra a la U.R.S.S., en donde el régimen 

franquista pudo mostrar su exacerbado anticomunismo participa~ 

do con la Divisi6n Azul. l 2ll 

El año de 1942 marcó nuevas posiciones en el conflicto; 

a medida que la victoria del Eje se hacia más insegura, la po

sici6n española fue variando (221 hasta que en octubre de 1943 

l21L Cfr José Mario Armero, op. cit. p. 122 

(221 VJáse Juan Carlos Pereira, IntroduccilSn a la Política Ex
terior de España, Madrid, Ed, Akal, 1983, p. Ia3. 
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España vuelve a la neutralidad, iniciando al mes siguiente la 

retirada de la Div1si6n Azul. 

El cambio de posición a la neutralidad, aunado a otras co~ 

cesiones que hizo España a los aliados al finalizar la Guerra ( 23 ~ 

resultaron en alguna medida, un punto favorable para suavizar -

posibles acciones aliadas en contra del regimen, pero sin ser -

suficientes para que el franquismo dejara de considerarse como 

el Gltimo residuo fascista después de la derrota de los pa!ses 

del Eje (24 l. 

El sello fascista causó un repudio internacional hacia el -

régimen y llev6 al pats a encerrarse dentro de un ostracismo ma 

nejando una "pol!tica de espera" con la esperanza de que se re

conociera su anticomunismo (25 ~ 

La condena internacional se hizo patente cuando el 12 de di 

ciembre de 1946 la Asamblea General de las Naciones Unidas apr~ 

b6 una resoluci6n en la que se recomendaba la retirada de Madrid 

de los embajadores y pedía la exclusi6n de España de las organi-

zaciones especializadas. S6lo cuatro Estados no retiraron a sus 

embajadores: Argentina, Portugal, Suiza y la Santa Sede. 

La situación que vivió España en ese momento, conocida como 

el "cerco internacional", la hii::ieron buscar un acercamiento -

( 231 Vl'lase Ramón Trunames, ºE· Cit. p. 515 
(.24) 

~· pp.,515, 516 
(2S) Cfr Angel Viñas, Los Pactos Secretos de Franco con Estados 
~· Barcelona, Ed, Grijalbo: 1981, p. 26, 
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con los países áraóes y con Latinoamérica como una actividad -

C26L compensatoria , 

El año de 19.4 7 se consi:dera como el ±nicio formal de la 

Guerra Fría, este cambio en la escena internacional ofrece al 

franquismo la posibilidad de ser aceptado, su anticomunismo le 

brinda esta oportunidad (21 ~ Aunque a partir de este año empi~ 

za a flexibilizarse la actitud internacional adoptada contra -

España ( 28 ~ es hasta 1950, con el estallido de la Guerra de Co 

rea que se rompe el cerco internacional y se permite una míni-

ma participaci6n internacional española. La O N U levanta su -

veto al franquismo y España empieza a ingresar en algunos fo

ros internacionales (29 l, 

Fue de gran trascendencia el cambio de la actitud norteame 

ricana frente a España, pues a partir de'este momento se hacen 

más constantes las propuestas del gobierno norteamericano para 

incluir a España en el sistema defensivo de Occidente (JO); y a 

l26) Ibid, pp. 515, 516 

<
27 l Cfr Modesto Seara vazquez, Op. Cit. p. 281 

(28) 

(29) 

l30l. 

En noviembre de 1947 se excluye el párrafo de la resolu
ci6n de las Naciones Unidas referente a la retirada de em 
bajadores. En mayo de 1948 se firman acuerdos comerciales 
con Francia y Gran Bretaña. Y en febrero de 1949, el Cha
se National Bank concede el primer crédito a España. 

En 1950 España ingresa a la Organización de la Agricultu
ra y la Alimentación LFAO}, y al año siguiente a la Orga
nización Mundial de la Salud (OMS). Y no es hasta 1955 que 
España es admitida en la ONU conjuntamente con otros quin 
ce países, entre ellos algunos del Este europeo, por lo ~ 
que la U .R.S .s, accedié! a. su ingreso. Cfr Modesto Seara -
Vázquez, Op. Cit. p. 287 

Cfr Angel Viñas, Los· Pactos, •. Op Cit., pp. 51 - 63 
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pesar de que el presidente Truman nunca present6 una actitud -

favorable al r~gimen franquista (Jli y de las constantes crít~ 

cas que se levantaron en Europa Occidental por el acercamiento 

hispano-norteamericano; en mayo de 1951, el embajador norteam~ 

ricano present6 sus cartas credenciales en Madrid <32 J. Asimis-· 

mo se iniciaron las negociaciones que culminarían con los Acuer 

dos de Madrid suscritos en 1953. 

2.2 La incorporación española a la sociedad internacional. 

El año de 1953 está marcado por dos grandes logros de la -

política exterior del franquismo: la firma de los Acuerdos de 

Madrid y la del Concordato. Ambos acuerdos se negociaron para-

lelamente. 

El primero en firmarse fue el Concordato, el 27 de agosto, 

lo que signific6 el reconocimiento de la confesionalidad cat6-

lica del r~gimen por la Santa Sede, un gran apovo que sin duda i~ 

fluyó en la sociedad cat6lica internacional y sobre todo inter 

namente implicaba una palanca de legitimaci6n para el rég~nen, 

de considerable valor <33 l 

(31) Ibid, p. 141 
t 32 l Cfr Esther Barbé, España y la O TA N, Barcelona, Ed. Laia, 

1981, p •. 58. 
(33) Cfr Alberto de la Hera, "Las relaciones entre la Iglesia y 

el Estado en España (1953-1976)", en Foro Internacional, Vol. XIX 
No. 4, México, El Colegio de México,1rn:-pp. 620 a 622. La conclu
si~n de este acuerdo con la Santa Sede demostr6 la situaci6n 
de inferioridad en que se encontraba el régimen para negociar; 
a través de éste, el Estado español concedió grandes privile 
gios a la Iglesia, entre otros, cabe considerar el control.~ 
clerical sobre la educaci6n, importantes beneficios eqon6mi
cos y financieros, el reconocimiento de toda clase de efectos 
civiles del matrimonio canónico; esto sólo a cambio de venta 
jas en la designación de obispos y alqunas concesiones "~sp! 
rituales". Cfr Norman Cocper en Paul f'reston et al, Espana 
en Crisis, (EVolución y Decadencia del régimen de Francoi, 
Madrid, Fondo de Cultura Económica, pp. 104-105. 
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Sin llegar a subestimar el significado que tuvo la firma -

del Concordato para el régimen, podemos afirmar que tuvo aún ma 

yor trascendencia en el plano internacional, la firma de los 

Acuerdos de Madrid con EE, UU., el 26 de septiembre de 1953. Es 

tos eran tres: el de asístencía econ6mica, el de ayuda mutua y 

el Convenio de Defensa; este altimo se destaca por su importan

cia, ya que en él se autoriza la construcci6n en España de ba-

ses militares "conjuntas" como complemento del sistema defensi

vo de Occidente (341 • 

Estados Unidos como contrapartida de esta concesi6n paga

ría asistencia técníca y econ6mica, sin embargo, ésta se destin6 

a la financiaci6n de proyectos más cercanos a los intereses nor

teamericanos que a los de la poólaci6n civil española <35
l_ Ade-

más segdn afirma Angel Víñas, España aceptó en estos Acuerdos -

condiciones "absolutamente ±naceptaóles". C
3G l 

En realidad las bases que se establecieron no fueron con

juntas l 37 l, ni significaron un apoyo bélico para España como se 

t 34 l Las bases militares que se establecieron mediante este --
Acuerdo fueron cuatro: en Torrej6n de Ardoz, Zaragoza, Mor6n 
y Rota. 

(35} 

(36} 

(37) 

Cfr Angel Viñas. Los Pactos •.• Op.Cit. pp. 251 - 271 

Ibid, pp. 294, 295. Aunque pGblicamente se señaló en el Con 
venio Defensivo que el uso de las bases sólo sería por mu-= 
tuo acuerdo, se incluy6 una cláusula secreta en la que Espa 
ña cedía a EE. UU. la decisión de utilizar las bases en tiañ 
pe de guerra sin que España participara en dicha decisión = 
conformándose con una mera notificación; además que esto 
llevaría a España a entrar en el conflicto. Ibid; pp.196 - 198 

V~ase Antonio Maroúina, "El sistema defensivo de España duran 
te el franquismo: las bases", en Historia 16, Año V-No. 54,
Madrid, octubre de 1980; p. 40 
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demostraría en el enfrentamiento con Marruecos a cau.>a del Ifni 

en 1957, en donde las fuerzas españolas no pudieron utilizar e: 

material de guerra proporcionado por EE. uu. t 3al, y en cambio -

a través de estos acuerdos España se situaba como blanco ante -

un posible enfrentamiento Este-Oeste C39 l 

La razón de que el régimen franquista aceptara firmar es

tos acuerdos en una franca posición de inferioridad, se debi6 a 

la necesidad de obtener a través de ellos el apoyo de EE. UU. y 

lograr ast su incorporacidn a la sociedad internacional. Sin em 

bargo, por ser esta incorporación un logro mediatizado, la pos~ 

ci6n interna.cional española quedar~a en lo sucesivo condiciona

da a los intereses de quienes lo apoyaron C4ol 

Cabrta hacer una observación en este punto que podria te-

ner algan significado, Angel Viñas establece, refiriéndose a la 

firma de los Acuerdos con Estados Unidos, que "el Gral. Franco 

aceptó condiciones inaceptables ( ••. ) puso en práctica una polf 

tica de régimen, no una política de Estado, destinada a conse-

guir el reconocimiento externo del régimen, al precio que fue-

ra" t4ll, Esto nos permite suponer que un Gobierno posfranquista, 

sin las condicionantes del régimen, podría tener algan margen de 

autonomía a este respecto. 

(3a) 

(39 l 

(40) 

(41) 

Cfr Ram6n Tamames, Op• Cit. p. 529 
Cfr Angel Viñas, En el 30° Aniversario de los Pactos de M! 
drid", en El Pa!s, Madr:í:d, 25 de septiembre de 1983, p. 22 

Cfr Jos1ª M. Vidal Villa, ''España y el Imperialismo", en -
Monthly Review, Vol. r, No. 5, Barcelona, Ed. Hacer, sep
tiembre de 1977, pp. 40 -41 
Angel Viii.as, cit. por Juan Carlos Pereira, Op. Cit., p. 190 
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Los acuerdos con EE. UU. significaren el inicio de un pr~ 

ceso que llevar1a años más tarde a la incorporaci6n de España 

en la cadena imperialista, realizándose ésta en forma retarda-

da con respecto a los paises europeos y a partir de una situa

ci6n de debilidad ( 421 • 

En 1957 se opera un cambio important,~ en el Gobierno esp~ 

ñol que da cabida en puestos claves a un aiicleo importante de 

miembros del Opu3 Dei, quienes sentarían :.as bases para el fu

turo desarrollo econ6mico españolC43 l. Es .e Gobierno se orien

t6 en un proceso tendiente a romper el mocelo econ6mico autár

quico ( 44 ) que había imperado y sustituirle, por un modelo econ~ 

mico liberalizado, cuyas aspiraciones se ristalizaron en el -

Plan de estabilizaci6n de 1959 C45 l, A través de este plan se 

adoptaron una serie de medidas l 46 l. que fueron favorecidas por 

un momento de auge del capital internacion 1, dando lugar a una 

industrializaci6n acelerada, estimulada por un crecimiento espe~ 

tacular del turismo en España, la salida d1i grandes remesas de 

emigrantes españoles a trabajar en Europa, y por el notable in-

'-421 Cfr Jos€ M. Vidal Villa, España: crisis política e imperia 
lismo", en Monthly Review, Vol I, No. 1, Madrid, Ed. Ha- -
cer, mayo de !977, p. 17 

<43 l Cfr Ramón Tamarnes, Op. Cit., pp. 476, 477 
<44 l Infra p. 116 
(45) 

(461 

Cfr Ram6n Tamames, ¿Adónde Vas, España~, Barcelona, Ed. Pla 
neta, 1977, pp. 60, 61 
Principalmente las medidas adoptadas g raron en torno a la 
liberalización del comercio exterior, la libre convertibili 
dad de la peseta y la apertura del mer:ado español a la in
versión extranjera. Cfr· José M. Vida! lilla, "Espafia: Cri:: 
sis ... Op. CH., p. 17 
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cremento de las inversiones de capital extranjero en el país. 

Vidal Villa afirma sobre la integraci6n de España en la -

cadena imperialista internacional lo siguiente: 

"se trata primero de una alianza político-militar -
(1953) y s6lo en segundo lugar de una integración -
económica (de 1959 en adelante) ( ... ) Cabe pues re
saltar que la opción política del capitalismo espa
ñol dará lugar a una situación dependencia económi
ca estructural ( ... ). Pero lo fundamental es que en 
el momento que dicha dependencia estructural comien 
za a manifestarse plenamente, el capitalismo espa-
ñol ya est~ subordinado política y militarmente a -
la potencia .hegemónica imperialista del momento: 
los EE.UU. (47). 

Esto nos permice afirmar que el desarrollo capitalista en 

España durante el franquismo y su integración a la 6rbita del 

:imperialismo internacional, a trav@s de una relación bilateral 

con EE. UU., permitió que dentro de la clase económica dominante 

imperaran los intereses de la @lite econ6mica más ligada al c~ 

pital norteamericano, que en términos utilizados por Poulantzas 

significa el predominio de los intereses de la burguesía compr~ 

dora sobre los de la burguesía interior <40 >. 

Los acuerdos de Madrid significaron, por un lado, el res-

paldo del régimen en el exterior, y por qtro, la consolidación 

de la burguesía compradora en el poder. Esto explica la coinc~ 

dencia de intereses en materia de política exterior entre la -

élite política y la clase económica dominante, dando como resul 

tado una política prioritaria encaminada al acercamiento con -

(47) Idem 
(4 Bl Supra pp. 89-90 
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EE. UU. Por ello, en las renovaciones periódicas de los Acuer

dos de Madrid (1963 y 19 70 l , a pesar de que España intent6 ob-

tener algunas concesiones en la negociaci6n, acab6 firmando sin 

logros sustanciales C49 l, lo que reafirma "la necesidad española 

de ratificar los Acuerdos y las pocas dudas norteamericanas de 

que ello sería así" (SO!. 

Aunque el apoyo norteamericano al régimen franquista abri6 

la posibilidad de una íncorporaci6n paulatina a la sociedad in-

ternacional, no fue suficiente para que los países europeos aceE 

taran la integracHln española en Europa (Sll. Incluso surgieron 

manifestaciones europeas de inconformidad frente a los Acuerdos 

hispano-norteamericanos (52 1. 

Cuando se inicid el proceso de liberalización de la econo-

mía española el ministro de Asuntos Exteriores, Fernando Ma. -

Castiella, puso especial interés en la política hacia Europa -

T49) 

(50) 

(51) 

(52} 

Cfr Esther Barbé, Op. Cit. pp. 64 - 72. También Antonio Mar 
quina, Op. Cit., pp. 40 - 42 

Esther Barbé, Oo. Cit. p. 65 
Para 1949 ya se había establecido el Consejo de Europa, en 
1951 se estableci6 la Comunidad Europea del Carbón y Acero 
(CECA), y en 1957, se concluyó el Tratado de Roma estable
ciéndose la Comunidad Europea para la Energía Atómica o Eu 
ratom y la Comunidad Econ6mica Europea (CEE) . España perma 
neci6 al margen de una integraci6n europea por el carácter 
totalitario de su régimen. Cfr José Mario Armer~ Op. Cit., 
p. 83. 

S6lo por poner algunos ejemplos, Gran Bretaña lleg6 a decla 
rar p<lblicamente que "un acuerdo entre los Estados Unidos y 
el régimen serta un instrumento para la propaganda comunis
ta", asimismo reiteró en sucesivas ocasiones su negativa a 
una eventual incorooración de España en la OTAN. En este mis 
mo sentido, la posÍcidn francesa señaló que los miembros de 
la OTAN "no debían asociarse sino con democracias", ref :ir ién 
dese al acercamiento de EE.UU. con la España de Franco. Cfr 
Angel Viñas, Los Pactos •.• op. Cit. pp. 105-106. 



- 112 -

buscando en ella un apoyo al proceso iniciado (53' ~ este hecho 

lo llev6 a pedir la posible asociación de España a la e E E en 

febrero de 1962. En 1964 se iniciaron las negociaciones para -

atender a dicha peticidn y el resultado de las mismas fue un -

acuerdo preferencial que se firm6 hasta 1970. 

Aunque la posicidn europea frente al régimen se fue f lexi

bilizando, siempre fue posible encontrar actitudes hostiles ha

cia el franquismoi un ejemplo lo encontramos en el IV Congreso 

del Movimiento Europeo celebrado en Munich en junio de 19.62, al 

cual asistieron algunos representantes de la oposición demacra-

tica española¡ en la resolución que se aprob6, se reafirmaba la 

necesidad de exigir instituciones democráticas a todo pais que 

aspirara a una integración en Europa, ya fuera en forma de adhe 

si6n o asociaci6n. En la misma se hacia alusión directa a Espa-

ña, señalando cuales debfan ser los cambios democráticos que d~ 

ber!a llevar a cabo para una incorporaci8n europea. Evidenteme~ 

te esto molest6 al régimen franquista el cual tomó represalias 

contra los asistentes españoles, causando gran indignación en -

(541 Europa 

Una de las constantes de la política exterior del franqui~ 

mo fue la reivindicación de Gibraltar, aspecto que cobr6 espe--

cial relevancia durante la gesti6n de Castiella (1957-1969) , 

t53 ~ Cfr José. Mario Armero, Op. Cit., p. 172 

ts 4l Cfr Sergio Vilar, "La oposición a la dictadura franquista 
(.1959-1976}, en lfistoria 16 (No·. 13), Año VIII- Extra XXV, 
Madrid, febrero de 1983, p. 72. 
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qui6n introdujo el terna en las Naciones Unidas. Aunque el obje

tivo principal -la recuperación del territorio- no se logr6, si 

se obtuvieron importantes victorias diplomáticas dentro de este 

organismo, entre las que cabe destacar, la invitación que se h~ 

zo para que España y Gran Bretaña entablaran negocia~iones con 

vistas a descolonizar el Peñ6n, y la negativa a que se aplicara 

en Gilbraltar el princípío de autodeterminací6n sin respeto a la 

integridad territorial española <55 l, Sin embargo, la esterilidad 

en las negociaciones que se iniciaron y la intransigencia'brit! 

nica, llevaron al Gobierno español a decretar una serie de med! 

das orientadas a aislar el territorio gibraltareño que culmina

ron con el cierre de la frontera terrestre de la Linea de la 

concepción¡ esta actitud no obtuvo ningün resultado positivo y 

sólo sirvi6 para alejar más a la población gibraltareña de Esp~ 

ña (56} 

La etapa del franquismo coincidió con el proceso de descolo 

nizaci6n que se desarrolló en e1.mundo después de la Segunda -

Guerra Mundial. La descolonizaci6n que España llev6 a cabo "se 

hizo tarde y mal, a juzgar por los pleitos que quedaron pendie~ 

tes y por la escasa influencia que España retuvo en sus e.xcolo

nias" <57J 

<55 l Cfr Fernando Morán, Op. Cit., pp. 526-527 
(56) Cfr Ramt.ln Tamames, fti·storia de España ... Op. Cit. p. 538 

l 571 Juan Pablo Fusi, "La década desarrollista", en Historia 16 
lNo. l3L, Año VIII Extra XXV, Madrid, febrero de 1983, p:So 
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Los años cincuenta marcaron el comienzo de la descoloniza-

ciOn generalizada en Africa, la lucha anticolonialista cobró -

auge en Marruecos por lo que en marzo de 1956, Francia tuvo 

que conceder la independencia a su protectorado, esto obligó 

al Gobierno de Madrid a hacer lo mismo un mes después, pero n~ 

gándose a incluir el Ifni, Esta negativa dio origen a un enfren 

tamiento armado entre las fuerzas marroquíes y españolas a fi

nes del siguiente año. Sin embargo, las presiones árabes en la 

O N U junto con el proceso general de descolonización, lleva

rían a España a la "retrocesión" del Ifni a Marruecos en 1969 C5B~ 

Esto no dejó totalmente satisfechas las pretensiones de Marru~ 

cos, ya que este pats también reivindicaba el territorio del -

Sahara Occidental, sin embargo este territorio no se le "canee 

derta" sino hasta 197~. 

Otro error de la descolonización española fue la independe~ 

cia de Guinea Ecuatorial, proclamada el 12 de octubre de 1968. 

Al iniciarse la d~cada de los sesenta, se empezó a detec

tar la existencia de uranio y petr6leo en este territorio, es-

to coincidió con el inicio de la lucha por la independencia 

del pueblo guineano. Desde octubre de 1962, la O N U empez6 a 

presionar para que España descolonizara Guinea Ecuatorial, la -

necesidad de mejorar su posici6n en este organismo, llev6 al G~ 

bierno de Madrid a poner en marcha el proceso de descoloniza--

(S 9l Cfr RamOnTamaires, Op. Cit. pp. 54.l:, 542 
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ción t 59 ~ buscando además en ello, la instauración de un gobieE 

no favorable a sus intereses. Sin embargo, el fracaso en este -

objetivo no se hizo esperar, el referéndum y las primeras elec-

ciones desembocaron en la "bru~al y antiespafiola" dictadura de 

Macias (50l, lo que provoc6 un creciente deterioro en. las rela-

ciones de España con su excolonia 161 ~ 

La incorporación de España a la sociedad internacional den-

tro de la orbita del imperialismo, a través de una relación bi-

lateral con EE. uu., situó a la política exterior española den-

tro de la misma línea de orientaci6n que los países alineados 

al bloque occidental, aunque con ciertas especificidades deriv~ 

das de los obstáculos que se encontr6 el régimen para llevar a 

cabo una política propia de un pais europeo. Por tanto, la mar-

ginaci6n a la que fu~ sometido el régimen·iropidió una clara y 

formal alineación de España dentro de este bloque. 

Al interior, la liberalización de la economía española fue 

agotando el modelo político autocrático, pues éste se fue con-

virtiendo en un obstáculo para el desarrollo económico¡ esto -

dio lugar a nuevas tendencias democratizantes, ya no sólo en la 

tradicional oposición, sino también en algunos nücleos del Esta 

do y de los pilares donde el franquismo había sustentado su po-

(S 9 l Cfr Fernando Morán, Op. Cit. p. 372 

t 5o1 Cfr Juan Pablo Fusi, ºE· Cit. p. SQ 

tGlJ Cfr "Guinea Ecuatorial, libre información sobre un país ol 
vidado", en El Pds, Madrid, 20 de octubre de 1976, p. 5 -
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der: gran capital, ejército e Iglesia. 

Al modelo político autocrático (62
>- que imperó durante el 

franquismo, correspond i6 en los primeros años del rlig imen, un 

modelo económico autárquico L63 l. Sin embargo, el estancamiento 

econ6mico, la inflación galopante, el racionamiento de produc-

tos, y en general los efectos que producía este modelo econ6mi 

ca comenzaron a ser origen de peligros para la pervivencii'l 

del modelo político ( 64 ~ Por tanto, la inserción española en -

la cadena del imperialismo internacional, acompañada del proc~ 

so de liberalización de la economía, permitieron al régimen s~ 

brevivir pero sólo por algGn tiempo. Paradójicamente, la sust~ 

tución del modelo económico -que nunca llegó a ser completa-(65 ~ 

tuvo como resultado un crecimiento económico acelerado, y "éste 

(62) 

(63) 

El modelo politice autocr&tico se caracterizó "por la su
presión de pr3cticamente todas las libertades públicas, -
por la disolución oficial de los partidos políticos de iz
quierda, por la unificación en un partido único de los mo
vimientos políticos de la derecha, por la abolición de las 
autonomías regionales, y por la inexistencia de órganos le 
gislativos de carácter representativo". Ramón Tamames, 
~Adónde •.• Op. Cit. pp. 21, 22 

El modelo económico autárquico se caracterizó por un inten 
to de autoabastecimiento, una política de proteccionismo y 
fomento a la sustituc.i6n de importaciones a cualquier cos
to; una intervención directa del Estado en el sistema pro
ductivo; un control y explotación absoluta de las clases -
trabajadoras. Ibid. pp. 56, 57 

(641 cabe mencionar, entre otros hechos, la huelga general de -
Bilbao en 1947, la de transportes públicos en Barcelona en 
1951, las manifestaciones estudiantiles y obreras de Madrid 
en 1956, como señal de protesta por la difícil situaci6n -
que vivía. la· población española. Ibid. p. 59. 

(651 Ramón 'l'amames señala que "La ruptura de 1959 no comportó ni 
sindicalismo lióre, ni el derecho a huelga, ni la garantía 
de retribución en situación de desempleo". !bid, p. 63 
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a su vez, comporto la dinamizaci6n de la sociedad española, con 

cambios en el comportamiento social y en las actitudes políti

cas. As!, el nuevo modelo econamico llevaba en :su matriz la ne-

cesidad del profundo e inevitable cambio politice a largo pla

" (66l zo • 

A fines de la década de los sesenta, se empieza a percibir 

el agotamiento del modelo pol!tico, en los pilares del franqui~ 

mo surgieron serias resquebrajaduras. Cabe mencionar la apari

ci6n de serias divisiones en el seno de la élite polttica(G?). 

un progresivo alejamiento entre la Santa Sede y el Gobierno es

pañol a causa de la negativa de Franco a renunciar al privile

gio de nombrar obispos como lo recomendaba el Concilio Vatica

no II (68 1. Asimismo en la Igl.esia española surgieron divisiones 

entre aperturistas e inmovilistas (69 )¡ dentro de la clase econ6 

(6G)Ibid. p. 64 
67)--

t Un ejemplo de estas divisiones fue el caso MATESA que prevo 
c6 una crisis gubernamental que llev6 a Franco a una remede 
laci6n del gabinete¡ este caso se refiere a un fraude que = 
hizo la empresa MATESA con los recursos que se le otorgaron 
como fomento a la ex.portaci6n; al parecer dos ministros 
miembros del OPUS DEI estaban i.tnplicados. Otros miembros 
del gabinete interesados en desbancar al OPUS DEI del Gobíer 
no, hicieron püblico el caso sin autorizaci5n de Franco. El
escándalo que esto produjo lleve al Dictador a remodelar el 
gabinete dejando fuera tanto a responsables como a instiga
dores. Para una informaci6n más detallada sobre este caso, 
véase, Sergio Vilar, Op. Cit., pp. 59, 60 

(68). Cfr Norman Cooper, en Paul Presten et al, Op. Cit., pp. 111-
127. 'rambi~n, Alberto de la Hera, Op, Cit., pp. 624- 625 

C691 cfr Paul Prestan, "La cri.sis del franquismo", en Historia 16, 
No. 13, Año VIII - Extra XXV, Madrid, febrero de 1[83, p. 83 
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mica dominante surgieron nacleos que empezaron a declararse -

parti'darios de una democratizaci6n del pa1s (?Ol En el ejérci-

to, el aperturismo se hizo patente años más tarde con la forma 

ci6n de la Uni6n Militar Democrática (U M D) l7ll 

Por otra parte, mientras que los pilares del franquisrno su 

frían serias resquebrajaduras, la tradicional oposici6n aumen-

taba su actividad, la ola huelguista y el activismo de grupos 

como Euskadi Ta Askatasuna (E T A ) , se hab1an recrudecido, 

provocando un aumento en la represi6n del Gobierno y con ello 

causando mayor descontento en la población española <721 • 

Aunque los sintomas de agotamiento del modelo politice eran 

cada vez rn!s palpables, Franco seguía con la esperanza de que 

su r~qimen continuara despu6s de su muerte, por lo que en 1969 

decidi6 preparar su sucesi6n designando a Juan Carlos de Borb6n 

como sucesor a t!tulo de Rey y reforzando el poder del Almiran

te Luis Carrero Blanco en el Gobierno (731. 

Este dltimo aspecto se comprueba con la designaci6n de Ca

rrero Blanco corno Presidente de Gobierno en junio de 1973, he

cho que adquiere significado si consideramos que la uni6n de es 

<7ol Cfr Sergio Vilar, Op. Cit. p. 64 

l7ll Cfr Enrique Gomariz, "Los militares ante la transici6n", 
en Zona Abierta, No. 18, Madrid, enero-febrero de 1979, 
pp. 31,.. 32 

t721 Cfr Paul Pre-ston, "La crisis del franquismo ••• Op. Cit., 
pp. 100 ... 104 

0 31 cfr Sergio v±lar, Op. Cit., p •. se 
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te cargo, junto con la jefatura de Estado, hab1an estado siempre 

reservadas para el Dictadort741. 

La importancia de la figura de Carrero Blanco se pone de ~ 

nifiesto con su asesinato el 20 de diciembre de 1973¡ el comuni-

cado. de E T A en el cual esta organizaci8n asumía el atentado, 

señalaba "Luis Carrero Blanco, un hombre duro, violento en sus 

actitudes represivas, era la pieza clave que garantizaba la es

tabilidad y continuidad del. sistema franc¡u:tsta" 

La muerte de Carrero Blanco marc6 el inicio áe una crisis 

pol1tica que coincidi6 con una crisis de tipo econ6mico origin~ 

da por el alza del petróleo en octubre de ¡973C 75l. Los efectos 

de la crisis energética tuvieron una doble repercusi6n en Espa

ña, esto se debi6 principalmente a su situaci6n de •dependencia 

con la coyuntura econ6mica ajena•(761 • La recesi6n en Europa 

provoc6 el retorno de un alto porcentaje de emigrantes españo

les, incrementando .los Indices de desempleo. Asimis1110 se redujo 

considerablemente la entrada de divisas por concepto de turismo 

y las inversiones de capital extranjero en el pats(??l. 

En la coincidencia de esta doble crisis de tipo econ6mico y 

po11tico, subi6 el presidente Carlos Arias Navarro en sustitu-

(74) 

(75) 

(76)_ 

Ram6n Tamames señala que la designaci6n de Carrero Blanco 
significaba "el puente ideado por. Franco para asegurar la 
continuidad a Juan car los". Ram6n Tamames, ¿Adónde. • • 2E_:.. 
~··p. 24 
Cfr Ram6n Tamames, Historia de Esoaña ••• Op. Cit., p. 579 

Jos~ M. Vidal Villa, "España y el imperialismo, Op. Cit., 
p. 44. 

(7?) Cfr Enrique Rutz Garcta, España Hoy, M~xico, U N A M, p. 110 
Tambi~n, Paal Preston et al, España en Crisis ..• Op. Cit., 
pp. 15-16 
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ci6n de Carrero Blanco. La situación que imperaba lo llev6 a 

forraular un programa de apertura conocido como las "reformas 

de febrero" C79 l sin embargo, los m.foímos alcances de estas r~ 

formas no satisfacieron a los aperturistas, quienes pugnaban 

cuando menos por una reforma más amplia que diera tintes deme 

cr&ticos al Gobierno, y s6lo provoc6 la impugnaci6n de los i~ 

movilistas que deseaban mantener las cosas como estaban (79 l. 

El agotamiento del modelo político se sigui6 manifestando 

en divisiones cada vez más profundas entre aperturistas e in-

movilistas. En la élite burocrática se hacía cada vez más pa! 

pable la existencia de un grupo de "franquistas conversos" que 

buscaban a través de una política aperturista, su propia estan 

cia en el poder después del franquismo t9oJ. 

En la Iglesia española las divisiones se hacían cada vez 

mayoresi asimismo las voces eclesiales en cont;ra de la repre-

si6n y la violaci6n de los derechos humanos se. hicieron más -

L78) Este programa se limitaba a cuatro proyectos: el Estatuto 
de Asociacionismo Político, Ley de Incompatibilidades de 
Procuradores en Cortes, Ley de Régimen Local y Reforma de 
Ley Sindical. En realidad "las medidas que se proponían -
no iban m~s alla de ciertas formulaciones retóricas de 
una apertura controlada". Paul Presten, "La crisis del 
franquismo •.• Op. Cit., pp. 114 ~ 117 

l 79 l Las críticas que se hicieron a estas reformas por parte -
de los sectores más inmovilistas del r~gimen marcaron el 
inicio de la configuración del "bunker", que significó el 
"reducto de los ultras frente a cualqu.ter aspiración de -
cambio". Ra.m6n Tamames, ¿Adónde, •• S?E·Cit. p. 30 

(80) Cfr Paul Presten et al, España en Crisis, •• Op. Cit., p. 
218. Tambi@n, Ram6n Tamames, [,Adónde ••• op. Cit. pp.29 .., 34 
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constantes l8ll 

En amplios sectores del gran capital iba creciendo la ten

dencia hacia la democratizaci6n, pues para quienes pugnaban -

por una integraci6n en Europa, el modelo polftico constituía 

un gran obstáculo. Además el cada vez mayor descontento de las 

clases trabajadoras representaba una grave amenaza para la bur 

guesia, por lo que ésta vefa la necesidad de un cambio (SZ). 

Por otro lado, los núcleos aperturistas que se fueron for

mando en el ejército provocaron algunas detenciones de oficialeJ83 l. 

Mientras el régimen veta fragmentarse los pilares donde ha

bfa fundamentado su poder, la oposici6n tradicional se organi

zaba, se form6 as1 la Junta Democr~tica en julio de 1974, el -

año siguiente, se form6 la Plataforma de Convergencia Democrá

tica; ambas organizaciones se unirían para luchar por una rupt~ 

ra democrática ca 4 ~ 

La situaci6n interna que hacía cada vez más difícil la su

pervivencia del régimen, condicion6 la política exterior duran 

te los últimos años del franquismo. 

C9ll Cfr Norrnan Cooperen Paul Preston et al, España en Crisis ••• 
ºE· Cit., pp. 132 - 140 

<92
> ~fr Enrique Ruiz Garcia, Op. Cit. p. 173. También Jos~ M. 

Vidal Villa, "España y el imperialismo •.• Op. Cit. pp.47,48 

<93 l Cfr Enrique Gomariz, Op. Cit. pp. 31, 32 
t84) La ruptura rechazaba toda idea de reformismo, por tanto, se 

contraponía con la idea de cambio que manejaban los apertu
ristas del r~gimen. Cfr Ram6n Tamames, ¿AdiSnde ••• Op. Cit., 
pp. 72 - 76 
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Por otro lado, en la escena internacional, dos acontecirnie!::_ 

tos vienen a influir considerablemente en el proceso interno 

que se desarrollaba en España¡ la Revolución de los Claveles en 

Portugal, que puso fin a la dictadura en este país (abril de -

1974), y el golpe militar en Atenas que derrocó al Gobierno de 

los coroneles en Grecia {julio de 1974). El franquismo quedaba 

como la Gnica dictadura en Europa. 

En la década de los setentas la tensi6n surgida entre los -

dos bloques que había caracterizado a la Guerra Fría , se había 

disminuido considerablemente; el anticomlnismo que había servi-

do al régimen para romper el "cerco internacional", resultaba 

ya inoperante. El cada vez mayor acercamiento entre los países 

del bloque occidental y del bloque oriental, llevaron al régi~ 

men a reconsiderar sus relaciones con los países del Este; ade-

más el desarrollo econ6mico español había creado la necesidad -

de buscar mercados, lo que llevó a un acercamiento con el Este 

a través de relaciones comerciales. En este proceso se alcanzó 

a entablar relaciones diplomáticas con la República Democr~ti

ca Alemana en el mes de enero de 1973 (BSl. 

El relajamiento de tensiones también pudo percibirse en la 

conferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa (C S e El 

de Helsinki, en ésta el pres·iaente Arias Navarro, durante la -

reuni6n de Jefes de Estado y de Gobierno, el 1° de agosto de -

(SS) Cfr Modesto Seara vazquez, Op. Cit. p. 324 
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1975, defini6 la posici6n de España como potencia media "no in 

cluida en ninguno de los dos bloques militares" (B6 l. 

Sin embargo, esto no impidió que la necesidad de un mayor 

respaldo en el exterior llevara al r~gimen a iniciar la reneg~ 

ciaci6n de los Acuerdos con EE. uu. -que se vencían el 26 de -

septiembre de 1975-, con la ·pretensión de que éstos se i.ncluy~ 

ran en el marco de un tratado. La negativa norteamericana a a~ 

ceder a dicha petici6n impidio la renovacHin de los Acuerdos, 

llegándose tan s6lo a un "Acuerdo marco" que sería completado 

después de la muerte de Franco <97 l. 

La difícil situaci6n interna provoc6 la vulnerabilidad en 

la acci6n exterior del régimen, haciéndolo blanco de todo tipo 

de presiones, esto se hizo palpable cuando el Gobierno español 

cedi6 el territorio del Sahara Occidental a Marruecos y Mauri

tania, incumpliendo "todas las promesas formuladas por los an

teriores gobiernos españoles acerca de la resuelta decisi6n de 

hacer posible la autodeterminaci6n del pueblo saharaui" ( 88
'. 

España desde 1966 se había declarado partidaria de la a~t~ 

deterrninaci6n del pueblo saharaui, según lo determinaba la te-

CB 6 l "La Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperaci6n en Eu 
ropa", Cuadernos de DocurnentacHin, Madrid, Ministerio de_ 
Asuntos Exteriores, 1979, p. 26 

(87} 
~fr Antonio Marquina, Op. Cit. pp. 44 - 45 

t99 l Ram8n Tarnames, Historia de España ••. Op. Cit. p. 547. 
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sis de la O N u t 99 l, Sin embargo, las aspiraciones de Maurita-

nia y principalmente de Marruecos sobre el Sahara Occidental, 

los llevaron a reclamar la soberanía de dicho territorio, por 

lo que a fines de 1974 se propuso el caso ante el Tribunal In

ternacional de Justicia de La Haya (T I Jl . En octubre del si-

guiente año este organismo dictamin6 que no existía "ningún l~ 

zo de soberanía territorial entre el territorio del Sahara Oc 

cidental, de una parte, y el Reino de Marruecos y el conjunto 

mauritano, de otra" <
9ol. 

Cuando Franco cayó gravemente enfermo, Hassan II1 que no -

había quedado contento con el dictamen del T I J, aprovechó la 

ausencia de poder que esto significaba y anunció la conocida -

"Marcha Verde", en la que un considerable número de voluntarios 

marroquíes se dirigió en forma "pacífica" a ocupar el territo-

rio del Sahara. España acabó por ceder a la presión marroquí, 

y el 14 de noviembre de 1975, se firmó el "Acuerdo de Madrid" 

entre Marruecos, Mauritania y España C 9 l~ Mediante este acuer

do, el Gobierno español admiti6 una administraci6n tripartita, 

abriendo así las puertas a la presencia marroquí y mauritana -

en el Sahara Occidental. Al mismo tiempo se señal6, el 28 de -

febrero de 1976, como la fecha límite a la presencia española 

<99 1 "La tesis de autodeterminación era la preconizada por las 
resoluciones de la o N u, que desde 1960 venían insistien 
do en lo mismo", Antonio Carro, "La Descolonizaci6n del = 
Sahara", en .Revista de Política Internacional, No. 144, -
Madrid, Instituto de Estudios Políticos, marzo-abril de -
1976, p. 19. 

(90] ~· 17 de octubre de 1975, ¡:). 94 
(91) 

V~ase ~, No. II, p. 337. 
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en el territorio. 

Aunque España sigui6 afirmando que se respetar!a la opini6n 

del pueblo saharaui, el hecho de que no fuera incluida una re--

presentaci6n de éste en la firma de los Acuerdos demostraba que 

el Gobierno de Madrid estaba muy lejos de cwnplir sus promesas <92 >. 

"Desde el anuncio de la 'Marcha Verde', e:l 17 de octubre -

(de 1975), a la firma del Pacto de Madrid, el 14 de noviembre, 

no pas6 un mes. En veintisiete días pas6 (España) de defender 

abierta y públicamente la autodeterminación del Sahara, a entre 

gar limpiamente el territorio a Marruecos" (931 , 

La enfermedad de Franco en octubre de 1975, coincide con el 

~gotamiento definitivo del modelo político; si bien al término 

del régimen franquista se llega por la muerte natural de Franco, 

es indudable que ésta llega cuando el franquismo estaba pr6ximo 

a su fin <94 l. 

Los altiroos días del Gobierno de Franco estuvieron marcados 

por la condena internacional desatada a raíz de las cinco ejec~ 

cienes que se realizaron en septiemb.re de 1975. Once países eu

ropeos llamaron a sus embajadores en señal de protesta. La e E E 

interrumpi6 las negociaciones que se realizaban para la amplia-

t 92 i · Luis Rodríguez de Viguri, "La nulidad de los acuerdos de -
Madrid", en Diario 16, Madrid, 30 de noviembre de 1977,p.5 

(93) Angel Luis de la Calle et al, "Los Gltimos días españoles 
del Sahara", en El País Semanal, Madrid, 7 de noviembre de 
1976, p. 7 

t 94 i Cfr Ram5n Tamames, Historia de España .•. Op. Cit. p. 579 
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ci6n del Acu~rdo preferencial. Hubo atentados en contra de las 

embajadas españolas en Italia, Bélgica y Portugal. El preside~ 

te de M~xico, Luis Echeverria, pidi6 la expulsión de España de 

la O N U. Cabe destacar la posición norteamericana, la cual se 

abstuvo de opinar señalando que las ejecuciones en España eran 

asunto interno c95 l, 

El 20 de noviembre de 1975 muere Franco poniendo fin a una 

larga etapa en la historia de España. "No deja de ser signifi-

cativo -como lo resalta Angel Viñas- que el final del largo p~ 

riodo de dominio del Gral. Franco terminara as! como empez6: -

en la repulsa interriacional" (96) 

(95) La actitud norteamericana obedeció en gran medida a que -
ve!a llegar a su fin el i'égimen que le hab!a servido de -
aliado en España, el temor de lo que suceder!a después de 
Franco llevaron a EE. UU. a la adopción de una posici6n -
de expectativa, más que de pasividad. En este sentido ca
be destacar las palabras de Henry Kissinger: "Estados Uni 
dos ya no admite ni siquiera discusión de que ahora tras
el aislamiento de Madrid respecto a Europa Occidental, Es 
paña no puede estar sola o se irá peligrosamente a la ex= 
trema izquierda". A B c, Madrid, lºde octubre de 1975, p. 
87. ~~ 

C9Gl Angel Viñas, "La polftica exterior española en el franqui:!_ 
mo, Op. Cit. p. 75 
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3. LA POLITICA EXTERIOR DEL INTENTO CONTINUISTA. EL PRIMER GO

BIERNO DE LA MONARQUIA 

3.1 El fracaso del intento continuista 

Después de la muerte del General Franco, tal como él mismo 

lo previó en la "Ley de Sucesión" en 1969, Juan Carlos r asume 

la jefatura de Estado, a título de Rey. 

La supervivencia de la incipiente monarquía dependía de l~ 

grar y mantener la "paz social" t 97 l, esto sólo sería posible a 

través del inicio de un programa reformista que pudiera ser 

aceptado por las distintas fuerzas sociales. Era necesario le

gitimar un proceso de democratización tanto al interior, corno 

en el exterior de España C9 B) 

Sin embargo, a pesar de la existencia de los sectores ape~ 

turistas, adn existía el obstáculo de grandes núcleos en la A~ 

ministración que se encontraba en manos de "franquistas conve~ 

cides", apoyados por el Ejército y la guardia civil (99 l, 

Por su origen -una herencia del franguisrno- y por las cir-

cunstancias, la Monarquía se encontraba neutralizada ante su -

deseo de sup1~rvivencía. Es en base a esta afi.rrnaci6n que debe 

entenderse la designación del primer Gobierno de la Monarquía, 

<97 l Cfr Joan E. Garces, "Esperanzas y desilusiones del post
franquisrno", en Le Monde Diplomaticrue (en español), Año -
IV, No. 46, México, octubre de 19á2, p. 6 

<99 l Supra p. 82 

C99 ) Cfr Modesto Seara Vázquez, La Sociedad Dernocr&tica (prime 
mera parte), México, UNAM, 1978, p. 176. También Paul Pres 
ton, "La crisis del franquismo .•• Op. Cit. p. 121 
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al que la mayoría de los autores califican como "un descarado 

intento continuista del franquismo" (lOOJ: Sin embargo, este -

Gobierno estaba destinado al fracaso. (lOll. 

El Rey ratific6 a Carlos Arias Navarro en la Presidencia, 

quién form6 un gabinete incluyendo a un importante número de 

inmovilistas, aw1que con algunos elementos aperturistas en 

puestos claves {l0 2 ~ Un hecho significativo en la composición 

de este Gobierno fue la alta representatividad que alcanz6 la 

oligarquía financiera (l0 3l, que aunque en gran medida se inte 

resaba por un cambio, pensaba que ªste debía realizarse paul~ 

tinamente, a fin de que sus intereses no se vieran amenazados 

en ninguna forma. 

La composici6n de este gabinete demostraba que el objeti-

vo que perseguía el Gobierno era continuar con la pretendida 

apertura controlada incluida en el programa conocido como las 

"reformas de febrero", intentando buscar un equilibrio entre 

el Bunker y los aperturistas, a la vez que se daba garantías 

al gran capital de que sus intereses serían salvaguardados~ 

(100) 

(101) 

(102} 

(103) 

Cfr Juan Luis Cebrián, La España oue Bosteza, Madrid, Ed. 
Taurus, 1981, p. 21. TañiEién, Raíl! Pillado, "Los entresi 
jos de una crisis", en Monthly Review, Vol. I, No. 7, ::
Barcelona,. Ed. Hacer, noviembre de 1977, p. 3 

Como afirma el Dr. Seara Vázauez, "un franquismo sin Fran 
co, es una 'contradictio in terminis', pues la suya fue -
una dictadura tan personal que no es concebible sin el -
que fue su inspiraci6n". Modesto Seara Vázquez, La Socie
dad • . . op • e i t • p. 174 • 

Tal fue' el caso de Manuel Fraga en Gobernaci6n y José Ma 
r!a Areilza en Asuntos Exteriores. -

Cfr Paul Prestan et al, España en Crisis ••. Op. Cit. pp. 
22, 23, Tarnbi@n, Ram6n Tamames, ¿Adónde.,. Op. Cit. p. 45 
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En el fondo se intentaba considerar los intereses de quienes 

habían apoyado al franquismo buscando la alternativa que pudiera 

representarlos. Sin embargo, la reforma controlada que intentaba 

el Gobierno de Arias Navarro, no podfa ser aceptada por la opas~ 

ci6n que instaba por la ruptura. Por tanto, este Gobierno negaba 

la posibilidad de lograr la "paz social" 

La repetici6n del poder provocó una "oleada masiva de mili-

tancia popular y forz6 al Gobierno a comprender que sólo un co~ 

premiso más positivo con las formas democráticas impediría un -

desafto más grave aün al sistema vigente" (l0 4 ~ El fracaso de -

este intento llevó a Arias Navarro a dimitir el 1° de julio de 

1976. Y es cuando el Rey -como señala Enrique Ruíz Garcta- qu~ 

d6, a partir de ese fracaso, con las manos libres para diseñar 

la segunda tentativa: la suya" (l0 5l_ 

3.2 La pol!tica exterior del primer Gobierno de la Monar

qu!a. 

La primera manifestación de la orientación hacia el exte-

rior que seguir!a España después de la muerte de Franco, la t~ 

nemes en el discurso de Juan Carlos de Barbón el 22 de noviem-

bre de 1975, día en que fue proclamado Rey; ah! ya se intenta 

dar un barniz de democratización al posfranquismo que le perm~ 

(l0 4l Paul Presten et al, España en Crisis ••• Op. Cit., p. 23 

(l0 5 l Enrique Ruíz García, Op. Cit., p. 118 
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tiara la integraci6n en Europa (lOGl. 

La necesidad de legitimar el programa reformista del Gobier 

no en el exterior, marc6 el punto inicial de la pol1tica ext~ 

rior durante este periodo y con ello la integraci6n a Europa se 

establece como una prioridad (l0 7l 

La urgencia de crear una imagen liberal en el exterior es -

quizás la clave de la designación de José María Areilza en el .Mi 

nisterio de Asuntos Exteriores. {l09l 

En un primer momento Areilza basó su poHtica en "el frente 

interior de la 'operaci6n reforma". { 109 l lo cual consist.l'.a en e~ 

poner el programa español de reformas en el exterior, principa~ 

mente en los patses miembros de la e E E y ante los responsa-

bles de la O T A N (llOl. Esta operaci6n pretendía legitimar el 

cambio interno y lograr con ello la incorporaci6n de España ca-

{106) A este respecto las declaraciones del Rey.fueron las si
guientes: "Hoy comienza una nueva etapa en la historia de 
España ( ••. }. Una sociedad libre y moderna requiere la 
participación de todos en los foros de decisión, en los -
medios de informaci6n, en los diversos niveles educativos 
y en el control de la riqueza nacional ... " Más adelante -
señal6: "La idea de Eu:copa sería incompleta sin una refe
rencia a la presencia del hombre español ( ... }. Europa de 
berá contar con España, pues los españoles somos europeos 
( ••• ) los españoles hemos luchado por restaurar la inte
graci6n territorial de nuestro solar patrio. El Rey asume 
este objetivo con la m§.s plena de las convicciones" 

(lO?) Hay que recordar la existencia de una cierta identidad de 
europeísmo y democracia. Supra p. 60 

(l0 9l Cfr Modesto Seara Vázquez, La Sociedad ••. Op. Cit. p. 177 

(l09l "Seis meses· de la política exterior española", en El Pa!s, 
Madrid, ·13 de agosto de 19.7G, p. 7 

(,l.lOl Cfr ~· Madrid, 11 de abril' de 1976, p. 13 



- 131 -

mo miembro de pleno derecho en el Mercado Com~n, as! como el -

ingreso en la o T A N (llll 

Frente a la e E E, se logr6 reiniciar las conversaciones 

-que habían quedado interrumpidas por las ejecuciones de 1975-

con la finalidad de ampliar el Acuerdo preferencial de 1970, a 

los tres nuevos miembros de la Comunidad: Gran Bretaña, Irlan-

da y Dinamarca-. Sin embargo, la parte comunitaria aprovechó -

la ocasión para revisar el contenido del Acuerdo, pues lo con-

sideraba desequilibrado, debido al incremento en la competiti

vidad de las exportaciones industriales españolas ( 112 l. Por su 

parte, el Gobierno de Madrid no aceptó la existencia de un de

sequilibrio en el Acuerdo y se negó a hacer mayores concesio-

nes arancelarias en lo industrial; estas diferencias impidie-

ron avanzar en las conversaciones que se ~ealizaban (ll3l, 

Europa permanece a la expectativa frente a la situación in 

terna española, y establece, la democratización, como condici6n 

(lll) Cabe destacar que -por lo menos oficialmente- este Gobier 
no situ6 en un primer plano la integración económica en ~ 
Europa, y luego, en segundo término la O •r A N. Esto lo -
comprueban las declaraciones de P.reilza: "el Gobierno es
pañol se plantea con carácter prioritario el ingreso de -
España a la e E E y después en la o T A N". A B e, Madrid, 
10 de enero de 1976, p. 16. Otra en la que afirma: "El ob 
jetivo fundamental de España es llegar a la integración -
en la Comunidad y después en un segundo plano en el tiem
po, puede hallarse la integración en la Alianza Atlántica". 
~· Madrid, 11 de enero de 1976, p. BO 

ll12 l. Cfr Ramón Vilaro, "Los patses del Mercado Común 
en El Pats, Madrid, 28 de noviembre de 1979, p. 

tll3l Cfr ~· 2n de junio de 1976, p. 47 

y nosotros" 
B 
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previa ante la eventual integración de España en las Comunida

des Europeas. ( 114 ). 

La oposición pol!tica durante este periodo logra una gran 

proyección internacional e inicia una etapa de "homologaciones" 

en el exterior, mediante la cual "las formaciones pol!ticas in 

tentan conseguir el reconocimiento de aquellos partidos que 

ocupan en las democracias el mismo espacio que ellos aspiran"(ll5l 

( 116) Las internacionales empiezan a apoyar a sus homólogos 

Una gran victoria fue la inclusión de diez dirigentes de la op~ 

sición en la Consulta que realizó el Consejo de Europa para in

formarse del momento político español (ll7 l. La acción de la op~ 

sici6n en el exterior dificultaba la legitimación democrática -

que pretend!a el Gobierno en el plano externo. 

El poco éxito que alcanzó la política exterior de este Go-

bierno en su objetivo de loqrar un reconocimiento en Europa, -

lo llevó a privilegiar las tradicionales relaciones del régimen 

(ll4l En una resolución apoyada por el Parlamento Europeo, .el 
12 de mayo de 1976, se señalaba: "Reafirmando el deseo -
de ver a España adherirse a la Comunidad Europea al tér
mino de una evolución hacia un régimen autánticamente de 
mocrático ( .•• ), el Parlamento Eurooeo considera funda-
mental el restablecimiento de las libertades individua
les, políticas y sindicales y, en particular, la legali
zación rápida de todos los partidos pol!ticos. Opina que 
debe ser acordada una amplia amnistía ( ... ) y que los 
exiliados deben ser autorizados a entrar libremente a su 
Patria ..• ABC, Madrid, 13 de mayo de 1976, p. 95. 

(115) Fernando Morán, Op. Cit., p. 40 
(ll6 ) Cfr Fernando Morán, "La hora de la verdad", en El País, 

Madrid, 19 de junio de 1977, P· 8 
(117) Cfr ~, Madrid, 18 de diciembre de 1915, p. 18 
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con EE. UU (llBl. Por su parte, la posición norteamericana dif~ 

ría de la europea, pues mantuvo -seg1ln afirma Rohérto Mesa

"un respaldo total al entonces aan hipotético proceso de tran-

sición español que se plasma en la firma de un tratado interna 

cíonal entre ambos pafses el 24 de enero de 1976" (ll9l, Estados 

Unidos accedió a la firma del "Tratado de Amistad y Coopera-

ci6n" (1201, en sustituci6n de los acuerdos que se habían veni

do renovando periódicamente desde 1953. 

La firma de este 'l'ratado supuso la continuación de las ins 

talaciones militares norteamericanas en territorio español¡ Es 

paña por su parte obtuvo algunos logros, entre los que cabe des 

tacar: el retiro de submarinos nucleares de la base de Rota (121! , 
el aumento en las contrapartidas económicas hasta llegar a un -

poco más de mil millones de dólares ' 122 l;. la ampliación de las 

relaciones económicas, educativas, culturales, científicas, té~ 

nicas y agrícolas, y la inclusión de España en la lista de pai-

ses beneficiarios del sistema generalizado de preferencias esta 

(J.18) 

(119) 
Cfr "Seis meses .•• Op. Cit., p. 7 

Roberto Mesa, "La política exterior en la España democrá
tica", en Revista de Estudios Internacionales, Vol. III -
No. 1, Madria, Centro de Estudios Constitucionales, enero
marzo de 1982, p. 9 

(l20l Este Tratado se firmó conjuntamente con siete acuerdos 

(121} 
complementarios. Véase ~No. r, p. 313-336. 
Se estipulaba en los siguientes tl§rminos: "El escuadrón 
de submarinos nucleares comenzará una retirada escalonada 
a partir del 1° de enero de 1979" 

(1
22 l 600 millones de dólares en préstamos para compras milita

res, 170 millones en donaciones y 450 millones en présta
mos del Export-Import Bank. 
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blecido por la Ley de Comercio de los EE. uu. de 1974. (l23 l 

Sin embargo, si se considera que 'España pretend!a una re

ducci6n mayor de la presencia militar norteamericana;(124 l que 

las contraprestaciones las cifraba el Gobierno de Madrid entre 

los mil quinientos y dos mil millones de dólares;< 125 l que, 

"las preferencias se iban aplicar sobre una lista de sesenta y 

dos productos, de los que España apenas exportaba alguno a los 

Estados Unidos" (126 ); y, que este Tratado continuaba sin gara!:!_ 

tizar'la defensa del territorio español (127 ~ si consideramos 

todo esto, entonces podemos afirmar la existencia de una clara 

situación de inferioridad en la posición negociadora española. 

El Tratado también preveía la creación de un Consejo Hispa-

no-Norteamericano que tendria como fin supervisar su aplicación; 

asimismo se estipulaba la creación de una Comisión y un Estado 

Mayor Combinado, mientras que a la primera correspondería la -

coordinación de un sistema de cooperación para·la defensa en-

tre España y la O T A N; al segundo se le asignaría la tarea -

de elaborar proyectos de seguridad para el área del Atlárit~co 

Norte, coordinando las fuerzas españolas conjuntamente con 

otras fuerzas dedicadas a la defensa de esta área. También se 

( 123) 
"léase Anexo No. 1, p. 318-320. 

(124) Cfr Esther Barbé, Op, Cit., p. 81. También, Antonio Mar-
quina, Op. Cit., p. 45 

<125 l Cfr Esther Barbé, Op. Cit., p. 82 
(126) !bid, p. B,8 

(l27 l Cfr Fernando Morán, "La garantía de defensa", en El Pats, 
4 de agosto de 1981, p. 10 
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encargar!a de proporcionar adiestramiento a las Fuerzas Armadas 

españolas con el fin de que éstas se fueran equiparando con las 

Fuerzas Atlánticas (1281• 

En realidad este Tratado significaba el primer paso del po!_! 

franquismo hacia una definici6n atlantista. Aunque este Gobier-

no haya situado el ingreso de España a la O T A N en segundo 

plano, es evidente que se encargó de sentar algunas bases para 

la futura incorporación española a la Alianza Atlántica. Esther 

Barbé señala al respecto: 

"La disponibilidad española a aceptar las condiciones 
norteamericanas comportaba, sin duda, un reconocimien 
to internacional para la monarcmía española, mientras -
que para los Estados Unidos suponía una base inmejora 
ble en el Mediterráneo desde la que llevar a cabo una 
pol!tica de estabilización en el área, al tiempo que 
se avanzaba en el camino de la integración española -
en la defensa occidental, coartando toda tentativa au 
tonomista". (129} 

Otro asunto que correspondió a este Gobierno fue el poner -

fin a la presencia española en el Sahara Occidental, segGn lo 

estipulado en el Acuerdo de Madrid. (l 30l Desde la firma de este 

Acuerdo, fue aumentando la presencia marroquí al tiempo que iba 

disminuyendo la presencia española. El 26 de febrero de 1976, 

el Gobierno español dirigió una Carta al Secretario de las Na-

ciones Unidas, avisando el final de la presencia española en el 

(128} 

(1291 

(1301 

Véase ~No. I, p. 316-318. 

Esther Barbé, Op. Cit., p. 90 

Esto se estipuló de la siguiente forma: "La terminación 
de la presencia española ·en el territorio se llevará a -
efecto definitivamente antes del 28 de febrero de 1976". 
Véase ~No, II, P.· 337. 
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territorio del Sahara y de su responsabilidad como potencia a~ 

ministradora, señalando que España consideraría culminada la -

descolonizaci6n del Sahara cuando la opinión del pueblo saha

raui hubiera sido expresada válidamente tl 3ll, 

Los hechos demostraron que el continuo apoyo español a la 

autodeterminación de la poblaci6n saharaui, sólo se dió a tra

vés de simples formulaciones retóricas; el mismo Teniente Coro 

nel, Luis Rodríguez de Viguri, ouién estuvo a cargo del Gobie~ 

no General en el Sahara, señaló que el "Frente Polisario es y 

fue siempre el único representante real del pueblo saharauí ·'1321 

hecho que el Gobie:i:no de Madrid se negó a reconocer. 

La actitud española permitió el reparto del Sahara entre -

Marruecos y Mauritania, haciendo caso omiso del principio de 

autodeterminación Cl33 l, Un día después del retiro de España, 

el pueblo saharaui declara el nacimiento de la República Arabe 

Saharauí Democrática (R A S D) , la cual ha vivido desde enton-

ces la lucha constante por su liberación. 

La brevedad en la gestión del Gobierno de Arias Navarro; -

aunado a los condicionamientos causados por la situación inte~ 

na, impidieron una mayor acción en el exterior. Dentro de los 

pocos objetivos que se lograron fue el regreso de los embajad~ 

res europeos que habían salido con motivo de las ejecuciones -

(lJll Cfr Antonio·Carro, ..QE...: Cit., pp. 22-24 

(1321 El Pa~s, Madrid, 14 de marzo de 1978, 9· 10. 

tl331 Cfr Fernando Morán, Una Política ••• op. Cit., p. 227 
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de septiembre de 1975(1341 , pero sin llegarse a entablar rela

ciones con ning1ln otro pats. 

La dimisiOn de Arias Navarro en julio de 1976, darta opor

tunidad a su sucesor de legitimar la reforma democrática en Es 

paña: por lo pronto, como lo señala Roberto Mesa, este Gobier

no "tanto por su composicH'ln personal como por su orientaci6n 

ideolOgica poddla denominarse el ültiroo Gobierno franquista .. (lJS~ 

Cl34L S6ló el erob~jador de la ~epOblica De.mocrat1ca Alemana no 
regreso sino hasta 1lll año despu@s,, cuando España ya h.ab!a 
entablado relaciones con el resto de lo& pafses de Europa 
del Este. 

(lJSl Roberto Mesa, Op. Cit., p. 9. 
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CAPITULO III 

LA POLI'l'ICA EXTERIOR DEL GOBIERNO DE ADOLFO SUAREZ: LAS BASES 

DE UNA DEFINICION ATLANTISTA 

l. EL PACTO SOCIAL Y LA POLITICA EXTERIOR ESPAílOLA 

Ante el fracaso del intento continuista del Gobierno de -

Arias Navarro, la única alternativa viable que se presentaba 

era una reforma democrática lo suficientemente amplia, que p~ 

diera ser aceptada por las distintas fuerzas sociales. La ne-

cesidad de llevar a cabo este cam)Jio dentro de un contexto de 

paz fue lo que llev6 a Juan Carlos I a elegir a Adol~o Suárez 

para la presidencia de Gobierno, .ya que sus antecedentes como 

Secretario General del Movimiento, aseguraban el desarrollo -

del interés autónomo del Estado por encima de las fuerzas so

ciales en pugna(ll. Este interés se basaba principalmente en 

la creación de condiciones propicias para la instauraci6n de 

Cll Cfr Enrique Gomariz, "El P s o E y la crisis organica de 
la burguesia", en Zona Abierta, No. 16, Madrid, Ed. Zona 
Abierta, 1978, p. 32 
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una democracia formal y de su legitimaci6n (2) . 

Aunque existía un interés común en la democratización, ca-

be recordar que las aspiraciones de las fuerzas sociales en el 

( 3) desarrollo de este proceso er,n de diversa índole , por lo -

que éste sólo podía realizarse mediante un pacto social, es de 

cir, a través de la negociación (4l. 

Ante la necesidad de democratizar al ~aís a través de un -

pacto social se hizo prioritario, contar con un amplio consenso 

en la adopción de cualauier política durante el inicio de este 

proceso. 

El Gobierno de Suárez inició el desarrollo de un proyecto 

de reformas que lograron poner fin al radicalismo de las fuer-

zas de izquierda, a la vez que fueron convenciendo a algunos 

sectores de la derecha de la necesidad de adoptar posturas más 

flexibles ( 5 l • 

El primer paso en es.te proyecto fue el .sometimiento a ref':'._ 

réndum de la "Reforma Política", celebrado el 15 de diciembre 

de 19 76, los resultados del mismo, sentaron las bases para ·1a 

(2) Idem 
(3) Supra p. BB 
(4) 

(5) 

* 

El mismo ministro de Asuntos Exteriores, Marcelino Oreja, 
señalaba en un discurso en Ottawa,. el 23 de noviembre de 
1976, "El Gobierno está convencido de la necesidad del es
tablecimiento de un pacto social con todas las fuerzas eco 
n6micas y laborales para que el tránsito a la democracia = 
pueda ser.fac~litado". D y D, enero de 1978*, p. 184 

Cfr Raúl Pillado, "España: los entresiios de una crisis" -
en Monthly Review, Vol. I, No. ·1, Barcelona, Ed. Hacer, 
noviembre de 1977, p. 3 
Discursos y Declaraciones del Ministro de Asuntos Exteriores 
o. Marcelino Oreja Aguirre, (7 de julio de 1976- 31 de di
ciembre de 1977), Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Oficina de Informaci6n Diplomática, enero de 1978. 
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actuaci6n del Gobierno en su estrategia. El 77.7% de los elec-

to.res fue a las 'Jrnas, a pesar de la consigna de la izquierda 

que aconsejaba no asistir. Por otro lado, s6lo un 2.6% se mani 

festó en contra de la reforma propuesta; era evidente que la -

mayoría había dado su voto de confia~za al Gobierno para real! 

zar la reforma política, y tanto la izquierda como la derecha, 

tendrían que negociar con él "C6 l . 

Señalábamos antes que al iniciarse el proceso de reforma, 

el Estado mantiene un interés autónomo de las distintas fuerzas 

en pugna, sin embargo, no podemos olvidar que se trata de un Es 

tado burguesC7l, y por tanto, se corresponde con los intereses 

de la clase económica dominante. Esto explica el hecho de que 

aunque en la estrategia reformista del gobierno también se in-

cluía la legalizací6n de los partidos politices, éstos debían 

presentar la garantía previa de que entrarían en el juego dem~ 

crático organizado por el Gobierno, que tenía como fin estable 

cer una base más segura para la continuidad de la estructura -

socieconómica heredada del franquismo(B). 

(6) 

(7) 

(8) 

El único partido ante el cual se presentaron algunas reti-

Cfr Eduardo Haro Tecglen, "Pasión y Muerte de la Unión de 
Centro Democrático", en Le Monde Diplomatique, (.en español) 
No. 46, Mªxico, octubre cre-l9B2, p. 8 
Supra p. 92 

Esto lo comprueba Joan E. Garces, quien establece que la le 
galizaciOn de los partidos poUticos en 1977 se hizo "des--
pués de que presentaron garantías de una oligarquización in 
terna'', Joan E. Garces, "Esperanzas Y· desilus.íones del post= 
franquismo",. en Le Monde Díplomatiaue (en español!, No. 46, 
México, octubre ae liB2, p. 6 
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cencias en su legalizaci6n, fue el Partido Comunista Español -

(Pe El, esto en gran medida se debió a la hostilidad que ·mos-

traban hacia ~l, algunos sectores de la clase económica dominan 

te, así como el ej@rcito. Sin ernñargo, Suárez comprendió a tie~ 

po que la legitimidad de la democracia que pretendl'.a instaurar 

no serta completa si: se exc luta al P C E, así que és,te fue leg~ 

lízado en abril de 19J7(9). 

Prácticamente la estrategia de Suárez puso fin a las aspir~ 

cienes de las fuerzas sociales que pugnaban por una ruptura, -

por lo que la oposici6n que se había organizado desde el fran

quisrno quedó neutralizada y sus ~nicos objetivos posibles qued~ 

ron dentro del marco de la negociación. 

El siguiente paso fue la organización de las elecciones ge·· 

nerales que significarían la base de legitimación de la dernocr~ 

cia formal que el Gobierno estaba propugnando. Para ello, el 

propio Gobierno form6 una coalici8n, Uni6n de Ce.ntro Democráti

co ( U C D l., en el que se aglutinaron distintas fuerzas polít! 

cas: democristianos, liberales, soc±aldem6cratas, militares, -

así como algunos miembros independientes ligados al gran capi

tal (.lOI. Esta coalici6n había sido creada desde el poder, car~ 

cía de identidad propia por la heterogeneidad de sus componen

tes, y el poder actuaba corno. el principal elemento de cohesión. 

(9.L Cfr Paul Prestan, "La crisis del franquismo", en Historia 
16, No. 13' Año vrrr - Extra XXVI Madrid I febrero de 19 83, 
p.- 9.3. 

C1.0lcfr Javier Fíguero, u e D: "La·Elnlresa" tl}ª creó Adolfo Suá
~, Barcelona, Ed, Grijalbo, 198 , pp. 3-283 
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El triunfo de u e D en las elecciones del 15 de junio de -

1977, llevaron a Suárez a continuar en la presidencia de ~o

bierno y así proseguir su reforma democrática. 

El Partido Socialista Obrero Español (p s o El obtuvo taro 

bi~n un gran ntlmero de votos; el Partido Comunista .Español 

(P C El y Alianza Popular (A P! fueron las otras dos fuerzas 

políticas que alcanzaron un importante apoyo en estas eleccio 

nes (ll). 

Aunque la izquierda habfa logrado una posici6n favorable, 

los partidos que la representaban se encontraban ya dentro de 

un proceso que los alejaba cada vez más de su base social y -

los iba subordinando a los intereses de la clase econ6mica do

minante (121. Así vemos como el resultado del pacto social has~ 

do en una polftíca de consenso se encarnihaba a favorecer los -

intereses del gran capital. 

Un claro ejemplo del pacto realizado entre Gobierno y opo

sición fue el Plan de Austeridad firmado en octubre de 1977, -

conocido como los "Pactos de la Moncloa", cuya finalidad fue 

la adopci6n de una serie de medidas de tipo econ6mico que pre

tendían hacer frente a la presión inflac~onaria española(lJ). 

(ll) En una participación electoral del 78.4%, u c D, alcanz6 
O E, el 33.71%; el P CE, 
Enrique Ruiz García, Espa
de Ciencias Políti.cas y So 

(12! 

(13) 

el 47.14% de los votos; el P s 
el 5.71%; y A P, el 4.05%. Cfr 
ña Hoy, México, UNAM, Facultad 
ciales, 1979, pp. 130-136 

Cfr Joan E. Garces, Op. Cit., p. 6 

Cfr Enrique Ruiz García, Op. Cit., p. 115. 
Tamames, El Futuro Y.la Nación, Barcelona, 
1981, p. I23 

También Ramt5n 
Ed. Grijalbo, 
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Sin embargo, la realidad de estos acuerdos -según lo afirma -

Raúl Pillado significaba, "el espaldarazo de las derechas e -

izquierdas parlamentarias, al ajuste que necesitaba el capit~ 

lismo español y de cuyo mayor perfeccionamiento dependia el -

sistema democrático burgués por el que en última instancia 

apostaron las izquierdas en el momento de la transición fran

quista11 <l4 l. 

Tal vez la culminaci6n del pacto entra Gobierno y oposi-

ción fue la Constitución de 1978, cuya lenta elaboración fue 

"pactada a puerta cerrada" por el parlamento, y a la que el -

pueblo español tuvo que aceptar acriticamente(lS). 

En realidad -como afirma Ramón Tamames- los partidos polf 

ticos: 

(14) 

"pactaron demasiado rápido con el poder post-franquis 
ta, sin apenas incidir en la transfonnación del Esta~ 
do, de tal forma aue auedaron incólumes los anteriores 
reductos de las fuerzas de orden público y de las fuer 
zas armadas ( .•. ) pesando sobre la democracia, e impi~ 
diendo su desarrollo ( ... l. Las superestructuras de 
los partidos políticos no supieron o no quisieron in
corporar a la vida pol!tica a las masas"(16). 

Por tanto, el proceso de democratización iniciado en Espa-

Raúl Pillado, Op.Cit., p. 6 Haro Tecglen señala que estos 
acuerdos "entre el partido y la oposición para repartir -
cargas y restricciones, fueron en realidad, un paso falso 
de la izquierda. El primer ministro se encargó de domest~ 
car a la izquierda en beneficio de la derecha". Eduardo -
Haro Tecglen, Op. Cit, p. B. 

(lS) Cfr Ignacio Sotelo, "Cinco a~os de Transición", en 
tos, Año· II, No. 9, México, Sría. de Programación 
supuesto, 5-11 de marzo de 1981, pp. 13-14 

Contex
y Pre-

(_lG) Ramón Tamames, Op. Cit., p. 41 
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ña, permite no sólo que los mecanismos de represión del fran-

quismo y los pilares que lo habían sustentado (Iglesia, Ejérc~ 

to y Capital) lograran mantenerse en el posfranquismo, sino 

que además la élite política del régimen anterior que fue la -

misma que realizó el cambio, continuó en el poder y siguió re-

presentando los intereses de la misma clase que había represe~ 

tado durante la Dictadura(!?). 

El inicio de este proceso reformista se reflejó sin lugar 

a dudas en la política exterior española. Básicamente, en tor-

no a la situación interna podemos señalar las siguientes cara~ 

teristicas que fijaron la acción exterior durante esta etapa. 

La primera, la vulnerabilidad que implicaba la construcción 

de un régimen democrático por vía pacifica, que centró :ógica-

mente la atención en el proceso interno, c'ondi.cionando en for

ma considerable la política exterior española(l9l. 

Aunque la opinión pGblica y los partidos políticos centra-

ron su interés en la cuestión ínter.na sin marcar ninguna alte!:_ 

nativa clara y definida en política exterior(l9l, la segunda -

(l7l Cfr Roberto Mesa, "La política exterior en la España demo 
crática", en Revista de Estudios Internacionales, Vol. l l I 

No. 1 Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-mar 
zo de 1982, p. 63 -

(l 9 l Cfr Angel Viñas, "Polttica Exterior Española", en Semina
rio sobre Nueva Política Económica E~~ola, Interñafl:Oñal 
Hqrald Tribune, 30 de mayo de 1983, p. 3 

(19) Cfr Alejandro J. Rodríguez Carrión, "Elaboración y control U:: 
la política exterior en un sistema democrático" en Revista 
de Estudios Internacionales, Vol. I, No. 2, Madrid, Centro 
ae Estudios Constitucionales, abril-junio de 1980, p. 412 
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característica fue el hecho de que el Gobierno siguió su polí

tica de consenso tambH!n en este plano, adoptando una línea en 

el exterior que no causara grandes diferencias en el interior, 

a pesar del poco interés que mostraba la sociedad española en 

torno a este tema. 

Una tercera característica es la dependencia económica es-

tructural -principalmente hacia el capital norteamericano- here 

dada del régimen anterior( 20), que en definitiva marcó la con

tinuaci6n de una política favorable al mundo capitalista desa

rrollado, en una situación de desventaja para España( 2ll. 

Por Ciltimo, la necesidad de construir y legitimar una deme 

cracia formal, llevó al Gobierno de Suárez a conceder especial 

interés en cambiar la imagen de España en el exterior( 22 ). Pre 

cis~mente la política exterior durante este periodo se centró 

en hacer declaraciones y adoptar medidas que favorecieran a la 

creación de una imagen democrática. 

La política exterior al iniciarse el proceso democrático -

fue definida por el propio Gobierno como "europea, democrática 

<
20 l Supra p. 53 

<21 > Cfr Roberto Mesa, QE_. Cit. p. 63 

(22) Fernando Morán señala: "la imagen es algo tan importante 
que la política exterior de los cuatro años de la Monar
quía se ha encaminado, fundamentalmente, a cambiar esa -
imagen" (refiri~ndose a la imagen del franquismo). Fer
nando Morán, !Tna Política Exterior para España, Barcelona, 
Ed. Planeta, 1981, p. 27 
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y occidental 11 t23 l. En estos tlirminos también se habló de un -

acercamiento al Tercer Mundo, pero sin alterar su inclinaci6n 

favorable a los intereses del mundo desarrollado(241 • Esta de 

finici6n de la política exterior española no fue lo suficien-

temente precisa en el alcance de los términos "europeo" y "occ!_ 

dental", por lo que no irnpidi6 que existiera un consenso en -

torno a ésta(2Sl. 

El Gobierno de Suárez señal6 dentro de sus prioridades, -

aspectos como la pertenencia a Europa, un trato preferente con 

América Latina y los pafses arabes, la revalorización del Tra

tado con EE. UU., la rei'Víndicación de Gibraltar, la normaliz~ 

ción de las relaciones con los países con los que :1ún no se tenían 

y la protecci6n y asistencia de los emigrantes españoles, des-

(23) 

(24) 

(25) 

* 

Así lo señalaba Marcelino Oreja al diario belga "La Libre 
Belgique", en unas declaraciones publicadas el 21 de di-
ciembre de 1978; "mi goéierno y mi partido han definido -
claramente la política exterior española como europea, de 
mocrática y occidental". ~· .. , enero de 1980*, p. 212" 

En ocasiones cuando se quiso acusar de tercermundista la 
política exterior del G6bierno, éste señalaba: "nosotros 
no estamos intentando hacer una política de país tercer
mundista, sino que desde una _6ptica occidental y europea, 
tenemos una preocupación oor los problemas del Tercer Mun 
do". Así lo declar6 Marceiino Oreja en una conferencia de 
prensa el 21 de diciembre de 1978, ~, p. 208 

Como veremos más adelante, el Gobierno utilizará esta de
finición para justificar su atlantismo, pero por el momen 
to, ésta aparece únicamente vinculada al mundo europeo y
occidental, básicamente en los aspectos político, econ6mi 
co y democrático, evitando hacer alusiones directas al -
plano militar. 

Discursos v Declaraciones del Ministro de Asuntos Bxterio
res D. Marcelino Ore a A irre, toctubre de 1978 a diciem-
re de 979., Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, -

Oficina de Informaci·ón Díplomtltica, enero de 1980. 
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tacando que no existía una prioridad sobre otral26 l, Es eviden 

te que la inclusi6n de estos temas como prioridades, que en 

cierta medida coinciden con los programas de los partidos pol~ 

ticos -aunque con sus respectivas matizaciones-, y la declara-

ci6n oficial de conceder la misma importancia a todos los as-

pectes prioritarios de la política exterior españo1a, demues--

tran el interés del Gobierno en diseñar una politica encamina

da a lograr tambi~n en esta materia un consensol 27 l. 

Por otra parte, las sucesivas declaraciones en las que se 

proclamaba como los principios de la política exterior: el res 

peto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, 

la creaci6n de un orden económico internacional más justo y el 

apoyo a una política de distensi6n y de desarme, tenían como -

objetivo dar tintes democráticos a la política exterior, den

tro de su objetivo de crear una nueva imagen democrátical28 l, 

Otro aspecto que cabe reseñar entre las prioridades de la 

política exterior del Gobierno de Suárez, fueron las relacio-

(26) El ministro Oreja señalaba en una entrevista concedida al 
diario "Ya" el 6 de agosto de 1976: "la política exterior 
del Gobierno no tiene prioridades y, desde mi Departamen
to, procuro seguir por igual y con el mismo ~nfasis todos 
los puntos del horizonte de nuestra política exterior", -
~· Op. Cit., (enero de 1978), p. 104 

<27 l Fernando Morán afirma que "el consenso reviste en políti
ca exterior la forma de ayuda -por parte de todas las 
fuerzas políticas- a la legitimación del nuevo Estado y a 
la ampliación de las relaciones internacionalssde España 

(28) 

( ..• ) (este consenso) consisti6 en no plantear de momento 
los grandes temas internacionales que pudieran dividir al 
Gobierno y a la oposici6n muy especialmente el tema de las 
alianzas". Fernando Morán, Op. Cit., p. 48 

C.fr Eduardo Chamorro, Viaje al Centro de U C O, Barcelona, 
Ed. Planeta, 1981, p. 186 
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nes con la Santa Sede. En el pacto social el Gobierno no pod1a 

dejar de lado un importante sector compuesto por el clero, la 

jerarquía cat6lica y los fielesc29 l. 

En la reforma política interesaba que la Iglesia no signi-

ficara un elemento critico contrario a la política gubernamen

tal ()O¡; por tanto, la solución al problema del Concordato que 

ya en el franquismo habia sido causa de distanciamiento entre 

la Santa Sede y el Estado Español,· se planteó con carácter 

prioritario. 

El primer paso que se dio en torno a esta cuesti6n fue la 

renuncia del Rey al privilegio para la presentación del nombr~ 

miento de obispos, y la firma de un Acuerdo entre España y la 

Santa Sede, en donde se precisaba el compromiso de entablar -

negociaciones para la firma de los acuerdos que sustituirían 

al Concordato de 1953; éstos serían firmados, tras más de dos 

años de negociaciones, el 3 de enero de 1979. 

La forma en que el Gobierno presentó el desarrollo de es 

tas negociaciones ante la opinión pública, demostró su deseo -

de proyectar también en este punto una iI¡1agen de la '"buena vo-

(29) Cfr Alberto de la Hera, "Las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado en Espa:i.a (1953-1976) ", en Foro Internacional, 
Vol. XIX, No. 4, México, El Colegio de M~xico, abril-ju 
nio de 1979, p. 637. -

(30) Idem 
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luntad democrática del Gobierno"(Jll. 

El proceso reformista que se inici6 en España con. el fin 

de instaurar y legitimar una democracia formal, en el plano -

de la pol!tica exterior, significó la adaptación de los nue-

vos elementos propios de un régimen democrático al aparato de 

decisiones del Estado< 32 J. Esta adaptaci6n implicaba, princi-

palmente, la formaci6n de un parlamento que representara las 

distintas fuerzas polfticas y con ello que sirviera como in-

terlocutor en el exterior, dando así legitimidad a la democra 

tizaci6n del pats. 

La idea de buscar un consenso en la mayor parte de los te 

mas internacionales planteados al inicio de la reforma, form~ 

ban parte de la estrategia gubernamental de crear las condi-

cienes propicias para legitimar la democracia y sentar las b~ 

ses para la adopci6n de futuras medidas dentro del marco de -

una pol!tica de Estado. 

(ll) Ibid pp. 637, 638. Esto lo comprueban las declaraciones 
aer-Ministro Oreja en torno a este tema ante la Comisión 
de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados, el 
11 de enero de 1978; "La negociaci6n se lleva a cabo en 
el marco de dos principios, que son, de una parte, el -
principio de la independencia entre la Iglesia y el Esta 
do y, de otra, el principio de la libertad religiosa de
los ciudadanos". D y D •.. , noviembre de 1978*, p. 44 

132 > Supra p. 81 

* Discursos y Declaraciones del Ministro de Asuntos Exte
riores D. MarceU.no oreja Aguirre, (enero a octübre de 
19"7 8 l , .Madrid, Min is ter io de Asuntos Exteriores, Of ici
na de Informaci6n Diplomática, noviembre de 1978. 
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En este sentido debernos destacar el papel del Rey como Je

fe de Estado, quien actuaría dentro de la base de la pol!tica 

de consenso promovida por el Gobierno, siguiendo una línea de 

neutralidad y protagonismo multifacéticoC33 l que persigue la 

idea de no marcar una prioridad sobre las dem~s. 

C. 33 l cfr Fernando Morán, Op •. Cit., p. 44 
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2. LA DEMOCRACIA FORMAL Y LAS OPCIONES DE LA POLITICA EXTERIOR 

Las elecciones españolas celebradas el 15 de junio de 197~ 

fueron una victoria en el objetivo del Gobierno de ganar legi

timidad en el e~teriorC 34 l. 

Este logro se ver1a materializado meses m§s tarde cuando -

España fue invitada a constituirse en el 20° miembro del Cense 

jo de Europa sin que aan exj.stiera una Constitución democráti-

ca en el país. El ingreso de España en el Consejo de Europa 

significó la concesión del "t!tulo de demócrata" otorgado por 

Europa( 3Sl. La legitimidad en el exterior de la democracia for 

mal i~a ganando terreno y el Gobierno español, se encontraba -

cada vez más, en condiciones de avanzar en aquello que le ha-

bía sido negado por la presencia de un gob:i:erno dictatorial. 

El desarrollo de este proceso en España se sitúa dentro de 

un contexto internacional en el que las.superpotencias procu

ran llevar a cabo una política de distensi6n, int:entando "eje~ 

cer una influencia indirecta en lugar de un control absoluto -

t34) Basta con analizar la prensa extranjera donde se leían opi 
niones que lo demostraban, el New York Times, definía las
elecciones españolas como "un paso gigante hacia la Europa 
democrática"; el Washington Post, señalaba "diecinueve me
ses después de la muerte de Franco y la llegada al poder 
del Rey Juan Car.los, los españolas irán a las urnas para -
elegir un parlamento que disminuirá aún más, la ya mengua
da herencia de Franco"; Le Matin, encabezaba la información 
con un titular que decía: "el día que los españoles pudie
ron expresar lo que pensaban libremente, por primera vez -
despu~s de cuarenta años"; Cfr "Las elecciones vistas des
de el extranjero", en El País, Madrid, 16 de junio de 1977 
pp. 22-23 

t35 l Cfr Emilio Romero, "Una política exterior para España", en 
Revista de Estudios Internacionales, Vol. I, No. 2, Madri~ 
Centro de Estudios Constitucionales, abril-junio de 1980, 
p. 430 
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( ..• ), en consecuencia existe ( •.• ) una mayor libertad de manio 

bra para los diversos intereses que operan en las'relaciones in 

ternacionales" (361 • 

La llegada de la Ad.rninistraci6n Carter al poder había irnpl~ 

cado la articulación de una política definida por algunos auto

res como "pacifista y débil"C37 l, que hab!a fijado sus objeti-

vos generales en política exterior, en "la defensa de los dere-

chos humanos, en establecer un orden mundial más justo y en el 

control y la reducción de armamentos nucleares"( 3Bl. 

La transición democrática española desarrollada en el marco 

de una coyuntura favorable a la distensión, abrió mayores posi-

bilidades para que España reconsiderara el pequeño margen de au 

tonomía que se le presentaba en torno a las opciones en politi-

ca exterior. 

Sin embargo, el año de 1979 marcó un viraje en la situaci6n 

internacional y con ello hay un endurecimiento de la política -

(36) 

(37) 

(38) 

Humberto Garza Elizondo, "Perspectiva de la política exte
rior de Estados Unidos bajo la administraci6n del presi~en 
te Carter", en Perspectivas de. la Política Exterior de la
Administraci6n Carter (suplemento de Foro Internacional No. 
68) Vol. XVIII, No. 4, México, El Colegio de México, abril
junio de 1977, p. 2 

Cfr Arturo Borja, "La política exterior de la Ad.ministra
ción Reagan o el 'desface' de la óptica estratégica", en -
Estados Unidos: Perspectiva Latinoamericana, Cuadernos Se
mestrales, C I DE, No. 9, M€xico, I Semestre de 1981,p. 96 

Soledad Loaeza, "El nuevo liderazgo de la política exterior 
norteamericana", en Perspectivas de la Política Exterior de 
la Administración Carter, (suplemento de Foro Internacional 
No. 68), Vol. XVII, No. 4, M~xico, El Colegio de México, -
abril-junio de 1977, p. 19. Cabe destacar en este punto, la 
similitud con que España definió sus principios de política 
exterior. supra p. 147. 
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exterior desarrollada por Carter< 39 l. La caída del. Sha en Irán, 

el triunfo de la revoluci6n sandinista en Nicaragua, la inesta-

bilidad en Centroamérica, el descubrimiento de asesores soviéti 

cos en Cuba, -entro otros-, fueron acontecimientos que provoca-

ron el robustecimiento de las críticas conservadoras a la polí

tica exterior de la Administración Carter (40l. 

Al finalizar el año de 1979, dos acontecimientos internacio 

nales -la toma de la embajada norteamericana en Teherán y la i~ 

vasión soviética en Afganistán-, acabaron por deteriorar la im~ 

gen ya debilitada de la política exterior de Carter; ante este 

hecho el Gobierno norteamericano "intentó articular una respue~ 

ta reformulando muchos de sus planteamientos originales"l 4ll, 

dando con ello mayor prioridad a los aspectos militares con el 

fin de detener el "avance del comunismo" C42 l. Este cambio de la 

política exterior norteamericana menoscabó el proceso de disten 

sión que había alcanzado un alto grado durante la década de los 

setenta. 

A pesar de los intentos de Carter por rectificar su pol.1ti-

ca en el exterior, estos sucesos internacionales despertaron a 

la opinión pública norteamericana, reforzando ampliamente las 

posiciones conservadoras. En las elecciones de noviembre de --

(39) 

(40) 

Una prueba de ello fue el embargo cerealero hacia la URSS 
y el boicot a los Juegos Olímpicos, Cfr José Miguel Insul
za, "La URSS ante Reagan", en Nexos, Vol. IV, No. 42, Méxi
co, Centro de Investigación Cultural y Científica, p. 31 

Cfr "La elección presidencial de 1980, un balance de posi
ciones y fuerzas", en Estados Unidos: Perspectiva ;atinoa-
mericana, Cuadernos Semestrales, CIDE, No. 9, México, I Se 
mestre de 1981, p. 16 

(4ll Idem 

C42 l Idem 
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1980, Carter es derrotado t43 l; triunfa el partido republicano, 

Ronald Reagan accede a la presidencia de EE. uu. y con él ap~ 

rece "la tendencia a una vuelta a posiciones intervencionistas 

para recuperar el liderazgo internacional del que disfrutaba 

EE. UU. en la segunda posguerra"t44 l. 

Los cambios que se suscitaron en la escena internacional 

tuvieron sus efectos en la polttica exterior de la incipiente 

democracia española, por lo pronto.aminoraron el pequeño mar

gen de autonomía que se le presentaba a España en la redef ini 

ción de su posición internacional. 

En este contexto debemos situar las palabras del preside~ 

te Carter durante su breve estancia en Madrid, cuando realiz~ 

ba una gira electoral por Europa, en junio de 1980: "esperamos 

que España vea que coincide con sus intereses el participar -

en la defensa colectiva de Occidente"( 4Sl, asimismo reiteró -

el apoyo norteamericano a la incorporación de España en la 

Alianza Atlántica(4Gl, 

<431 Cfr Arturo Borja, Op. Cit., pp. 96-97 
(44) "La elección presidencial. •• ·ap. Cit., p. 22 
(45) 

l46L 

Cit. en Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos -
referentes a España", (junio-agosto.de 19801, en Revista 
de Estudios Internacionales, Vol. I, No. 3, Madrid, Cen
tro de Estudios Constitucionales, septiembre de 1980, p. 
830. Estas palabras del presidente norteamericano encon
trarian eco positivo en el Gobierno español, justo al día 
siguiente de haber sido pronunciadas, el ministro de Asun 
tos Exteriores español diría a la prensa, "entendemos que 
para garantizar nuestra seguridad, el cauce preferible es 
a través de la participacitin de España en el sistema de
fensivo occidental". Ibid p. 840 

!bid, p. 838 
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En contraposici6n a la postura norteamericana, está la de 

la U R S S, quien ya había señalado su deseo ·contrario al in-

greso de España a la o TAN. En su visita a España, en novie~ 

bre de 1979, el ministro de Asuntos Exteriores soviético, -

Andrei Gromiko, señal6 el deseo de la u R s s de que España 

continde el desarrollo de una "política exterior independien-

t "(47) e , a la vez que recordó la propuesta de Breijnev de que 

"no utilizará sus armas nucleares contra aquellos Estados que 

se nieguen a producir y a obtenerlas y no las tengan en su te 

rritorio" <49 l. 

Esto demostraba que los acontecimientos internacionales -

hacían cada vez más urgente la redifinici6n española en la es 

fera internacional. 

Al interior de España, el 1° de marzo de 1979, se celebr~ 

ron las primeras elecciones legislativas, "fecha que se puede 

considerar como aquella en que se consolidan, mediante consul-

ta popular, las instituciones básicas del sistema parlamenta

rio"(49l. 

Los partidos que alcanzaron mayor porcentaje de votos en -

estas elecciones fueron U e D, con el 35.5%; el P S O E, el 

<47 ! Este deseo soviético "fue interpretado en medios oficia
les españoles como 'una alusión elíptica a la oposición 
de la U.R.S.S. a aue Ernafta ingresP en la OTAN". El -
~· M~drid, 22 de noviembre de 1979, p. 13. 

<
49 ! El País, Madrid 20 .de noviembre de 1979, p. 5. 

(49) Roberto Mesa, Op. Cit. p. 9 
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30.8%: el P c E, el 10.9% y Coalición Democr&tica c D(SO), el 

5. 8% (51) . 

Al mes siguiente, se realizaron elecciones municipales, -

donde la izquierda logró grandes victorias, obteniendo mayoría 

en los Ayuntamientos, lo que significó un fuerte revés para el 

partido en el Gobierno( 52 l. 

Algunos autores señalan que a partir de estas consultas -

electorales, el Gobierno de Adolfo.Suárez abandon6 la política 

de consenso que había caracterizado los primeros años de su -

gesti6n(SJ). En materia de política exterior b&sicamente los 

temas de discrepancia entre oposición y Gobierno fueron: la -

opción atlántica y la política hacia el Norte de Africa(S 4). 

La legitimaci6n de la democracia formal en España, sent6 

las bases para la adopci6n de la posición internacional espa-

(50) 

(51) 

(52) 

En enero de 1979, con vistas a participar en los comicios 
electorales, se configura Coalici6n Democrática, con la -
"gran derecha española", a ésta queda coalicionada Alian
za Popular. 

Cfr Cambio 16, "El mosaico español", en Contextos, Año III 
No. 9, Mfu<ico, Sr!a de Programaci6n y Presupuesto, 5-11 de 
marzo de 1981, p. 16 

Cfr Roberto Mesa, Op. Cit. p. 21 

<53J Idem; también lo señalan: Fernando Morán, Op. Cit., p. 88 
sañ"tiago Carrillo, Memoria de la Transición, Barcelona, -
Ed. Grijalbo, 1983, p. 60 

{ 54) Así lo admitió Oreja en Bruselas, el 10 de septiembre de 
1979, en una Conferencia titulada "Reflexiones sobre pol! 
ti ca exterior española", en donde señalaba: "sí existe 
una coincidencia sustancial en muchos de los grandes te
mas que configuran nuestra acción internacional, aunque 
hay algunos en los que la discrepancia es patente. Tal es, 
por ejemplo, el caso de la opción atlantista y también la 
posic:tdn respecto al Sahara Occidental". ~··· Op.Cit., 
enero de 1980, p. 62~ 
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ñola, pero antes de pasar a este aspecto se hace necesario ana 

lizar la política que sigui6 el Gobierno de Suárez en torno a 

las opciones de la política exterior española. 

2.1 La política frente a la opción atlántica 

2.1.1 La polttica de consenso y la opci6n atlántica 

La primera etapa del Gobierno de Suárez, caracterizada por 

una mayor atención a la situaci6n interna, desarroll6 cierta-

mente un acercamiento que podrta considerarse corno un paso m~s 

hacia una definici6n atlantista; sin embargo, su política en 

torno a este tema nos permite afirmar que este acercamiento -

fue limitado e indefinido. 

Para la adopci6n inmediata de una posici6n atlantista po

demos señalar la presencia de algunos inconvenientes que el -

Gobierno de Suárez tuvo que considerar. 

En primer lugar, la situaci6n interna; en el apartado an

terior ya señalábamos la necesidad que se le present6 al Go

bierno de desarrollar la transici6n democrática en el marco -

de un pacto social, y por lo mismo, la adopci6n de políticas 

basadas en un amplio consenso; como resultaba evidente que en 

torno al tema de la o TAN no existía un amplio consenso(SS), 

TS°S) 
Seg~n una encuesta realizada por el Centro de Investiga
ciones Sociol6gicas lC I S), para 1979, de un total de 
1.200 1 el 28% se manifest6 a favor de la o T A N; el 26% 
en contra; y un 46% no contest6. El País, Madrid, 28 de 
octubre ·de 1983, p. 20 
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el Gobierno decidi6 retrasar este tema hasta que las circuns

tancias internas se presentaran favorables para plantear su -

debate (561 • 

Otro inconveniente fue la posibilidad que se le presenta-

ba a España de ser sede en la "Conferencia sobre Seguridad y 

Cooperac i6n en Europa", (C S e El • La necesidad de normalizar 

la situación internacional española hab!a llevado al Gobierno 

a un acercamiento con Europa del Este, logrando establecer r~ 

laciones dt¡,:.lorn!tticas con los pafses de esta área durante el 

primer año de gesti:6n C.57l. Este acercamiento, junto con el p~ 

pel de mediadora que jugó la delegaci6n española en la reunión 

de BelgradoC 59>, abrieron la posibilidad a España de convertir 

se en sede de la siguiente C S C E. Esto ten!a un gran signif~ 

cado ya que permitiría reforzar la idea de que el pa!s hab!a -

roto el aislamiento heredado del franquismo, a la vez que daba 

oportunidad al "relanzarniento de la posici6n española en el 

mundo" l 59 l. 

La U,R,S.S. y sus aliados aprobaron la candidatura españo

la a condici6n de que el Gobierno de Madrid congelara la inte-

(56) 

(57) 

Cfr Esther Barbé, Es~aña y la OTAN, Barcelona, Ed. 
Laia, 1981, pp. 205- 06 
En los meses de enero y febrero de 1977, España establece 
relaciones diplomáticas con Rumania, Yugoslavia, Bulga
ria, Polonia, la U.R.S.S., Hungrfa y Checoslovaquia; s6lo 
queda fuera de esta nueva situación Albania. 

<59 1 Cfr Fernando Morful, Op. Cit., p. 285 
l59) ~p. 286 
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graci6n española en la Alianza Atlántica hasta 19BO ( 6 0); la ~ 

portancia que ten!a para España el convertirse en sede de esta 

Conferencia aplaz6, sin duda, la def inici6n atlantista españo-

la. 

Por otra parte, aunque existían declaraciones de los miem

bros de la Alianza favorables a la adhesi6n española( 6l), tam-

bién existía el temor de que un debate entre posiciones radi-

calmente enfrentadas pudiera tener efectos negativos en el in-

terior de los pafses atlánticos, donde temas como la instala-

ci6n de armamento nuclear, la carga econ6mica derivada de la 

Alianza y otros, son replanteados continuamente. Es por ello 

que los miembros de la o T A N, aunque mostraron una actitud 

partidaria al ingreso, se mantuvieron prudentes esperando que 

la propia din1imica interna se presentara favorable para plan

tear dicho tema< 62 >. 

La crisis económica española que impera en ·el momento de 

la transici6n democr~tica, aunada a la dependencia econ6mica 

(60) Cfr El Pa!s, Madrid, 28 de enero de 1978, p. 1 
(61) En este sentido cabe destacar -entre otras- las declara

ciones de Joseph Luns, Secretario General de la O T A N, 
"si España solicitase mañana su entrada a la o TAN, la 
totalidad de los pa!ses de la Organizaci6n darían su aceE 
taci6n al día siguiente", El País, Madrid, 26 de septiem
bre de 1978, p. 3. O el mensaJe que envió Carter a Su~rez 
a través del senador Byrd1. "tanto a EE. UU. -su ejecutivo, 
Congreso y pueblo- como a los aliados europeos, les gust~ 
ría que España entrase a formar parte como miembro de pl~ 
no derecho, de la Alianza Atl.'intica". El· País, Madrid, 2 
de julio de 1978, p. 13. 

LJi 2l Cfr Esther Barb~, op. Cit., pp. 207-208 
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estructural heredada del franCTuismo y el retraso que empezó a 

su~rir el ingreso de Espafia a la e E E, crearon una situación 

que por sí sola acercaba al país a una definición atlantista. 

La situación económica llevó al Gobierno de Suárez a desa 

rrollar una política orientada a atraer la inversiqn extranj~ 

· · 1 t · (G 3l h h 1 ·d t·~· ra -pr1nc1pa mente nor eamer1cana- ; ec o que o 1 en 1~1 

caba con los lineamientos de los sectores de la burguesía más 

vinculados al capital nortearnericano(G 4). 

La contradicción existente entre establecer como una pri~ 

ridad el contar con un amplio consenso en la adopción de toda 

política, al mismo tiempo que se representaba los intereses de 

una clase que pugnaba por una definición atlantista -c:!Ue no con 

taba con un amplio consenso en la sociedad espa~ola-, llevaron 

al Gobierno de Suárez al manejo de una política arnbiqua y con-

tradictoria que pretendía encubrir el acercamiento aue se fue 

(63) 

( 64) 

Esta afirmación se comprueba con el viaje que realizó -
Adolfo Suárez en abril de 1977 a EE. UU., en donde hizo -
una llamada a los inversores extranjeros para que "parti
cipen activamente en la configuración del futuro español, 
dentro de un desarrollo que será perfectamente compati-
ble con sus intereses". A B e, Madrid, 29 de abril de 1977, 
p. 1 ~~-

En la misma forma que Suárez lo hizo, algunos empresarios 
españoles viajaron a EE. UU. para atraer inversiones, un 
ejemplo fue el viaje que realizó Carlos ~errer Salat, pre 
sidente de la "Confederación Española de Organizaciones -
Empresariales" (C E O El, en la primavera de 1977, con el 
fin de "obtener de la banca americana una posición más 
flexible con relación a una política de inversiones en Es 
paña•. Danilo Trelles, "La Trilateral en Espafia" en El -
D!a, México, 25 de febrero de 1982, p. 12. También eXIsten 
Otros ejemplos corno ei del senador Jaime Carvajal, direc
tor del Banco Urquijo, (!Uien declaró en Nueva York que "E::_ 
paña es aan un buen mercado para el inversor extrajera", 
Diario 16, Madrid, 1° de octubre de 1977, p. 3 
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desarrollando hacia la O T A N. 

Al iniciar su gestión, el Gobierno de Suárez señalaba que 

alln no existía una posición definida con respecto a la o T A J65 l, 

esta posición fue variando, hasta que en marzo de 1978, el mi-

nistro de Asuntos Exteriores, Marcelino Oreja, manifestó ante -

el senado, la posición favorable del Gobierno al ingreso de Es-

paña en la Alianza AtHint:i:ca, sin llegarlo a plantear como un ob

jetivo a corto plazo( 66 l. 

En principio se señal6 que "en torno al tema de la o T A N 

la voz del pueblo español tenía que ser oída" <67 l, y más adelan

te se precis6 que se realizaría un debate nacional dentro del -

parlamento <68 l . 

Mientras gue en las declaraciones oficiales se seguía afir

mando que el tema atlántico no tenía carácter urgente, y se ne-

(6S)El ministro de Asuntos Exteriores, en una entrevista conce
dida al diario"Ya", el 6 de agosto de 1976, decía: "me preo
cupa poco saber si la o T A N nos admitirá ahora o no, por
que nuestra propia doctrina al respecto está todavía por.de 
finir". ~· •• Op. Cit., enero de 1978, pp. 106-107 -

(GG)Lo manifestó en los siguientes términos "el quedar al mai:gen 
(de la Alianza) pudiera ser un acto de buen entendimiento -
respecto a ciertos países, pero al quedar al margen pudiera 
ser un acto de debilidad y la apertura quizá hacia una media 
tización más amplia. Y la incorporación puede significar un
acto de firmeza política y un robustecimiento de nuestra pos 
tura que mejore los términos de relación". Y reafirma su po
sición favorable diciendo a continuación: "El Gobierno ha se 
ñalado ya claramente cuales son sus preferencias". e...x...E.· •. -
Op. Cit., noviembre de 1978, p. 90 

(67) . 
As1 lo decl·aró Oreja al diario "Ya", el 6 de agosto de 1976, 
~··· Op. Cit., enero de 1978, p. 106 

tGS) As1 se di6 a conocer en la Declar~ci6n Programática del Go
bierno, el 11 de julio de 1977. 



- 162 -

gaba la existencia de un acercamiento a la o T A N( 69 ); en la 

práctica el tema se había ido introduciendo en la· vida políti-

ca española, a la vez que se multiplicaban los contactos entre 

el Gobierno y la Alianza( 70l. Además, en mayo de 1977, se reu-

ni6 el Consejo Hisnano-Norteamericano, surgiendo con ello la -

creaci6n del Estado Mayor combinado -segan lo previsto en el 

Tratado de 1976-, que en realidad tenía la misi6n de activar 

el proceso para la integraci6n de España en la o T A N( 7l>. 

Esther Barbé establece que hasta las elecciones legislati-

vas de 1979: 

(69) En este sentido resulta significativa la declaración que -
hizo Adolfo Suárez a la prensa: "No se ha hecho ningún ac
to de gesti6n a nivel de Gobierno y .como presidente del Ga 
binete no aceptaré presiones de nadie para acelerar el te= 
ma del posible ingreso o no de España a la O T A N". El 
País, Madrid, 19 de abril de 1978, p. 11 -

(7o> Se podrían mencionar algunos ejemplos: la participación en 
calidad de observadores, de diplomáticos y funcionarios es 
pa~oles, en reuniones y debates de la Alianza Atlántica; = 
los permanentes contactos entre el secretariado de la Asam 
blea Atlántica y la embajada de España en Bruselas: el via 
je al Cuartel Supremo Aliado (S H A P E) de altos oficia-= 
les del ejército español, invitados por el Gral. Supremo -
Aliado Alexander Haig; la realizaci6n de estudi.os secretos 
sobre problemas militares y técnicos que supondrían una po 
sible incorporaci6n de Espara a la o. T A N, elaborados por 
el Centro de Estudios Superiores de la Defensa Nacionpl 
(CESEDEN); la participaci6n de tropas españolas en manio-
bras de la O T A N, llevadas a cabo entre el 23 y el 27 de 
junio de 1978 en el sur de Portugal. Cfr El Pa!s, Madrid, 
28 de enero de 1978, p. l. También Esther Barbe, Op. Cit., 
:?· 131 

(71) Supra p. 133-135 

.. 
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"el gobierno se declara teóricamente aliancista si 
bien no se propone la integración como un objetivo a 
corto plazo, aunque se van dando pequeños pasos en 
tal dirección, por lo que se permite miEmb:as tanto -
de disfrutar de una cierta consideración desde el blo 
que de paises no alineados, planteándose eso s1i la ::
necesidad de renovar los Acuerdos hispano-nortearneri~ 
1.:anos" (72). 

Esta idea la complementa Fernando Morán, quién ~firma que -

a partir de las elecciones de 1979, se deja de ocultar la incli 

nación claramente favorable del Gobierno por la adhesión atlán

tica ( 73 l, y por ello, empi·eza a producirse un alejamiento en 

las posiciones del Gobierno y la oposición en materia de polít~ 

ca exterior. 

2.1.2 Las bases de una definición: la ruptura del consenso 

en política exterior. 

El acceso al Gobierno en las elecciones de marzo de 1979, -

dieron a u e D una mayor legitimidad como partido en el poder, 

en la medida que estas elecciones habían servido para consoli

dar, a través del voto popular, las instituciones básicas del 

sistema parlamentar10< 74 l. 

La nueva base interna, aunada a los cambios que se fueron 

suscitando en la escena internacional, reforzaron más aún, la 

posición atlantista del Gobierno . 

• 
A lo largo de 1979, el Gobierno fue haciendo cada vez más 

<72 i Esther Barb€, Op. Cit., p. 144 
(73) Fernando Morán, Op. Cit., p. 88 

(J-1)_ Supra p. 155. 
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clara su inclinaci6n por adherir a España a la Alianza Atllínt! 

ca, afirmando que llegado el momento se realizar1a un amplio -

debate nacional, pero sin establecer aGn fecha fija para dicho 

debate. 

En el debate de investidur~ celebrado el 30 de ~arzo de 

1979, Adolfo Suárez al exponer el programa de Gobierno, reafi~ 

mó que su partido era favorable a "la adhesión de España a la 

Alianza Atlantica por coherencia con su vocaci6n europea y 

occidental"( 7S). Señaló la necesidad de un debate parlamenta-

rio previo para realizar dicha adhesi6n: "en la forma que re-

sulte más favorable a nuestros intereses políticos y estraté

gicos" <7Gl. Esto Gltimo hace suponer que no existía aún una p~ 

sici6n definida en torno al ingreso a la organización militar 

integrada de la Alianza. 

En junio, ante la visita del Secretario de Estado norteame 

ricano, Cyrus Vanee a Madrid, Marcelino Oreja declaró: "España 

está preparada ya para hacer una contribuci6n (a la seguridad 

(7S)Cit en Francisco Aldecoa, "Significado y efectos de la ad
hesión de España a la Alianza Atlántica en su proceso de -
participaci6n activa en las relaciones internacionales" en 
Revista de Estudios Internacionales, Vol. IV, No. J., Madrid, 
Centro de Estudios Constitucionales, 'enero-marzo de 1983, 
p. 56. Esta declaraci6n conjuntamente con otras que se ha
rían posteriormente, en donde el Gob.ierno afirma que en la 

(76! 

definici6n europea, occidental y democrática, está la OTAN, 
demuestran que el Gobierno de Suárez "siempre" tuvo una po 
sición atlantista, que se ocult6 por la necesidad de desa= 
rrollar una polftica de consenso; por tanto, Oreja está en 
lo cierto cuando señala: "El Gobiarno ( ••. } , ha enunciado 
siempre su vocaci6n atlantísta". ~· .• Op. Cit., enero 
de19BO,p.49. 

Cit en Francisco Aldecoa, ap. Cit., p. 56 
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de Europa) cuando llegue el momento" ( 771 . Esto demostraba que 

el Gobierno español consideraba que ya habííll'l sido sentadas las 

bases necesarias para adherirse a la Alianza. 

En el mes de agosto, España participó en la VI Conferencia 

de los Paises No Alineados, celebrada en La Habana, con el es

tatuto de invitado, hecho qu~. adquiere relevancia si 'se consi-

dera que el Gobierno yugoslavo "habí'.a elaborado un amplio estu 

dio sobre la posibilidad de incluir a España en el bloque de -

los países No Alineados"( 7Bl. Sin embargo, el G0~ferno español 

se mostró contrario a las alusiones que hizo el presidente cu

bano, Fidel Castro, en contra del ingreso español a la o T A J 79 ~ 

En los meses de septiembre y octubre se produjeron algWlos 

debates parlamentarios en torno al tema(SO), en donde se demos-

tró la existencia de posiciones contrarias entre Gobierno y op~ 

sición, y donde ya no sólo se plantearon las posiciones a favor 

<77 > El País, Madri'd, 2 d ·u · d 1979 3 e J nio e , p. 
<79 >Esther Barbl, Op. Cit., p. 130 

<79 >Así lo demuestra una nota de la Oficina de Información Di-
plomática del Ministerio de Asuntos Exteriores: "El Gobier
no español no acepta interferencias y no admite declaracio
nes como la efectuada por el presidente de Cuba, Fidel Cas
tro, ante la Conferencia de Países No Alineados ( •.• ) la de 
cisión sobre la eventual incorporaci6n de España a la O T AN 
corresponde exclusivamente al pueblo español a través de sus 
legítimos representantes en libre ejercicio de su soberanía". 
Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos referentes a 
España", (agosto y septiembre de 1979), en Revista de Políti
ca Internacional, No. 165, Madrid, Centro de Estudios Consti
tucionales, septiembre-octubre de 1979, p. 112 

(SO)Cfr Francisco Aldecoa, Op. Cit. p. 57 
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o en contra de la eventual adhesi6n a la o T A N, sino la nece 

sidad de que se realizara un referéndum consultivo 'previo en 

el que el pueblo pudiera expresar su opin i6n, a lo que el Go-· 

bierno se manifest6 contrario( 8l). 

En el mes de jÚnio de 1980, en unas declaraciones que hizo 

Oreja al diario "El Pa!s", se fij6 ya un periodo para la adhe

si6n de España a la Alíanza Atlántica: "antes de las elecciones 

de 1983" ' 82 ). 

Es importante destacar que el Gobierno de Suárez imponía -

como condiciones a la incorporación atlántica, "la garantía de 

que se proseguirá el proceso de integración de España en la 

C E E y que esté en marcha la negociaci6n hispano-británica y 

en vías de solución el traspaso de soberanía de Gibraltar a Es

pafia" ( 8 3) . 

No deja de ser significativo que estas declaraciones del -

ministro se hicieran unos días antes de que se efectuara la vi 

sita de Carter a España, realizada el 25 y 26 de junio. 

(8l) Esta fue la posici6n que defini6 Marcelino Oreja ante el 
senado, el 30 de octubre de 1979, Cfr ~ ... Op. Cit., p. 
135 

' 82 ) El Pa!s, Madrid, 15 de junio de 1980, p. 18 
(83) Idem. Este aspecto sería reiterado en sucesivas declaracio 

ñeST el Ministro Jase Pedro Pérez-Llorca, sucesor de Marce 
lino Oreja, señaló ante la Comisión de Asuntos Exteriores
drl Congreso, el 23 de octubre de 1980: "Entiendo que en -
este tema (de la O T A Nl desde el punto de vista exterior, 
requiere progresos previos en el camino hacia la solución 
del tema de Gíbraltar y progresos también en la integración 
europea" ~· .• noviemóre de 1982, p. lJ.5 

Discursos Declaraciones del Ministro de Asuntos Exteriore~ 
D. Jose Pedro P rez-L ca o- , Ma ri , Ministerio 
de-Asuntos Exteriores, Oficina de Informaci6n Diplomática,
noviernbre de 1982. 
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Frente a las declaraciones atlantistas del Gobierno, los -

partidos de oposici6n reiteraron su posici6n contraria a la ad 

hesi6n; en este sentido son elocuentes las palabras de Felipe 

González, seer.etario general del P S O E, quién declaraba ante 

"El País", el 29 de junio de 1980: "el ingreso de España en la 

O T A N constituye el punto central de ruptura entre la polít~ 

ca exterior de u e D y del P so E ... • 184 ). Asimismo el Comi-

té Central del P CE adoptd una resoluci6n el 17 de junio de -

1980, reiterando su "oposi:cidn radical" al ingreso de España 

en la O T A N, señalando que esto "implicaría hipotecar las p~ 

sibilidades excepcionales que tiene España de desarrollar una 

polít.ica a la vez europea y mediterránea (además del ser un en 

lace, hoy esencial, en la vida internacional entre Europa y el 

Tercer Mundo" <95 l. 

En el mes de septiembre, Marcelino Oreja es sustituido por 

Jose Pedro Pérez Llorca en la cartera de Asuntos Exteriores, 

con el nuevo ministro se producen algunas matizaciones en tor-

no a la política atlántica del Gobierno. Entre otros aspectos, 

cabe destacar su declaraci6n favorable al ingreso español en la 

organizaci6n militar integrada a la Alianza <95 l. 'l'ambién reite-

(84) Cit. en Fernando de Salas L6pez "El proceso de in tegraci6n 
de España en la o T A N", en Revista de Estudios Interna
cionales, Vol. III, No. 1, Madrid, Centro de Estudios Cons 
titucionales, enero-marzo de 1982, pp. 142-143 

l 95 J Ibid p. 143 
(86) El ministro lo señal6 en los siguientes términos: "no tie

ne excesivo inter~s el ingreso de España en la Alianza 
AtHintica sin participar en su· organización mili.tar inte
grada". El Pa:ts, Madrid, 3 de diciembre de 1980, p. 15 
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r6 que el acceso a la O T A N sería antes de 1983, pero preci-

sancto que éste se haría una vez que se concluyeran las negoci~ 

cienes del Tratado con EE. uu., previstas para los seis prime

ros meses de l9Bl(B?l. Asimismo aseguró que la integraci6n es

pañola a la Alianza no implicaba la nuclearizaci6n del pa!s(B8l, 

La inclinación atlantista del Gobierno también se reflejó 

en la e S e E, iniciada en octubre de 1980, en la que España -

había logrado ser sede. Su situación como país anfitrión no le 

impidió demostrar una posición decididamente atlantista, ·10 

que la separaba de la actitud neutralista que había adoptado en 

Belgrado( 89 l. Esto se demostró claramente en el discurso de Pé 

rez-Llorca ante la sesión plenaria de la Conferencia, el 15 de 

noviembre, en donde se sumó a las acusaciones de los países 

atlánticos en contra de la violación de los derechos humanos -

en la U.R.S.S. y otros países del Este, así corno a la invasión 

de Afganistán. También señaló que no aceptaría presiones de 

ningún tipo ante la decisión del Gobierno español de entrar a 

la O T A N ( g O) . 

En diciembre de 1980, el socialista Fernando Morán, acusó 

en eJ. senado a la delegación española de "practicar una pol!t.!_ 

ca atlantista en el seno de los debates de la e S e E, en menos 

(97 l Idem 

(B 9 l Idem 

C
99

l Cfr Robert Graham, "Spaín: Positive commitment to Western 
Alliance", Ftnantíal Times, December 2, 1980, p. 2 

(gQ) Cfr El País, Madrid, 16 de noviembre de 1980, p. 2 
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cabo de su papel de anfitrión y del proceso de distensión" (9ll. 

En el momento de la dimisión de Su&rez, a principios de -

1981, se puede afirmar que España ya había avanzado en una de

finición atlantista, no sólo dentro de una política de partido, 

pues a pesar de la oposición de la izquierda en este avance, -

la política atlantista del Gobierno estaba siendo manejada co-

mo una política de Estado: en definiti·1a el ingreso a la O T A N 

sería la culminación de un proceso desarrollado paralelamente a 

la transición democrática en España, cuya finalidad era la defi 

nici6n formal de la posición atlantista de España en la socie-

dad internacional. 

2.2 La política hacia la opción europea 

2.2.1 La política hacia la integración en Europa 

Ante la necesidad de instaurar y legitimar una democracia 

formal a través de un pacto con las distintas fuerzas sociales 

en pugna, el Gobierno de Suárez, desde el inicio de su gestión 

confirió especial atención a la opción europea (92 ). Este 6b.je-

<91 > El País, Madrid, 3 de diciembre de 1980, p. 15 

<92
> Así lo señal6 Marcelino Oreja ante el semanario "Cambio 

16", el 16 de agosto de 1976: "Europa Occidental constit~ 
ye nuestro más inmediato punto de atención ... " D y_J) ••• -
Op. Cit.,, enero de 1978, p. 109. Dos meses mástarefe "L' 
Europeen" de Bruselas, en su número de octubre-noviembre 
de 1976, publicó un artículo del ministro español, en do~ 
de señalaba:"la política exterior española no pierde de -
vista el carácter prioritario de su participación en las 
instituciones polfticas y económicas de Europa: El Conse
jo de Europa y la Comunidad Económica Europea". Ibid. p.59 
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tivo tenía razones esenciales que desde el punto de vista ínter 

no, lo fundamentaban: 

La primera era la existencia' de una cierta identificación 

1:.: europeísmo y democracia (gJ), que situaba el acceso a las Co

munidades Europeas como punto de legitimación para la democra-

cia formal. 

La segunda raz6n la constituye el hecho de que Europa re-

presentaba el punto de entendimiento entre el Gobierno y la -

oposici6n( 94 l, por lo que adquiere mayor relevancia en un mo-

mento en que lo que se pretendía era lograr un pacto social. 

Y la tercera razón esencial se debía a que la incorporaci6n 

española a la C E E se presentaba como una importante solución 

a muchos de los problemas económicos que se habían recrudecido 

por la crisis de 1973(gS);por tanto, el acceso a Europa repre-

sentaba un impoi·tante estímulo para el fortalecimiento del Go-

bierno de Suárez en el poder. 

La idea expresada en el primer capítulo que señala que el 

europeísmo en el plano económico puede representar una alter-

nativa a la dependencia econ6mica bilateral hacia Estados Uni-

r1 ( 9 6) ... os , no necesariamente indica que el. ingreso de España en 

la c E E puede incurrir negativamente en el proceso de adhesión 

a la Alianza Atlántica. Ignacio Camuñas, expresidente ·de la C~ 

misión de Asuntos Exteriores del Congreso de diputados señala-

(93\ Supra p. 60 
(9 4) Idem 
(95) Supra p. 62 
(96) supra p. 61 
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ba: "un avance sustancial en el proceso de incorporaci6n a la 

e E E, indiscutiblemente ayudaría también a una mentalizaci6n 

en la l:inea de incorporaci6n asimismo a la Alianza Atl§.ntica"(97 l, 

En principio hubo que esperar a que se cumplieran las con

diciones políticas que permitieran poner en marcha el proceso 

de negociaci6n para la integración en Eurona, mientras tanto 

so planteó la necesidad de ampliar el Acuerdo preferencial fir 

mado en 1970. Este objetivo entra~aba grandes dificultades co

mo se había demostrado en el intento llevado a cabo durante el 

Gobierno de Arias Navarro( 99 l. 

La posici6n negociadora europea siguió manejando la tesis 

del "desequilibrio", -no aceptada por EspaBa-, y estableciendo 

como base de negociaci6n un alto desarme arancelario para las 

importaciones industriales comunitarias, pagando como contra

partida un pequeño aumento de sus concesiones agricolas( 99 l. 

El Gobierno espa'iol consideró que esto no era "una base se 

ria para negociar"(lOO), y por su parte se~al6 que estaba dis-

puesto a reducir "el arancel industrial en forma moderada y·e~ 

calonada", siempre y cuando la e E E accediera a "eliminar en 

lo.posible, las discriminaciones en relaci6n con los productos 

(97) 

(98) 

Ignacio Camuñas en 
de España, Madrid, 

Supra p. 131 

Sergio Vilar, Proyecci6n Internacional 
Ed. Tecnos, 1981, p. 69 

(99
> La e E E ofrécia un desarme arancelario a las exportacio 

nes agrícolas españolas de poco m~s de un 1%, y. pedía a
España un desarme arancelario del 16% a las importaciones 
industriales comunitarias. Cfr A B e, Madrid, 21 de di-
ciembre de 1977, p. 18 ~~-

(lOO)Cfr ~, Madrid, 23 de diciembre de 1977, p. 18 
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agrícolas de otros países mediterráneos"(lOll. 

Por lo pronto España accedió a la aplicación, con carácter 

unilateral, del acuerdo de 1970 a los tres nuevos paises de la 

e E E, desde julio de 1977, sin obtener c01 ello ninguna canee 

sión agrícola. 

Ante el objetivo de lograr una integración total en la 

e E E, el Gobierno español "abandonó la idea de ampliar el con 

tenido del acuerdo de 1970. Tesis qu~ prevaleci6, a pesar de 

la insistencia comunitaria de reequilibrar el acuerdo" (l0 2). 

España, sin embargo, desde abril de 1979 hizo una rebaja -

arancelaria, en forma unilateral, de algunos productos sin más 

compensación "de la que conlleva la 'cuasi' revaluación de la 

peseta, de cara a la competitividad de (las exportaciones es

pañolas)" (l0 3l. 

Aunque el litigio en torno al Acuerdo comercial de 1970 p~ 

s6 a un segundo plano ante la perspectiva de una negociaci6n -

orientada a la integración plena de España en la C E E, resul-

(lOl)Ast lo manifest6 Marcelino Oreja, ante la Comisión de Asun 
tos Exteriores del Congreso de los Diputados, el 11 de ene 
ro de 197B, Cfr ~···o~. Cit., noviembre de 1978, p.3b 
S6lo por poner un ejemploe esta discriminación: la e E E 
concede rebajas del 80% de la tarifa exterior común para -
las naranjas de los países mediterráneos contra sólo el 40% 
p:tra las de origen español. Cfr Ramón Vilaro, "Los países 
del Mercado Com{in y nosotros", en El País, Madrid, 28 de -
nov~ernbre de 1979, p. B 

.(l02l Idem 
(J.03)--

Pablo Sebastián, "España no está preparada para ingresar 
a la e E E", en El Pa!s, Madrid, 27 de mayo de 1979. p.2 
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ta evidente que la tesis del "desequilibrio" ha estado presen

te en las negociaci~ncs de adhesión(l0 4l. 

Las elecciones generales celebradas en junio de 1977, ha-

blan dado las "condiciones polfticas" que se esperaban para 

iniciar las negociaciones de integración en Europa, hecho que 

se comprob6 cuando España pudo ingresar al Consejo de Europa, 

el 20 de noviembre de 1977. Pero antes de que se realizara es 

te ingreso, el 28 de julio de 1977, el Ministro de Asuntos Ex-

teriores, Marcelino Oreja presentó en Bruselas la petición de 

adhesión española a la C E E(lOS). Para esta petición el Go-

bierno no hizo ninguna consult~, argumentando que "contaba con 

todo el respaldo de las fuerzas pollticas que habían incluido 

en su programa la adhesi6n de España a la Comunidad" (lOG). 

Con el fin de agilizar el proceso de negociación para su -

ingreso, el Gobierno español nombr6 en febrero de 1978, a un mi 

nistro sin cartera para las relaciones con las Comunidades Eu-

ropeas, el cargo fue ocupado por Leopoldo Calvo Sotelo; ásimis-

mo se realizaron algunas giras a Europa con el fin de buscar -

apoyo a la petición de ingreso. 

España asent6 que s6lo aceptarla una integraci6n plena y en 

términos de completa igualáad, es decir que rechazaba "un siste 

tTo4)Cfr Ramón Vilaro, Op. Cit., p. 8 

(lOS)Antes que España, Grecia habla hecho esta petición el 12 
de junio de 1975, y Portugal, el 28 de marzo de .1977. 

(lOG)Asl lo manifestó Marcelino Oreja ante el senado, el 9 de 
marzo de 1978. V~ase D y o ... op. Cit., noviembre de 1978 
p. 83. 
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ma de adhesi6n por fases, to) un régimen de pre-adhesi6n"(l0 7l. 

A principios de 1979, se obtuvieron dos logros importantes 

frente a Europa, en enero se rubricó un acuerdo con la Asocia-

ción Europea de Libre Comercio (E F T A) con el objeto de po-

ner :in a la discriminación de los productos españoles en los 

paises miembros de esta asociación(lOB), con respecto al que 

reciben los paises comunitarios y viceversa ( l0 9 l. 

Por otro lado, el 5 de febrero de 1979, España se convir-

tió en candidato oficial al ingreso en las Comunidades. Aunque 

éste fue un logro político del Gobierno de Suárez, sobre todo 

si se considera la cercani.:i de la fecha a las elecciones del 

1° de marzo de 1979, las negociaciones de adhesión no se ini-

ciarían hasta "después del verano" como lo afirmó en el discur 

so inaugural del proceso de negociaci6n el presidente del Con-

sejo de Ministros de la c E E y ministro francés de Asuntos Ex 

teriores, Francois Poncet(llO). 

En este acto de apertura, Calvo Sotelo hizo algunas peti-

ciones que fueron denegadas, tal fue el caso de la petición -

formal para "la participación his¡.iana en el reexamen de la p~ 

( 10 7) 

(108) 

(109) 

Ibid, p. 84 

Los países miembros de E F T A son: Austria, Dinamarca, 
Noruega, Portugal, Suecia, Suiza. 

El ministro Oreja señaló en Bruselas que lo crue preten
día España con este Acuerdo, era, lograr mejores condi
ciones para sus productos industriales, mientras que en 
la C E E significaría unas mejores perspectivas para la 
producción". El País., Madrid, 6 de febrero de 1978, p. 
13. 

(llQ) Cfr El País, Madrid, 6 de febrero de 1979, p. 14 
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Utica agr1cala comu.nitaria", que fue respondida por Poncet -

con las siguientes palabras: "ni pol1tica ni jur1dicamente Es 

paña puede asociarse a la reforma de esta pol1tica" (lll). 

Por lo pronto, la situaci6n de candidato oficial permit1a 

a España estar "informada por los nueve de la e E E de sus reu 

niones y decisiones en materia de 'cooperaci6n polí~ica"(l12 l. 

En mayo de 1979, Greci'a firma el 'l'ratado de adhesi6n a la 

C E E, para ingresar en ella en enero de 1981, sin embargo, e~ 

to no abrigarra muchas esperanzas a España, pues de los tres -

candidatos a la ampliaci6n de la Comunidad, España ha sido la 

que mayores problemas ha planteado. 

Las negociaciones de adhesión a las Comunidades Europeas, 

abiertas desde febrero, no se inician realmente sino hasta el 

18 de septiembre de 1979. Aunque en principio siguieron en el 

ritmo previsto, durante 1980 €stas empezaron a sufrir retrasos. 

En general la mayor1a de los miembros se mostraron favora-

bles al ingreso de España en la e E E, aunque Francia princioa~ 

mente, e Italia se opusieron a la ampliaci6n argumentando que 

antes había que encontrar solución a los problemas agrícolas de 

la Comunidad(llJ). 

Los aspectos que han planteado un periodo más largo de ne

gociación, segGn los deseos de algunos miembros de la Comun.ídad, 

(llll Idem 

Cll21 El País, Madrid, 4 de febrero de 1979, p. 14 

(llJ) Cf'r Diario 16, Madrid, 19 de octubre de 1977, p. 2 



- 176 -

han sido los problemas agr!colas y la equiparaci6n laboral de 

los trabajadores españoles(ll4l. 

Al dimitir Suárez, atin no se habían logrado avances sustan-

ciales en las negociaciones de adhesi6n y ya se vislumbraba que 

el calendario señalado en diciembre de 1979, por Suárez y Roy 

Jenkins, presidente de la Comisi6n de la C E E, que preveía el 

ingreso de España a la Comunidad para enero de 1993, estaba l~ 
(115) jos de ser cumplido . 

Lo cierto es que una vez que España ya había logrado vencer 

los obstáculos políticos, ahora deb~a enfrentar los obstáculos 

económicos. 

2.2.2 Las relaciones hispano-francesas: La rivalidad agrí-

cola y el asilo a los etarras. 

Ante la perspectiva del ingreso español a la c E E, y con

siderando que ha sido Francia el principal obstáculo y por tan-
. (116) to, el "verdadero interlocutor" , para el logro de este ob 

(ll4lAunque los trabajadores españoies "representan solamente 
el 10% de los extranjeros empleados en la Comunidad, cons 
tituyen un factor cuyos intereses son irrenunciables para 
España". Fernando Morán, ~Cit., p; 337 

tllS)Durante la visita que realizó Adolfo Suárez a Bruselas en 
diciembre de 1979, éste, junto con Jenkins señalaron que 
la firma del Tratado de adhesi6n al Mercado Común se haría 
en la segunda mitad de 1981, y el ingreso para el 1° de -
enero de 1993, Cfr Julio Cola Alberich, "Diario de aconte
cimientos referentes a España", en Revista de Estudios In
ternacionales, Yol. I, No. 1, Madrid, Centro de Estudios -
Constitucionales, enero-marzo de 1990, p. 191 

(llGlCfr Fernando Morán, Op. Cit., p. 339 
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jetivo, las relaciones hispano-francesas se conviert~~ en un te 

ma delicado durante la transici6n. 

Desde que España empez6 a manifestar su deseo de ingresa~ 

al Mercado Coman, no cesaron las declaraciones de diversos sec-

tores franceses en contra de este ingreso; principalmente se 

aludía al peligro que esto representaría para la política agrí-

cola de la Comunidad, y en forma especial, a los agricultores 

del sur de Francia(ll?). 

Al solicitar España su ingreso a la C E E, el Gcbierno fran 

cés empezó a hacer una serie de proposiciones en cuyo fondo po

día adivinarse la intención de retrasar la integración españo11118 '. 

Una vez que se iniciaron las negociaciones de adhesión a la 

Comunidad, el presidente Suárez viajó a París en busca de una g~ 

rantía para que el ingreso español no pasara de 1983, Ante esto, 

el primer ministro francés, Raymond Barre respondió que no debe 

(ll?)Así Georges Marchais, secretario general del Pe F, mani
festó su oposicidn al ingreso español, señalando que "sal 
drían perjudicados los agricultores franceses" Jacques Cni 
rae, del partido gaullista, afirmó que "el Mercado Común ::
reventará si se consiente la adhesión espafiola". El minis
tro de comercio, Pierre Mehaigneire señaló que la amplia
ción de la Comunidad "provocaría excedentes de frutas y 
verduras en el sur de Francia". Sólo los industriales seña 
laron su deseo de ver a España dentro de la c E E. El País, 
Madrid, 2 de junio de 1977, p. 3 

(llB)Pueden señalarse como ejemplos, la propuesta del presidente 
Giscard, de crear un comité de tres notables que estudien 
los problemas institucionales que producirá la ampliación 
de la c E E; también la propuesta en torno a la creación de 
otro comité de expertos para dirimir el contencioso agríco
la hispano-franc@s sobre el tema qe la ampliación. Y la ne
gativa rotunda a que España ingrese antes de la reforma de 
la poUtica agr'.lcola común de la c E E". !'l País, Madrid, 
17 de septiembre de 1978, p. 10 
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establecerse un calendario rígido, "hay que razonar de acuerdo 

con un método, y no con un calendario" (ll9l. 

El año de 1980 marc6 un recrudecimiento en la posici6n de 

las distintas fuerzas políticas en Francia frente a la eventual 

adhesi6n española al Mercado Común(l20) ¡ la cercanía ae las 

elecciones presidenciales de l9Bl, llevaron a tcdos los parti

dos poU.ticos franceses a buscar el apoyo de los agricultores(l2ll. 

Este hecho se denruestra con la actitud de Giscard D.'Est;aing, 

quien propuso a principios de junio de l9BO, el retraso al in

greso de España a la e E E, y esto, como lo afirma Fernando Mo

r!n, tenía una raz6n: "de avanzar rápidamente la negociaci6n, -

~sta podría encontrarse en periodo de ratificación justo cuando 

la campaña alcanzara su puntu mtis caliente" (l22 l . 

La rivalidad agr1cola también se ha hecho patente en la fron 

tera hispano-francesa en donde se han venido suscitando ·en forma 

constante, agresiones contra los camiones españoles que trans-

portan productos agr!colas a Europa, y por ot:ro lado, transpor

tistas españoles que han negado·el acceso a las mercanc1as fran 

(ll9J El País, Madrid, 25 de noviembre de 1979, p. 15 

(liO) Cfr Fernando Mor~n, Op. Cit., p. 336 
(121) 

(122) 

Máxime si se considera que "en las elecciones presjdencia 
·les de 1974, ganadas por Giscard, ~ste obtuvo s6lo el SOf 
de los sufragios y Francois Miterrand el 49.19%. Juan Ma
rta Alponte. "El choque agrario", en Uno rn~s Uno, Múico, 
20 de jWlio de 1980, p. 14. 
Cfr Fernando Morán, Op. Cit., p. 336 
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cesas al territorio español(123 l. 

Otro asunto espinoso en las relaciones hispano-francesas 

se ha debido al asilo que da Francia a los etarras. Frente a 

este tema el Gobierno de Suárez hizo varios intentos por per-

suadir al Gobierno de París para una mayor cooperación en es

te punto( 124 l. Sin embargo, la actitud francesa, un tanto am

bigua, por un lado prometió colaboración para la erradicación 

del terrorismo en EspaP.a ' 1251 , y por otro, "se apega con mu

cha firmeza al respeto de asilo,,(126 1, negándose a las deman

das de extradici6n(127l. 

Resulta evidente que durante su gesti6n, el Gobierno de -

Suárez no logró cambiar la actitud francesa frente a la inte-

graci6n espaP.ola a la c E E, ni tampoco consiguió que el Go

bierno francés accediera a colaborar con España para afrontar 

uno de sus más graves problemas: el terrorismo. 

2.2.3 Las relaciones hispano-portuguesas: un afán de di

ferenciación. 

Aunque Portugal fue considerado como punto prioritario --

(li3> Cfr Juan María Alponte, Op. Cit., p. 14 
(124) Ese fue el objeti•to del vfaje que realizó Marcelino Ore-

ja a Francia en enero de 1979, lo mismo que el de Pérez
Llorca en noviembre de 1980. 

(l2Sl Cfr "El mal franc~s", en El Pa1s, Madrid, 3 de enero de 
1981, p. 8 . 

' 126 ) J. J. Kourliandsky, "En espera.de la consagración europea", 
en Le Monde Diplomatique, (en espa~ol), México, No. 46, 
octubre de 1982, p. 10 

(1271 Cfr Fernando norán, Op. Cit., p. 340. 
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de la política exterior del Gobierno de Suárez (12Bl la reali-

dad establece que la voluntad de diferenciaci6n sigui6 impe

rando en las relaciones hispano-portuguesas( 1291. 

El primer aspecto que cabe destacar en estas relaciones 

durante el Gobierno de Su~rez, fue la firma del Tratado de -

Amistad y Cooperación entre España y Portugal, el 23 de no-

viembre de 1977, este tratado venía a sustituir al Pacto Ibé 

rico, quP había sido mantenido por dos regímenes polític~s, 

más que por dos Estados; por tanto, el cambio político ocurr! 

do al interior de ambos países, present6 una buena oportunidad 

para revisar sus relacionesCl3o1. 

La diferencia entre el Pacto Ibérico y el nuevo tratado la 

estableci6 Marcelino Oreja en los siguientes términos: 

"el viejo Pacto no tenía otro objetivo que el de defen 
derse frente a una amenaza, y el actual Tratado lleva= 
en cada uno de sus artículos un mensaje concreto diri
gido a los distintos sectores de relaciones entre nues 
tres dos pueblos y nuestros dos países. Específicamen= 
te, los artículos se refieren a las relaciones políti
cas, culturales, económicas, de cooperaci6n técnica y 
de contactos militares" (131) 

(128) 

(129) 

En la Declaraci6n Programática del Gobierno, de julio de 
1977, se señal6 la necesidad de "mantener estrechas rela 
cienes de cooperaci6n con Portugal en todos los carnpos,
buscando una nueva expresi6n de la amistad peninsular" 

Cfr Fernando Morán, Op. Cit., p. 340 
ll3oJ Cfr Vicenc Pisas, El Poder Militar en Espa~a, Barcelona, 

Ed. Laia, 19~9, p. 289. 
(l3ll Así lo declaró el ministro al semanario portugu~s "Tempo", 

(declaraciones publicadas el 4 de mayo de 1978). ~·· 
Op. Cit., noviembre de 1978, p. 206 
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El acercamiento que se fue desarrollando durante el Gobier 

no de Su&rez hacia una definici6n atlantista permitía darle 

una perspectiva distinta a este nuevo tratado. El interés por 

establecerlo "vendr1a apoyado por la O T A N, preocupada en 

fortalecer el flanco sur de la Organizaci6n ( ••• )_. Portugal j!:! 
• 

gar1a un papel importante en la aproximación de España a la -

O T A N" Cl32 J .• 

Sin embargo, la participaci6n de España en la O T A N, le

jos de intensifi.car la "identidad ibérica" hace resaltar su di 

ferenciación. En esta afirmación incide lo que señala el dipu

tado f!Ortugués Jaime Gama, ex-ministro del Interior: 

"En términos de dispositivos militares, Portugal no -
admitirá jamás la creación de un mando ibérico unif i
cado, abarcando las fuerzas terrestres de los dos pa1 
ses, o una división de responsabilidades en materia = 
de defensa marítima y aérea que signifique una presen 
cia española efectiva fuera de la zona del Mediterr&= 
neo occidental, del eje con el archipiélago de las Ca 
narias y de la parte del Oceano Atl&ntico que limita
con Galicia y el golfo de Gascuña" (133). 

Frente a su interés común de integrarse a la e E E, Portu-

gal no acepta "la globalización de los dos procesos de adhe-

si6n ( ••• ). Las resistencias de algunos paises europeos a la -

entrada de España podr1a atrasar el proceso portugués"(l34l. 

Resulta interesante deatacar que pese a que España plantea 

(1321 Vicen~ Fis~s, Op. Cit., p. 289 

(l 33 l Jaime Gama, "Del monólogo al diálogo", en El Pa1s, Ma
(1341 drid, 23 de enero de 19.83, p. 10 

Idem 
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mayores. problemas para la adhbsi6n que Portugal, en su visita 
., 

a Madrid, en noviembre de 1977, el primer ministro portugu~s, 

Mario Soares afirmó.que hasta 1985, su país "no será miembro 

de pleno derecho del Mercado ComGn"Cl 35J. Este plazo era muy 

distinto al calendario establecido por el Gobierno espafiol, -

que sefialaba 1983, como fech.a tope para la adhesión espafiola(136 l. 

En realidad, las relaciones hispano-portuguesas frente a 

la perspectiva del cambio democrfitico en ~mbos países, no lo

graron relanzarse como se podía esperar. Tal vez puede aludir

se a la inestabilidad política en Portugal(l37l, pero tambi~n 

a la indiferencia, que pese a las declaraciones de buena volun 

tad, el Gobierno español ha mantenido frente a este país. 

La posibilidad de Espana de ingresar a la O T A N, as! co

mo la intención de ambos de ingresar a la C E E, lejos de unir 

los en un proyecto comGn, ha hecho prevalecer el af~ de dife

renciación que ha caracterizado las relaciones entre estos paf 

ses. 

2.2.4 Las relaciones hispano~británicas: la cuestión de 

Gibraltar. 

El Gobierno de Adolfo Su!rez heredó un punto que se ha con 

t135 >. Diario 16, Madrid, 23 de noviembre de 19 . .77, p. 3 
(136). Supra p. 176. 
(lJ7l Cfr El Pa!s, Madrid, 18 de abril de 19 . .79., p. 12 



- 183 -

vertido en una constante de la política exterior española: la -

reivindicaci6n de Gibraltar. 

Este aspecto se ha convertido en el "terna clave" de las rela 

cienes hispano-británicas, las cuales en la nueva etapa española 

han adquirido un especial interé$ para España en su objetivo de 

integrarse a Europa; es precisamente Gran Bretaña el país comu-

nitario que se ha mostrado más partidario de la ampliaci6n de -

la CE E (l 39 l, y por tanto, un importante interlocutor. 

Al ser la reivindicaci6n de Gibra~tar un tema con amplio 

consenso, el Gobierno no dudo en señalarlo corno una prioridad des 

de el inicio de su gesti6n f1391. 

Con motivo del viaje de David OWen, ministro de Asuntos Exte

riores británico, a Madrid, en septiembre de 1977, la posición -

britlhlica frente al problema de Gibraltar qued6 resumida en los 

siguientes términos: 

"No existe ningún compromiso para entablar negociacio
nes ni fechas para hacerlo ( ••. ). Cualquier decisi6n -
deberá tener en cuenta la opini6n de la poblaci6n gi-
braltareña ( ••• f. El problema debería ser resuelto an
tes de entrar al Mercado Común, aunque el ingreso de -

(139) 

Así lo confirma lo siguiente: "Gran Bretaña se ha perfila
do en los últimos tiempos como el más convencido abogado 
de la ampliaci6n Comunitaria, en buena parte debido a que 
ello contribuir& a compensar su aislamiento en el seno de 
la CEE y el decisivo peso de los intereses franceses". 
El País, ;•.adrid, 19 de abril de 1978, p. 13 
Esto lo comprueban las palabras de Marcelino Oreja ante -
las Cortes, el 24 de julio de 1976: La reintegraci6n de -
Gibraltar a E!>paña "es un constante empeño de todos los -
Gobiernos y de todos los españoles, sea cual fuera su ide~ 
logía, constituyen un objetivo primordial de nuestra ac-
ciOn exterior".· A B c, Madrid, 24 de julio de 1976, p. 13 
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España en el mismo no condiciona la decisi6n sobre Gi
braltar ( ••• }. (Gran Bretaña ha solicitado} fueran le-
vantadas las restricciones porque las consideraba con
trarias a los acuerdos de He!Sinki" (140 l. 

Por su parte la postura del Gobierno español en torno al -

tema puede resumirse en los siguientes puntos: 

España s6lo aceptaría "una soluci6n negociada sobre la ba:

se de la reintegraci6n del Peñ8n a la soberanía española(l4ll. 

"Está dispuesta a respetar los intereses de la poblaci6n gi-

braltareña, pero no a reconocerles el derecho a disponer de al 

go que no les pertenece ni les ha pert.enecido nunca: la sobera 

nía de Gibraltar 11
(
142). No acepta un levantamiento unilateral 

de las restricciones impuestas "porque es uno de los instrumen 

tos en el proceso de la negociación para consumar lo que orde

nan las resoluciones de las Naciones Unidas"Cl 43L. 

España considera a Gibraltar, una Colonia británica, "esta 

blecida ( ••• 1 en contra de los principios y resoluciones de 

las Naciones Unidas (. •• ). Contraviene además las disposiciones 

(140) Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos referen
tes a España", (agosto y septiembre de 19 771 , en Revista 
de Pol1tica Internacional, No. 153,· Madrid, Centro de Es 
tudios Constitucionales, soptiembre-octubre de 1977, p. -
242. 

(l 4ll Así lo señaló Marcelino Oreja ante las cortes el 20 de -
septiembre de 1977. ~··· 2P· Cit., enero de 1978, p. 
78 

(1421 Así qued6 expresado en un discurso del ministro ante el 
senado el 6 de diciembre de 1979, ~··· 2P• Cit., ene 
ro de 1980, p, 155. 

Cl43 l Palabras pronunciadas por oreja ante la ComisH3n de J\sun 
tos Exteriores del Congreso de los Diputados, el 11 de = 
enero de 1978, D y D ••• Op, Cit., noviembre de 1978, p. 
46. 
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del Acta Final de Helsinki, que consagra el derecho inaliena

ble de todos los Estados a su unidad nacional" Cl 44 l. 

Después de un largo periodo de inmovilidad en torno al -

conflicto de Gibraltar, por fin, el 24 de noviembre de 1977, 

una delegación española presidida por Marcelino Oreja se en

trevi.st6 en Estrasburgo con una delegaci6n británica, la no

vedad fue que en ~sta participaron representantes gibraltar~ 

ños. En esta entrevista, "la posici6n española se bas6 en un 

plan de apertura gradual y levantamiento, una por una, de las 

restricciones a medida que los británicos fuesen haciendo a 

su vez progresivas concesiones, en función(_ ••. ) de la resti 

tuci6n de la soberanía de la Roca a España" Cl 45 l. 

Por su parte, la posici6n británico-gibraltareña se limi-

t6 a exigir para la reanudaci6n de las conversaciones, "el l~ 

vantamiento incondicional de todas las restricciones españo

las" (146). 

A pesar de estas posturas contrapuestas, despu~s de este 

encuentro se mantuvieron algunos contactos entre ambos pa!-

ses <147l, sin embargo, la insatisfacci6n española ante el re-

ci 44 l As! lo expres6 el ministro en el Senado el 6 de diciem
bre de 1979. ~· .:. Op. Cit., enero de 1980, p. 156 

(145) Antonio Marquina, "La entrevist;a Calvo Sotelo-Margaret 
Thatcher, fin e inicio de un proceso en Gibraltar", en 
Revista de Estudios Internacionales, Madrid, Centro de 
Estudios Constitucionales, Vol. III, No. 1, enero-marzo 
de 1982, p. 126. · · 

(146) Idem 
(14 71 Idern 
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sultado de los mismos se puso de manifiesto en la dura posici6n .. 
que adopt6 Marcelino Oreja, en su discurso en la O N u, el 2 de 

junio de 1978, en donde explicó que la base militar de Gibral- · 

tar, es una base impuesta que representa un grave riesgo "para 

la seguridad de España y de sus 36 mil-1.ones de habitantes"; por 

lo que entra en contradicci6!1 con uno de los "principios funda

mentales que deben guiar las negociaciones para el desarme" (l48! 

Es hasta abril de 1980 que se produce un nuevo contacto re

levante en torno a la cuestión de Gibraltar: la reuni6n en Lis-

boa de Marcelino Oreja con el ministro de Asuntos Exteriores -

británico, lord Carrington, cuyo resultado fue lo que se cono-

ció como la "Declaración de Lisboa". En ella el Gobierno espa-

~ol señaló su decisi6n de ~uspender la aplicaci6n de las res-

tricciones y conjuntamente coi:i Gran Bretaña "iniciar negocia-

ciones a fin de solucionar todas las diferencias sob~e Gibral-

tar". Tambi~n se preveia que los preparativos debian quedar ul 

timados antes del lº de junioci49 l. 

Sin embargo, la distinta :l,.nterpretaci6n que dieron ambos -

gobiernos a esta declaración impidió que se pudiera poner en -

marcha lo acordado: "Para los británicos, el inicio de las con 

versaciones de descolonizaci6n sólo habian de tener lugar una 

vez que España abriera la verja. Para los españoles, ambos ac-

Tf4B) El Pais, Madrid, 3 de junio de 1978, p. 12 
(149) 

Ver ~· No. III, p. 338. 



- 187 -

tos deb1an ser simultáneos, incluyendo una serie de garant1as -

pol1ticas y t~cnicas, como la equiparación en derechos de los -

trabajadores que se desplazasen a Gibraltar a los de cualquier 

pa1s miembro de la C E E" (l50l. 

En enero de 1981, se aprobó en Gibraltar una moci6n en la -

que se señaló que "los españoles no podrán tener los mismos de-

rechos que l~s otros ciudadanos de la C E E en su territorio -

hasta que no ingresen a las Comunidades Europeas" Cl5ll • 

Unos d!as despu~s el ministro para Europa del Gobierno bri

tánico, Ian Gilmour en su visita a Madrid declaró que el ingre-

so de España a la O T A N "podría permitir utilizar de forma con 

junta la base de Gibraltar" <152 l. Este tipo de declaraciones se 

r1an utilizadas más adelante para fundamentar argumentos con el 

objeto de llevar a España dentro de la OTAN. 

Durante el Gobierno de Suárez, aunque se puede afirmar que 

hubo algunos acercamientos de relevancia, no se logró ningGn -

objetivo trascendental; es m&s, al finalizar su gestión, las -

negociaciones se encontraban estancadas. 

Si bien la transici6n democrática en España podría prever -

una nueva base de entendimiento, la realidad demostraba que 

Gran Bretaña aún estaba muy .lejos de acceder a las más m1nimas 

pretensiones españolas. 

Cl50l Antonio Marquina, Op. Cit., p. 133 
(151) El Pa1s, Madrid, 8 de enero de· 1981, p. 10 
(1521 Idem 
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2.3 La pol1tica frente a la opci6n mediterránea. 
·, 

La pol1tica hacia el área mediterrfulea supuso para el Gobier 

no de Suárez, una intenci6n de "corregir la 1mpresi6n acusadamen 

te atlantista y europeista"(lS 3l. 

Los objetivos señalados por el Gobierno de Suárez hacia el 

Mediterráneo son básicamente 'los siguientes: 

"La intensificaci6n de toda acci6n que favorezca los in 
tereses comunes, especialmente en la lucha contra la 
contaminaci6n, la desnuclearizaci6n, los intercambios· -
humanos, la ordenaci6n mar1tima, etc. 

"El incremento en la cooperaci6n de ·manera que se reduz 
can los desequilibrios entre las orillas Norte y Sur •. ~ 

"La creación de un sistema complementario de seguridad, 
dirigido y gestionado por todos los ribereños, que per
mita contener y reducir gradualmente la presencia de 
las fuerzas extramedit~rr&neas que hoy operan en esa zo 
na" (154) • · 

Es dificil evaluar algún logro en estos objetivos, pues pr~ 

suponen un largo plazo para su cumplimiento. Sin embargo, pode

mos afirmar que la integraci6n española en la O T A N estar1a -

muy lejos de contribuir en su realizaci6n. 

( 15~) 

(154) 

Cfr Antonio Sánchez-Gij6n., "Corrección mediterránea al cur 
so europeo y atlántico", en El Pa!s, Madrid, 8 de enero -
de 1977, p. 10. En una declaraci6n de un funcionario del 
Gobierno se señalaba: "se trata de llegar a Europa y a la 
pol!tica atlántica con un sentido del equilibrio y de la 
autonom!a dictado por nuestra posici6n mediterrfulea, ya -
que si la descuidáramos nos hallar!amos en una posici6n -
de dependencia". Idem 

As! lo señal6.Marcelino Oreja en una Conferencia en Bruse 
las el 10 de septiembre de 1979. ~··· Op. Cit., enero 
de 1980, p. 70. 
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Lo que sí cabe destacar es el papel que ha jugado España co 

mo portavoz de los países de esta área en la C s e E; uno de -

sus objetivos en la reuni6n de Belgrado, fue lograr la partic~ 

paci6n de los países mediterráneos no europeos en esta Conferen 

cia. 

Por otra parte, el Gobierno español no mostr6 ningún inte·

rés en formular una política orientada a la Europa mediterrá--

nea, sus relaciones con esta área no fueron nunca excluidas del 

conjunto europeo. 

2 •. 3.1 La pol!tica hacia el Norte de Africa: el conflicto -

del Sahara 

Antes de que el Gobierno expresara su inclinaci6n atlanti~ 

ta, tal vez el ~nico tema que caus6 una fuerte controversia en 

política exterior fue la política hacia el Norte de Africa, 

donde el conflicto del Sahara Occidental ocup6 el punto clave 

de las relaciones hispanas con los paises de esta área. 

La posici6n manifestada por el Gobierno de Suárez frente -

al Sahara occidental fue básicamente la siguiente: 

"La posici6n del Gobierno, es que el proceso de deseo 
lonizaci6n no se ha consumado. La descolonizaci6n exI 
ge que la poblaci6n saharauí exprese válidamente su ~ 
opini6n. Y mientras esto no se produzca ( ••• ) el terri 
torio del Sahara (tiene) un 'status' de territorio in
ternacional, pendiente de calificación y definici6n ju 
r1dica hasta el momento en que la descolonizaci6n sea
consumada. 

"España lo que hace es retirarse. de una administraci6n 
territorial y esta administraci6n territorial se sigue 
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ejerciendo, en estos momentos por dos potencias: Ma 
rruecos y Mauritania" (155). ·, 

Se niega a reconocer a la República Arabe Saharau! Democr!

tica {R A S D) , "hasta que no se pronuncie la poblaci6n saharauí 

de acuerdo con la o N U" 1156 ). Y tambil?n se niega a reconocer -

oficialmente al Frente Polisario como representante del pueblo 

saharauí ¿¡firmando que éste no es el "linico y legítimo" repre-

sen tan te de la población saharauí. El gobierno de su&rez se ba 

s6 para hacer esta afirmación en que ni la O N U, ni la o· U A, 

lo habían reconocido como ta1< 157>. 

Mientras que la politica gubernamental apoyada por las po-

siciones del centro y la derecha, se negaba al reconocimiento 

del Frente Polisario, los partidos de izquierda propugnaban 

por su reconocimiento oficial como representante del pueblo sa 

harauí, así como a la denuncia formal del Acuerdo del 14 de no 

viembre de 1975. 

El Gobierno de Su~rez intentó dar una imagen neutralista -

en torno al conflicto del Sahara, sin embargo, la venta de ar-

mas a Marruecos y Mauritania, fue una prueba contundente del -

(l55 l Así lo expresó Marcelino Oreja ante el Congreso de los -
Diputados el 11 de enero de 1978. ~··· Op. Cit., no
viembre de 1978, p. 27 

(l56 l Así lo expresó Adolfo su&rez con motivo de su viaje a Ar 
gel en mayo de 1979, El País, Madrid, 2 de mayo de 1979; 
p. 11. 

(157) Esta afirmación la incluye el ministro Oreja en el discur 
so pronunciado ante el Congreso de los Diputados, el 11 
de enero de 1978. ~··· Op. Cit., noviembre de 1978, 
p. 31. 
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lado al que estuvo inclinada la balanza. Y pese a que. el GobieE 

no afirmaba que habían sido "suspendidos todos los contratos de 

ventas de armas a los países en litigio en la zona 11 <159 >, la 

prensa española publicó algunas pruebas de que continuaban es

tas ventas a Marruecos y Mauritania(lS 9l. 

Aunque el Gobierno de Suárez intentó mantener una posición 

invariable en discursos y declaraciones oficiales, las presio-

nes de que fue objeto, así como la evolución misma del conflic 

to, lo obligaron a adoptar una posición ambigua y voluble. 

En febrero de 1977, España firmó un acuerdo de pesca con -

Marruecos a través del cual pretendía limitar las capturas de 

los barcos españoles que faenan en aguas cercanas a las costas 

marroquíes, así como en las aguas adyacentes al territorio del 

Sahara. 

La ratificaci~n de ~ste acuerdo por parte de España -en f~ 

brero de 1978-, provocó un gran debate parlamentario, en donde 

diversos grupos de la oposición señalaron que su ratificación 

llevaba implícito el reconocimiento de la soberanía marroquí -

sobre el territorio del Sahara (l60) • Mientras que el Gobierno 

afirmaba que lo que se reconocía era simplemente su jurisdic

ción sobre el territorio< 161l. 

{lSB) El País, Madrid, 9 de marzo de 1978, p. 9 

(lS9 l Cfr Diario 16, Madrid, 9 de noviembre de 1977, p. 13. 
Talnbi~n, El País, Madrid, 14 de noviembre de 1978, p.14 

(l60l Cfr El País, Madrid, 4 de marzo de 1978, p. 1 
(161) Es lo que se concluye de las palabras pronunciadas por -

Marcelino Oreja en el senado durante el debate sobre la 
ratificación del Acuerdo de Pesca con Marruecos, el 23 
de febrero de 1978. Cfr ~· •• Op. Cit., noviembre de 
1978, pp. 67, 68. 
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Por su parte, Marruecos iría aplazando la ratif icaci6n de -

este acuerdo, sirviéndose de esta tardanza como un mecanismo de 

presi6n frente a España, y al final nunca lo ratif icar1'.a. 

La inconformidad frente a la firma de este acuerdo, se hizo 

patente en la posición argelina, la cual con el fin"de presio

nar al Gobierno de !1adrid, prestó gran apoyo al movimiento pa-

triótico armado para la independencia del Archipiélago Canario 

( M P A I A C) e introdujo el tema de la "africanidad" de las -

Islas Canarias en la Organización de la Unidad Africana. 

En febrero de 1978, en la reuni6n de ministros de Asuntos 

Exteriores de la O U A, celebrada en Libia, se aprob6 una reso 

lución para apoyar al movimiento indepP..ndentista canario, sólo Ma 

rruecos y Mauritania votaron en favor de Espar1a( 162 l. 

La presión sobre Canarias llevó al Gobierno español a rea

lizar un gran despliegue diplomático en los países miembros de 

la O U A en busca del apoyo a la "españolidad" del Archipiéla

go(lGJ). Asimismo el Gobierno pidió el apoyo de todos los gru

pos de la oposición para la polftica en el Norte de AfricallG 4l. 

En este sentido se comprende el viaje a Argelia de Felipe Gon-

(lG 2l "El fracaso de la política africana", en El Pa1'.s, Madrid, 
26 de febrero de 1978, p. B 

(l63 l Cfr Domingo Del Pino, "La crisis del Sahara, principal -
punto de desacuerdo", en El Pats, Madrid, 12 de junio de 
1979, p. 15 

(lG 4l Cfr Esther Barb~, Op. Cit., p. 131 
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zález, secretario general del P SO E, en enero de 1979, cuyo -

fin fue la defensa del. Archipiélago Canario(lGS), 

Aunque en la reuni6n c:E los Jefes de Estado y de Gobierno, ce 

lebrada en Jartum, en julio de 1978, los derechos de España so 

bre Canarias quedaron a salvo, a la vez ~ue se rechazó la reco 

mendaci6n del Consejo de Ministros de Tripolí que proponía el 

( 166) -reconocimiento del M P A I A c , Espa,a no pudo evitar que 

Canarias pudiera convertirse en "objeto de chantaje para flexi 

bilizar la posición española en otros temas"(lG?). 

El Frente Polisario también manifestó su inconformidad 

frente a la posición española acusando ante las Naciones Uni-

das el "crimen internacional" cometido en Madrid con la entre-

ga del Sahara Occidental a Marruecos y Mauritania, y pidi6 a -

la O N U y al pueblo español la denuncia de los Acuerdos de Ma 

drid(lGB). 

En el mes de noviembre de 1977, el Frente Polisario secues 

tró a un grupo de pescadores españoles con el fin de ejercer -

presión en el Gobierno de Madrid(lGg). 

Desde mediados de 1979, hasta fines de 1979, la evolución 

del conflicto y las presiones de que fue objeto el Gobierno de 

(lGS)Cfr "España y el Norte.de Africa,enEl Pa!s, Madrid, 28 de 
enero de 197B. p. 6 

(166)cfr "Canarias después de Jartum", en El Pa!s, Madrid, 26 de 
julio de 1978. p. 8 

(167)Fernando Morán, Op.Cit., p. 242. En este sentido inciden -
las declaracionescreñiedios oficiales de la O'rAN, al seña
lar: "Las islas Canarias no formán parte del territorio de 
la Alianza Atlántica, y, por tanto, la OTAN no tiene porque 
pronunciarse sobre las intenciones del Comité de Descoloni
zación de la OUA". El Pa!s, Madrid, 26 de febrero del978, p.2 

(16Blcfr Diario 16, Madrid, 1 de noviembre de 1977, p. 11 
(169)Cfr Domingo del Pin~, Op. Cit., p. 15 
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Madrid, alejaron a España de su posición decididamente pro-m~ 

rroqu!. 

El golpe de Estado en Mauritania permitió que un nuevo g~ 

bierno firmara un acuerdo de paz con el Frente Polisario en 

agosto de 1979; Mauritania se retiró de la zona ocupada -la 

cual Marruecos se anexó de inmediato- y reconoció ante la O N U 

el derecho de autodeterminación del pueblo saharau1(l70l. 

Dentro de este mismo periodo también se destaca la c\lll1bre 

de jefes de Estado y de Gobierno de la O U A, celebrada en Mon 

rovia .en julio de 1979, donde se reconoció el derecho a la au

todeterminación del pueblo saharau!, causando gran disgusto a 

Marruecos(l 7ll. Asimismo se dio un progresivo reconocimiento -

de la R A S D, pues para el IV Aniversario de su creación -el 

27 de febrero de 1980- cuarenta y cinco países ya la habían r~ 

conocido. 

Cabe señalar también, el reconocimiento de U c D ·a1 Fre~ 

te Polisario como contrapartida a la liberaci6n de los pescad2 

res españoles secuestrados en· noviembre de 1977< 172 >. Aunque -

Cl 7 0l En este contexto se sitGan las declaraciones de Oreja al 
diario "Le Monde", publicadas el 21 de agosto de 1979, -
en donde el ministro condena la anexión realizada por Ma 
rruecos de la zona de Tiris el Garbia, además de afirmar 
que el reparto del territorio del Sahara entre Marruecos 
y Mauritania fue una tergiversación del Acuerdo de Ma
drid. Cfr ~·., Op. Cit., enero de 1980, pp. 248, 249 

U 7ll Cfr El País, Madrid, 21 de julio de l.979, p. 5 
Cl 72 l Cfr Domingo. Del Pino, Op. Cit., p. 15 
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este reconocimiento -según Marcelino Oreja- fue solamente como 

"Qnico y leg!timo representante del pueblo saharaui en lucha", 

es decir, que no aceptaba que el Frente Polisario representara 

a los saharauís que "viven pac!ficamente bajo la administraci6n 

marroqu! o mauritana"; además de señalar que el reconocimiento 

fue de U CD, y por tanto no compromete al Gobierno< 173J. Aun-

que de hecho el Gobierno sigui6 en su posici6n de no reconocer 

oficialmente al J:'rente Polisario como único y legl'.timo represe!:!_ 

tante del pueblo saharau1, las pres.iones lo llevaron a adoptar 

de alguna forma una obligada postura menos pro-marroqu!. 

Por otro lado, a principios de mayo de 1979, el presidente 

suarez viajó a Argel: durante su visita se entrevist6 con Moha

mmed Abdelaziz, secretario general del Frente Polisario; aunque 

Suárez se refiri6 a este encuentro dentro del marco de las rela 

cienes interpartidistas U e D-Polisario, la entrevista comprom~ 

t!a de alguna manera al Gobierno español <174 >. 

Es evidente que este acercamiento español a la causa saha

raui produjo una reacci6n en Marruecos. Dnsde octubre de 1978, 

el Gobierno de Rabat volvió a destapar el tema de la reivindic~ 

ci6n de Ceuta y Melilla(l?S). Asimismo, durante toda esta etapa 

<173 > Cfr Declaraciones de Marcelino Oreja al diario de Bruselas 
"La Libre Belgiqud'., publicadas el· 21 de diciembre de 1978. 
D y D ••• Op. Cit., enero de 1980, p. 216 

U 74 > Cfr El Pa!s; Madrid, 1 de mayo de 1979, p. 11 
Cl7Sl Cfr El Pa!s, Madrid, 11 de octubre de 1978, p. 3 
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Marruecos aplica con todo rigor su legislación contra los pesqu~ 

ros españoles habiendo con ello numerosos apresami~ntos( 176>. 

En junio de 1979, el Rey Juan. Carlos I visita Marruecos, -

produciéndose con su llegada la liberación de los barcos y trip~ 

laciones españoles(1771 ; durante su estancia, Hassan·rr sugirió 

que España debía desatenderse.del problema saharau!tl7Sl. No d~ 

ja de ser significativo que en el comunicado conjunto hispano-

marroquí que se realizó en esta visita, España reiterara que su· 

responsabilidad en el Sahara Occidental ~ermin6 definitivamente 

el 26 de febrero de 1976tl79 >. Y lo que resulta aan más revela-

dor fue la abstención española ante la condena a la ocupación -

del Sahara por Marruecos, aprobada en noviembre de 1979 en la -

Asamblea General de las Naciones Unidas. En este caso, el Gobier 

no español intentó explicar su posición aludiendo a la tesis de 

"responsabilidad terminada" (l80). 

Es evidente que para entonces la posición española había 

dado ya otro giro que no le sirvió para evitar los constantes -

apresamientos de barcos españoles por Ma~ruecos, los cuales só 

lo en los meses de abril, mayo y junio del siguiente año, fue-

(l7Gl Cfr Domingo Del Pino, Op. Cit., p. 15 

(l77 > Cfr "El viaje de los reyes a Marruecos", El País, Madrid, 

(178) 
. 17 de junio de 1979, p. 8 

Cfr Manuel Marin González, "Evitar la internacionalizaci6n 
del Sahara" en El País, Madrid, 27 de junio de 1979, p. 6 

Cl79 > Cfr El País, Madrid, 19 de junio de 1979, p. 4 
Cl 90l Cfr El País, Madrid, 23 de noviembre de 1979, p. 4 
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ron más de veinte. 

Además, esta actitud española provoc6 nuevamente un pro-

gresivo alejamiento en las relaciones con Argelia, a la vez que 

el Frente Polisario también sigui6 apresando barcos españoles. 

En diciembre de 1980, el Frente Polisario logr6 que el Gobier-

no español accediera a la firma de un comunicado conjunto, a -

cambio de la liberaci6n de los treinta y seis pescadores espa

ñoles que los saharauís mantenían en cautiverio<l9l). Lo impo~ 

tante de este comunicado es que "aunque el Gobierno de Madrid 

lo niegue ( ••• ) equivale a un reconocimiento de facto del Fren 

te Polisario"' 182). 

La ambigiledad y volubilidad de la política española fren

te al Norte de Africa demuestra lo vulnerable de la política 

exterior del Gobierno de Suárez que fue cediendo segtin las pr~ 

siones que se le fueron presentando. 

Pese a las declaraciones de apoyo a la autodeterminaci6n 

del pueblo saharauí, la posici6n española estuvo más cercana a 

Marruecos, sin embargo, no logr6 que este país se convirtiera 

en aliado incondicional, sino que por el contrario, éste sign! 

fic6 un obstáculo 'más para el desarrollo de una .poll'.tica firme 

y coherente en el'Norte de Africa. 

(l9ll cfr El País, Madrid, 18 de diciembre de 1980, p. 13 

(182 ) Roberto Mesa, Op, Cit., p. 24 
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Por otro lado, también el Gobierno español encontró presio 
·, 

nes internas por parte de la oposici6n que le impidieron desen-

frascarse de la responsabilidad moral que le corresponde como • 

potencia descolonizadora del Sahara occidental. 

2.3.2 La política hacia los países árabes: el conflicto 

árabe-israelí 

Pese a la ret6rica utilizada durante el franquismo ~n la -

política española hacia los países árabes, los gobiernos de la 

Monarquía han heredado unas relaciones ·cordiales y de importan-

cia con estos países. 

Las relaciones comerciales entre España y los países ára

bes han crecido considerablemente{lBJ), ~en ellas debe recor

darse la dependencia energética que existe hacia esta área. 

Sin embargo, el punto central que ha sido considerado en 

la política hacia estos países, es el conflicto árabe-israelí. 

En este sentido la política española ha jugado dos cartas im

portantes: un tradicional apoyo ve~bal a la causa árabe, y por 

otro lado, ha condicionado las relaciones hispano-israelíes a 

la evoluci6n del conflicto de Medio Oriente. 

(183) "En 1979 España import6 por valor de 350.000 millones de 
pesetas de los países árabes, y export6 por valor de 
83.000 millones solamente. Hay que tener en cuenta que -
en 1970 España importaba de los países árabes por valor 
de 27.000 millones de pesetas y exportaba por valor de -
3.500 millones". Roberto Mesa, Op. Cit., p. 29 
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Desde el inicio de su gesti6n, la postura del Gobierno de 

Suárez quedó definida de la siguiente forma: 

"Concedemos la máxima prioridad en nuestro interés al 
objetivo de la pronta y satis:actoria soluci6n del 
conflicto de Oriente Medio, sobre la base de ( ... ) 
tres elementos ( •.. ) necesarios e interdependientes: 
La retirada de Israel de todos los territorios árabes 
ocupados (desde 1967)¡ el reconocimiento y garantía -
internacionales de las ftonteras de todos los países 
de la zona¡ y el reconocimiento de los derechos nacio 
nales del pueblo palestino (184) • 

Refiriéndose a la ausencia de relaciones con Israel, el -

Ministro Oreja sefial6: 

"Seríamos poco consecuentes con nuestra política de -
normalización de relaciones con todos los países si -
en ello no incluyéramos absolutamente todos. Pero en 
la perspectiva de esa normalización quiero afirmar 
que nada de nuestra política de tradicional y estre
cha amistad con los pueblos árabes será alterada y 
que, por el contrario, es prop6sito firme de la Monar
quía potenciar y desarrollar esas relaciones al máxi
mo" (185), 

Esta postura sería rnentenida por el Gobierno a pesar de -

constantes presiones tanto de la derecha espafiola como de Is-

rael. 

En 1979, ante la perspectiva de la firma de un tratado de 

paz 1mtre Egipto e Israel con la intervención mediadora de los 

EE. uu., el debate sobre el establecimiento de las relaciones 

{l84 ) As1 lo sefial6 Marcelino Oreja en la XXXI Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, el 27 de septiembre de 1976. 
~· .. Op. Cit., enero de 1978, p. 20, 

(l85 l Declaraciones al semanario Cambio 16, el 16 de agosto de 
1976, ~··· Op, Cit., enero de 1978, p. 111 
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hispano-israelíes volvió a cobrar relevancia. Por un lado, el 

Gobierno de Tel-Aviv "lanzó una ofensiva política y diplomáti

ca para presionar sobre España y forzar el establecimiento de 

relaciones"(lBG); por su parte, los países árabes presionaron 

en el sentido contrario(lB7l. Y de alguna forma la CE E inte~ 

t6 chantajear al Gobierno de Madrid para que éste accediera a 

las presiones israelíes(lBB). 

El Gobierno español no sólo no cedi6 a estas presiones, -

sino que además señal6: "las iniciativas de paz que han condu

cido a los acuerdos entre Egipto e Isr~el no constituyen toda

vía la soluci6n global que precisa Oriente Medio. Quedan cues-

tienes esenciales por resolver, como las que afectan al futuro 

del pueblo palestino"(lB9l, 

Dentro de una línea coherente de su política hacia los 

países árabes, España fue el segundo gobierno europeo que reci 

bi6 oficialmente al presidente del Comité Ejecutivo de la Org~ 

nización para la Liberación de Palestina (O L P), Yasser Ara

fat<l90l, Las organizaciones judío-norteamericanas amenazaron 

(lBG) El País, Madrid, 14 de marzo de 1979, p. 1 
(l97 l Idem 

<199> En este. sentido inciden las actitudes de los ministros de 
Asuntos Exteriores de Francia, Bélgica y Holanda que hi
cieron saber al Gobierno español que "el proceso de inte
gración de España a la C E E podría progresar más si Ma
drid reconociera a Tel-Aviv". Idem 

(lB9l Así lo señaló Marcelino Oreja ante la XXXIV Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas, el 24 de septiembre de 1979, 
~··· Op. Cit., enero de 1980, p. 100 

Cl90l Cfr Francisco Aldecoa, Op. Cit., p. 49 
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con posibles medidas contra el Gobierno español, en represalia 

por esta visita(l9l). 

Asimismo estas organizaciones afirmaron que el ministro -

Marcelino Oreja durante su estancia en Nueva York, en septiem-

bre de 1979, señaló que "España reconocería a Israel, pero nu!:!_ 

ca antes de que ( ••• ) se integre como miembro de pleno derecho 

en la Comunidad Econ6mica Europea, entre 1981 y 1983"( 192). 

Aunque esta informaci6n fue desmentida por el Gobierno espa-

ñol C l93>, es muy probable que se haya intentado jugar la carta 

israelí para presionar en el desarrollo del proceso de adhesi6n 

a la e E E. 

Aunque se puede afirmar que durante el Gobierno de Suárez 

se mantuvo una política coherente segan el principio de la "tra 

dicional y estrecha amistad con los países c'1rabes", es posible 

percibir cierta variaci6n en las de~laraciones oficiales a pa~ 

tir de la segunda mitad de 1979. 

En este sentido en el discurso de Marcelino Oreja ante la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, en septiembre de 1979, 

ya se incluye la defensa a la existencia del Estado de IsraelCl94). 

(l9llcfr El País, Madrid, 16 de octubre de 1979, p. 1 
(l92 )Idem 

(l9J>La Oficina de Informaci6n Diplomática del Ministerio de -
Asuntos Exteriores señal6 que el ministro "comunic6" a sus 
interlocutores judíos( ••• ) que el reconocimiento de Israel 
por parte de España se producirá cuando exista un princi
pio de soluci6n al problema de Oriente pr6ximo". Idem 

(l94 )El ministro señal6: "no podemos negar a Israel su derecho 
a la existencia, porque las Naciones Unidas han reconocido 
a todos los Estados de la zona el derecho a vivir. en paz". 
D y D •.. Oo. Cit., enero de 1980. p. 99. 
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Un año después., ante la siguiente Asamblea General, el ya 

entonces ministro de Asuntos Exteriores, Jase Ped'i:-o P6rez-Llor-

ca, afirm6 ·que para llegar a la paz en Medio Oriente, "el Go-- · 

bierno español entiende que es necesario idear un nuevo esque-

ma político, cuya pieza central ha de estar en el m~tuo recon~ 

cimiento de Israel y la o L p•t195>. 

Tal vez podr!amos encontrar respuesta a esta variación si 

consideramos que coincide con el momento en que el Gobierno em 

pieza a manifestar con mayor claridad su definici6n atlantista. 

El conflicto de Medio Oriente "implica a los Estados Unidos y, 

por lo tanto, a la relaci6n defensiva hispanoamericana. De la 

posici6n española en un conflicto de este tipo depende toda la 

política árabe española"(196 l Es de suponer que una política d~ 

cididamente atlantista, aleja a la posici6n española de sus bue 

nas relaciones con los pa!ses árabes, 

Por otro lado, la pol!tica europe!sta desarrollada por el 

Gobierno, presupone que, tarde o temprano, se llegar! a una 

contradicción con la política .árabe, en la medida que el Gobie~ 

no español ha condicionado el establecimiento de relaciones con 

Israel a un avance en las soluciones del conflicto de Medio 

Oriente. ¿Qu~ pasará el d!a en que la e E E le exija a España 

entablar relaciones con Israel para poder adherirse a ella? 

(l9Sl As! lo manifest6 Pérez-Llorca ante la XXXV Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas, el 22 de septiembre de 19807 
E...J:..E··· Op. Cit., noviembre de 1982, p. 20 

(l96 l Fernando Moran, Op. Cit., p. 178 
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Por lo pronto se puede afirmar que el Gobierno de Suárez, 

pese a su política de integraci6n en Europa, y sobre todo, a -

su acercamiento a una definici6n atlantista, logr6 mantener 

las relaciones de cordialidad con los países árabes. 

2.4 La política frente al Tercer Mundo. 

Durante el Gobierno de Suárez, la política frente al Ter

cer Mundo -desde un punto de vista global- se caracterizó por 

el intento de destacar l.a situación de España corno país semi

desarrollado" (l97>, de ahí su "posición corno intermediario en 

tre los países industrializados y los países en vías de desa

rrollo" (l99 >. 

En este sentido España ha intentado a través de sus dis-

cursos en algunos foros internacionales de convertirse en me

diador entre.el Tercer Mundo y los países desarrollados, señ~ 

lando la necesidad de "encontrar soluciones concretas que sa! 

ven las distancias cada vez más hondas entre los Estados in-

dustrializados y aquellos que se hallan en fases muy retrasa

das de desarrollo" (l99 l. 

El desarrollo prioritario de una política atlantista y -

(i9?) .Con este término definió la situación de España dentro -
del diálogo Norte-Sur, el ministro Pérez-Llorca, ante la 
Comisi6n de Asuntos Exteriores del Congreso, el 23 de oc 
tubre de 1980. ~ ••• op. Cit., noviembre de 1982, p.1!1 

(198) As! lo manifest6 Marcelino oreja ante el diario"Le Monde':, 
(declaraciones publicadas el 21 de agosto de 1979). Q__y__Q ... 
Op. Cit., enero de 1980, p. 24~ 

(199) Así lo señal6 el ministro de Asuntos Exteriores ante la -
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el 23 de -
enero de 1978. ~ ... Op. Cit., noviembre de 1978·. p. 53 
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europeísta supone la mediatizaci6n de toda política dirigida h~ 

cia esta área, y con ello, la imposibilidad de que España pueda 

convertirse en portavoz del Terce~ Mundo; por tanto, cuando el 

proceso iniciado concluya en una definici6n atlantista y dentro 

de ésta, europeísta, la política hacia el Tercer Mundo quedará 

irremediablemente obstaculizada. 

2.4.1 La política hacia Latinoamérica 

Desde el inicio de su gesti6n, Latinoamérica fue señalada 

por el Gobierno de Suárez como una de las prioridades en polt-

tica exterior. 

Con la transici6n democrática surgieron diversas formula

ciones en torno a la pol!tica hacia esta ~rea. Cabe destacar, 

entre otras, el objetivo señalado por el Gobierno en el senti

do de hacer alguna aportaci6n "al restablecimiento de la demo

cracia pluralista en Iberoam~rica11 ( 2 00), objetivo plasmado du-

rante la gira a Latinoamérica del presidente Suárez, en agosto 

de 1977, en la Declaraci6n de Quito", firmada por cuatro paí

ses latinoamericanos y España. Además hubo "la tentativa de -

presentar corno alternativa, incluso como modelo, para los regf 

(200) Esto se concluye de las palabras pronunciadas por Marce
lino Oreja ante el· senado, el 8 de abril de 1980. Cfr Re
vista de Estudfos Internacionales, Vol.. I, No. 2, MadriéI, 
Centro de Estudios Constitucionales, abril-junio de 1980, 
p. 631 

1 



- 205 -

menes totalitarios latinoamericanos, el caso español"( 20l). 

Tambitln se intent6 articular la "funci6n-puente" de Espa

ña para Latinoamérica, principalmente con Europa( 202l. Esta 

funci6n la explic6 el Gobierno como la tarea de "contribuir a 

que Europa se abra cada vez más a. la realidad iberoamericana 11
(
203l, 

lo que presupon:í.a el conocimiento español de la realidad lati

noamericana. Con este fin se sustituy6 el Instituto de Cultura 

Hispánica- creado durante el franquismo-, por el Centro Iberoa

mericano de Cooperaci6n, cuya finalidad, además de ser un insti 

tuto de estudios, es la de auxiliar al Gobierno en la articula 

ci6n de.una pol!'tica hacia Latinoamérica, n\,-idiante el conoci

miento de la realidad en esta área( 204). No obstante, el desa-

rrollo de este Centro ha puesto en peligro "la duplicaci6n de 

competencias de otros órganos: Asuntos Exteriores, I N I, de -

cooperación económica y promoci6n industrial. •• " (205l. 

<20l)Roberto Mesa, Op.Cit., p. 27. En este sentido inciden las 
declaraciones de Marcelino Oreja al diario francés "La Croix", 
publicadas el 15 de junio de 1978. "Incluso es posible que 
la actual experiencia pol:í.tica de España que está pasando 
sin revolución, de la dictadura a la democracia, pueda apor 
tar algo a los paises de Iberoamérica que todavía están vi= 
viendo en un rtlgimen dictatorial" ~· •• op.Cit., noviem-
bre de 1978, p. 214. . 

(202lEn el discurso pronunciado por Marcelino Oreja durante la 
visita de su colega venezolano, el 20 de diciembre de 1976, 
se señal6 que "España, en cuanto parte geográfica de Euro
pa, aspira a incorporarse a ésta, con el firme prop6sito -
de llegar a servir de 'puente' entre ella e Iberoamérica". 
o y D ••• Op. Cit., enero de 1978, p. 186. 

(203lAs1 lo señala.Pérez-Llorca en su discurso ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en Nueva York, el 22 de seE 
tiembre de 1980. ~··· Oo.Cit., enero de 1978, p. 186 

(204lEsto se extrae de las palabras prom¡nciadas por el ministro 
Oreja en el Centro Iberoamericano de Cooperación, el 7 de 
marzo de 1978. Cfr D y 0 ••• 02.Cit., noviembre de 1978. p.74 

l205lFernando Morán, Op. Cit., p. 401 
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Au..1que el intento de constituirse en "puente" entre Europa 

' y Latinoamérica encontr6 eco en algunas voces del continente 

americano(206l, nunca lleg6 a cristalizarse. 

Otro intento fallido fue la formulaci6n de una política en 

torno al establecimiento de una "Comunidad Hispánica de Nacio

nes", idea que son6 con insistencia durante los primeros viajes 

de Juan Carlos I a Latinoamérica e "incluso en las Cortes Cons-

tituyentes hubo varios proyectos de artículos encaminados a 

plasmar esa denominaci6n"(207l. 

En el objetivo manifestado por Suárez durante su visita a 

Caracas en septiembre de 1978, donde se señalaba "el deseo es

pañol de acelerar el proceso de incorporaci6n de España a los 

distintos movimientos de integraci6n econ6mica ccn.Latinoamér~ 

ca 11 C.
2o9l, s6lo se logr6 el estatuto de observado:c en el Pacto 

Andino. 

Sin embargo, también se ha logrado que España participe -

en otras organizaciones lationamericanas; por ejemplo, España 

es el G.nico país sin territorio americano que forma parte de -

(206) Un ejemplo lo encontramos en las palabras del expresiden 
te venezolano Rafael Caldera: "España está llamada a ju:
gar un nuevo gran papel en el mundo convirtiéndose en el 
mejor vínculo entre Latinoamérica y Europa". A B c, Ma
drid, 17 de agosto de 1975, p. 6. Asimismo las-pafabras 
del colombiano L6pez Michelsen: "España puede ser nuestro 
interlocutor con Europa y los países árabes y nosotros -
podemos servir de intermediarios para que si España lo -
quiere, tenga acceso a los organismos interamericanos y 
regionales". El País, Madrid, 15 de octubre de 1976, p.10 

<207 > Fernando Morán, Op. Cit., p. 393 

(~0 9 l El País, Madrid, 9 de septiembre de 1978, p. 11. 
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la "Comisi6n Econ6mica de las Naciones Unidas para Latinoaméri

ca" (CEPA L), y tiene estatuto de observador en la Organi

zación de los Estados Americanos (O E A) • 

El Gobierno español también trat6 de solidarizarse con Amé 

rica Latina en la lucha anticolonialista¡ cabe destacar que du

rante la gira realizada por Juan Carlos I a Latinoamérica en se~ 

tiembre de 1977, en los seis países visitados< 209 l, se emitieron 

comunicados conjuntos en donde se incluyó un repudio a los resi

duos coloniales( 2lO). Asimismo en el discurso de Marcelino Ore-

ja ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 26 de 

septiembre de 1977, el ministro señal6 que dentro de los hechos 

coloniales que están aún sin resolver, "España concede particu-

lar importancia( ••• ) a los casos de Malvinas, Belice y Gibral

tar" <211>. 

Dentro del objetivo de normalizar sus relaciones con el ex 

terior, España logr6 entablar relaciones a nivel de embajadores 

con México, el 28 de marzo de 1977, la disolución del Gobierno 

de la Reptlblica Española en el exilio facilitó este acercamien-

<209 > Venezuela, Guatemala, Honduras, El Salvador, Costa Rica y 
Panamá 

(210) 

(211) 

Cfr Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos refe
rentes a España", (agosto y septiembre de 1977), en Revis
ta de Política Internacional, No. 153, Madrid, Centr~
~studios Constitucionales, septiembre-octubre de 1977, pp. 
274-292. 
!2-..Y....Q.. • • o~ Cit. , enei·o de 19 7 B , p. 9 3 • Un año antes, en 
r-a-XXXI As lea General de las Naciones Unidas, el 27 de 
septiembre de 1976, el ministro refiriéndose a la cuestión 
de Belice y las Malvinas, había señalado: "sepan nuestros 
hermanos iberoamericanos que España está siempre de su l~ 
·do". ~, p. 26 
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to( 2l 2), y por ende, que se entablaran relaciones antes de la 

celebraci6n de las elecciones generales en el mes de junio. 

Otro aspecto importante que.debe mencionarse, son los su

cesos en la embajada española en Guatemala en enero de 1980~213? 

que causaron la ruptura de las relaciones hispano-guatemalte-

cas. 

Frente a la heterogeneidad que presentan los regímenes l~ 

tinoamericanos, el Gobierno español incluy6 en su pol!tica ex

terior, el "principio de indiscriminacic5n", que definió como -

"el hecho de que entre hermanos, cualesquiera que sean las di

ferencias políticas,.que evidentemente existen, los enjuicia

mientos no deben empañar la vida cotidiana 11
(
2l 4). 

Bajo este principio el Gobierno justif icc5 el viaje del 

Rey a Argentina, al que la oposición se mostró firmemente co~ 

traria por considerar que "aunque desde España no se: le d€! nin 

guna significación política concreta, desde Argentina será ma-

nipulado y presentado como un respaldo al r€!gimen de la Junta 

<212 ) Cfr Fernando Morán, Op. Cit., p. 43 
(213) 

(214) 

V€!ase Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos re 
ferentes a España" (diciembre de 1979-febrero de 1980),
en Revista de Estudios Internacionales, Vol. I, No. l, -
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-marzo 
de 1980, pp. 202, 203 

Definici6n abstraída del discurso de Marcelino Oreja an
te la diputación permanente del Congreso, el 28 de agos
to de 1978; en Q...r_Q ••• Op. Cit., noviembre de 1978, p. 
132. 
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(215) Militar" • S6lo U C D y A P apoyaron este viaje. 

A pesar de la controversia, este viaje se produjo en los -

tUt.imos d1as de noviembre de 1978. Sin embargo, Juan Carlos I -

frente al General Videla, "pronunci6 un discurso en el que rea

liz6 una encendida defensa de los derechos humanos"' 216 ), De es 

ta forma, el Jefe de Estado incorpor6 los deseos de la oposici6n, 

la cual resignada ante el empeño del Gobierno en la realizaci6n 

de este viaje, hab1a manifestado "esperamos que sirva para defe!:!_ 

der los derechos humanos y no para promocionar a Videla 11
(
2l 7). 

Un mes después de que se anunci6 el viaje de los reyes a A~ 

gentina, el presidente Adolfo Sufirez visit6 Cuba; en este viaje 

se exalt6 la idea de que se trataba de la "primera vez que un -

Jefe de Gobierno de Europa Occidental" viajaba a este país, y -

por tanto, ello demostraba que en la política española hacia L~ 

tinoamérica se atendía al "principio de no discriminaci6n 11
(
2lS). 

En realidad el objetivo de este viaje fue buscar el apoyo 

de Cuba frente a la pretendida "africanidad" del Archipiélago 

Canario< 219 ). Y aunque Castro afirm6 su defensa a la "españoli-

<215 ) El Pa1s, Madrid, 29 de agosto de 1978, p. 8 
<216 ) Roberto Mesa, Op. Cit., p. 28 
(2l7) Estas palabras fueron .recogidas en una entrevista con el 

Secretario de Relaciones Internacionales del P S O E, 
Luis Yañez, en octubre de 197.8. 1):1' País, Madrid, 7 de oc 
tubre de 1978, p. 12 

l 218 ) Esto se concluye de las declaraciones que hizo Oreja a la 
prensa, el 21 de diciembre de 1978. Cfr !?....1..E.··· Op. Cit., 
enero de 1980, p. 199. 

l 219 l Cfr Esther Barbé,· Op. Cit., p. 139 
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dad" de es'tas islas, tambiél manifest6 su firme deseo de una -

comunidad neutral" <22o). 
.. 

"España en la 

Uno de los puntos más criticados por la oposici6n y la pre!!_ 

sa frénte a la politica hacia los paises latinoamericanos, fue 

la contradi~ci6n entre el principio de política exterior de de

fensa de los derechos humanos, propugnado por el Gobierno, y la 

venta de armas de los gobiernos de Argentina, Chile y Nicara-

gua (221)_, 

El Gobierno justific6 este hecho señalando que "hay 117 paf 

ses, de los 150 que componen la comunidad internacional, que no 

(respetan los derechos humanos); es decir, a los que aplicando 

a rajatabla los principios, no habría que exportar armas; pero 

es que, por otro lado, ocurre que España necesita (,, .} de una 

industria de armas que sdlo puede mantenerse mediante la expo~ 

tación de parte de su producci6n"(222 l. Lo que prácticamente -

significa reafirmar la ret6rica en una política de defensa a -

los derechos humanos. 

Es verdad que Aro~rica Latina representa un buen mercado p~ 

ra los productos españoles, y aunque se habl6 de un incremento 

considerable en los intercambios entre España y Latinoamérica 

<22 o) El País, Madrid, 12 de septiembre de 1978, p. 11 

(2211 Cfr El Pa:ts, Madrid, 27 de octubre de .1978, p. l y tam
bi~n, Et País, Madrid, 21 de octubre· de 1978, p. 1 

<
222 ) As! lo declar6 Marcelíno Oreja ante el ·diario "El Correo 

CataUn", en diciembre de 1978. ~· •• Op._ Cit., enero 
de 1980, p. 223 
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durante el Gobierno de Suárez( 2231 , América Latina s6lo represe~ 

ta el 10% de las exportaciones españolas, y lo que es más, Espa

ña s6lo representa el 3,4% de las exportaciones latinoamerica-

nas (224l. 

En realidad la política del Gobierno de Suárez hacia Latinoa 

mérica sigui6 partiendo de formulaciones retóricas, hablando de 

defender los intereses de esta área, en Europa aunque nunca se -

dijo como se haría(225l. Tal vez, la dnica formulac16n concreta 

que se hizo fue la "Comunidad Hispánica de Naciones", pero nunca 

se consider6 la falta QF- coherencia para constituirla, ya que -

"las pocas comunidades operantes hoy en el mundo han sido la con 

secuencia de un proceso cultural y político, gradual y continua-

d 
.. (226) o • 

El objetivo de la pol!tica espaflola hacia Latinoamérica den-

tro de la definición atlantista que empezó a formular el Gobier

no de Su§.rez, "parte -como lo afirma Fernando Morán- de jugar a 

los intermediarios y de convertirse más concretamente en el au-

(223) Véase "Discurso del Ministro de Asuntos Exteriores ante el 
Senado, el 8 de abril de 1980, sobre las relaciones con 
iberoamá'rica", en Revista de Estudios In.ternacionales, Vol. 
I, No. 2, Matlrid, Centro de Estudios Constitucionales, 
abril-junio de 1980, pp. 639-640 

(224 ) Cfr José L. García y García, "El quinto centenario del des 
cubrimiento, una ocasión para la política exterior españo
la", en El· Pafs, Madrid, 26 de enero de 1983, p. 14 

<225 ) "El puente de nunca acabar", en Cambio 16, No. 474, Madrid, 
Informaci6n y Revistas, 29 de diciembre de 1980, p. 38 

(226) Fernando Mor~A, "RetlJrioa y realidades: las relaciones de 
España con Latinoam~rica", en Ei País, Madrid, 12 de julio 
de 1981, p. 13 
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xiliar de relaciones exteriores de Washington en las zonas per! 

féricas 11 (
227 ). 

2.4.2 La política hacia el Africa subsahariana: Guinea 

Ecuatorial 

Es evidente que el principal punto de atención para España 

en el continente africano se concentra en el Mogreb, sin embar-

go, el tema de la pretendida "africanidad" del Archipiélago Ca

nario, introducida por Argelia en la o U A( 228), llevó al Go-

bierno español a prestar mayor atenci6n·a este Continente en su 

conjunto, llegándose incluso a señalar que 1978, seria el "año 

de Africa" <229 ), 

Durante la primera mitad de este año ~e hizo un gran des

pliegue diplomático español hacia Africa con miras a buscar una 

posición favorable de estos países en la cumbre de la.O U A, la 

cual se celebró en el mes de julio en Jartum, y donde el terna de 

Canarias estuvo presente. Pero una vez que los derechos españo-·,' 
les sobre las islas quedaron a· salvo, la intensidad de los con 

tactos con Africa fueron disminuyendo; ya para agosto, Marceli 

no Oreja declaró: "España no podrá llevar a cabo una política 

africana en plenitud porque, entre otras cosas, le faltan me--

<227 l ?ernando Morán, Una Pol!tica •.• Op. Cit., p. 397 
(228 ) Supra p. 192. 
(229) Cfr Declaraciones de Marcelino Oreja a "La Vanguardia Es

pañola", publicadas el 27 de junio de 1978. Q..L.E_ ••• QÉ..:_ 
S!J:,., noviembre de 1978, p. 219 
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dios econ6micos•< 23ol. 

La caída del régimen de Francisco Macías en Guinea Ecuato-

rial, en agosto de 1979, permiti6 al Gobierno espanal acercarse 

nuevamente a su ex-colonia, y con ello, la formulación d~ la -

política española hacia Africa se hizo selectiva< 231l. 

Las malas relaciones -heredadas del franquismo- entre Espa

ña y Guinea Ecuatorial hab1an culminado en la ruptura desde ma~ 

zo de 1977, ante la acusaci6n que hizo Macías a las autoridades 

españolas, de "complicidad en una supuesta campaña de desprest~ 

gio a su persona" (232 ). 

Sin embargo, con el sucesor de Macías, el presidente Obiang 

Nguema, España pudo restablecer sus relaciones con Guinea Ecua-

torial, al mismo tiempo que formuló un proyecto de cooperación 

con este pa1s. No obstante, el continuo deterioro de la situa

ci6n política y econ6mica guine.ana, la malversaci6n y falta de 

canalizaci6n efectiva a las ayudas españolas e internacionales, 

impidieron que esta cooperaci6n tuviera resultados fructífe-

ros (233). 

(2JO) Así lo declar6 el ministro al diario "La Hoja Leonesa", -
publicaci6n del 5 de agosto de 1978. ~··· Op, Cit., -
noviembre de 1978, p. 230 

<231 > En el discurso de Pérez-Llorca ante la Comisi6n de Asun
tos Exteriores del Congreso, el 23 de octubre de 1980, re 
firi~ndose a la cooperaci6n con los países del Africa sub 
sahariana, señal6 "en este sentido debemos hacer una pol! 
tica selectiva. Dentro de la pol1tica selectiva, querría 
señalar el ·esfuerzo( ••• )_ realizado en Guinea Ecuatorial". 
~··· op.· Ci~., noviembre de 1982, p. 118 

<2321 El País, Madrid, 23 de marzo de 1977, p. 1 
(2331 Cfr "Una política coherente con Guinea" en El País, Madrid 

. 29 de septiembre de 1981, p. 10 
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3. LA FRAGMENTACION DE U CD Y LA DIMISION DE SUAREZ: REPERCU-.. 
SIONES EN LA POSICION INTERNACIONAL ESPAflOLA 

El partido de U e D habia significado el punto de uni6n de 

la élite política encargada de instaurar y legitimar la democra 

cía formal en España. Sin embargo, las diversas fuerzas pol!ti

cas que configuraron este partido impidieron una cohesi6n real 

que le permitiera una ideolog!a definida¡ su tínico factor aglu

tinante fue nel uso y disfrute del poder"( 234 l. 

Si bien es irnegable que U e D como partido represent6 los -

intereses de la clase econ6mica dominante, cabe hacer una dife-

renciaci6n -adem~s de la ya existente entre las distintas fuer-

zas políticas que lo configuraron-, en la que se marca la exis-

tencia de dos grupos; el primero se caracteriza por haber sido 

reconocido por la clase econ<Sm:i.ca dominante, como representan-

te de sus intereses en el poder, a la cabeza de éste se encon-

traba Adolfo Suárez, que aunque sin duda representaba los inte 

reses de la burguesía durante la reforma democrática, respondía 

más "a la necesidad de mantener la autonomía del Estado que a -

las exigencias inmediatas de las clases dominantes 11
(
235 l. 

El segundo grupo dentro de este partido, se situaba más a 

la derecha que el primero, y estaba integrado por miembros per

tenecientes a la clase econ6mica dominante, o bien, por quienes 

c.234 l Enrique Gomariz, Op. Cit., p. 29 

( 2 JS) Ibid, p. 34 
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poseían vínculos indisaJ.ubles eón el gran capital, por lo mismo, 

sus enfoques se ajustaban plenamente a los que tiene la burgue

sía como clase. Tal es el caso de hombres como Joaquín Garrigues 

Walker, líder del grupo liberal, o miembros independientes como 

Leopoldo Calvo Sotelo< 236 l. 

Se puede afirmar que hasta las elecciones generales de 1979, 

el enfoque del primer grupo predomin6 sobre el del segundo, pe

ro en esto inf luy6 la necesidad que planteaba el desarrollo de 

la transici6n democrática dentro de un marco de paz. Es por ello 

que durante esta· primera etapa, el Gobierno de Suárez actu6 co

mo "servidor de dos amos" <
237 l, con "paternalismo negoci6 con la 

izquierda una transici6n pacífica, mientras que garantizó a la 

clase econ6mica dominante, la defensa de su posici6n y de sus -

intereses 11 <239 l, 

Las elecciones generales de marzo de 1979 significaron: "una 

Constituci6n aceptada por la inmensa mayoría de las fuerzas polf 

ticas, y una derecha con imagen democrática que ha ganado las -

elecciones, mientras la monarquía ha conseguido una poco discu

tible legitimidad fuera y dentro del país"C2 39 l. 

Es decir que esto significaba que la finalidad por la que -

el Estado había mantenido su autonomía por encima de las fuerzas 

TI'JG) Idem 

<237 l Eduardo Haro Tecglen, Op. Cit., p, a. 
(2381 

(239) 
Idem 
Cfr Ludolfio Paramio y Jorge M; Reverte, "La crisis de he 
gemonía de la burguesía española, 1969-1979",en ~ 
.Abierta, No. 23, Madrid, Ed, Zona Abierta, 19BOi p. 16 
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sociales desde el inicio de la transición, hab!a sido alcanzada; 

y por lo tanto, -según el punto de vista de la clase económica 

dominante- ya no había raz6n para que el Estado siguiera mante-

niendo su autonomía por encima de los intereses de la clase eco 

nómica dominante. Así que desde entonces esta clase pugnaría 

por que el Estado se convirtiera en su "fiel y pleno repr.esen-

tante" 

Al interior de U C D esto influy6 para que los sectores más 

v!nculados al gran capital, apoyados por éste, impugnaran por -

una pol!tica "más subordinada a las exigencias del entorno cap!_ 

talista" í 24 o>. 

Por otro lado, cabe recordar que la clase econ6mica domina~ 

te permaneció unida durante la transición bajo el interés común 

de instaurar y legitimar una democracia formal en el que queda-

ran salvaguardados sus intereses; pero una vez logrado este fin, 

las contradicciones entre los intereses de las élites económicas 

que conforman esta clase, se hicieron más palpables, y esto au-

ment6, a su vez, los antagonismos ya e~istentes dentro del par

tido que las representabal2411. 

A pesar de que Suárez sigui6 intentando mantener la autono-

mía del Estado, los intereses de la clase econ6mica dominante, 

y con ello, los del sector ucedista más vinculado a ésta, fue

ron predominando, sobre todo los intereses de la élite econ6mi-

<24 ol Joan E. Garcés, Op. Cit., p. 7 

<24 ll Cfr Eduardo Haro Tecglen, Op. Cit., p. 8 
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ca más ligada al capital norteamericano. 

Aunado al reclamo del gran capital por ver. favorecidos ple

namente sus intereses, los otros dos pilares del franquismo: la 

Iglesia y el ejército, empezaron a mostrar síntomas de inconfor 

midadi la Iglesia española, con la "designación de obispos des

de el Vaticano, donde a partir de Juan Pablo II fue en ascenso 

la tónica de conservadurismo 11(2 42 ~ fue abandonando su actitud de 

apertura, hecho que se acentuó en el momento en que vi6 amenaza 

dos sus intereses, principalmente en el proyecto de la Ley de -

Divorcio (243 > • 

Por· su parte,·el ejército también seguía mostrando síntomas 
• de inconformidad, ya había dado una prueba con el frustrado plan 

de un golpe de Estado, conocido como "Operación Galaxia", en -

noviembre de 1978. Y lo que sucedería el 23 de febrero de 1981< 244 l, 

no hacía más que demostrar que en el ejército existían peligro

sas tendencias golpistas. 

Estos factores internos, aunados al triunfo de Reagan en -

las elecciones norteamericanas, que fortalecía indudablemente 

las posiciones atlantistas al interior de España, impidieron -

que suarez pudiera mantener la autonomía del Estado por encima 

de los intereses de la clase econ6mica ·dominante, todo ello 

(242 > Ramón Tamames, Op. Cit., pp. 64, 65 

<243 l "Suárez: historia de una crisis más política que perso
nal", en El País-, Madrid, 1 de febrero de 19 81, p. 15 

(244) ~p. 222. 
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conlleva a la dimisi6n de Adolfo Suárez, el 29 de enero de 1981: 

"Hoy tengo la responsabilidad de explicarles, desde la confian

za y la legitimidad con la que me invistieron como presidente -

constitucional, las razones por las que presento irrevocablemen 

te mi dimisi6n como Presidente del Gobierno y mi decisi6n de de 

jar la presidencia de la Uni6n de Centro Democrático ••• " ( 245 l 

Esta dimisi6n signific6 un "cambio acelerado hacia la dere

cha de U CD con el apoyo directo de los grupos liberales 11
(
246 l; 

en esta línea se inserta el sucesor de Suárez en la presidencia, 
(247}' Leopoldo Calvo Sotelo , cuya "vinculaci6n con el gran capi-

tal y la aceptaci6n con que siempre se le ha adjetivado por pa~ 

te de las fuerzas institucionales (_Iglesia y ejército), permite 

interpretarle, en efecto, como un candidato id6neo 11
(
248 l, para 

el sector derechista que había logrado ha~er prevalecer sus in

tereses al interior de U c D. 

Las perspectivas que marcaba esta sucesi6n en política ext~ 

rior sólo podían ir encaminadas a acelerar el proceso de una d~ 

finición atlantista en la posici6n internacional española, ya -

que los intereses del sector de la clase económica dominante 

que habían logrado predominar -que utilizando los términos de -

(245 l Estas son .las palabras con 
El discurso completo puede 
Cit., pp. 32-36 

que Suárez anuncia su dimisi6n. 
verse ~n Eduardo Chamorro, QE_. 

l 246 l Danilo Trelles, "La trilateral en España", en El Día, Mé
xico, 25 de febrero de 1982, p. 12 

(2471 Idem 

C248 l Javier Figuero, Op. Cit., p. 11 
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Poulantzas-significaba que los intereses de la burguesía compr~ 
·, (249) 

dora predominaron sobre los intereses de la burguesía interior-

con su correspondiente grupo político, encontraban "en la adhe-

si6n a la O T A N no tanto establecer el sistema de defensa más 

adecuado para España sino la garantía de la ~erechización' del 

país y el mantenimiento de los. intereses socieconómicos y polí

ticos que, ( .•• ) han cobrado nueva y modernizada versi6n bajo -

la forma democrática"( 2SO). Con ello pasarían las otras opciones 

de la política exterior española a un plano secundario, y sobre 

todo, aquellas que abrían la posibilidad de la definición de una 

posición internacional española, más aut6noma de los intereses 

imperialistas. 

(249) 

(250) 
Supra pp. 89-90 

Fernando Morán, Una Polí~ica ••• Op. Ci~., p. 89. En este 
sentido incide la afirmaci6n de Vincen9 Fisas quien seña
la que "la o T A N más que una alianza mil.itar defiende -
un sistema econ6mico". Vicen9 Fisas, "La OTAN policía 
multinacional", en Transici6n, Año 1, No. 2, noviembre de 
1978. 
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CAPITULO IV 

LA POLITICA EXTERIOR DEL GOBIERNO DE CALVO SOTEL9: LA ADOPCION 
FORMAL DE UNA POSICION ATLANTISTA. 

l. LA COYUNTURA INTERNA Y EXTERNA: SU INCIDENCIA EN LA POLI
TICA EXTERIOR DEL GOBIERNO DE CALVO SOTELO. 

El acceso de Leopoldo Calvo Sotelo a la presidencia, en -

sustituci6n de Adolfo suárez se debi6 en.gran medida al predo-

minio de las tendencias liberal-conservadoras al interior de -

UCD. Aunque Calvo Sotelo estuvo considerado como miembro inde-

pendiente en UCD, es dec:i.r, que no pertenecía a ninguna de las 

fuerzas políticas que se aglutinaron en la conformaci6n de es

te partido(l), tenía importantes lazos con la oligarquía fina~ 

cier.a( 2) ¡ambas características lo convirtieron en el candida-

to idóneo para representar los intereses de la clase económica 

dominante en el momento en que esta clase veía resquebrajarse 

(1) 

(2) 

Cfr. Javier Figuero, "UCD: la Empresa que creó Adolfo Suti
~", Barcelona, Ed. Grijalbo, 1981, p. 277. 

Cfr. El País, Madrid, 22 de febrero de 1~81, p. 17. 
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al partido que representaba sus intereses en el Gobierno. 

La crisis de UCD aseguraba al PSOE -segundo partido may~ 

ritario- un casi seguro acceso al Gobierno en las pr6ximas 

elecciones previstas para 1983. Esto llev6 a la clase econ6mi-

ca dominante a plantearse la necesidad de acelerar el proceso 

mediante el cual el Estado en su conjunto se constituye como -

"partido" que representa los intereses de la clase econ6mica 

dominante(J). Es decir, el cumplir con el objetivo de situar 

sus intereses como prioritarios dentro de una política de Est~ 

do con el fin de preservarlos frente a la alternancia de diver 

sos partidos políticos en el poder. 

En este sentido, el objetivo de Calvo Sotelo durante su -

gesti6n se encaminó a asegurar los intereses de la clase econ~ 

mina dominante frente al posible acceso del PSOE al Gobierno. 

En su discurso de investidura, el 18 de febrero de 1981, 

Calvo Sotelo señal6 algunos aspectos que demostraban a qué fue~ 

zas sociales favorecería su Gobierno; este hecho se demostr6, 

sobre todo, en dos puntos que podrían considerarse como los dos 

llnicos compromisos concretos que asumía el nuevo Gobierno: 

El primero se sitúa en el rengl6n de po'Htica económica -

en donde Calvo Sotelo sefiala: "debemos crear las condiciones -

propicias que hagan posible un crecimiento sostenido de la in

versi6n privada. Asimismo debemos aproximar nuestro marco labo 

(3) Supra p. 94. 
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ral y la financiaci6n de la Seguridad Social a los modelos eu

ropeos. La Seguridad Social debe aminorar sus gá'stos. Al mismo 

tiempo, la situaci6n exige una moderaci6n en los salarios 11141 • 

En el rengl6n de política exterior Calvo Sotelo anunció -

que se proponía: "iniciar las consultas con los grupos parla--

mentarios a fin de articular una mayoría, escoger el momento y 

definir las condiciones y modalidades en que España estaría 

dispuesta a participar en la Alianza"(S). 

Otro aspecto que cabe destacar del discurso de investidu-

ra, es la afirmaci6n de Calvo Sotelo de que "la transici6n ha 

terminado, la democracia está hecha". Estas palabras le hubie-

ran servido para basar su gesti6n en lo que él hubiera reafir-

mado como una "democracia consolidada". Sin embargo, el 23 de 

febrero de 1981, a los cinco días de haoer pronunciado su dis-

curso de investidura, un grupo de guardias civiles bajo el ma~ 

do del Teniente Coronel Tejero, irrumpieron con ametralladoras 

en el Congreso. Paralelamente a este suceso, hubo movilizaci6n 

de tropas en Valencia por órdenes directas del Teniente Gene--

ral, Milans del Bosch, y ocupación de las instalaciones de Te-

levisión Española por algunos elementos militares. 

Si bien, este intento de Golpe de Estado no prosperó, tu-

vo serias repercusiones para el Gobierno de Calvo Sotelo y pa-

(4) 

(5) 

Véase el "Discurso de Leopoldo Calvo Sotelo en la sesi6n 
de investidura", Madrid, 18 de febrero de 1981. 

Idem. 
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ra la incipiente democracia española. 

El 23 F -como comúnmente se le ha llamado al intento de -

Golpe de Estado-demostr6 la vulnerabilidad de la democracia es 

pañola,y, por tanto la necesidad de volver a la política de con 

senso manejada por Suárez al inicio de la transici6n. Este as

pecto hubiera resultado positivo si no hubiera surgido una se-

gunda consecuencia del 23 F: el pueblo español, de manera súbi 

ta, valor6 -lo poco o mucho, según las esperanzas de cada esp~ 

ñol en la democratizaci6n- que se había logrado en la transi-

cH:.n democrática ( 6), lo que sumi6 al pueblo español en una pa

sividad que posibilit6 al Gobierno el actuar sin una oposici6n 

real(?). Buena cuenta de esto, la tienen que dar los partidos 

políticos que dejaron a las masas al margen de la vida políti

ca del pa!s, sin preocuparse de que el pueblo español adquirí~ 

ra la conciencia política que le había sido negada desde el 

franquismo( 8). 

Aunque el Gobierno de Calvo So'i:.elo se desarroll6 bajo el 

fantasma del golpismo( 9), supo utilizar este hecho para sus fi 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

Cfr. Ram6n Tamames, El Futuro y la Naci6n, Barcelona, Ed • 
Grijalbo, 1981, p. 38. 
Cfr. Fernando Morán, "De como no se usa el Parlamento ni 
la opini6n", en El País~ Madrid, 5 de agosto de 1981, p. 10 

Cfr. Ram6n Tamames, Op. Cit., p. 41. 
Pese al fracaso del Golpe de Estado, existieron hechos que 
demostraban que aún existían sectores antidemocráticos en 
el ej~rcito. Tal fue la publicaci6n de un manifiesto mil! 
tar de apoyo a los golpistas, firmado por cien elementos 
del ejército, en diciembre de 1981. Incluso se·descubrie
ron los preparativos de otro golpe. Cfr. Manuel Campo Vi
dal, La España Iue hereda Felipe González, Barce1ona, Ed. 
Argos Vergara, 982, p. 114. 
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nes concretos como se verá más adelante. 

Por otro lado, UCD lejos de solucionar su cr1sis interna, 

se fue desintegrando cada vez más. En su objetivo de asentar -

sólidamente a la derecha, fue marginando a los socialdern6cratas 

provocando la salida de éstos del partido(lO). Más !:arde, "pr~ 

cedi6 casi inevitablemente a prescindir de cualquier otra pre

sencia de mayor o menor progresismo. Eso es lo que en tiltima -

instancia representa la salida de Adolfo suárez"(ll) • 

Con la salida de Suárez de UCD y el desembarco de Calvo -

Sotelo en el control total del partido, se concret6 definitiv~ 

mente su giro a la derecha( 12). 

Sin embargo, esto no solucion6 la crisis del partido, ni 

mucho menos le devolvi6 la posibilidad de ganar las pr6ximas -

elecciones generales. 

Calvo Sotelo en realidad gobern6 con un partido que care

cía de autoridad moral en la medida que había perdido en forma 

considerable el apoyo del electorado que lo había llevado al -

poder. 

En 1979, UCD contaba con 169 escaños parlamentarios, y ya 

para 1982, con las deserciones había perdido 20 de ellos. Pero 

(lO) Cfr. Ramón Tamames, qMarginaciones, dimisiones y opciones 
de la política española", en El Día, M~xico, 26 de noviero 
bre de 1981, p. 12. --- -

(11) ~· 
(li) Cfr. ~, M~ico, lº de diciembre de 1981, p. l. 
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esto no demostraba la verdadera p~rdida de UCD, segan un artl'.cu 

lo de Emilio Attard, miembro de la Ejecutiva de UCD, los resul-

tados en las elecciones a los Parlamentos vasco y catalán, en 

marzo de 1980, lo mismo que en las elecciones de senadores en 

Sevilla y Almerl'.a, en noviembre de 1980, y en las parlamenta--

rias gallegas de octubre de 1981, representaban la p~rdida del 

50 por 100 de sus electores(lJ). 

La situaci6n de debilidad en que se encontraba el Gobier

no de Calvo Sotelo, lo llev6 a acelerar aquellos propósitos c~ 

yo cometido era el de asentar el poder de la oligarquía finan-

ciera en el seno del Estado, y entonces sí, poder convocar a -

elecciones generales. 

Tal vez en el plano de la política exterior, la idea ante

rior tiene su mayor fundamento. Calvo Sotelo aceler6 el proceso 

de adhesi6n de España a la OTAN, hecho que logr6 concretarse el 

30 de mayo de 1982, y el 30 de agosto disolvi6 las Cortes y 

anunci6 elecciones anticipadas para el 28 de octubre, en donde 

efectivamente triunf6 el PSOE. 

La evoluci6n internacional marc6 una coyuntura importante 

para el Gobierno de Calvo Sotelo que difería .notablemente de la 

(13) Artículo citado por Santiago Carrillo en el Congreso, (de~ 
tro de las sesiones celebradas los días 27, 28 y 29 de oc 
tubre de 1981) • v~ase, Elena Flores Valencia, "Cr6nica 
Parlamentaria de Asuntos Exteriores", (Congreso de los D;!,_ 
putadas), en Revista de Estudios Internacionales, Vol. III, 
No. 4, Madrfd, Centro de Estudios Constitucionales, octu
bre-diciembre de 1982, pp. 1048-1049. 
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que se hab1a presentado durante el Gobierno de Suárez. Ya en 

el capítulo anterior se mencionó que los sucesos de 1979 habían 

provocado un endurecimiento de la pol1tica exterior de la Admi 

nistraci6n-Carter, menoscabando la etapa de. distensi6n que ha-

bía caracterizado las relaciones internacionales durante la dé 

cada de los setenta<14l. 

Sin embargo, es con el triunfo de Ronald Reagan, a fines 

de 1980, que se concretiza "La tendencia a una vuelta de posi-

cienes intervenc.ionistas para recuperar el liderazgo interna-

cional de que disfruta EE.UU. en la segunda posguerra"(lS). 

La Administración-Reagan "parte del razonamiento de que 

la 'guerra fr1a' nunca ha terminado y, por lo tanto, la rival~ 

dad con la Uni6n Soviética deber1a ocupar el lugar central de 

la política exterior"[lG). 

La pol1tica exterior del presidente Reagan art_icula una -

estrategia global cuyo elemento central es la "contención" del 

"expansionismo soviético"(l7 >. Esta óptica bipolar pone los i~ 

tereses de las transnacionales armamentistas en un lugar prio-

ritario, muy por encima de otros sectores transnacionalcsque -

<14 > supra p. 153-154 
(lS) surr~ p. 155 
(16) 

(17) 

Arturo Borja, "La política exterior de la Administración 
Reagan o el 'desfase' de la '6ptica est-ratégica', en Esta
dos Unidos: Perspectiva Latinoamericana, CuaderncsSemeS'=-"" 
trales, M(;xico, CIDE, No. 9, I Semestre·de 1981, p. 97. 
Idem. 



- 227 -

requieren de la distensión para la expansi6n de sus negocios. 

Y es precisamente en la producción armamentista donde el 'capi

tal norteamericano encuentra la menor competencia del capital 

de otros países desarrollados. Por tanto, el fortalecimiento 

de estos intereses agudiza las contradicciones entre EE.UU. y 

Europa Occidental(lB). 

España se sitOa en el centro de las contradicciones en--

tre EE.UU. y Europa Occidental, hecho que se manifiesta a tra 

v~s de contradicciones en el seno de la clase econ6mica domi

nante española{l 9l. Es decir, en la medida que la estrategia 

global del presidente Reagan influye considerablemente en el 

fortalecimiento de la burguesía española más ligada al capital 

norteamericano, da como resultado la actitud del Gobierno 

de Calvo Sotelo de invertir las prioridades: la adhesión a la 

OTAN la sitaa prioritariamente al ingreso a la CEE. Y no s6lo 

eso, no acepta incluir como condici6n previa para ingresar en 

la OTAN, el estímulo en las negociaciones de adhesi6n a la CEE, 

segan lo proponían diversas fuerzas políticas del pa!s. 

Mientras que la coyuntura externa se configuraba en un es 

quema bipolar impuesto por la Administraci6n-Reagan, que urgía 

(18) 

(19) 

Cfr. Luis Maira, "La estrategia de la Trilateral", en Cua
dernos de Marcha, Año II, No. 13, M~xicc, Centro de Estu
dios Uruguay-América Latina, mayo-junio de 1981, p. 22. 

Supra. p. 91-92. 
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la alineaci6n de España en una posici6n atlantista, la coyunt~ 

ra interna en España situaba prioritariamente lÓ'S intereses de 

la burguesía compradora -segan el t~rmino de Poulantzas- en e1 

poder( 20}. 

La convergencia de estos dos factores contri~uyen a la 

adopci6n de la posici6n internacional española en un sentido -

atlantista. Es por ello que la prioridad en política exterior 

durante la gestión de Calvo Sotelo fue el ingreso a la OTAN. 

(20l Supra. pp. 89-90. 
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2. LA ADOPCION FORMAL DE UNA POSICION ATLANTISTA. 

La gesti6n de Calvo Sotelo dur6 poco más de un año nueve 

meses, -del 25 de febrero de 1981 al 1° de diciembre de 1982-

sin embargo, este corto periodo de Gobierno fue suficiente pa-

ra meter a España en la OTAN. 

Es innegable que el Gobierno de Adolfo Suárez había senta 

do importantes precedentes para la adopci6n formal de una pos~ 

ción atlantista; sin embargo, si se compara el ritmo en el pr~ 

ceso de acercamiento a la OTAN que se desarrolló durante el Go 

bierno de Suárez, con la velocidad que adquirió este proceso -

con Calvo Sotelo, resulta evidente que UCD no quiso terminar -

su gestión con España fuera de la OTAN. 

Desde su discurso de investidura el presidente Calvo Sote 

lo señaló la prioridad de la política de defensa en política e~ 

terior, estableciendo la existencia de una fuerte vinculaci6n -

entre ambas( 21 >. Reafirm6 en este discurso la vocación atlantis 

ta de su Gobierno y anunci6 su intención de iniciar las consul-

tas necesarias para adherirse a la Alianza Atlántica. Asimismo 

señaló que no se toleraría que "terceros países, concretamente 

(21) 
Lo señaló con las siguientes palabras; "Nuestra política 
exterior debe atender preferentemente a la garantía de -
nuestra seguridad nacional y a la salvaguardia de la in
tegridad de nuestro territorio. Por esto, quiero dejar -
bien clara la estrecha vinculación existente entre polí
tica exterior y política de defensa, que son materialmen 
te inseparables". "Discurso de Don Leopoldo Calvo Sotelo 
en la sesi6n de investidura", [;referencias a la política 
exterior), 18 de fe~rero de 1981; V~ase 1\nexo No. r:v. p. 
339 
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la Uni6n Soviética, se arroguen al derecho de vetar la entrada 

de España en la OTAN"' 22 ) . 

. La presencia de Alexander Haig, el secretario de Estado 

norteamericano, en España, el 8 de abril de 1981, oblig6 al G~ 

bierno español a plantearse la necesidad de renovar el Tratado 

con EE.UU.-que caclucabael 21. de septiembre de 1981- en el mar-

co de la entrada de España a la OTAN. España pretendía la nego-

ciación de un" acuerdo-puente", de un año de duración y preparar 

mientras tanto el ingreso de España en la Alianza Atlántica pa

ra 1982( 231 • Estados Unidos prefería la negociaci6n de un nuevo 

acuerdo de cinco años que incluyera la perspectiva del ingreso 

de España en la OTAN( 24 l. 

Sin que se llegara a un acuerdo definitivo, el Gobierno e~ 

pañol en ese mismo mes inici6 su maniobra para llevar a España 

a la OTAN. 

El 22 de abril, el presidente Calvo-Sotelo visit6 la Repú-

blica Federal Alemana en busca de apoyo para su intención de 

adherir a España en la Alianza. Resulta sintomático el hecho de 

que haya sido precisamente Alemania el primer país que Calvo So 

telo visitó para anunciar su decisión de acelerar la incorpora-

' 22 1 !bid p. 529. 

(
231 Cfr. El País, Madrid, 9 de abril de 1981, p. l 

(24 1 Cfr. El País, Madrid, 10 de abril de 1981, p. 11. 
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ci6n en la OTAN, si se considera que es el país con el que el 

PSOE -que se oponía al ingreso- mantenía mejores relaciones( 2S). 

Durante su estancia en Alemania Calvo Sotelo señal6 que se 

produciría primero el ingreso español en la OTAN, que en la CEE. 

Además logr6 que el Gobierno de Bonn le garantizara su apoyo pa-

ra entrar en la Alianza. 

El 5 de mayo, en la reuni6n de Ministros de Asuntos Exte-

riores de los pa!ses que forman la OTAN, se hizo una "in vi taci6n 

informal" a España para que se adhiriera al Tratado de Washing-

ton. Esto dio la garantía absoluta al Gobierno de Mad~id, de -

que su.petici6n de ingreso sería aceptada(. 2Gl. 

El 19 de mayo, Radiotelevisi6n Española present6 un progr~ 

ma sobre la OTAN totalmente "manipulado y censurado",! 27 >, cuya 

finalidad fue la de obtener una actitud más favorable de la op~ 

ni6n pQblica sobre la intenci6n de llevar a España a la Alianza 

Atlántica. 

Tal vez ~sta haya sido la O.nica "consideraci6n" que tuvo -

el Gobierno con la opini6n pOblica que en su mayoría -segan lo 

(2S) Cfr. El País, Madrid, 28 de abril de 1981. p. 13. 

<26 l Cfr.· El País, Madrid, 6 de mayo·de 1981, p. 15. 
(27 l Cfr.· El País, Madrid, 20 de mayo de 1981, pp. 1-19. 
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demostraban las encuestas- se manifestaba contraria al ingreso 

en la OTAN( 28 l. La reincidencia del Gobierno de UCD de llevar 

a España dentro de la Alianza Atlántica, demostraba en cierta 

forma, su resignaci6n a perder las pr6ximas elecciones, pues -

esta medida en gran parte intensificaba su suicidio electoral. 

La actitud de acelerar el ingreso a la OTAN, en menoscabo 

del proceso de adhesi6n a la CEE, fue justificado por el Gobie~ 

no con la excusa de que se hacía por "los efectos político-mil!_ 

tares del intento del golpe de Estado 'los militares en la OTAN 

estarán m<l'.s tranquilos' (se repetía constantemente) y de que la 

Europa comunitaria (les hab!a) vuelto la espalda víctima de sus 

crisis y de sus intereses partidarios"' 29 l. 

El 20 de agosto, el Consejo de Estado señaló que la forma 

constitucional de tramitar la adhesión de España en la OTAN de

bía hacerse de acuerdo con él articulo 94.l de la Constitución 

que precisa s6lo la mayoría simple. Lo que prácticamente signi-

ficaba asegurar la aprobaci6n del parlamento al ingreso en la 

OTAN, ya que bastaba con diez votos más de los del partido en -

(28 l Seg6n los resultados de un sondeo sobre el ingreso de Espa 
ña en la Alianza Atlántica, publicados por el diario "El -
Páis", el 52% de los españoles se mostraba contrario al in 
greso en la OTAN, mientras que s6lo un 18.1% era favorable. 
Cfr. El Pa!s, Madrid, 20 de octubre de 1981, pp. 13-14. 

(29
> Pablo Sebasti.in, "La OTAN, nueva prioridad de la política -

exterior española", en· El' Pa!s, Madrid, 6 de junio de 1981, 
p. 18. 
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elGobierno, que seguramente se obtendrían de Coalición Democrá-

tica, así como de los grupos nacionalistas vasco y catalán que 

se habian declarado atlantistas en sus programas electorales{) ) · 

Desde el mes de mayo se habían iniciado las negociaciones 

para la renovación del Tratado con EE.UU. que caducaba el 21 -

de septiembre de 1981. Pese a que en el calendario, el Gobier-

no había situado la renovación de este Tratado antes del ingre-

so a la OTAN, el ministro de Asuntos Exteriores, José Pedro Pé-

rez-Lorca, declaró ante "Diario 16", en agosto de 1981: "el con 

venia bilateral deberá esperar a que termine el proceso de in-·· 

corporación a la Alianza, para luego insertarse en ella de ma

nera adjetiva e instrlll11ental" <3ll. As! cuando llegó la fecha eu 

la que terminó la vigencia del Tratado, se concedió una pr6rro·· 

ga de ocho meses para continuar las negociacionen una vez con-·· 

cluido el proceso de adhesión de España en la Alianza Atláhticé .• 

En septiembre, el Gobierno present6 ante la Secretaria Ge-· 

neral del Congreso la petición de adhesión a la Alianza Atlántj 

ca; una vez estudiada esta petici6n por la Comisión de Asuntos 

exteriores, pas6 al pleno del Congreso. Durante los meses de -

septiembre, octubre y noviembre, los diputados.y senadores deba 

<30) Cfr. Encarnaci6n Valenzuela y José Manuel Arija, "OTAN: a 
ver quien gana'.', en Cambio 16, No. 511, 14 de septiembre 
de 1981, p. 18. 

( 31 ) A.sí lo declaró Pérez-Llorca a "Di~rio 16", el 21 de agosto 
de 1981. ~· noviembre de 1982, p. 223. 

* Discursos y Declaraciones del Ministro de Asuntos Exterioras 
D. José Pedro Pérez-Llorca, (1980-1982), Madrid, MinisteriJ 
de Asuntos Exteriores, Oficina de Información Diplomática, 
noviembre de 1982. 
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tieron el tema(JZ). El 29 de octubre, en el Pleno del Congreso 

de los diputados se aprobó, por 186 votos a favor y 146 en con

tra, la petición presentada por el Gobierno para negociar la i~ 

tegraci6n de España en la Alianza Atlántica. El 26 de noviembre, 

el Pleno del Senado ratificó con 106 votos a favor, 60 en con--

tra y una abstención, la decisión del Congreso. 

Básicamente se pueden establecer dos particularidades seña 

ladas por el Gobierno con respecto a la incorporación de España 

en la Alianza Atlántica: 

La primera, el Gobierno español se comprometió a no acep--

tar almacenamiento y despliegue de armas nucleares en territo-

rio español(JJ). 

La segunda particularidad se refiere ál hecho de que el 

proceso de adhesión se realizar!a en dos fases: "La primera, la 

mera entrada en la Alianza. La segunda, la integración en el 

sistema militar de cooperaci6n"(34 l. 

Paralelamente al debate parlamentario sobre la OTAN se de

sarrollaron otros sucesos que pretend!an romper el ritmo que ha 

b!a impuesto el Gobierno al proceso de adhesi6n. Entre estos su 

cesas cabe señalar que los partidos políticos que manifestaban 

<32 l En el apartado siguiente se analizará con más detalle el d~ 
bate parlamentario sobre el ingreso de España a la OTAN. 

(33) 

( 34) 

As1 lo manifest6 Pérez-Lloréa ante la Comisi6n de Asuntos 
Exteriores del Congreso, el 6 de octubre de 1981. Puede ve~ 
se, ~· •• Op. Cit. p. 145. 
As! lo declaró P~rez-Llorca a "Diario 16", el 21 de agosto 
de 1981. ~· p. 223. 
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su oposición al ingreso de España en la Alianza Atlántica 

P S O E, P C E y los partidos regionalistas de izquierda- lanza 

ron una campaña anti-OTAN. Se produjeron en diversos lugares 

de España una serie de manifestaciones en contra de este ingre-

so, se recabaron más de un mill6n de firmas con el fin de recla 

mar un referéndum acerca de este ingreso <35 >. Se realizaron nume 

rosas encuestas para demostrar al Gobierno, la oposici6n del 

pueblo español ante esta medida. 

Por otro lado, el 7 de septiembre, el encargado de negocios 

de la U R S S entregó en el Ministerio de Asuntos Exteriores un 

memorándum en el que se señalaba que el ingreso de España en la 

O T A N pod!a "conducir a una escalada de la tensi6n internacio 

nal y ocasionar grave daño a la seguridad europea"( 3Gl. 

Ante este hecho la Oficina de Informaci6n Diplomática del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, al d!a siguiente di6 a cono-

cer un comunicado en donde manifestaba su rechazo al memorándum, 

acusando a la U R S S de tratar "de influir en la decisi6n esp~ 

ñola por m~todos contrarios a la práctica internacional"(J?). 

Otro aspecto que cabe destacar, fue la visita de los Reyes 

a EE. UU., el 12 de octubre de 1981, la coinc'idencia de esta vi 

sita con el debate parlamentario sobre la o T AN, permite supo-

(35) 

(36) 
Cfr El D!a, M~ico, 17 de octubre de 1981, p. 19 

El texto completo dél memorándum soviético, puede verse, 
Fernando de Salas I.6pez, "El proceso de integraci6n de Es
paña en la OTAN", en Revista de Estudios Internacionales, 
Vol. III, No. 1, Madrid, Centro· de Estudios Constituciona
les, enero-marzo de 1983, pp. 159-192 

C37 > El texto completo del comunicado español, puede verse, 
~. pp. 151-152 
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ner que el Gobierno pretendía utilizar la imagen del Jefe de E!!, 

tado para dar mayor legitimidad a su intenci6n de .. entrar en la 

Alianza Atlántica. 

El 2 de dicieinbre, España solicita convertirse en miembro 

de la o T A N. El 10 del mismo mes, 1os 15 ministros de Asuntos 

Exteriores de los pa!ses miembros de la Organizaci6n firmaron 

el protocolo de adhesi6n de España a la Alianza y con ello se -

abre oficialmente el proceso de incorporaci6n de España en la 

O T A N. 

Los primeros meses de 1982 se caracterizaron por un despli~ 

gue de actividad atlántica en la que el Gobierno español mantu-

vo mültiples contactos con los países miembros de la Alianza 

con el fin de acelerar su aprobaci6n para que España entrara en 

la OTAN. Aunque todos los pa!ses de la.Alianza Atlántica ha-

b!an ofrecido garant!as para aceptar el ingreso español, exis-

t!an ciertas dudas respecto al Gobierno socialista griego de A!l 

dreas Papandreu, qui~n hab!a mantenido cierta ambig\i~dad en to=: 

no a este terna, incluso se lleg6 a pensar que "Grecia podría ~ 

nipular los aspectos concretos del "(proceso de adhesi6n español), 

con vistas a obtener ventajas en el difícil contensioso que li

bra frente a Turquía en el seno de la O TA N.< 39 >. 

Por esta raz6n, Calvo Sotelo visit6 Atenas el 12 de abril 

de 1982, logrando la garantía del Gobierno griego de apoyar la 

<
39 l Peru Egurbide, "Aceler6n o T A·N" en Cambio 16, No. 542, 

Madrid, Informaci6n y Revistas, 19 de abril de' 1982, p. 
34. 
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entrada de España en la Organización Atlántica. El 25 de mayo, 

por fin, Grecia el Gnico país que faltaba, ratificó su aproba

ci6n para el ingreso de España, lo que permitió que el 30 de -

mayo, España se convirtiera oficialmente en el 16° miembro de 

la O T A N. 

Pese a que el Gobierno había anunciado que la incorpora

ci6n se haría en dos fases(Jg}, la integración a la estructura 

militar de la Alianza se efectuó en forma automática al adherir 

se España al Tratado de Washington. Esto lo explicó el secreta-

rio general de la O T A N, Joseph Luns, de la siguiente forma: 

"la entrega en Washington del documento de· adhesión de España 

a la O T A N llevaba aparejada automáticamente la incorporación 

a la estructura militar aliada, puesto que el Gobierno español 

no formul6 ninguna reserva al respecto" c4oJ. 

De manera formal España se había convertido tambi~n en miem 

bro de la estructura militar, sólo faltaba por solucionar el 

problema práctico, es decir, entablar negociaciones para decidir 

las modalidades en que se realizaría dicha integraciónC 4ll. 

Por tanto, el Gobierno sólo respetó la reserva de no al

bergar armamento nuclear en territorio español, dentro de las -

modalidades establecidas por ~1 mismo, respecto al ingreso en 

(39} Supra p. 234 
C4 0I El País, Madrid, 8 de junio de 1982, p. 19 

C4ll Idem 
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la O T A N. 

La precipitaci6n del Gobierno de Calvo Sotelo por entrar 

a la O T A N irnpidi6 que España ·lograra algunas contrapartidas 

en este proceso de adhesi6n. No tomó en consideraci6n el inte-

rés de los miembros de la Alianza porque España pasara a for-

mar parte de la misma. 

En realidad el Gobierno español solicit6 su entrada con -

una actitud de "peticionario", que le irnpidi6 introducir les -

temas de inter~s para España en forma de negociaci6n. Y s6lo, 

ya una vez dentro de la Alianza, se atrevió a abordarlos. Ante 

la cumbre de la Alianza Atlántica, el 10 de junio de 1982, el 

presidente Calvo Sotelo señaló: "Mi gobierno espera la cooper~ 

ci6n de la Alianza en cuestiones centrales de nuestra pol1tica 

nacional, como son la soluci6n pronta y negociada del conten

cioso sobre Gibraltar, la incorporaci6n de pleno derecho a las 

comunidades europeas y la lucha contra el terrorismo 11 <42 >. 

Curiosamente, el presidente Calvo Sotelo que había situa

do la garantía de la seguridad española en un lugar preferen

te< 43 l, en su discurso ante la cumbre de la o TAN, no hizo -

menci6n alguna del interés español por cubrir sus territorios 

conflictivos: Ceuta y Malilla. 

Una vez concluido el proceso de adhesi6n en la O T A N, -

(42 l El Pa!s, Madrid, 11 de junio de 1982, p. 14 
(43) Supra p. 229 



- 239 -

el Gobierno se aprestó a firmar el acuerdo con EE. uu. cuya pr~ 

rroga de B meses se había vencido el 21 de mayo de 1982. 

Las negociaciones en torno al acuerdo que sustituiría al -

Tratado de 1976, se realizaron en absoluto silencio, sin que se 

señalara nunca qué temas bloqueaban la negociaciónt 44 l. 

El 12 de julio, por fin se firma un convenio que sustituye 

el Tratado con EE. UU. de 1976, y efectivamente se firmó en el 

marco del reciente ingreso de España a la O T A N. 

El nuevo convenio lo integran 18 acuerdos y no contiene -

cláusulas secretas. La parte negociadora española logró incluir 

"un control más detallado y estricto sobre las actividades y m~ 

vimientos militares en las bases norteamericanas en territorio 

español"( 45 >. 

No contempla el tema nuclear, manteniéndose la postura p~ 

blica del Gobierno, contraria al almacenamiento y despliegue -

de armamento nuclear en territorio español. 

Uno de los 18 acuerdos se refiere a la cooperación indus

trial, y "teóricamente abre las puertas a la industria española 

para la fabricación tanto de material bélico como de avitualla

miento para el ejército norteamericano"( 4Gl. 

(44) 

(45} 
(46) 

Cfr Ramón Vilaro, "La diplomacia ae la improvisación y el 
silencio" en El' Pa!s, Madrid, 21 de mayo de 1982, p. 14 

El Pa!s, Madrid, 1° de julio de 1982, p. 15 

~ 
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Asimismo figura un aumento del 240% de los cr~ditos norte~ 
.. 

mericanos a España para la adquisici6n de armas y equipos mili-

tares "en condiciones crediticias ligeramente mejores que las -

existentes en el mercado internacional de armamentos"<47 >, 

El Gobierno de Calvo Sotelo había completado su objetivo, 

pero paradójicamente España entraba a la O T A N cuando en el 

seno de ésta, confluían grandes tensiones provocadas, en gran 

medida, por la decisi6n de desplegar en territorio europeo los 

cohetes Cruise y Pershing II, hecho que ha desencadenado olea

das masivas de movimientos pacifistas· que han venido causando 

gran preocupaci6n en los Gobiernos europeos. Tales tensiones -

.internacionales l'·ª agudizaron poi:· las presiones norteamerica

nas para que los paises europeos destinen una mayar proporci6n 

de su presupuesta a los gastos de defensa· para contrarrestar -

el creciente poderío soviético. 

Por tanto, el ingreso de España a la O T A N, lejos de 

aparecer como una medida de interés defensivo español, aparece 

corno una palanca de legitimaci6n para la Alianza de suma util~ 

dad para EE.UU., hecho que lo corroboran las palabras del sU!?_ 

secretario de Estado norteamericano, quién al producirse la i!! 

corporaci6n de España en la o T A N señal6: "la libre opci6n 

de la España democrátic~ de adherirse a la O T A N es una pru~ 

ba m~s de la cohesi6n y vigencia de la Alianza" t4el. 

c47 l rdem 

<49 > El País, Madrid, 31 de' mayo de 1982, p. 13 
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Al finalizar el Gobierno de Calvo Sotelo, todo quedaba a -

la expectativa ante el triunfo del P S O E en las elecciones 

del 20 de octubre de 1902. 

Felipe González, secretario general del P S o E, había se

ñalado en el Congreso: "si u e D fuerza el ingreso en la o •r A N 

con una votación en el Parlamento aprobada por mayoría simple, 

el partido socialista, si llega al Gobierno, sacará a España de 

la OTAN tambi~n por mayoría sirnple"C 49
l._ 

Asimismo había adquirido el compromiso con el pueblo espa-

ñol de someter a refer~ndum la permanencia en la O T A N. 

<49 ¡ El Pa!s, Madrid, 29 de agosto de 1901, p. 11 
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3. EL DEBATE ESPANOL SOBRE LA O T A N 

El debate español sobre la O T A N fue manipulado por el G2_ 

bierno español en forma maniquea, .de tal manera que las posicio-

nes en torno al ingreso de Esraña en la Alianza Atlántica apare-

cieron divididas como si fuera una cuesti6n de "derecha" o de 

"izquierda". 

Esta forma de presentar el debate sobre la O T A N se fort~ 

leci6, en la medida que fueron los partidos considerados "de de-

recha" -U C D, C D, el Partido Nacionalista Vasco y Convergencia 

y Uni6n-los que en el parlamento apoyaron la iniciativa guberna

mental de ingresar en la Organizaci6n Atlántica. Mientras que 

-el P S o E, el P e E y el Partido Socialista Andaluz- consider~ 

dos como partidos "de izquierda", fueron los que propugnaron por 

que no se aceptara esta iniciativa. 

Sin embargo, esta divisi6n tajante no era plen~ente corre~ 

pondida con la opinión del pueblo español, que según las encues

tas que se realizaron, no siempre correspondía la posición polí

tica con una postura determinada hacia el ingreso de España en 

la O T A N(SO). 

(50) 

En este apartado señalaremos los principales puntos que se 

Según un sondeo realizado sobre 3,000 personas, de los en
cuestados con una posición política de centro o derecha, el 
4~.5% se manifest6 favorable al ingreso. Y un 19.8% en con
tra:. el resto no respondi6. En las posiciones de izquierda, 
el 7.2% se mostr6 favorable al ingreso, mientras que un 
76.7%, contrario al ingreso en la OTAN. Cfr El Pa!s, Ma
drid, 20 de octubre de 1901, pp. 13-14 



- 243 -

debatieron en torno al tema del ingreso en la o T A N en el que 

se destacaron diversos aspectos de la pol!tica exterior'españo

la. 

Empezaremos señalando el reproche que hizo la oposici6n(Sl) 

al Gobierno por haber introducido el tema en forma precipitada 

"sin atender a los condicionamientos internos e internacionales 

de EspañaC52 l. Se aludi6 a que no era· el momento propicio para 

entrar en la O T A N por estar "ante un aumento de tensi6n de 

los bloques, ante una utilizaci6n del continente europeo como -

zona de experimentaciones nucleares ( ••• }, en un momento en que 

existen amplios movimientos de protesta en ·toda Europa ( ••• ) 

contra la consolidaci6n y ampliaci6n de los bloques"(SJ). Asi

mismo se señal6 que hab!a otros temas más urgentes que el de la 

O T A N, corno la consolidaci6n autonómica, el desarrollo de los 

acuerdos econ6rnicos y el esclarecimiento del drama del aceite de 

C5ll En este apartado el término oposici6n englobará todas las 
posiciones -a las que se haga referencia- que mostraron -
una actitud contraria al ingreso en la o T A N. 

(52) Intervenci6n de Miguel Angel Arredonda por el Grupo Parla 
mentario Andalucista en el congreso, (dentro de las sesio 
nea celebradas los d!as 6, 7 y 8 de octubre de 1981). ~ 
Elena Flores Valencia, "Cr6nica Parlamentaria de Asuntos 
Exteriores" (Congreso de los Diputados), en Revista de Es
tudios InternaciOnales, Vol. III, No. 2, Madrid, Centro de 
Estudios Constitucionales, abril-junio de 1982, p. 491 

C53l· Intervenci6n de Jordi Solé Tura por el Grupo Parlamentario 
Comunista en el Congreso (dentro de las sesiones celebra
das los d!as 27 ,. 28 y 29 de octubre de 1981). Puede verse, 
Elena Flores Valencia "Cr6nica Parlamentaria de Asuntos Ex 
teriores", (Congreso de los Diputados), en Revista de Estü~ 
dios Internacionales·, Vol. III, No. 4, Madrid, Centro de Es 
tudios constitucionales, octubre~diciembre de 1982, p. 103b 
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colza" (S 4>. 

La posici6n gubernamental argumentó que era precisamente el 

otoño de 1981, la fecha "en la: que. necesariamente, 'España (ten!a) 

que plantearse el problema de la renovación de su seguridad con 

Occidente"; agregando que esta relación se enmarcaba-en una rela 

ci6n bilateral exclusiva con EE. uu., que subordinaba la posi-

ción de España a los órganos de la Alianza Atlántica, sin que E~ 

paña pudiera participar en la toma de decisiones que afectaban 

al territorio español CSSl. 

Otra posición proatlantista afirmó que el Tratado con EE. -

UU. "incorpora a España en los mecanismos de defensa del mundo 

occidental con todos los riesgos que ello pueda comportar pero 

sin ninguna de las ventajas~t5 G>. El presidente Calvo Sotelo c~ 

lific6 este Tratado de "asim~trico", pero señaló que mantendría 

esa relación en el marco de la relación multilateral de la Alían 

za, lo que dar!a "un significado muy distinto ( ••• ) del que ha -

tenido desde 1953 11
(
57>. 

<54 > Asl'.. lo declaró Felipe González en una Conferencia de Prensa. 
El Pa!s, Madrid, 4 de septiembre de l.981, p. 11 

<55
> Intervención del ministro Pérez-Llorca ante la Comisi6n de 

Asuntos Exteriores del Congreso, el 6 de octubre de 1981. 

(56) 
Cfr !?...l:..Q.··· Op. Cit., p. 141 
Intervención de 
r!a Catalana en 
bradas los d!as 
p. 1075 

Miguel Roca por el Grupo Parlamentario Mino 
el Congreso, (dentro de las sesiones cele--
27, 28 y 29 de octubre de i9Bll ••• Op. Cit. 

c57 l As! lo señal6 el presidente Calvo Sotelo.ante el Congreso, 
~· p. 1099 
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Felipe González, secretario general del P S O E, opinaba 

que la integraci6n en la O T A N no incrementaría, sino que por 

el contrario, sometería a España en la "nueva espiral de tensi~ 

nes internacionales"l 59 >. Por otro lado, también afirmó que si 

la relaci6n bilateral con EE. uu. no ofr~cía ninguna garantía -

de defensa, habría que "revisarla totalmente". Y agregó que de 

ser as!, no implicaba un "status" en el cual se tenía que asu

mir tambi~n los riesgos de pertenecer a la Alianza Atlántica< 59 l. 

Otro argumento de quienes se oponían al ingreso de España 

en la O T A N, fue el afirmar que era "un anacronismo entrar hoy 

en la O T A N. Hace 25 años que no entra cómo miembro ningtin 

país" (60l. Se hizo alusión al retiro de Francia de la estructu

ra militar de la Alianza "porque -segtin se dijo- sabía que los 

tinicos que deciden son los EE. UU. y que Francia, incluso con 

su poder de disuaci6n, era un mero comparsa dentro de la 

OTAN11 ( 6ll. 

El presidente Calvo Sotelo señal6 al respecto que "las ra-

zones por las cuales se constituyó la Alianza en 1949 ( ..• ) si-

(59 l Cfr El País, Madrid, 4 de septiembre de 1'981, p. 11 
(59) Cfr Intervención de Felipe González por el Grupo Parlamen

tario Socialista en el Congreso, (durante las sesiones ce
lebradas los días 6, 7 y B de octubre de 1981) ••. Op. Cit., 
pp. 514-515 

<60 > Ramón Tamames en Sergio Vilar, Proyección Internacional de 
España, Madri~, Ed. Tecnos, 1981, p. 1~7 

(6ll Intervención de Ramón Tamames del Grupo Parlamentario Mix
to en el Congreso, (durante las. sesiones celebradas los -

días 27, 28 y 29 de octubre de 1981) •.. Op. Cit., p. 1079. 
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guen siendo válidas treinta años después porque las amenazas so 

viéticas sobre los países que viven en democracia y libertad si 

gue estando ahí" 162 l, 

Otra afirmaci6n proatlantista señal6 que "al amparo de la 

Alianza Atl~ntica y sus treinta y dos años de paz ha podido Eu

ropa ( ... ) no caer en la tentación de ir a la guerra 11 <631 • 

Por otra parte, el ministro de Asuntos Exteriores señal6 

que "la o T A N es una organización defensiva y disuasiva que -

ha garantizado la paz, la libertad y la democracia en Europa 11<G4l. 

Frente a esta ~ltima afirmación, la oposición recordó los 

casos de Grecia, Turquía y Portugal, señalando que eso demostr~ 

baque la O T A N no salvaguardaba la democracia en Europa( 6Sl. 

Además también se dijo, "si algo garantiza. la libertad en los 

pa!ses de Europa( ••• ) no es una alianza militar, es la propia 

voluntad colectiva de los pueblos"(_66 l. 

La oposición no aceptó que la O T A N favoreciera a la dis .. 
tensión e incluso hubo voces que acusaron al Gobierno de que en 

su objetivo de llevar a España dentro de la O T A N, se preten-

(62) Intervención del presidente Calvo Sotelo en el Congreso, 
!bid, p. 1063 

163 l Intervención de José Ma. Areilza por el Grupo Parlamenta
rio Coalici6n Democrática, Ibid, p. 1072 

<64 1 Intervención del ministro Pérez-Llorca en el Congreso, 
Ibid, p. 1068 

(65) 

(66) 

Intervención de Alejandro Rojas-Marcos por el Grupo Parla
mentario Andaluz en el Congreso, Ibid, p. 1066 

Intervención de Felipe González por el Grupo Parlamentario 
Socialista en el Congreso, Ibid, p. 1088 
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d!a favorecer los intereses de "quienes con el rearme multipli-

can sus ganancias: las empresas multinacionales y transnaciona

les del armamento 11 l 67 l. 

El Gobierno de Calvo Sotelo, por su par.te señaló que su -

principal objetivo de llevar a España a la o T A N es el de nor 

malizar en el plano internacional la política exterior española, 

rompiendo definitivamente con el aislamiento(.68). Además afirmó 

que dentro de la O 'l' A N: "haremos oir nuestra voz en nuevos fo 

ros internacionales, junto a la voz de los países más poderosos 

de occidente, e intervendremos en decisiones que ahora se toman 

sin no~otros, aunque nos afecten"(691 • Por· otro lado, Calvo So

telo había señalado que en la O T A N, España podría ser más i~ 

dependiente que manteniendo únicamente una relación militar bi

lateral <7ol. 

La oposición le recordó al Gobierno que las grandes decisi~ 

nes las toman las grandes potencias, aludiendo a los tratados -

SAL T I y II( 7ll. Tambi€n se dijo que la política exterior es-

(67) 

(69) 

Intervención de Fernando Sagaseta del Grupo Parlamentario 
Mixto, !bid, p. 1081 

V~ase la entrevista a Leopoldo Calvo Sotelo por Jos€ Oneto, 
"El presidente y el futuro", en Cambio 16, No. 499, Madrid, 
Información y Revistas, 15 de junio de 1981, p. 21 

CG 9) Intervención del presidente Calvo Sotelo ante el Congreso, 
(durante las sesiones celebradas los días 27, 28 y 29 de 
octubre de 19811 •••. op. Cit., p. 1079 

C70l Cfr El País, Madrid, 21 de febrero de 1961, p. 14 

t7ll Cfr Intervención de Ramón Tamames· del Grupo Parlamentario 
Mixto en el Congreso, (durante las ses·iones celebradas los 
dfas 27, 28 y 29 de octubre de 1981!_ ••• Op. Cit., p. 1079 
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pañola quedaría supeditada "a los intereses concretos del Gobie~ 

no norteamericano en un momento en que se están tr~nsformando -

por parte de éste todos los grandes.conflictos parciales ( ••• ) -· 

en formas concretas de enfrentamiento global entre bloques"< 72). 

Por otro lado, también la oposici6n argument6 que la entr~ 

da en la OTAN traería "consecuencias negativas ( ••• ) para 

ciertos intereses específicos de la diplomacia española, como -

son las relaciones con los países árabes y Latinoamérica"< 73 l. 

Muy distinta la opini6n del Gobierno que señalaba: "desde 

la normalidad y la fortaleza de nuestra posici6n (una vez dentro 

de la Alianza) ~¡tendremos una mayor capacidad de acci6n exterior 

en nuestras relaciones con Iberoamérica y en nuestras relaciones 

con el mundo árabe"t74l. 

El Gobierno aludi6 constantemente, durante el debate de la 

O TA N a su vocaci6n europea y occidental, y señaló que "la adh~ 

si6n a la Alianza Atlántica es un paso en la direcci6n de Euro

pa" (75). 

<72 > Intervención de Jordi Solé Tur~ por el Grupo Parlamentario 
Comunista, ~' p. 1036 

(73 l Así lo soña16 Felipe González en una Conferencia de Prensa, 
El País, Madrid, 4 de septiembre de 1901, p. 11 · 

t74 l Intervenci6n del presidente Calvo Sotelo en el Congreso (du 
rante las sesiones celebradas los d!as 27, 28 y 29 de octu= 
bre de 1981) ••• Op. Cit., p. 1079 

( 75 l rntervenci6n·del ministro P~rez-Llorca 
rante las sesiones celebradas loa d!as 
de 1981} ••• op. Cit., p. 489, 

en el Congreso, (du-
6; 7 y 9 de octubre 
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Dentro de las posiciones favorables al ingreso se afirm6: 

"el proyecto de Europa debe ir no solamente a integrarnos en lo 

que pod!amos llamar el europeísmo militar, porque sería incohe-

rente que fuéramos a integrarnos en la Europa econ6mica y quisi~ 

ramos hurtarnos a las responsabilidades comunes de defensa mili 

tar de esa misma Europa de la que formamos parte" ( 76 l . Por otro 

lado, tambHin argumentaron que dentro de la o T A N "se tendrá 

más apoyo diplomático de los países miembros del Mercado Común 

Europeo, a fin de desbloquear y acelerar el ansiado ingreso de 

España a la Comunidad·Econ6mica Europea, si no por. intereses o 

conveniencias, ciertamente por un mayor compromiso moral"(??). 
,, ., 

La oposici6n frente a estos argumentos señal6: "se puede 

tener una vocaci6n claramente europeísta, claramente de perte-

nencia al mundo occidental y no por eso sacar la consecuencia -

de que hay que integrarse en el bloque atlántico 11 !79 l. Además 

se añadi6: "cuanta pasi6n ponen algunos de esos países europe

os en nuestra integraci6n en la Alianza Atlántica y qué poca p~ 

si6n, más bien cuantos obstáculos, ponen en nuestra integraci6n 

pol!tico-econ6mica en la Comunidad Econ6mica Europea" ( 79
> . 

(76) Intervenci6n de José Ma. Areilza por el 'Grupo Parlamenta
rio Coalici6n Democrática, (durante las sesiones celebra
das los d!as 27, 28 y 29 de octubre de 1981) .•. Op. Cit., 
p. 1073 . 

l 77 l Adolfo Drigani, "Batalla dialéctica en España", en Visi6n, 
Vol. 57, No. 11, M~ico, 16 de noviembre de 1981, p~ 

l 7Bl Intervenci6n· de Felipe González por el Grupo Parlamentario 
Socialista en el Congreso( (durante las sesiones celebra
das el 6, 7 y B de octubre de 1981) ••• Op. Cit., p. 542 

l 79 l Idem 
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Otra cuestión que se debatió ampliamente en torno al tema 
·, 

del ingreso a la O T A N, fue el problema de Gibraltar. La opo-

sición señaló varios argumentos como: "dudamos que constitucio-

nalmente se pueda llegar a hacer una alianza militar con una P2. 

tencia que t1.ene soberanía sobre un territorio sobre el cual 

tiene una reivindicación seculµr el Estado Español"(BO). En es

te sentido, también se dijo "le vamos a dar un título de legit:!:_ 

midad al haber pactado con la Gran Bretaña una alianza militar 

de esta especie"(Bll. 

Incluso se introdujo una enmienda ante el Congreso -que no 

fue aceptada-donde se pedía que antes de entrar a'la OTAN to 

dos los países miembros de la Alianza debían dar garantías sobre 

la devoluci6n de Gibraltar 182l. 

Por su parte el Gobierno afirmaba al respecto: "resulta -

ilusorio pensar que una España desde fuera de la Alianza Atlán-

tica pueda conseguir más fácilmente su reivindicación (refirié~ 

dose a Gibraltar) de lo que es una base de la O TA N"(BJ). De 

ah! que el Gobierno argumentara· que en el seno de la Alianza se 

ria más fácil la reivindicación de Gibraltar. 

( 80) 

( 81) 

( 82) 

Intervención de Alejandro Rojas Marcos por el 
rnentario Andalucista en el Congreso, (durante 
celebradas los días 27, 28 y 29 de octubre de 
~., p. 1031 

Ibid, p. 1042 

Grupo Parla
las sesiones 
1981) ••• 212.· 

Enmienda No. 16, presentada por el Grupo Parlamentario So
cialista, examinada en el Congreso, ldurante las sesiones 
celebradas los días 6, 7. y 8 de octubre de 1981) •.• 2E_. 
Cit., pp. 534-536 

l 93 l Intervención del ministro Pérez-Llorca en el Congreso, _Ib_i_d_, 
p. 489. 
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La oposici6n rectific6 ante esta afirmaci6n que Gibraltar -

no es una base de la O T A N, sino que "es una l:>ase de Gran Bre 

taña, base que pone a disposici6n para algunas operaciones de -

la O T A N, pero es una base bajo mando y soberanía bri tánicos11
(
84l. 

Por otra parte, la oposici6n señaló que el verdadero peli

gro para España no estfi en el Este sino en el Sur, y este flan 

co, vital para la defensa española, no lo cubre la o T A NC 95 l. 

Se afirm6 que ser!a un grave error no incluir en la cobertu 

ra de defensa de la O T A N -en caso de que España ingresara 

un territorio de soberanía española, reivindicado por Marrue-

cos (BGl, ·y por tanto, se pidi6 que la cober~ura de Ceuta y Me

lilla fuera incluida en el protocolo de adhesi6n(B?l. 

El Gobierno, por su parte afirmó que, con el ingreso de Es

paña en la Alianza Atlantíca, Cauta y Melilla quedarían mejor -

protegidas en la medida que las Fuerzas Armadas españolas adqu~ 

rir!an mayor capacidad y tecnologfa para defenderlas <00 >-, Por -

(B 4l Intervenci6n de Felipe González por el Grupo.Parlamentario 
Socialista en el Congreso, Ibid, p. 505 

( 95 > ~p. 525 
(86) Cfr Intervenci6n de Alejandro Rojas Marcos' por el Grupo 

Parlamentario Andaluz, (dentro de las sesiones celebradas 
los d!as 27, 28 y 29 de octubre de 1981) •.• Oo. Cit., p. -
1066 . 

(B7l ~p. 1068 
(88) Cfr "Discurso de Calvo Sotelo ante el Congreso, el 28 de -

octubre de 1981, en solicitud de autorizaci6n para la adhe 
si6n de España en la OTAN", puede verse en Revista de= 
Estudio Internacionales, Vol. III, No. 1, Madrid, Centro -
de Estudios Const±tuclonales, enero-marzo de !982, p. 404. 
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otra parte, también se señal6 que "la defensa de Ceuta y Meli

lla es un problema específicamente español, en el"que el Gobie:: 

no está plenamente comprometido, y cree que la:mejor defensa de· 

ceuta y Melilla pasa, precisamente por no mencionar esa singul! 

ridad territorial en el Protocolo de adhesi6n de Esgaña al Tra

tado Atlántico Norten(S9l. 

Sin tantas alusiones como en el caso de Ceuta y Melilla, P! 

ro también se habl6 del Archipiélago Canario. La oposición señ~ 

16 que el ingreso en la O T A N "pone en peligro pol!tico a ca

narias" (9o>. Se señal6 que dada la "extremadamente delicada po

sición geoestratégica del Archipiélago Canario, se debe evitar 

que aquello se convierta en cualquier instrumento de utilización 

en las tensiones Este-oeste" (9ll. 

El Gobierno señal5 en torno al tema de la seguridad de Cana

rias, que ésta "iba a quedar exciusivamente encargada al Ejérci-

to español, y que, por tanto, no cabria ninguna posibilidad de '"' 

ce9) Intervenci6n del presidente Calvo Sotelo ante 
(durante las sesiones celebradas los d!as 27, 
octubre de 1981) ••• Op. Cit., pp. 1100-1101 

el Congreso, 
28 y 29 de 

(90) Intervenci6n de Fernando Mor~n, por el Grupo Socialista an 
te el Senado, (el 21 de noviembre de 1981). Francisco Alde 
coa, "Crónica de Asuntos Parlamentarios", (Senado), en Re= 
vista de Estudios Internacionales, Vol. III, No. 2, Madnd 

.centro de Estudios Constitucionales, abril-junio de 1982, 
p. 568. . 

t9ll Intervenci5n de Felipe Gonz&lez por el Grupo Parlamentario 
Socialista en el Congreso, (durante las sesiones celebradas 
los d1as 6, 7 y 8 de octubre de 1981) ••• · Op. Cit., p. 505 
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creaci6n de bases de la o TAN en las islas"c92 l. 

Otro tema al que aludieron algunos representantes de la op~ 

sicil3n fue el de "la tradicional neutralidad de Espaii.a", afir

mando quién la defendia que "es deseable para España porque no 

significa una actitud de inhibición ni de aislamiento, sino de 

defensa de la paz por medio de la cooperación internacional en 

todos los foros"C 93J. 

En torno a este tema el Gobierno había señalado que dada la 

situación geografica, histórica y política de España, la neutr~ 

lidad "no es deseable, no es conveniente, no es económica y, so 
. (941 

bre todo, no es posible" • 

Además otras voces atlantistas señalaron que la neutralidad 

de España en caso de confrontación de bloques no sería respeta

da (95} • 

También cabe mencionar constantes alusiones que hicieron los 

proatlantistas en torno al hecho de que "con unas fuerzas arma

das integradas en una alianza defensiva m•lltinacional y con un 

cometido más amplio que el de participar en la politica interna 

se evitarían posibles tentaciones golpistas" C96l. En este ~enti 

(92) El País, Madrid, 22 de agosto de 1981, p. ·H 
<93 l Intervenci6n de Ramón Tamames del Grupo Parlamentario Mixto 

ante el Congreso, (durante las sesiones celebradas los días 
27, 28 y 29 de octubre de 1981) ... 0p,Cit., p. 1078 

c94 l Así lo manifestó Pérez-Llorca ante la C0misj.6n de 
Exteriores del Congreso, el 6 de octubre de 1981, 

Asuntos -
~··· 

(951 

(96) 

Op. Cit., (noviembre de 1982), p. 141 

Intervenci611 de Antonio Carro Martínez por el Grupo Parlame~ 
tario Coalición Democrática ante €1 Congreso, (durante las -
sesiones celebradas los días 6, 7 y 8 de octubre de 1981) •.. 
Op.Cit., pp. 546, 547 
Adolfo Drigani, "La Monarcruía Española", en V1si6n·, Vol. 57 
No. 10, M~xico, 16 de noviembre de 1981, p. r;----
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do se dijo que era necesaria la profesionalizaci6n del Ejército, . 
y esto se haría "a trav6s de la modernizaci6n de la Defensa con 

las aportaciones tecnol6gicas que se obtendrían dentro de la 

Alianza Atlántica" t97 l. 

La oposici6n reprochó al Gobierno el querer "hacer chanta

je" con los argumentos de que la entrada en la O T A N crearía 

factores de estabilidad en el Ejército(9B). 

Por otro lado se señaló que la modernizaci6n de la Defensa 

dependía únicamente de la voluntad española, la cual era la in 

dicada para decidir los gastos que deben destinarse para esta 

modernización, en base a las prioridades internas del país. 

Ademtl.s se agregó, que "el intercambio tecnológico en materia -

de armamento no depende de estar o no en la Alianza Atlántica. 

Ese intercambio tecnológico se estli produciendo entre países 

de la Alianza Atlántica y países que no tienen nada que ver 

con la Alianza Atlántica" C99 l. 

Otro aspecto que se destac6 fue el costo económico que re

presentaría el ingreso de España en la O T A N; la oposición -

(97) Intervención de Miguel Roca por el Gruno Parlamentario Mi 
noria Catalana en el Congreso, (durante las sesiones cele 
bradas los días 27, .28 y 29 de octubre de 19Í31) ••• 2E.:_ -
Cit., p. 1093 

<99 l Cfr Intervención de Fernando Sagaseta del Grupo Parlamenta 
~io Mixto en el Congreso, (durante las sesiones celebradas 
los días 6, 7 y 8 de. octubre de 198U ••. op. Cit., p. 503 

(99) Intervención de Felipe Gonz&lez por el Grupo Parlamentario 
Socialista en el Congreso, (dentro de las sesiones celebra 
das los días 27, 28 y 29 de octubre de 1981) ••• Op. Cit.,
P· 1095 
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señal6, que dados los problemas econ6micos por los que at~ave

zaba España, era una imprudencia afrontar el costo econ6mico -

que representaba la incorporaci6n española en la Organizaci6n 

Atltintica. Sin embargo, el Gobierno argumentaba que la entrada 

en la O T A N s6lo supondr!a entre 4.000 y 8.000 millones de -

pesetas anuales, es decir, entre el 1% y el 2% del presupuesto 

de defensa español que destinaba para 1982, un total de 182.500 

millones de pesetas en caso de ingresar a la o T A N(lOOl 

Tal vez el punto de mayor trascendencia, o por lo menos, -

al que la oposici6n le concedi6 mayor importancia, fue el refe

rente .al artículo 92.1 constitucional que· señala: "Las decisio

nes pol!ticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 

refer~ndum consultivo de todos los ciudadanos". En base a este 

art!culo, la oposici6n ped!a al Gobierno la celebraci6n previa 

de un referéndum, para que en ~lti~a instancia, fuera el pue-

blo español quien dec.tdiera s:t quer!a o no pertenecer a la 

O T A N (lOl). 

En torno a esta petición la respuesta del Gobierno fue co~ 

tundente, el presidente Calvo Sotelo pronunció ante el Congreso 

las siguientes palabras: 

(lOO) Cfr El País, Madrid, 4 de septiembre de 1981, p. 9 

UOll Cfr Jos~ Francisco Gimbel, "El porqull de un refer~ndum", 
en El Pa!s,·Madr:i:d, 2 de agosto de 1981, p. 14 
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"La iniciativa para convocar a referéndum está reserva 
da por la Constituci6n al presidente de Gobie~no (102f. 
No es, por tanto, competencia ni del Gobierno mismo, ni 
siquiera de la mayoría parlamentaria. 

"Endosar a los ciudadanos una. decisión importante -y és 
ta sin duda lo es-, y al mismo tiempo compleja, ( ••• ) -
endosar a los ciudadanos una decisi6n como ésta, que se 
reduce difícilmente a los términos escuetos de una pre
gunta, sería tal vez una dejaci6n por parte de esta Cá
mara de sus propias responsabilidades. 
"Como presidente de Gobierno ( ••• ),quiero decir que no 
me propongo ceder a la presi6n, que no me propongo con
vocar un refer~ndum para materia sin duda importante, -
pero que no ha sido sometida a consulta popular en nin
guno de los quince países que hoy son miembros de la . 
Alianza" (103). 

Resulta evidente que el Gobierno de Calvo Sotelo puso a su 

favor todos los mecanismos del Estado para que la intenci6n de 

llevar a España a la o TAN fuera aprobada. De hecho antes de 

iniciarse el debate la decisión ya había sido tomada por el pr~ 

pio Gobierno, y el debate pai:lamentario fue un simple trámite -

cuyo objetivo fue darle el tinte democrático a la petición de -

ingreso en la O TAN, 

(102) 

(103) 

Alude el artículo 9.2,2 que .. señala; "El referéndum será con 
vocado por el Rey, mediante propuesta del presidente de G~ 
bierno, previamente autorizada por el Congreso de los Di
putados". 
Intervención del presidente Calvo Sotelo ante el Congreso, 
(durante las sesiones celebradas los días 27, 28 y 29 de 
octubre de 1981) •.• Op. Cit., pp. 1053, 1054 
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4. LA POLITICA EXTERIOR ESPAnoLA DESDE UNA ORIENTACION ATLAN-

TISTA. 

La definición española de una posici6n atlantista en la so

ciedad internacional no fue iniciativa del Gobierno de Calvo S~ 

telo, ya que cabe recordar que en los dos Gltí.mos años de ges

ti6n de Adolfo Su~rez, hubo un avance sustancial hacia una posi 

ci6n de España en un sentido atlantista. Sin embargo, es el Go-

bierno de Calvo Sotelo el que agiliza la adopci6n formal de di-

cha posición y pone en evidencia la repercusi6n que esto tiene 

en otros puntos de la política exterior española. 

Considerando el corto periodo de gesti6n del Gobierno de -

Calvo Sotelo y su objetivo prioritario de llevar a España den
• 

tro de la o T A N, resulta evidente que la actividad del Gobier 

no en el exterior durante este periodo, estuvo centrada en este 

objetivo, relegando otros aspectos de la política exterior esp~ 

ñola a un plano secundario. Esta idea se fundamenta si recorda-

mos la posici6n del Gobierno durante el debate sobre la O T A N,· 

que señalaba que aspectos como Gibraltar, la C E E y la defensa 

de España tendrían mayor soluci6n dentro de la Alianza. 

Una comparaci6n entre el programa electoral de u e D de 

1979 y el discurso de investidura de Calvo Sotelo, permiti6 al 

autor Francisco Aldecoa resaltar algunas omisiones de suma im

portancia en el programa de Calvo Sotelo, que estaban incluidas 

en el programa electoral de u c o: 

"La política de distensi6n y colaboraci6n con los pa! 
ses del Este europeo', 'Una política de solidaridad y 
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cooperaci6n con el Tercer Mundo', 'Actitud positiva 
y constructiva en los grandes temas que tiene plan
teados la comunidad internacional, como son el de-
sarme, el establecimiento de un nuevo orden interna 
cional, la salvaguarda y protecci6n de los derechos 
humanos'. Estos olvidos ayudan a perfilar el senti
do de la nueva concepción formulada sobre política 
exterior, que podemos sintetizar así: renuncia al -
protagonismo exterior y vinculaci6n a la Alianz.a 
Atlántica" (104). 

Después del acceso de Reagan a la presidencia norteameric~ 

na se denot6 un endurecimiento en la posición de EE. uu. dentro 

de la C S CE que se celebró en Madrid(l0 5J. España, pese· a su 

papel de organizadora, desde el inicio de dicha Conferencia se 

aline6 dentro de las posiciones atlantistas (l06l, y continuó 

empeñada en el seguimiento de dichas posiciones a pesar del en 

durecimiento de éstas. 

Los países neutrales encabezados por .Austria acusa.ron a -

EE. UU. de centrarse en la cuestión de Polonia y utilizar este 

punto para atacar a la U R s S(l07 l. Por otro lado, la Unión -

Soviética hizo serias acusaciones a EE. UU. por el apoyo que 

(104) Francisco Aldecoa Luzarraga, ;'Significado y efectos de la 
adhesión de España a la Alianza Atlantica en su proceso -
de participación activa en las relaciones internacionales", 
en Revista de Estudios Internacionales, Vol. IV, No. 1, -
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-marzo 
de 1983, pp. 62, 63 

(l05 l "Conferencia de Madrid", en El País, Madrid, 28 de enero 
de 1981, p. 8 

(l0 6) Cfr El Día, M6xico, 13 de marzo de 1982, p. 1 

(l0 7l Juan Carlos Algañaraz, "Agonía en Madrid", en Cambio 16, 
No. 533, Madrid, Información y Revistas, 15 de febrero 
de 1982, p. 57 
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brinda a los gobiernos de Sud;· áfri:ca, Chile, y los fascismos de 

Centroam~rica. Estos enfrentamientos alejaron la posibilidad de 

continuar el diálogo dentro de un marco de distensi6n. La dele

gaci6n española, lejos de propiciar un clima de entendimiento -

se sigui6 sumando a las condenas de los países del bloque occi

dental por los sucesos en Polonia y la invasi6n de Afganistán(lOB). 

En cambio, estuvo muy lejos de pronunciar algGn aspecto que del~ 

tara el intervencionismo norteamericano en Centroamérica o su -

apoyo a algunos regímenes dictatori:ales. 

Es evidente que el Gobierno de Calvo Sotelo se situ6 en una 

línea de mayor atlantismo que su antecesor, Adolfo Suárez; sin -

embargo, es posible afirmar que la posici6n atlantista formaliza 

da durante el Gobierno de Calvo Sotelo, no rompe con los linea

mientos del Gobierno anterior, sino que continGa en forma acele

rada, el proceso de acercamiento de España a la o TAN. Este -

acercamiento se fue desarrollando casi en forma paralela a la 

transición democrática, y no pudo realizarse anteriormente por -

las reticencias que presentaban algunos países europeos hacia el 

régimen del Gral. Franco. 

La orientaci6n que dio el Gobierno de Calvo Sotelo a la po

lítica exterior, permite afirmar, que ésta se hizo desde una lí

nea decididamente atlantista, y esto se fue demostrando en la --

(158) En este sentido se destaca el discurso de Pérez-Llorca ante 
la e s e E, el 9 de febrero de 1982, en donde el ministro -
denuncia la invasi6n de Afganistán y "sus secuelas", agre
gando, "que de manera tan directa hicieron poner en duda la 
propia conririnación del proceso de Helsinki". Y más tarde -
agrega, refiriéndose a la situaci6n polaca: "Es claro que -
la Uni6n Soviética no puede quedar excluida de responsabil:!:_ 
dades ( •.• ) Porque sus presiones, sus amenazas, sus injere~ 
cias han coartado gravemente desde hace tiempo el respeto -
de los derechos inherentes a la so!Jeranía del pueblo polaco". 
~· •• Op. Cit., nobiem!Jre de 1982, pp. 82-86 
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actuaci6n del Gobierno español en otras áreas de interés para 

la política exterior española. 

4.1 La política hacía Europa 

Aunque Europa siguió ocupando un renglón prioritario en el 

progrilll1a de la política exterior durante el Gobierno de Calvo 
'109) Sotelo\ , es evidente que la prioridad que se le concedi6 -

al tema de la O T A N fue relegando la política hacia Europa a 
(110) un segundo plano . Este hecho se demuestra con la reducción 

del Ministerio para las relaciones con las Comunidades Europeas 

-antes ocupado por Calvo Sotelo-, a la categoría de Secretaría 

de Estado (lll) . 

Al subir Calvo Sotelo a la presidencia, las negociaciones 

con la C E E se encontraban estancadas, esto se debió básica-

mente a la decisión comunitaria de reformar sus políticas in

ternas agrícolas y presupuestarias antes de permitir otra am-

pliación de la c E E, y a las elecciones francesas, ya que la 

negociación hispano-comunitaria entraba en la campaña electo

ral' 112). Esto demostraba que el Gobierno español estaba lejos 

de poder acelerar las negociaciones para el ingreso en la c E E. 

(l0 9>calvo Sotelo durante su discurso en la sesión de investidu 
ra, el 18 de febrero de 1981, señaló: "El esfuerzo princi::
pal se encaminará a conseguir para nuestro país una def ini 
::::ión de país europeo, democrático y occidental", mencionañ 
do la importancia de participar activamente en el Consejo
de Europa y en la C E E. Véase Anexo No. IV, p. 340 

(llOJCfr Pablo Sebastián, Op~ Cit.,!'>• 10 
(llll Idem 

(ll2 l~El País, Madrid, 28 de mayo de 1981, p. 53 
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Aunque el Gobierno de Calvo Sotelo mantuvo algunos contac 

tos con el fin de desblo~uear las negociaciones con la Comuni 

dad, estos fueron menos constantes si se comparan con el Go-

bierno anterior. 

La posici6n negociadora española no se caracterizó por su 

"dureza", aunque sí hubo algún "simulacro de dura negociación 

hispano-comunitaria", según se calificó al discurso de Plrez-

Llorca durante los debates celebrados en Madrid del comité 

:nixto Parlamento Europeo-Cortes españolas, en junio de 19 81 (ll3). 

En este discurso cabe destacar las siguientes palabras del mi 

nistro; "Cualquier retraso en las negociaciones puede compro-

meter gravemente la realización de los objetivos esenciales -

de la política exterior espafiola" (l1 4J. Si consideramos que el 

presidente Calvo Sotelo había señalado como primer objetivo de 

la política exterior espapola, los aspectos de sequridad y de 

defensa(ll 5l, es posible pensar que el ministro veladamente -

intentaba chantajear a los países europeos con el tema de la 

o T A N para acelerar el ingreso de España a la e E E. 

Esta idea se refuerza al considerar la suposición del Go-

bierno de que dentro de la Alianza Atlántica .sería más fáciil 

agilizar el proceso de incorporación a la C E E. En este sen-

(lll) Cfr El País, Hadrid, 2 de junio de 1981, p. 15 
Cl1 4l Idem 

( 115) Cfr "Discurso de Don Leopoldo Calvo Sote l. o en la sesi6n 
de investidura" (referencias a. la política exterior), -
V~ase Anexo No. IV, p. 339 
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tido se comprende que Calvo s.otelo haya entrado a la O T A N 

pidiendo la cooperaci6n de la Alianza para ingresar a la 

CEE(llG). 

El ingreso de España en la Alianza Atlántica sin lograr -

la incorporación a la C E E, presupone una posición· atlantis

ta sin la posibilidad de poderla equilibrar en un contexto eu 

ropeísta. 

En lo que se refiere a las relaciones de vecindad que im

pone la política hacia Europa, cabe destacar las relaciones -

con Francia, que fueron consideradas por Calvo Sotelo durante 

la sesión de investidura, como uno de "los cuatro problemas -

básicos" dentro de las relaciones de vecindad(ll7). 

Pese algunos esfuerzos del Gobierno d~ Calvo Sotelc por -

mejorar sus relaciones con el vecino francés(llO), el Gobier

no de París continuó poniendo trabas al ingreso español a la 

e E E, los camiones españoles que llevaban productos agrico-

las a Europa siguieron teniendo ataques en territorio francé~ 

y continuó el asilo a los miembros de E T A en el País Vasco 

francés, 

(116) 
Supra p. 238 

(ll?)Cfr "Discurso de Don Leopoldo Calvo Sotelo en la sesión -
de investidura", (referencias a la política exterior) Vé~ 
se Anexo No. IV, p. 341 

(110) --
Cabe considerar el viaje de Calvo Sotelo a París, el 2 de 
julio de 1981, para tratar los asuntos de la O T A N, la 
C E E y el asilo a los etarras. Asi~ismo el viaje de Pérez
Llorca, en enero de 1982 para tratar con su hom6logo aspee 
tos concernientes a la C E E y al asilo a los miembros de
E T A 
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El Gobierno español tenia algunas esperanzas de que el ac 

ceso a Francois Mitterrand a la presidencia, permitiera mejo

rar las relaciones hispano~francesas (ll9 l; sin embargo, la -

nueva administración gala no vari6 la política de su predece-

sor con respecto a Espa~a. Esto se demostró durante la visita 

de Mitterrand a España en junio de 1982. Durante esta visita 

el Rey Juan Carlos expres6 el deseo de España de integrarse a 

la C E E "sin nuevos retrasos, de !orrna rápida y satisfactoria", 

agregando que, "no podría hablarse de amistad, de solidaridad 

y de cooperación si esto no fuera así". Con respecto al terna 

del terrorismo, el Rey Juan Carlos lo calific6 de "barbarie to 

talitAria', que amenaza a las naciones democráticas de Europa", 

sefialando que "el terrorista no puede encontrar nunca justif! 

caci6n y asilo 0 <1201 • 

La respuesta de Mitterrand al discurso del Rey demostr6 -

las diferencias aGn existentes en las relaciones entre ambos 

paises, el presidente franc@s se~al6 en su discurso: "La en

trada de Espafia, hoy, en la C E E sería tanto como 'añadir 

una miseria m§s' a la miseria ~ue ya es el ~ercado Común. Si 

Espafia entrara a la Comunidad en las circunstancias presentes 

(ll9) Cfr Discurso de Pérez-Llorca ante la Comisión de Asun
tos Exteriores del Congreso, el 13 de mayo de 19 81. 
~·· Op. Cit., noviembre de 1982, p. 133 

(l 20) El País, Madrid, 23 de junio de 1992, pp. 1-14 
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'sería un desastre"' 121 ~ En cuanto al terrorismo la posici6n 

de Mitterrand qued6 expresada de la forma siguiente: "Los hom 

bres de violencia deben ser alejados ( ... ) . Sólo que el dere-

cho es el derecho, y tenemos nuestras propias leyes. A menudo 

es difícil desenmarañar lo que es oposición política y lo que 

es crimen ( .. ,). Diez, doce P.aíses, quince países en el mun

do solicitan de Francia respuestas crue no puede dar" (122 ). 

Por tanto cabe señalar que el Gobierno de Calvo Sotelo no 

logró ningún avance sustancial en el objetivo de mejorar las 

relaciones con su vecino franc~s. 

Dentro de las relaciones de vecindad con el área europea, 

también se considera a Portugal, que según lo señalado por Ca~ 

vo Sotelo, este país se encontraba dentro de las líneas bási-

cas de la política exterior española: 

"Hay que superar el desconocimiento y la consiguiente 
separación real entre nuestros pueblos. Hay que cola
borar estrechamente con Portugal y alcanzar un enten
dimiento s6lido y duradero. Hay que favorecer, desde 
ahora, la complementariedad de nuestras economías pa
ra conseguir la incorporación mutuamente provechosa -
de los dos paí·ses peninsulares a la Europa Comunita-
ria" (123), 

Pese a esta afirmación de "buena voluntad", en realidad d~ 

rante el corto periodo de gesti6n del Gobierno de Calvo Sotelo, 

(l2 i) Idem 

(122 l J. J. Kourliandsky, "En espera de la consagración Europea", 
en Le Monde Diplomatigue, (en español), .México, octubre de 
1982, p. 10 

(l23 l "Discurso de Don Leopoldo Calvo Sotelo en la sesión de in
vestidura", (referencias a la política exterior), Véase -
~No. IV, pp. 340-341. 
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fue la indiferencia, la que predominó con respecto a las rela

ciones con Portugal. 

El dnico punto de consideración que pudo tener Portugal d~ 

rante la gestión de Calvo Sotelo, se relacionaba con las reser 

vas que presentaba este pa1s a la incorporación de España a la 

O T A N, sobre todo las reticencias portuguesas a la creación 

de un mando ibérico unificado( 124 l. Declaraciones como las de 

un militar portugul:!s demuestran el temor de este pa:ts, pese a 

su voto favorable, al ingreso de España en la o T A N: "Sin 

disparar un tiro, España va a conseguir ahora lo que no consi

guió en quinientos años de luchas: la tutela militar sobre 

nuestro pa1s, primer paso hacia la pérdida de nuestra sobera

n1a" (125). 

Por lo pronto las preocupaciones de Portugal no serán dis~ 

padas hasta que España se integre plenamente en la estructura 

de la O T A N y se establezca cual va a ser su participación -

militar dentro de la Organización. 

Aunque el ministro Pérez-Llorca haya asegurado a los port~ 

gueses que el ingreso de España en la Alianza Atlfuitica no afee 

{124) Supra p. 181 

(l25 l El Pa:ts., Madrid, l° de junio de 1982, p.· 16 
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tará los intereses de Portugal(126 ), existen dos posibilidades 

acerca de la integraci6n española que Portugal n~' admitiría: -

"Un anico mando ibérico comprendiendo a España y Portugal -con · 

el mayor peso de Espa~a- o la dependencia de parte del espacio 

estratégico portugués de un mando que comprendiese a Canarias 

-en concreto la inclusión de dicho ma.ndo de Madeira" (127). 

Por el momento Portugal sigue a la expectativa, y este 

asunto sólo demuestra lo lejana que está la posibilidad de que 

España y Portugal puedan llegar a un acuerdo que permita dime~ 

sionar la potencialidad estratégica de la península ibérica. 

Otro punto de interés dentro de la política española hacia 

Europa es el concerniente al problema de Gibraltar, que obsta

culiza las relaciones hispuno-británicas. Al acceder Calvo So-

tela a la presidencia, las negociaciones con Gran Bretaña en -

torno a esta cuesti6n se encontraban estancadas. Sin embargo, 

el Gobierno de Calvo Sotelo tampoco abandonó la tradicional in 

(126) En el discurso de Pérez Llorca en la sesión de apertura 
de la III Reunión del Consejo de Cooperaci6n hispano-por 
tuguls, el 15 de junio de 1982, el ministro señaló: "Y = 
reiterb ( ••• )la palabra espa~ola de que España conoce 
muy bien cuáles son los intereses, la sensibilidad de 
Portugal en varios terrenos relacionados con la Alianza 
misma, muy señaladamente el de los mandos y algan otro, y 
no tiene ningfln propósito, sino todo lo contrario, de so 
licitar algún tipo de cuestiones que pudieran afectar, ai 
recta o indirectamente, a los intereses estratégicos o -
nacionales de Portugal". ~· •• Op. Cit., noviembre de 
1982, p. 215 

(l27 l Fernando Morrtn, "La o TA N, España y Portugal", en El -
País, Madrid, 3 de junio de 1982, p. 20 
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clusi6n de la reivindicación de Gibraltar como uno de los pun-

tos básicos de la política exterior espa~ola. 

En principio se seó'ial6 aue la soluc.i6n del contencioso gi-

braltareño se realizaría a través de "la aplicación paulatina 

y convenida de la Declaración de Lisboa"' 128 l, sin mencionar -

ninguna consideración acerca de las divergencias existentes en 

tre. Espaüa y Gran Bretafia en torno a lo acordado en dicha De--

claraci6n, que impidió al Gobierno anterior abrir la verja el 

1° de junio de 1980, según se había estipulado(129 l. Más tarde, 

el Gobierno de calvo Sotelo comenzó a introducir la idea de 

que la solución del problema de Gibraltar debía realizarse en 

el marco de la O T A N y la c E E(l)O). 

Esta idea ~ue el Gobierno español utilizó como argumento -

durante el debate sobre la O TA N(l)l), encontró una posici6n 

más favorable al interior de Gran Bretara. La Comisi6n de rela 

cienes exteriores del Parlamento británico presentó un informe 

en agosto de 1981, en el que se reconocían algunas de las te-

sis españolas sobre la cuestión de Gibraltar. En este informe 

(128) 

(129) 

(130) 

"Discurso de Don Leopoldo Calvo 
investidura", (referencias a la 
se Anexo No. IV, p. 34B 

Supra p. 186 

Sotelo en la sesión de -
política exterior) . V~a-

Cfr Antonio Marquina Barrio, "La entrevista Calvo Sotelo
Margaret Thatcher, fin e inicio de un proceso en Gibral
tar", en Revista de Estudios Internacionales, Vol. III, -
No. 1, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero
marzo de 1982, p. 133 

(l3l) Supra p. 250 
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la Comisi6n estimaba que "la apertura de la verja deb!a ir acom 

pañada de la simultánea concesi6n de todos los derechos a los -

trabajadores españoles que circulen por Gibraltar, al mismo ni 

vel que los tienen los ciudadanos de los paises de las Comunida 

des Europeas 11
(
1321. Básicamente esta Comisi5n británica apoyaba 

la interpretaci6n española s,obre la Declaraci6n de Lisboa. Sin 

embargo, el contexto en que el Parlamento britllnico hizo públi-

co este informe, es decir, la coincidencia de ~ste, con la cele 

bracidn del debate español sobre la O 'l' A N, permite suponer -

que dada la estrecha relación de los Gobiernos de Margaret Tha~ 

cher y Ronald Reagan, es muy probable que este giro de la posi

ción del Parlamento brit!nico con respecto a Gibraltar, haya 

obedecido m~s a un intento por impulsar el ingreso de España 

dentro de la Alianza Atlántica, que a la .verdadera posici6n de 

Gran Bretaña sobre Gibraltar c1331, 

El 8 de enero de 1982, Calvo Sotelo mantuvo una entrevista 

en Londres con Margaret Thatcher en la que ambos gobiernos aco~ 

daron llevar a cabo lo eRtipulado en la Declaraci6n de Lisboa, 

el Gobierno español se comprometta·a restablecer las comunica-

cienes directas entre Gibraltar y el territorio español el 20 

de abril de 1982, misma fecha en gue la ministro brit~nica se 

compromet!a a iniciar las negociaciones para la devolución de 

<132> El Pa!s, Madrid, 28 de agosto de 1901,,p. 10 
(133) Idern 
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Gibraltar. 

Todo parec!a que el Gobierno de Calvo Sotelo había logrado 

un importante avance en la cuesti6n de Gibraltar, pero al ini-

ciarse el mes de abril, estalla el conflicto de las Malvinas, 

que viene a afectar negativamente las negociaciones de Gibral

tar entre España y Gran Bretaña. Este hecho llev6 al Gobierno 

español a aplazar las negociaciones con Gran Bretaña hasta el 

25 de junio. 

Durante el conflicto de las Malvinas el Gobierno español -

actu6 en forma ambigua, el presidente Calvo Sotelo calific6 al 

conflicto de "distinto y distante para Elspaña", desconsideran

do la solidaridad que España ha~ta tenido con Am~rica Latina -

en la lucha anticolonial.tsta Cl 34 l-. No obstante, hubo actitudes 

españolas que molestaron al Gobierno brit~nico, como el hecho 

de que España secundara a Panam& en un pr.oyecto de resolución 

en el Consejo de las Naciones Unidas, pidiendo un alto al fu·e

go en las Malvinas-no ligado a una retirada argentina(lJS). 

Por otro Lado, la utilizaci6n de Gibraltar como base de -

apoyo para las acciones de la Marina inglesa en el conflicto -

de las Malvinas, provocaron una protesta española ante el Go

bierno brittinico(136 1. 

(134) 
(135) 

(136). 

Supra p. 207 
Cfr El Pa!s, Madrid, 
Cfr El Pa!s, Madrid, 

20 de junio de 1982, p. 14 
12 de mayo de 1982, p. 14 
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Lo cierto es que pese a que el Gobierno español intentó 

que el conflicto de las Malvinas ap~reciera como algo dis

tinto a la cuesti6n de Gibral.tar, el enfrentamiento britán{ 

co-argentino irnpidi6 al Gobierno de Calvo Sotelo realizar -

algún logro sóbre sus objetivos en Gibraltar. 

El 21 de junio de 1982, un comunicado hispano-brit:inico 

informó que "la reunión que iba a tener lugar entre los mi

nistros de Asuntos Exteriores de España y el Reino un.ido en 

Sintra (Portugal) durante los d!as 25 y 26 de junio ha sido 

aplazada siguiendo una sugerencia del Gobierno espar.01•. El 

aplazamiento fue indefinido señalando que una nueva fecha -

serta 11 fijada oportunamente" (l 3 n. 

El Gobierno de Calvo Sotelo terminó su gestión sin haber 

avanzado en las negociaciones sobre Gibraltar, pero un hecho 

se hab1a puesto en evidencia que echaba por tierra los argu

mentos del Gobierno durante el debate.sobre la o TAN, -que 

afirmaban que la cuestf~n de Gibraltar tendr1a más f4cil so

lución en el seno de la Al~anza Atlfultica-: el conflicto de 

las Malvinas hab!a demostrado el importante apoyo log1stico 

que para Gran Bretaña significaba la base militar en Gibral 

tar, puesto que esta base·pertenece a Gran Bretaña y no a 

la OTAN, es poco.probable que el Gobierno de Londres es-

(137) Véase el texto completo del comunicado hispano-britá 
nico, en Revista de Sstudios Internacionales, (Sec--
ci6n de documentaoíi5nl., Vol. III, No. 4, Madrid, Cen
tro de Estudios Constitucionales, octubre-diciembre 
de 1982, p. 1290 
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t~ dispuesto a ceder la soberan!a de tan importante punto de 

apoyo logístico. 

Por tanto es evidente que "el distinto y distante" con

flicto de las Malvinas vino a agregar mayores obst§culos a -

los ya existentes, en el objetivo español de recuperar Gibral 

tar. 

4.2 La política hacia el área mediterránea 

Durante el Gobierno de Calvo Sotelo, la conjunci6n de una 

política mediterránea, fue prácticamente excluida¡ esto lo 

prueba al hecho de que el término "Mediterráneo", o alguna de 

sus derivaciones, estuvo ausente en el p~ograma formulado por 

el presidente durante la sesi6n de investidura, en donde sólo 

se hace referencia a la acci6n dentro del área mediterr§nea -

utilizando los t~rminos "política árabe y africana"(lJB). 

En lo que concierne a la pol1tica española hacia el Norte 

de Africa, el Gobierno de Calvo Sotelo abandonó la ambigUedad 

y el tono neutralista utilizado en algunas oc¡i.siones por el -

Gobierno anterior, y adopt6 una posici6n claramente promarro-

qut. 

El presidente Calvo Sotelo al abordar este ~unto de la p~ 

lítica exterior durante la sesi6n de. investidura, ya no men--

(lJB) Cfr "Discurso de Don Leoooldo Calvo Sotelo en la sesi6n 
de investidura", (refereñcias a la poU.tica exterior!. 
V!Sase Anexo No. IV, p. 341 . 



- 272 -

ciona la posici6n española favorable a la descolonizaci6n del 

Sabara a través de la autodeterminaci6n de la poblaci6n, s6lo 

señala el deseo español de "una soluci6n definitiva y justa ~ 

al agudo conflicto" que se desarrolla en el Sahara, agregando 

que éste estabá "ya ajeno por completo" a España~-

Sin embargo, la posici6n promarroqu1 que adoptar1a duran

te su gesti6n, qued6 expresada en los siguientes t~minos: 

"Nos sumaremos a cualquier dinámica de paz que, acep
tando los reiterados principios aplicables al caso, -
salvaguarde otra 11nea que debe ser permanente en 
nuestra pol1tica exte:r:í:or por encima de cualquier di 
ficultad circunstancial: la ami.st·ad con nuestro gran
vecino del Sur, la necesidad de contar en nuestra 
frontera meridional con un Reino de Marruecos estable, 
próspero y en cordiales relaciones con los demás pai
ses del Mogreb, igualmente amigos de España" (139). 

Es evidente que esta posición se su¡naba a la orientación 

atlantista de la pol1tica exterior del Gobierno, si se consi

dera que la posición norteamericana respecto al Sahara -reite 

rada durante la visita de Alexander Haig a España- favorece a 

Marruecos en el Conflicto (l40). 

La posición promarroqu1 del C.obierno de Calvo Sotelo se -

reiteró constantemente durante su gestión. P~rez-Llorca seña-

16 ante la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso que, -

"España respeta las resoluciones de la o tl U y la O U A, pero 

(l39 > Idem 

(l4o> Cfr El Pa1s, Madrid, 10 de abril de i9Bl, p. 11 
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está interesada en preservar la estabilidad de Marruecos ( .•. ) 1 

cualquiera que sea la solución que se le quiera dar a la cri

sis", y agregó que "la amistad con Marruecos y la estabilidad 

de la zona eran los puntos claves de la política exterior de 

España en la zona del Sahara"(l4ll. 

En febrero de 1982, la O U A reconoció a la Repíiblica Ar~ 

be Saharaui Democrática (R As Dl, paralelamente a este reco-

nacimiento, el Rey Juan Carlos se entrevistaba con Hassan II 

en Palma de Mallorca (España) • El ministro Pérez-Llorca quién 

acompañaba al Rey al lugar de la entrevista, declaró en una -

rueda de prensa: "El hecho de que haya habido unos cambios 

epis6dicos en la reunión de la O U A( •.• ) no va a modificar 

la postura española" (1421 , (refiriéndose al reconocimiento de 

la o u A a la R A s D) . 

Resulta evidente que el Gobierno de Calvo Sotelo adoptó -

una clara pol1tica promarroqu1, que considerada dentro de una 

perspectiva global, se apegaba coherentemente a la orientación 

decididamente atlantista de este Gobierno. 

El otro punto de acción considerado por el Gobierno de 

Calvo Sotelo dentro del :!i.rea mediterr:!i.nea fu.e la "política 

árabe". Frente a este aspec:to, Calvo Sotelo durante la sesión 

(l4l) El País, Madrid, 3 de abril de 1981, p. 15 
(142) Cit en Julio Cola Alberich, "Diario de acontecimientos 

referentes a España", (enero-marzo de 1982), en Revistá 
de Estudios Internacionales, Vol. III, No. 2, Maoild, 
Centro de Estudios Constitucionales, abril-junio de 1982, 
p. 596 
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de investidura, sólo resaltó la importancia de la "inalterable .. 
posición de amistad con el mundo árabe"Cl43 l, sin hacer ningu-

na alusión al conflicto de Medio Oriente. 

Aunque el anterior Gobierno había seguido una línea cohe

rente con la "tradicional política espafiola de amistad con el 

mundo árabe", cabe recordar una cierta variaci6n a partir de 

la segunda mitad de 1979, con respecto a sus declaraciones en 

torno al conflicto árabe-israelí(l 44 l. En esta misma línea se 

inserta la política del Gobierno de Calvo Sotelo en torno a -

este conflicto, que en declaraciones o~iciales sigui6 apoyan

do la causa palestina pero guardando un tono de moderaci6n 

frente a Israel(l4Sl. 

Este tono moderado, aunado al viaje que realizó Calvo So-

telo a Egipto en octubre de 1981, para participar en las exe

quias de Anuar Sadat, que levant6 grandes críticas de la opo-

(l43 l Véase Anexo No. IV, p. 341 
(144) Supra p. 201 
(l4S) En este sentido se destacan·las palabras del ministro -

Pérez-Llorca en la Asamblea General de las Naciones Uni 
das, el 24 de septiembre de 1981: "El Gobierno español_ 
sigue firmemente convencido( •.• ) que el conflicto de -
Oriente Medio no puede entenderse ni resolverse sin con 
tar con el pueblo palestino", después agrega, "Es precI 
so establecer un mecanismo político de negociación, en
el que estAn presentes y se acepten mutuamente como in
terlocutores válidos Israel y el pueblo palestino". 
~··· Op• Cit., noviembre de 1982, p. 67 
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siciOn calificándolo de "inadecuado", porque -según declaró un 

portavoz del P S O E- "podr!a dar la i1npresión al mundo árabe 

de que está legitimando la política de Sadat"(l4Gl, fueron moti 

vo suficiente para que se acusara al Gobierno de "un mayor ali

neamiento con la política de Estados Unidos"c1471_ 

Tal vez con el dato aislado podrían resultar exageradas -

estas opiniones, pero no, si se consideran dentro de la polí-

tica atlantista seguida por el gobierno de Calvo Sotelo. 

La pol!tica "de moderaci6n" que había seguido el Gobierno 

de Calvo Sotelo con respecto a Israel dentro del conflicto de 

.Medio Oriente, no pudo sostenerse después de la invasión de -

Líbano, en junio de 1982. Este acto provocó un comunicado de 

la Oficina de Informaci6n Diplomática del Ministerio de Asun-

tos Exteriores, condenando la "violación a la soberanía de Lí 

bano"Cl4Bl. Por otro lado, en el siguiente discurso del minis 

tro de Asuntos Exteriores, en la Asamblea General de las Na

ciones Unidas, ya se abandona el tono de moderación frente a 

Israel, destacándose hechos como "la anexi6n ilegal de las al 

turas del Golán" y "la brutal intervención armada de Israel -

(146) 

(147) 

(148) 

Declaraciones de Emilio Men~ndez, responsable del P S O E 
para las relaciones con los países árabes, El Día, M~xi-
co, 10 de octubre de 1981, p. 19 ~~-

Idem 
El texto completo del comunicado del 7 de junio de 1982, 
puede verse·, en· Revista de Estudios Internacionales, Vol. 
III, No. 4, Madrid, centro de Estudios Constitucionales,· 
octubre-diciembre de 19.82, p. 1298. 



- 276 -

en L1bano", calificándolos de "un desafio a la Comunidad Inter 

nacional" Cl49 l . 

Desde el franquismo, España .ha seguido una política de cor 

dialidad hacia los países árabes, con un inalterable apoyo ver 

bal a la causa palestina, pero cabe recordar que el acercamien 

to a los países árabes, se debió más que nada, a la necesidad 

de una actividad compensatoria dada la situación de marginación 

que vivi6 el r~gimen de Franco (lSO). La transici6n ha ido dan-/" 

do acceso a España a todo aquello que se le neg6 durante el 

franquismo, y por tanto, la necesidad de una actividad compen

satoria en la pol1tica exterior española ha ido.desapareciendo. 

Sin embargo, España es un país con una fuerte dependencia eneE 

gética, y por ello, es impensable que abar1done la línea de 

"cordialidad" en su política hacia los países árabes. Pero des 

de luego, esta política no abandonará la "retórica" y la con

tradicci6n que la caracterizó en el franguismo. 

La pol1tica hacia los países árabes desde una posición 

atlantista, aumentará la contradicción, y considerando que és 

ta ya no obedece a la necesidad de una actividad compensato--

ria, será relegada a planos secundarios e irremediablemente -

quedará mediatizada por la política de la O T A N en el área. 

(l 4§) Cfr Discurso de Pérez-Llorca ante la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, el 29 de septiembre de 1982. e.J::..E.··· 
0p. Cit., pp. 95, 96 

( 150) Supra p. 99 
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4.3 La pol1tica hacia el Tercer Mundo 

El Gobierno de Calvo Sotelo tampoco inc¡uy6 una política -

global hacia el Tercer Mundo, ya habiamos señalado la observa

ci6n que hab1a hecho un autor en torno a la omisión de Calvo 

Sotelo en su discurso durante la sesi6n de investidura de as-

pectas como: "Una política de solidaridad y cooperaci6n con el 

Tercer Mundo", o "el establecimiento de un nuevo orden interna 

cional"Cl5l). 

Ciertamente el Gobierno de Calvo Sotelo abandona el inten-

to del gobierno anterior por destacar a España como país "sem!_ 

desarrollado" y situarlo "como intermediario entre los pa!ses 

industrializados y los pafses en v1as de .desarrollo" (lS2). Por 

el contrario, el Gobierno de Calvo Sotelo acentu6 su posición 

cerca de los pa!ses desarrollados, señalando que los objetivos 

españoles no deben plantearse lejos de "Europa Occidental y -

los Estados Unidos, ni en lo político, ni en lo económico, ni 

en lo militar" (l5Jl. 

En la política hacia el T~rcer Mundo, sí se denota una -

cierta falta de continuidad con.respecto al Gobierno anterior. 

En este sentido destaca la ausencia de Espafia en la cumbre de 

los No Alineados celebrada en Nueva Delhi. España hab!a part!_ 

Cl5l) Supra pp. 257-258 

<152> Supra p. ·203 
(153) Cfr "Discurso de Don Leopoldo Calvo Sotelo en la sesión 

de investidura" (referencias a la pol!tica exterior), -
V@ase Anexo No. IV, p 342 
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cipado en la Cumbre de la Habana, en 1979, con el estatuto de 

invitado; lo cual no implica ning1ln compromiso ·pol1tico, de 

hecho Portugal lo hace as! y pertenece a la o TA N. 

El argumento que utiliz6 el Gobierno de Calvo Sotelo para 

no asistir a la cumbre de Nueva Delhi, fue el hecho de que 

"España es un país occident:al que tiene poco que ver con las 

naciones no alineadas" (lS4>. 

Si se considera que el Gobierno de Adolfo Suárez hab!a 

destacado c¡ue la presencia de España en la cumbre de La Haba

na deb!a verse dentro de la perspectiva Norte-Sur y de la po

sici6n española "como intermediario entre los paises indus

trializados y los paises en desarrollo" {lS5). La ausencia en 

la Cumbre de Nueva Delhi marcaba el desinter~s del Gobierno -

de Calvo Sotelo por los asuntos de los pa!ses en desarrollo. 

Aunque no se articul6 una política global hacia el Tercer 

Mundo, el Gobierno de Calvo Sotelo s1 consideró a América La

tina y a Guinea Ecuatorial como puntos selectivos de la polí-

ti ca exterior. 

(lS4} As! lo señaló P~rez Llorca en la Comisi6n de AsWltos Ex 
teriorea del Congreso, El País, Madrid, 3 de abril de = 
1981, p. 15 

(155) Cfr Declaración del ministro de Asuntos Exteriores, (du 
rante el Gobierno de Adolfo Suárez) , Marcelino Oreja aI 
diario francés "LE MONDE", public¿i.das el 21 de agosto -
de 1979. ~···enero de 1980,* p. 249 
Discursos y Déclaraciones del Ministro de Asuntos Exte
riores D. Marcelino OreJa Aguirre, CocElibre de 19 /8 a -
dicieñíbre de 19 /91, Madrid, Mirliseerio de Asuntos Exte
riores, Oficina dé Informao±6n Diplomática, enero de 
1980 
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En lo referente a Latinoamérica el presidente Calvo Sote

lo durante la sesión de investidura, s6lo hizo una escueta de 

claración en la que señalaba que desde la def inici6n europea 

de España, se proponía acrecentar la estrecha relaci6n con 

los países iberoamericanos(lSG). 

La política seguida por este Gobierno hacia Latinoamérica 

careci6 de objetivos concretos y se limit6 a algunos viajes y 

declaraciones en donde se exalt6 "la relaci6n privilegiada de 

España con los pueblos de iberoamérica", o la idea de que "E;! 

paña defendería los intereses iberoamericanos en la. C E E"(lS 7 l. 

La situación en Centroamérica logr6 cobrar alguna atención 

de este Gobierno; el ministro Pérez-Llorca expuso ante las Na-

cienes Unidas la necesidad de diseñar un esquema de soluciones 

para la situaci6n centroamericana, basado en las ideas de neg~ 

ciaci6n política, no intervenci6n, ayuda a la consolidaci6n de 

las alternativas democráticas y pluralistas y respeto a los de 

rechos humanos(lSB). Pero esto no logr6 transformarse en ning~ 

na acci6n práctica. 

La orientaci6n atlantista del Gobierno de Calvo Sotelo se 

demostr6 en su política hacia Latinoamérica con el abandono -

(156) 
Véase~ No. IV, p. 340 

(lS?) Cfr Discurso de Pérez Llorca en el Instituto de Coopera 
ci6n Iberoamericana", el 11 de octubre de 1981. ~· :-. 
Op. Cit.,.noviembre de 1932, p. 75 

(lSB) Cfr Discurso de 
de las Naciones 
~.p. 9.cl 

Pérez Llorca ante la Asamblea General -
Unidas, el 29 de septiembre de 1982, 
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"de la neutralidad pol1tica del réCJimen anterior"{lS9l. En es 

te sentido incide el progresivo alejamiento con' el r~qimen 

sandinista en Nicaraqua, que se puso de manifiesto en declara 

ciones como las de Pérez-Llorca a la prensa, durante su visi-

ta a México en febrero de 1982: "deben explicar que quieren -

decir cuando anuncian las elecciones previstas para 1985, un 

plazo que se nos antoja demasiado largo, no van a ser unas 

elecciones burguesas", asimismo señaló su preocupaci<Sn por 

"los a:l'.ntomas totalitarios que se advierten en Nicaragua" (160l. 

Sin embargo, el aspecto más destacable de la pol1tica esp~ 

ñola hacia Latinoamérica durante el Gobierno de Calvo Sotelo, 

fue la imposibilidad de poder cocYdinar "desde una definición 

europea, una estrecha relaci6n con iberoamérica" al presentaE_ 

se el conflicto de las Malvinas. 

La posici6n oficial de España en torno al conflicto en el 

Atlántico Sur se bas6 fundamentalmente en dos puntos: 

El primero, una "posici6n contraria al uso de la fuerza, 

como medio de resolver las controversias entre los pa!ses, -

abogando por la negociaci6n y la solución pac1.f ica de conf lic 

tos internacionales" (lGl)_ 

(lS 9) Jesús Ceberio, "La frialdad y las dudas presiden las re 
laciones España.:.Nicaragua", en El Pa1s, Madrid, 12 de -
abril de 1982, p. 12 

(160) Idem 
(161) Intervenci61'1 de Pérez Llorca en la Comisi6n de Asuntos 

Exteriores del Congreso sobre el problema de las Malvi
nas, el 11 de mayo de 1982, ~··· Op. Cit., noviembre 
de 1992, p. 189 
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El. segundo punto, la a.f.irrnacHln de que la "prolongación, 

sin resolución real, de estas situaciones coloniales estable 

cidas en contra de la integridad territorial de los países -

es una causa de tensiones que pueden llevar incluso a conflic 

tos como el (de las Malvinas) 11 (l621. 

Estos. puntos sirvieron para argumentar la abstención es-

pañola en la resolución 502 del Consejo de las Naciones Uni

das y en el Consejo de Europa. 

La delegación española en las Naciones Unidas secundaba 

el proyecto de resolución panameño por considerar que la re

sol~ción 502 era incompleta, pues -segan señaló el Gobierno 

español- "abandonaba la doctrina de fondo de la Asamblea Ge 

neral de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las Malvi

nas" ( 163). 

El hecho de que España se abstuviera en la votación a la 

resolución que condenaba la acción Argentina en el Consejo -

de Europa, as! como la negativa española a secundar el emba~ 

go económico a Argentina decretado por la c E E, demostraba 

que la situación española no se identificaba plenamente con 

las posiciones europeas. Por otra parte, la posición norte~ 

mericana de decidido apoyo a Gran Bretaña durante este con

flicto, pese a sus compromisos con Latinoam~rica, tampoco se 

(1621 Idem 

(lGJl Ibid. p. 190 
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identificaba con la posición española. Sin embarqo, el 30 de 
., 

mayo de 1982, cuando el conflicto de las Malvinas se encontra 

ba en pleno apogeo, y a escasos trece d1as de que el consejo 

Atlántico se solidarizara sin matizaciones con.Gran Bretaña, 

España ingresaba a la O T A N, justamente en el momento en -

que las posiciones latinoaI¡1ericanas y las posiciones atlanti~ 

tas se encontraban enfrentadas. Esta coincidencia pon!a en en 

tredicho muchos de los argumentos del Gobierno para llevar a 

España dentro de la Alianza. 

El conflicto de las Malvinas incide en dos aspectos pri

mordiales de la pol1tica exterior española: la reivindicación 

de Gibraltar y la estrecha relaci6n con Latinoam~rica. 

Pese a que el presidente Calvo Sotelo calif icO el confli~ 

to en el Atlántico Sur de "distinto y distante" para España, 

existen puntos de coincidenc;t.a entre Gibral.tar y las Malvinas. 

Cabe señalar que en los dos casos se trata de territorios ocu 

pados por Gran Bretaña "que se inscriben en un área geoqrlif i

ca extraña y que están habitados por poblaciones pol1tica, 

cultural y lingu!sticamente. :anglosajonas, { ••• ) a diferencia 

de otros fen6menos colonialistas, no existe una poblaci6n au

t6ctona dominada y explotada por los ocupantes,.( 164 >. En am

boá casos se enfrentai;i el "principio de poblaci6n" y el "pri~ 

(l64l"Gibraltar y la verja", en El Pa1s, Madrid, 22 de junio 
de 1982, p. 12 



- 283 -

cipio de territor~alidad", anteponiendo tanto Argentina como 

España, el "principio de territorialidad" en su reivindica-

ci6n por las Malvinas y Gibraltar, respectivamente(lGS). Por 

tanto, la pol!t.1.ca española de solidaridad con Latinoamérica 

en la lucha anticolonial, además de ser un punto favorable 

para España en su objetivo de estrechar relaciones con esta 

área, coincide con el inter~s especifico de España para recu 

perar Gibraltar, 

España es un pa!s europeo pero con una situaci6n espec!

fica (166) que establece una serie de intereses concretos que 

no siempre pueden identificarse con los de las nacioneo euro 

peas, y precisamente el Conflicto de l~s Malvinas puso de m~ 

nifiesto este hecho. En reiteradas ocasiones, España hab!a -

señalado que en su proyecto de incorporarse a Europa, consi

. deraba el prop6sito de convertirse en portavoz de los intere 

ses latinoamericanos dentro de las instituciones europeas, -

para ello se requiere de una política de apoyo firme a las -

reivindicaciones latinoamericanas, gue sugiere dejar de lado 

ambigUedades que permitan a otros pa!ses europeos proyectar 

una posición de mayor acercamiento a la r~alidad latinoamer~ 

cana anulando la posibilidad española de ejercer el papel de 

.portavoz de los intereses latinoamericanos en Europa. 

(165) Idem 

<1661 Supra p. 59 
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Si bien no podemos calificar la pol!tica esoañola durante 

el conflicto de las Malvinas como alineada a las posiciones -

atlantistas, tampoco se puede s~ñalar que fue de firme apoyo 

a las reivindicaciones latinoamericanas. Esto demuestra que -

desde una perspectiva global, una posici6n atlantista españo

la no está exenta de contr~dicciones, además de obstaculizar 

sus potencialidades en pol!tica exterior. 

Dentro del programa de polttica exterior del Gobierno de 

Calvo Sotelo, también se consider6 la ayuda otorgada a Guinea 

Ecuatorial, pero sin conceder ninguna.importancia a otros pu~ 

tos de Afr1ca subsahariana. 

El inter~s por Guinea Ecuatorial se acrecent6 notablemen

te tras la confirmación de las posibilidades mineras y petro

leras del subsuelo terrestre y marino de este pa!s(l57 l. 

El B de mayo de 19Jll se cred la Comisi6n Nacional de Coo-

peraci6n con Guinea Ecuatorial¡ el 15 de diciembre de ese año, 

el Congreso ratific6 un Tratado de Amistad y Cocperaci6n con 

Guinea Ecuatorial; el pres:td'ente Calvo Sotelo visit6 Malabo 

en ese mismo mes. Sin embargo, la ayuda española y los crédi

tos que han otorgado el Fondo Monetario Internacional (F M I) 

y otros pa!ses, siguieron sin tener resultados fruct!feros. 

Por otro lado, la·conoentraci6n española en otros puntos 

(lG 7l Cfr El Pa!sy Madrid, 30 de mayo de 19.Bl, p. 14 
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considerados como prioritarios de la política exterior ~spañ~ 

la ha aumentado la sensaci6n de abandono hacia Guinea Ecuato-

rial. Esto ha llevado a la excolonia a buscar otra alternati-

va en "la integraci6n en el área de los paises francófonos 

centroafr icanos" (lG 9l .. 

La política española hacia Guinea Ecuatorial se caracteri 

za por sus altibajos impidiendo con ello que se logre consol~ 

dar una verdadera pol!tica de apoyo y cooperación de España -

hacia su excolonia, lo que hace su.poner que la situación gui-

neoecuatoriana se irá internacionalizando, cada vez más, y 

con .ello España irá perdiendo sus posibilidades de influencia 

en este país. 

Como podrá observarse el Gobierno de Calvo Sotelo siguió 

una linea decididamente atlantista que se vio reflejada en t~ 

dos los puntos de la pol!tica exterior española, y, sobre to

do, en un aceleramiento en el proceso de definición atlantis-

ta de la posición internacional española. 

La orientación de este Gobierno en el exterior demostró 

que una política atlantista para España, significa anular la 

posibilidad de actuar con iniciativa propia en el concierto 

internacional, limitando ~a capacidad de actuación como pot~ 

cia media y quedando como un simple eslabón más de la estrate 

gia globalista del sistema atlántico. 

(lG 9l "Las relaciones con Guinea Ecuatorial", en El Pa!s; Ma
drid, 26 de abril de 1982, ~· 10 
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S. LAS ·PERSPECTIVAS DE LA POLITICA EXTERIOR ESPAflOLA ANTE EL 

'l'RIUNFO DEL P S O E EN LAS ELECCIONES DE OCTÚBRE DE 1982 

Las elecciones generales convocadas anticipadamente, el 20· 

de octubre de 1962, dieron al P S O E la mayoría absoluta en el 

Congreso, obteniendo este partido el 46.9% de los votos. Alian

za Popular, obtuvo el 25.8%,. consagrlindose durante este periodo 

como el partido mayoritario de la oposici8n. En un segundo t~r

mino qued6 U C D con s6lo el 7.3% de los votos. El P CE, obtu

vo el 3.9~, lo que demostraba la crisis interna o:ue asolaba a -

este partido. (l69 >. 

El 18 de noviemb.t:e se constituyeron las C§maras, el 25 del 

mismo mes se propuso a Felipe Gonzalez, secretario general del 

P S O E, para presidente, y el 1º de diciembre asumi6 la presi

dencia de Gobierno. 

Habr!a que señalar dos aspectos importantes que permitieron 

este decidido triunfo del P S o E. 

El primer aspecto se refiere a lo que se denomin6 el "voto 

íitil", que segtin establece Se ara V:lzquez, signif. ica que "al vo 

tante de derechas se le pide que abandone sus creencias y asp! 

raciones, para que apoye a un pa.rtido que se define de derechas, 

y al de izquierdas se le pide lo mismo, y por ese camino se de-

(1691 Para una informaci6n m8s amplia de los resultados electo
rales y de los votos que obtuvieron otros partidos en las 
elecciones del 28.de octubre de 1902, V~ase, Manuel Campo 
Vidal, Op. Cit., p, 32 

• 
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sea implantar en el pa1s un bipartidismo ..... ll?O). Las crisis . 

internas en U C D y en el P C E coadyuvaron a que en las elec

ciones de octubre de 1982, se concretara el bipartídismo pola

rizado en P s o E - A p(l?l). 

El segundo aspecto importante que permiti6 el triunfo abru 

mador del P S o E , fue su disponibilidad para pactar "con los 

grandes poderes econ6m:i:cos e institucionales" (l ?2). Según afi!_ 

ma un autor, "una vez que el capitalismo se siente lo suficien 

temente fuerte como para conceder un 'status' legal a la opos~ 

ci6n extrasistema y universalizar el sufragio, el partido so-

cialista obtiene en general un extraordinario ~xito electoral"(l?J) 

El acercamiento del P S o E con el gran capital cobró rele 

vancia cuando la clase econ6mica dominante se di6 cuenta de las 

pocas perspectivas de triunfo que presentaban sus tradicionales 

representantes pol!ticos, de ah! que haya optado por aceptar al 

P S O E como representante de sus intereses en el Gobierno. El 

acercamiento del P s O E a la clase empresarial lo confirma la 

declaraci6n de Felipe González a la prensa en marzo de 19.81: -

"debo decir que la comunicaci6n del partido con los medios eco

n6micos y empresariales ha ido mejovando de forma extraordina-

(l70) Modesto Seara v~zquez, El Socialismo en España, México, 
ENEP-Acatl4n- UNAM, 1980, p. 121 

tl7l) Cfr Manuel Campo Vidal, Op. Cit., pp. 37, 30 
Cl 721 Cfr Santiago Carrillo, Memoria de la Transición, Barcelona, 

Ed. Grijalbo, 1903, p .. 
(173) Jos!! Ma. calder6n, "Los ·partidos de masas socialistas y co 

munistas. El partido comunista italiano", cuadernos CE L"°A, 
No. 30, México, Centro.de Estudios Latinoameric?nos, UNAM, 
1978, p. 11 
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ria, y es superior incluso a la que he visto en Francia"Cl74 >. 

Durante el Gobierno de Calvo Sotelo se demostr6 claramente 

que la transición democr§tica habia dejado incólumes los privi

legios de la clase económica dominante del franquismo, la disp~ 

nibilidad del P s O E para pactar con esta clase, sólo demuestra 

las pocas probabj.lidades de que el Gobierno socialista rompa 

con la línea política de sus antecesores, lo que significa que 

los intereses de la clase económica dominante han quedado forta 

lecidos en el seno mismo del Estado, 

Antes de se~alar cuáles son las perspectivas de la política 

exterior española en el Gobierno de Felipe González, es necesa

rio apuntar algunas consideraciones. 

El P S O E es un partido con poco m&s 0P. cien años de exis

tencia, que durante el franquismo ocupó un lugar relevante en·

la oposición clandestina. 

Con el desarrollo de la transición democr~tica en España, -

efectuada bajo la ~lite franquista, se cre6 la necesidad de in

cluir una alternativa para la izquierda que canalizara este esp~ 

cio politice dentro de una pieza más del sistema de dominación 

posfranquista. El P S O E, era el partido crue presentaba mayores 

caracter1sticas para ejercer este papel, por situarse en una iz 

quierda no tan radical y tener arraigo en la 1>C1ci~dad española. 

ci74 l El Pa!s, Madrid, 4 de marzo de 1981, p. 13 

l 
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Algunos grupos al interior del P S O E se mostraron dispuestos 

a ejercer este papel, lo que provocó la escisión del partido -

tras el Congreso de 1972. El P s o E que en 1982 lleg6 al poder, 

es el equipo encabezado por Felipe González y Alfonso Guerra, 

que después de esta escisión -segün se demostró durante la 

transici6n democrática-, habta sido la facción que aceptó en

trar en el juego democrático organizado por la élite política 

de la Dictadura para constituir una democracia formal después 

del franquísm0Cl7Sl. 

Partiendo de esa v.tsJ.6n del P S O E es comprensible que e~ 

te partido, durante la transición democrática haya ido varian

do su idea de marxismo y su autodefinición como partido de ma

sas Cl7Gl, abandonando muchos de los objetivos inj.ciales del 

partido y convirtiéndose con ello en una "máquina electoral nt1?7l. 

Esta transformación augura una política ambigua y. contradi!:_ 

toria durante la gestión del P s O E, en un intento por coordi-

nar sus compromisos con una base electoral situada, sobre todo, 

a la izquierda y su verdadera esencia como un mecanismo más del 

juego democrático implantado en Espafia. 

Entrando en materia de política exterior, se debe conside-

(liSl Cfr Modesto Seara Vázquez, Op. Cit., PP• 4-7 
l176l Cfr Jean Rony, "¿Qué estrategia áocialfsta para Espafia?"

espa_ijol}, México, No. 48, ~ en Le Monde os;l'omati!Jlle (en 
de d'ic1emt5re e 1982, p. 4 

Cl77I. Cfr Jos~ Ma. Calder6n, OJ>• · Cj_t., pp. 6, 1 
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rar que el Gobierno de Calvo Sote.lo, desde una orientaci6n dec.!, 
., 

didamente atlantista, hab1a acelerado el proceso de adopción de 

la posic16n internacional español~ en el sentido at1antista has 

ta concluirlo. Sin embargo, el sentido de esta posici6n intern!:_ 

cional no fue el resultado de la orientaci6n política del Gobier 

no anterior, sino de un proc~so iniciado en 1953, que no pudo -

ser concluido por la marginaci6n del r~gimen franquista, pero -

que una vez que fueron eliminados· los obstSculos pol!ticos a 

trav6s de la transic16n democrática, el proceso se reinici6 y 

pudo ser agilizado y concluido, 

En este sentido cabe hacer una distinciOn: la orientaci6n -

política durante la gestión de Calvo Sotelo, sin duda tuvo sus 

bases en el Gobierno anterior, pero con matizaciones propias -

que corresponden a la política de un Gobierno totalmente con-

servador. Es decir, su decidido atlantismo es matizado de acuer 

'do a la orientación de una política de Gobierno. En cambio, la 

definición de la posici6n atlantista de España obedece a una -

política de Estado, en la medida que esta posici6n es el resul

tado de la continuidad de la pol1tica exterior española formul~ 

da desde el franquismo y reafirmada durante la transici6n demo

crática. 

Tal vez se pueda af ~rmar que la posici6n internacional es

pañola adoptada por el Gobierno de Calvo Sotelo, aunque raspo~ 

de a una pol!tica de Estado, no lleg6 a consolidarse debido -

al corto periodo de gestidn ?ª este .Gobierno. Esta af irxnaci6n 

abri·d:a la posibílidad al Gobierno de Felipe GonzS.lez de rede-
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finir la posición internacional española en un sentido diferen 

te. Pero considerando el hecho de que el P S O E se ha conver

tido en un mecanismo más del juego democrático implantado en -

EspaRa, que permitió que los intereses de la clase econ6mica -

dominante pasarán incó.lumes al pos!:ranquismo, hace prever la 

continuidad de la política exterior espa~ola en los aspectos 

de fondo, durante el Gobierno del P S O E, con algunas matiza

ciones cuyo fin es el dar t!ntes progresistas para satisfacer 

las demandas de un electorado en su mayoría antiatlantista. 

Estas consideraciones servirán de base para señalar las 

perspectivas que aquí apuntaremos de la política exterior esp~ 

ñola durante el Gobierno de Felipe González. 

5.1 La política hacia Estados Unidos y la o T A N (l 79 l 

Aunque la posici6n del P S O E durante el debate en toino 

a la O T A N produjo una opini6n generalizada de que este PªE 
tido era contrario al ingreso de Espaii.a en la Alianza Atlánti 

ca, en realidad hubo algunos síntomas de ambigüedad que se en 

cubrieron dentro del slogan" OTAN, de entrada No", quema 

· nej6 el P s o E durante la campaña anti- o T A N. 

En el programa electoral del P S O E para las elecciones 

del ·28 de octubre de 1982, .se señala: · 

Cl7B> con fines metodológicos emplearemos la misma subdivisi6n 
de la polttica exterior española que se ha utilizado an
teriormente. 
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"El P S O E reafirma su filosof!a contraria a la po
lítica de bloques militares ( ••• ) • En este ·,sentido, 
el Gobierno trabajará para lograr un mayor techo de 
autonomia para España desvinculándola progresivamen
te en el plano militar del Bloque del Atlántico Nor
te ( ••• ) y como medida inmediata, se congelarán las 
negociaciones para la integraci6n en la organizaci6n 
militar. En un segundo momento, se mantendrá el com
promiso contra!do por el P s o E de convocar .un refe 
r~ndum para que sea el pueblo español el que decidie 
ra acerca de nuestra P.ertenencia en la O T A N" ( 179 f. 

El P s o B no incluye por lo pronto la desvinculacidn de 

la Alianza Atlántica en s!, solamente en el plano militar, -

lo que supone que existe este v!nculo. Por tanto, la simple 

congelación de las negociaciones para la integraci6n en la -

organizaci6n militar, es dejar a Espar.a exactamente en la mi! 

ma situación que la dej6 el Gobierno de Calvo Sotelo, es de

cir, que formalmente España está dentro de la estructura mi

litar de la o TA N(l9ol. 

Por otro lado, en el programa electoral se reafirma el -

compromiso de convocar a referéndum par.a la decisi6n de per

tenencia a la O T l\ N, pero "no se concreta el contenido del 

referéndum ni con qu~ calendario, sino que se emplea la ex-

presi6n dilatoria 'en un segundo momento ( ••• )'·Por ~ltimo, 

no se explicita en qué sentido se pronunciará el P S O E an-

(l·79 > "Programa electoral del P S o E para las elecciones del 
28 de octubre de 1982" V~ase Anexo No. V, p. 348 

(l80l Supra p.237 
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te el posible referéndum consultivo"(lBl), 

El P S O E de alguna manera, ha sostenido la posición i~ 

ternacional adoptada por el Gobierno de Calvo Sotelo; aunque 

ambiguamente, se ha mostrado favorable a la permanencia de -

España en la O TAN, y hasta el momento ha mantenido la 

idea de llevar a cabo un referéndum, sin embargo, cabe consi 

derar que el resultado del mismo está ligado a la forma en -

que se plantee la pregunta al pueblo español, y además el r~ 

feréndwn es de carc!tcter "consultivo" y "no decisorio"(lS2). 

Todo lo expuesto hasta ahora, aunado al hecho de que el 

P S O E accede al poder en un momento de gran tensi6n entre 

los bloques de poder, que supone un margen menor de autonomía 

para adoptar posiciones lejanas a las grandes potencias, pe~ 

mita afirmar que durante el Gobierno de Felipe González, Es

paña no saldrá de la O T A N. 

Con respecto a la relación bilateral con Estados Unidos, 

el Gobierno socialista aceptó el contenido del convenio f ir

mado por el Gobierno anterior(lBJ) con la simple inclusión -

(181) 

(182) 

(183) 

Roberto .Mesa y Francisco Aldecoa, "Las ofertas electo
rales en materia de pol1tica ·)xterior y relaciones in
ternacionales en los programas de loa partidos políti
cos en las elecciones legislativas del 28 de octubre -
de 1982", en Revista de Estudios Internacionales, Vol. 
III, No. 4, Mañrld, Centro de Estudios Constitucionales, 
octubre-diciembre de 1982, p. 1017 
Ea decir -que el resultado no obliga al Gobierno más allá 
de la presión moral que implica la volundad del pueblo. 

Supra p. 239 
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de un protocolo que establece que el citado convenio, no "pre .. -
juzga la cuesti6n de la integración española en la estructura 

militar de la Organizaci6n del Tratado Atlántico Norte" (l
94 l. 

El P S O E había estado a favor de una neutralidad españ~ 

la e incluso existía un absoluto rechazo de este partido hacia 

las bases norteamericanas e'stablecidas en suelo español. Du-

rante la transici6n democrática evolucion6 esta postura hasta 

aceptar un sistema de defensa para España que incluyera.las -

bases norteamericanas, pero nunca se mostró conforme con los 

pocos logros de los Gobiernos anteriores en esta relación bi 

lateral, y siempre reafirmó que su aspiraci6n era ''la total 

desaparici6n de las bases extranjeras" en territorio espa-

ñol (185). 

Por tanto, la aceptaci6n del convenio firmado por el Ge-

bierno de Calvo sotelo, con la simple garantía de que éste -

no prejuzgaba la pertenencia de España a la o TAN, respon-

de más a la continuidad de la política de los Gobiernos ante 

rieres que en si a la línea seguida por el P S O E en torno 

(184) 

(185\ 

El texto completo del "Protocolo al Convenio de Amistad, 
Defensa y Cooperación con los Estados Unidos, firmado -
el 2 de julio de 1982'1 , puede verse, en Revista de Estu
dios Internacionales, (Sección de Documentacii'5nl, Vol. 
IV, No. 3, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 
julio-septiembre de 1983, p. 663 
"Resoluciones del XXIX Congreso del P S O E", 24 de oc
tubre de 1981, (polttica exterior e internacional), en 
Revista de Estudios Internacionales, Vol. III, No. 1, -
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-mar 
za de 1982, p. 411. -
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al tema de la relaci6n bilateral con EE. uu. Esto supone que 

el Gobierno socialista seguirá manteniendo la misma línea p~ 

11tica "de sumisión" hacia EE. UU. que los gobiernos anterio 

res. 

5,2 La pol1tica hacia Europa 

La integración europea ha sido uno de los puntos de mayor 

coincidencia de la política exterior española, entre Gobierno 

y oposición. Pero como se ha visto anterionnente, este punto 

escapa en gran medida a las posibilidades de negociación esp~ 

ñolas •. ~in embargo, es muy posible que durante el Gobierno de 

Felipe Gonzalez se logre, "vincular la continuidad en la 

O T A N con el compromiso de las potencias europeas para des

bloquear las negociaciones de la adhesión española a la e E E 

y concluir la ampliaci6n comunitaria durante su presidencia"(lSG~ 

La obtención de este logro, probablemente se convertirá en el 

argumento del Gobierno socialista para descongelar la integr~ 

ci6n de España en la estructura militar de la OTAN, con la 

idea de que una España integrada en Europa no puede desenten

derse de los compromisos defensivos(lB 7l. 

Europa podría constituir la tabla de salvaci6n que equil! 

bre la posición internacio.nal de España definida en un senti-

(186) 

(187) 

Antxon Sarasqueta, "Felipe-o T A N: las razones del cam 
biazo", en Cambio' 16, No. 675, Madrid, Información y Re 
vistas, 5 de noviembre de 1984., p. 26 -

~' P• 27 
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do atlantista, pero no hay ~e olvidar que dada la situaci6n 
" 

de inferioridad de España con respecto a los pa1ses desarro

llados, una integraci6n atl§ntica y europea, sin el equili-

brio de una pol1tica exterior independiente hacia otras ~reas, 

es el resultado de una situaci6n de dependencia frente al i~ 

perialismo, que no deja de.entrar en los intereses de la cla 

se econ6mica dominante(lBBl. 

Por otra parte, el acceso del P S O E al poder sus9it6 -

esperanzas de C!'le las relaciones hispano-francesas mcjora-

rían (lB9l. Sin embargo, la competencia agr!cola que existe -

entre ambos paises supera la coincidencia de dos gobiernos 

socialistas en el poder. La soluci6n a los problemas agrtco

las entre Francia y España tendr& que plantearse en otros 

términos, y probablemente en el seno mismo de la e E E. 

Tampoco es previsible que el P S O E logre cambiar la ac 

titud del Gobierno socialista franc~s con respecto al asilo 

de etarras en Francia, si consideramos la postura de Mitte

rrand con respecto al derecho de asilo francés(lgo1. 

Por lo que se refiere a Portugal, se puede prever un ma 

yor acercamiento que el que tuvo el Gobierno anterior ya que 

cabe recordar que su po11tica exterior se centr5 en llevar a 

(188) 

(109) 

(190) 

Supra p. 92 
Eusebio Mujal-Le6n, "Gobernando España", en contextos, 
Año r, No. 9, Hfutico, Srta de l?rogramaci6n y Presupue! 
to, 12 de agosto de 1983, p. 7 

Supra pp. 263,264 
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España a la OTAN. Sin embargo, dif1cilmente se puede pen-. 

sar que el Gobierno socialista logre alg11n avance que permi

ta disipar el afán de diferenciaci6n que caracteriza las re

laciones hispano-portuguesas, ya que Portugal no constituye 

un punto inmediato de atenci6n dentro de la 11nea de conti

nuidad que ha planteado el P S O E, en materia de política 

exterior, ni sirve al Gobierno socialista para dar tintes -

progresistas a su política- exterior. 

La reivindicaci6n de Gibraltar tambi~n sigue siendo pun

to de atención del Gobierno soctalísta, y tal vez uno de los 

grandes aciertos de este Gobierno sea la apertura de la ver

ja que separaba la comunicací6n de la población gibraltareña 

con el territorio español. Los posibles resultados positivos 

de esta acci6n 'se vendr&n dando paulatinamente, aun~ue por lo 

pronto no se vislumbra que durante el Gobierno de Felipe Go~ 

z~lez se logre alglin avance sustancial debido a dos razones 

principales: 

La primera, porque el Gobierno conservador de Margaret -

Thatcher se ha mostrado más reacio a devolver los territorios 

que se encuentran bajo dominio británico, como se demostró -

en el conflicto de las Malvinas. 

La segunda raz6n, es el hecho de que aan está muy recien 

te el suceso de las Malvinas, por el que Gran Bretaña pudo -

apreciar el importante apoyo log1stico que puede brindarle -

Gibraltar. 
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Por ahora el Gobierno socialista parece estar consciente .. 
de que la O T A N no es el foro adecuado para reivindicar Gi

braltar Cl9l}. 

5.3 La política hacia el area mediterrat\ea 

Aunque el Gobierno socialista s! incluyó una política gl~ 

bal para el Mediterraneo dentro de su programa de palítica e~ 

terior, en la que -según afirm6 el P S O E- España podr~ "ju

gar un papel activo en cuanto a la armonizaci6n de intereses 

de los países situados en ambas riberas del Mediterráneo 11
(
192), 

por lo pronto no se ha vislumbrado alguna iniciativa concreta. 

El triunfo socialista del 28 de octubre de 1982, las vic-

torias similares en Francia y Grecia, y ~1 ~xito de los soci~ 

listas portugueses en abr:i.l de 1983, representan una gran ºPºE 

tunidad para que la Europa mediterr§nea intente articular una 

política conjunta que pueda favorecer sus intereses. Por aho

ra, este precedente no ha servido para que ~stos gobiernos l~ 

gren una mayor solidaridad como se demostr6 en la reuni6n de 

(191) 

(192) 

La O T A N en las negociaciones de septiembre y octubre 
hab!a dicho con respecto a Gibraltar, que esto era una 
cuestión bilateral entre España y el Reino Unido; según 
lo inform6 Fernando Moran, ministro de Asuntos Exterio
res del Gobierno de Felipe Gonz~lez, el 21 de diciembre 
de 1982, ante la Comisión de Asuntos Exteriores, Cfr 
Carlos Ma. González de Heredia y Ma. Dolores Robredo, -
"Crónica Parlamentaria de Asuntos Exteriores", (Congreso 
de los Diputadosl, en Revista de Estudios Internacionalef} 
Vol. IV, No.2, Madrid, Centro de Estudios Constituciona
les, abril-junio de 1983, p. 331 
V~ase, "Programa electoral del P S O E para las eleccio
nes del 28 de octubre de 1982n, ~' No. V, p. 347 
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partidos socialistas de la e E E, a la que España asisti6 como 

invitado, celebrada en junio de 1983. En esta reuni6n se prod~ 

jo un fuerte debate entre Felipe González y Francois Mitterrand 

en torno a la ampliaci6n de la e E E(l93 l. 

Pasando a otro punto, cabe recordar que después del tema -

de la O T A N; la pol!tica del Gobierno de U C D hacia el Nor-

te de Africa, fue el tema de mayor controversia entre Gobierno 

y oposici6n. 

El P S O E en agosto de 1979, present6 una proposici6n an

te el Congreso en donde señalaba C!Ue el Gobierno espai'íol esta

ba legitimado para denunciar el Acuerdo tripartito de Madrid 

del 14 de noviembre de 1975, "primero por la renuncia de una -

de las partes, Mauritania, y segundo la violaci.6n del Acuerdo 

por la otra parte, Marruecos", Y por tanto, el Grupo Parlame!! 

tario Socialista señalaba que el Gobierno español debía denun 

ciar este Acuerdo. Asimismo afirmaba que se debía reconocer -

al Frente Polisario como representante del pueblo saharauí (.194 l, 

En general la polttica del P S O E, había s.eguido una H

nea de apoyo al pueblo saharaui a trav~s del Frente Polisario; 

esto hacía pensar que el Gobierno ,socialista variaría la polí 

tica española que durante los gobiernos de u C D estuvo más -

(193) Cfr El País, Madrid, 24 de junio' de 1983, p. 3 
(194) 

V~ase la proposici6n no de ley presentada por el Grupo -
socialista ante el Congreso, el 16 de agosto de 1979. ~ 
Francisco Aldecoa et al, "Cr6nica Parlamentaria de Asun
tos Exteriores" (Congreso de los Diputadosl, en Revista 
de Estudios Internacionales, Vol. I, No. 1, Madrid, Cen
tro de Estudios Constitucionales, enero-marzo qe 1980, 
pp. 239-240 
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cerca de Marruecos que de un verdadero apoyo a la autodeter

minación del pueblo saharaui. Sin embargo, tarnbián en este -

punto el Gobierno socialista ab.ordó una pol.ttica de continui 

dad rompiendo con la tradicional postura del P S O E frente 

al conflicto del Sahara. Desde el inicio de su gestión, el -

Gobierno socialista demostró que continuar.ta la pol1tica de 

los Gobiernos anteriores con respecto al Sahara anunciando -

que no denunciaría los Acuerdos de Madrid(l9Sl. Esta postura 

la ha tratado de disculpar el Gobierno socialista señalando 

que "espera que manteniendo una relación de colaboración con 

Marruecos, aGn entendiendo sus puntos de vista, no (se tenga} 

que entrar en una disputa sobre la soberanía de Ceuta y Meli 

lla" (196). 

Por tanto, resulta evidente que el Gobierno socialista -

tampoco en este punto variará la pol.ttica de su antecesor, -

aunque pueda abordar de vez en cuando alguna postura de tin

te progresista que lo lleven a la contradicci6n, como suce-

di6 durante el Gobierno de Adolfo Suárez. 

En cuanto a la ''tradicional política de amistad con los 

pa.tses árabes", el Gobierno socialista podrá seguir mantenien 

(l~S) As! lo señal6 Feli~e Gonz&lez a la prensa. Cfr El Pa1s, 
Madrid, 12 de diciembre de 1982, p. 18 --------

(1961 Declaraci5n de Fernando Morán el 20 de diciembre de 1982. 
Cit por Julio Cola Alberich, "Diario de Acontecimientos 
referentes a España", octubre-diciembre de 1982, en Re
vista de Estudios Internacionales, Vol. IV, No. 1, Ma=
arid, Centro de Estudios Constitucionales, enero-marzo 
de 1983, pp. 117-118. 
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do el apoyo verbal a la causa palestina, sin que se prevea -

por el momento que sea el Gobierno socialista el que entable 

relaciones con Israel, a menos que se vea presionado a hacer 

lo por el acceso a la e E E, 

5.4 La pol1tica hacia el Tercer Mundo. 

El Gobierno de Felipe González sí establece la intenci6n 

de articular una política global hacia el Tercer Mundo, bas~ 

da en "la cooperaci6n activa por un Orden Económico Interna

cional justo que sitae las relaciones económicas entre pa1-

ses en un plano de igualdad real". Y en "la solidaridad con 

los pueblos que luchan por la libertad 11 <197l. 

La política hacia el Tercer Mundo será la principal 11-

nea de orien~aci6n que utilice el Gobierno socialista para -

dar algiln matiz progresista a su política exterior. Este as

pecto se demuestra sobre todo en la política hacia Latinoamé 

rica en donde el Gobierno de Felipe González ha venido apo

yando las iniciativas de paz para Centroam€!rica como la 'del 

Grupo Contadora. Incluso llegó a proponer a este Grupo que 

aceptara la presencia de Cuba. 

Es indudable que el Gobierno socialista tendrá una mayor 

actuaci6n en Latinoam~rica que sus antecesores, articulando 

algunas de las políticas de la Internacional Socialista ha-

ll97 l váas~ "Programa electoral del P s o E, para las elec
ciones del 2B de octubre de 1982", Anexo No, V, p. 345 
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to de Afl7ica subsahariana 11
(
20l). 

Sin embargo, es previsible que la pol!.tica del Gobierno 

socialista siga manejando cierta selectividad con respecto a 

Guinea Ecuatorial, hasta que la situaci6n de este país acabe 

por internacional.izarse o éste adopte otra alternativa de 

ayuda que no sea la española. 

Por tanto, podemos afirmar que la política del Gobierno 

socialista seguirá una línea de continuidad que supone la p~ 

11tica de Estado de la acci6n exterior española, que sólo lo 

diferenciar~ de los Gobiernos anteriores, en algunos matices 

de tinte progresista que de ninguna manera abandonan la línea 

trazada por una alineacidn ya formalizada de la posición esp~ 

ñola en.el bloque atl§ntico. 

(20.l). Váase, "Programa electoral del P S O E para las elec
ciones del 20 de octubre de ·1902 11

,· Anexo No. v. p.348 
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cia esta áreatl9Bl. Sin embargo, el Gobierno socialista está 

consciente que debe actuar con relativa prudencia, y esto, por 

dos razones princ.i.palmente: 

La primera, porque "existe el peligro de que un papel de

masiado preponderante en la regiOn hiciera que algunos paises 

resintieran la presencia española"C199 I. 

Y la segunda razón es el hecho de que "una postura exces! 

vamente agresiva podría poner a España en conflicto con EE. -

uu., cosa que no quiere el Gobierno de González"( 200). 

Por tanto, América Latina en especial, ocupa el mayor Pll!!, 

to de orientaci6n "progresista" del Gobierno de Felipe Gonz§.-

lez, pero considerando que este Gobierno continda la misma p~ 

litica "de surnisi6n" hacia EE. uu. que sus antecesores, es 

previsible que la política del Gobierno socialista no desbor

dará los·límites que impone Washington en la articulaci6n de 

una política hacia Latinoamérica. 

El Gobierno socialista ya no sit~a en una forma tan selec 

tiva la política de cooperaci6n ~acia Guinea Ecuatorial, com9 

lo demuestra su programa electoral: "La política exterior so

cialista considera importante la definición del proyecto de -

cooperación con Guinea Ecuatorial, as! como también con el res 

(l9Bl Cfr Eusebio Mujal-Le6n, Op. Cit., .p. 6 
(199) Idem 

(200) Idem 
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e o N e L u s I o N E s '• 

Las posibilidades que tenía la política exterior española 

al iniciarse la transición democrática en este país, de una -

mayor proyección en la escena internacional, fueron aminora

das considerablemente por la adopción formal de una posición 

atlantista en menoscabo de otras opciones que se presentaban 

al iniciarse este periodo. 

En la definición de la posición internacional española i!: 

fluyeron considerablemente los cambios operados en la escena 

internacional a fines de la década de los-setenta, en los que 

se destaca la actitud norteamericana de recuperar el lideraz

go que ocupaba en los años posteriores ? la Segunda Guerra 

Mundial, y en la que se incluye un intento por restaurar la -

rígida alineación en bloques de poder. Asimismo, también influ 

yó en la adopción de esta posición, el hecho de que los inte

reses de la clase econtSmica dominante de la Dictadura pasaran 

intactos al posfranquismo, logrando asentarse como los ínter~ 

ses predominantes de la política del Estado. En este sentido 

se destaca el interés de la burguesía española más ligada al 

capital norteamericano que pugnaba por el ingreso de España a 

la Alianza Atlántica. 

La posicitSn atlantista adoptada formal y definitivamente 

durante el Gobierno de Calvo Sotelo fue el resultado de un -

proceso iniciado durante el frant'Uismo, cue no pudo ser con

cluido en esta etapa por la marginaci6n a la que condenaron 
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los pa!ses europeos al régimen de F'ranco. Pero una vez que la 

transici6n democr~tica elimin6 los obstáculos políticos, los 

Gobiernos de la Monarquía optaron por reiniciar y concluir -

este proceso. 

Durante el franquismo, después de una etapa de aislamie~ 

to, Espa~a inici6 su reincorporaci6n en la sociedad interna

cional a través de una relaci6n bilateral con EE. UU. De es

ta forma se inici6 el proceso de alineación española dentro 

de una situaci6n atlantista, sin embargo, las posiciones eu

ropeas no llegaron a flexibilizarse de tal manera que España 

pudiera equilibrar su situaci6n a través de una integraci6n 

en Europa. 

Aunque el franquismo dej6 una situaci6n de dependencia -

del capitalismo español haci~ la 6rbita del imperialismo noE 

teamericano, aunada a una vinculación defensiva con el blo-

que atl~ntico a trav~s de una relación bilateral con EE. uu. 

La posici6n internacional española no quedó ni formal ni de

f initivarnente alineada dentro de este bloque, esto se debió 

principalmente a su ausencia en la O T A N. 

Este hecho aunado al cambio político interno, brindaba -

la posibilidad de que España definiera una posición, que si 

bien no negaba su vinculaci6n con el bloque occidental, por 

lo menos demostraba su voluntad de permanecer al margen de -

la Organizacidn Atlántica, lo que le permitía cierta autono

m!a para proyectar su política sin la mediatización de EE.UU. 
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El Gobierno de Carlos Arias Navarro, pese a su brevedad, 

di6 el primer paso después de la muerte de Fra~co, hacia una 

definici6n atlantista, firmando el "Tratado de Amistad y Ceo 

peración" con EE.UU., el cual no s6lo signi:!:ic6 ·la continui

dad de una relaci6n bilateral asim€trica de España hacia EE. 

uu., sino que además fue un importante precedente para la i~ 

corporación de España en la Alianza Atlántica en la medida -

que planteaba una coordinación de las Fuerzas Armadas españ~ 

las con las de la O T A N. 

La reforma política iniciada por.el Gobierno de Adolfo -

Suárez situó el interés primordial del Estado en la instaura 

ci6n de una democracia formal y su legitimación dentro de un 

marco de paz interna. Este objetivo explica el retraso de la 

definición internacional española ante la necesidad de contar 

con un amplio consenso en la adopci8n de toda política dura~ 

te el inicio de la transición dernocratica. Las elecciones de 

1979 significaron, por un lado, una mayor legitimidad para -

U C D como partido en el poder, y por otro, la consolidación 

a través del voto popular de las instituciones b4sicas del -

sistema par.lamentario español. Este hecho permitió al Gobier 

no de Adolfo Suárez abandonar la política de consenso que h~ 

b~a caracterizado a los primeros años de su gestión, lo que 

expli.ca el hecho de que a partir de entonces la acci6n gube!'._ 

namental se encamin6 en una l!nea de mayor acercamiento a 

una posici6n atlantista, rompiendo con ello el consenso en -

materia de política exterior. 
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La dimisi6n de Adolfo Suárez como presidente de Gobierno 

se debi6 en gran medida al fortalecimiento de los intereses 

atlantistas tanto al interior corao al exterior de España; e~ 

te hecho permiti6 el acceso de Lecpoldo Calvo Sotelo al po-

der~ Los claros vínculos de este Gobierno con los intereses 

atlantistas explican la aceleraci6n del proceso de adopci6n 

de la posición internacional de España, realizado a través -

de un apresurado ingreso en la OTAN. La urgencia de con-

cluir este proceso se debió en gran parte a la necesidad de 

dejar asegurados los intereses que este Gobierno representa

ba plenamente, ante el posible acceso del P s o E al poder. 

Sin embargo, las perspectivas de la política exterior du 

rante el Gobierno del P S O E están muy lejos de modificar -

la linea de continuidad que ios Gobiernos de u e D siguieron 

en su actuación en el exterior. Esto permite afirmar que el 

Gobierno de Felipe González no variará la posición interna-

cional española ya definida en un sentido atlantista, y s6lo 

mantendrá algunas matizaciones progresistas que no se saldrán 

.de los limites impuestos por EE. uu. Estas matizaciones obe

decen a la necesidad de este Gobierno de satisfacer las deman 

das de un electorado en su mayoría antiatlantista. 

Aunque sin lugar a dudas, la adopci6n de la posición 

atlantista fue el aspecto más relevante de la política exte

rior española durante la etapa de transici6n, no deja de ser 

necesario abordar el tema de las otras opciones de la pol!t~ 

ca exterior en este apartado. 
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- La posibilidad de una inteqraci6n en Europa significa, 

por un lado, una importante alternativa a la dependencia eco 

nómica hacia EE. uu. heredada del franquismo. Y por otro la

do, representa la oportunidad de equilibrar la posición atlan 

tista de España. 

La integraci6n en Europa fue un tema favorecido por la -

mayorta de las fuerzas políticas del pats, por tanto, los G~ 

biernos de la Monarquía no han dudado en situar este objeti

vo como un aspecto prioritario en su polttica exterior. Sin 

embargo, los problemas internos de la Comunidad han retrasa 

do el acceso de España al Mercado Común. Por lo pronto Espa

ña sigue en compás de espera para integrarse plenamente en 

Europa, y dada la perspectiva actual, el ingreso en la e E E 

se ha convertido en un objetivo de suma· importancia para el 

Gobierno socialista, en la medida que éste puede servir de 

argumento en su intento por lograr una mayor aceptación del 

pueblo español a la permanencia en la O T A N. 

- Dentro de la pol!.tic·a. española hacia Europa, cobran es 

pecial relevancia las relaciones"bilaterales que le impone -

su vecindad geogr~fica. Los Gobiernos de la transición demo

crática no lograron superar los obstáculos que se interpusi~ 

ron en estas relaciones, 

- La actitud francesa encaminada a obstaculizar el ingr~ 

so español a la ~ E E y el asilo que Francia otorga a los 

miembros de E T A, se convirtieron en los temas centrales de 

·las relaciones hispano-francesas durante el periodo de la 
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transici6n democrática en España. Los estériles esfuerzos del 

Gobierno español por cambiar la posici6n francesa frente a es 

tos aspectos, impidi6 un mayor acercamiento entre estos países. 

- Una verdadera alianza entre Portugal y España podria -

brindar un gran potencial a la política exterior de ambos pa! 

ses, sin embargo, la transici6n democrática que se desarrolló 

en ellos, aunado a otros factores que otorgaban grandes posi

bilidades para que estos paises lograran un mayor acercamien

to, no fueron suficientes para superar el afán de diferencia

ci6n que ha caracterizado a las relaciones hispano-portugue

sas. 

- Las relaciones de vecindad con Gran Bretaña las impone 

Gibraltar, cuya soberanía es tema de divergencias entre Espa

ña y Gran Bretaña. Tampoco en este punto la diplomacia españ~ 

la tuvo éxito. Aunque hubo algunos logros importantes durante 

la transici6n, éstos no fueron suficientes para acercar a Es

paña a su objetivo: recuperar Gibraltar. 

- Dentro de la pol1tica española hacia el Mar Mediterrá

neo se pueden señalar algunas declaraciones que giraron en 

torno a la cooperaci6n entre los países ribereños, la desnu

clearización y la exclusión de las fuerzas mediterráneas, pe

ro en la práctica no hubo ninguna iniciativa trascendental en 

este sentido. 

- El conflicto del Sahara ocupó el punto central de la -

polftica española hacia el Norte de Africa. Pese a los esfuer 

zos del Gobierno español por desembarazarse del tema,· las pr~ 
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sienes al interior y al exterior de Espaii.a, se lo impidieron. 

Aunque España como antigua potencia administradora tiene el 

compromiso moral de apoyar la autodeterminación del pueblo -

saharauí para la culminación de la descolonización de este -

territorio, su posición se ha mantenido más cerca.de la~ pr~ 

tensiones marroquíes; esto se ha debido en gran medida, a que 

las presiones marroquíes han sido más eficaces que las de Ar 

gelia y el Frente Polisario, pero también ha influido la 

evolución de España hacia. un atlantismo, acercando su posi-

ci6n a la estrategia norteamericana en el área. 

- Dentro de la política española hacia Medio Oriente, se 

ha sostenido el apoyo verbal a la causa palestina de la mis

ma manera que se hizo durante el franquismo. Esto ha permitf_ 

do a España mantener su tradicional pol!tica de amistad con 

los países árabes. Sin embarqo, la posición atlantista que -

ha adoptado España, hace prever que la política española ha

cia esta área estará llena de contradicciones y probablemen

te quede limitada dentro de la estrategia global de la O T A N. 

- Pese a las grandes dimensiones que podría brindar la -

coordinación de una política conjunta de la Europa mediterr~ 

nea, se destaca la ausencia de iniciativas de los Gobiernos 

de· la Monarquía, en este sentido. 

- Al iniciarse la transición democrática, España ten1a -

grandes posibilidades de proyectarse en el Tercer Mundo. Una 

política adecuada hacia esta área brindaba a España la opor

tunidad de activar su papel como potencia media. Sin embargo, 
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la evoluci6n de la pol1tica exterior española durante la tra~ 

sici6n fue relegando esta opci6n a planos secundarios. La ac

tual situacidn de la posici6n internacional española s61o pe~ 

mita una acci6n exterior hacia. esta 1irea en forma mediatizada. 

- Dentro de la po11tica española hacia el Tercer Mundo, 

Am~rica Latina ocupa un lugar preponderante, Los verdaderos -

v!nculos entre Esp~~a y Latinoamérica son más reales dentro -

de una relaci6n entre pueblos que entre reg!menes políticos, 

lo que hace conveniente una política española encaminada a -

apoyar las luchas de lilleracian que se desarrollan en esta -

§rea; esto sería adoptar una política cóntraria a la estrate 

gia norteamericana en Latinoamérica. Sin embargo, en la medi

da que España ha seguido una política exterior que la vincula 

más a EE. uu., es pos.tble aft¡rnar que sus perspectivas dentro 

de Latinoarn@rica han quedado limitadas a los objetivos nortea 

mericanos en la zona, 

- Guinea Ecuatorial se presentaba como la única posibili

dad española de tener una zona de influencia en Africa. Sin -

embargo, la falta de constancia y la ausencia de eficacia en 

la elaboraci6n de un programa de cooperaci6n española hacia -

este país, no han dejado otra salida que la internacionaliza

ci6n del problema de Guinea Ecuatorial., y con ello España ha 

perdido su oportunidad de tener una zona de influencia en Afri 

ca. 

La acci6n exterior de España durante la etapa de transi-
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ci6n demuestra que este pa1s carece de un objetivo nacional 

y autónomo que le permita la articulación de ima política -

exterior eficaz y coherente. Es.ta carencia ha impedido que . 

España abra un nuevo cauce en la polftica internacional, p~ 

se a las grandes posibilidades que se le presentaron al ini 

ciarse la transición democratica. 



PREAMBULO: 

- 3.1:3 -

ANEXO I 

TRATADO HISPANO-NORTEAMERICANO 
(Firmado en Madrid, 24 de Enero de 1976) 

Los Gobiernos de España y de los Estados Unidos; 
Movidos por su cornOn preocupaci6n por el mantenimien

to de la paz y la seguridad mundiales: 

Afirmando que su cooperaci6n es beneficiosa para la -
seguridad de ambos países; fortalece la defensa occidental, 
desempeña un importante papel en los arreglos de seguridad 
de las zonas del Atlantico Nort~ y Mediterráneo y contribuye 
a la realizaci6n de sus objetivos comunes; 

Deseando reafirmar y reforzar la amistad entre sus pue 
blos y continuar y ampliar la relaci6n de cooperaci6n exis-
tente entre los dos países, dentro del espíritu de la Decla
raci6n de Principios firmada por los Estados Unidos de Arnéri 
ca y España el 19 de julio de 1974; -

Convienen lo siguiente: 

ARTICULO 1: 

La estrecha cooperación entre los dos países en todos 
los asuntos de interés común se mantendrá y desarrollará so
bre la base de la igualdad soberana. Esta cooperaci6n abar
cara los asuntos econ6micos, educativos, culturales, cientí
ficos, t~cnicos, agrícolas y de defensa, así corno aquellos -
que mutuamente acuerden. 

Los Gobiernos de los Estados Unidos y de España exami
naran de modo continuado su cooperaci6n en todas estas mate
rias y tratarán de conce~trar y adoptar todas las medidas 
apropiadas para llevarla a cabo de la forma más eficaz posi
ble, con objeto de mantener un equilibrio de beneficios, una 
igual y efectiva participaci6n de ambas partes, y una coord! 
naciOn y armonizaci6n de sus esfuerzos con los que puedan 
realizarse en otros marcos bilaterales y multilaterales. 

A estos fines se establece µn Consejo hispano-norteam~ 
ricano, bajo la presidencia del ministro de Asuntos Exterio
res de España y del secretario de Estado de los Estados Uni
dos. Las funciones y organizaci6n del consejo se especifi-
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can en el acuerdo complementario nOmero l. El Consejo se 
reunirá por lo menos cada semestre. 

ARTICULO I I: 

Dada la creciente importancia internacional de los 
asuntos econOmicos, las dós partes tratarSn de desarrollar 
sus relaciones económicas en condiciones de reciprocidad 
equitativa para asegurar un mutuo beneficio, y promover:in -
en part-r.cular la cooperación en aquellos campos que facili
ten el desarro:lo, Esta cooperaci6n también tendrá en cuen 
ta la repercusión que la situaci6n ·econ6mica de cada país = 
tenga sobre sus esfuerzos defensivos. Sus relaciones econ6 
micas se llevar:in a efecto con arreglo al acuerdo complemeñ 
tario namero 2. -

AR-..:CULO III: 

Dadas las relaciones de amistad existentes sobr~ los 
pueblos de los Estados Unidos y de España, y reconociendo -
que la ciencia y tecnolog!a son factores esenciales para sa 
tisfacer las necesidades crecientes y para fomentar el desa 
rrollo económico general de ambos pa!ses, los dos Gobiernos 
llevar:in a cabo un amplio programa de cooperaci6n cient!fica 
y técnica para fines pac!ficos. En el marco de esta coopera 
ción dirigir:in principalmente sus esfuerzos hacia los secta= 
res de mayor trascendencia para el bienestar social y econ6-
mico de sus pueblos y para el impulso del desarrollo. Sus 
relaciones en estas cuestiones se efectuaran de conformidad 
con el Acuerdo Complementario ntimero 2. 

ARTICULO IV: 

Con objeto de seguir ampliando &u cooperaci6n en los -
campos educativo y cultural para as! fomentar el mejor cono
cimiento por sus pueblos de los _.nportar .. :es logros cultura
les respectivos y el fortaler.imiento de su amistad y compren 
si6n, que constituyen los fundamentos necesarios de una efec 
tiva relación de cooperación global entre los dos pa!ses, = 
su~ relaciones en estos campos se llevarán a cabo conforme -
al Acuerdo Complementario ndmero 4. 

ARTICULO V: 

Habiendo reconocido que su cooperaci6n ha fortalecido 
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la seguridad del mundo occidental y ha contribuído al mante 
nimiento de la paz mundial, se establece una relación defeñ 
siva entre los Estados Unidos y España. En consonancia con 
la DeclaraciOn de Principios de 19 de julio de 1974 tratarán 
a trav~s de esta relaciOn defensiva, de reforzar adn más su 
propia seguridad y la del mundo occidental. A este respecto 
se esforzarán, en desarrollar los planes y la coordinaci6n -
apropiados entre sus respectivas Fuerzas Armadas. Esta coor 
dinaci6n se efectuar4 por medio de un órgano coordinador, se 
gtln se establece en el Acuerdo complementario ndmero S. -

Para llevar a buen fin los prop6sitos del presente Tra 
tado, los Est~dos Unidos podrán usar facilidades militares = 
espec!ficas en territorio español, de conformidad con las es 
tipulaciones del Acuerdo Complementario ndmero 6. Ambas par 
tes cooperar&n tambi~n con ese objeto en la adquisici6n y eñ 
la producciOn del material apropiado para sus Fuerzas Arma
das, con arreglo a lo previsto en el Acuerdo Complementario 
ntlmero 7. 

ARTICULO VI: 

Dado que el uso de las facilidades mencionadas en el -
Art!culo V contribuye a la defensa de Occidente, se concerta 
rán para armonizar, sobre la base de la reciprocidad y de la 
igualdad, su relación defensiva con los arreglos de seguri
dad existentes en el 4rea noratlántica. A este efecto, revi 
sar4n peri6dicamente todos los aspectos del problema, incluT 
do el relativo a los beneficios que se derivan de esas faci= 
lidades para estos arreglos, y harán los ajustes que conven
gan de consumo. 

ARTICULO VII: 

El presente Tratado y sus Acuerdos Complementarios en
trarán en vigor en la fecha del intercambio de los instrumen 
tos de ratificación entre los dos Gobiernos, y su vigencia se 
rá de cinco años, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo por -
otros cinco. 

ARTICULO VIII: 

Para facilitar la retirada del personal, bienes, equipo 
y material del Gobierno de los Estados Unidos que se encuen
tre en España de acuerdo con lo previsto en el Artículo V de 
este Tratado y sus Acuerdos complementarios, se establece un 
periodo de un año a partir de la expiraci6n del Tratado para 
llevar a término esta retirada, la cual empezará inmediatamen 
te 'después de esta e~piraci6n. Durante dicho periodo de un -= 
año, todos los derechos, privilegio·s y obligaciones que se d~ 
riven del Articulo V y de sus Acuerdos Complementarios segui
rán en vigor mientras permanezcan en España fuerzas ~e los Es 
tados Unidos. 
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ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE EL CONSEJO HISPANO
NORTEAMERICANO (NUMERO 1) 

ARTICULO I: 

El Consejo Hispano-Norteamericano será responsable de 
supervisar la aplicaci6n del Tratado de Amistad y coopera
ci6n. Examinará la cooperaci6n que prevé el Tratado, estu
diará cualquier problema que pueda suscitarse, as! como las 
medidas que puedan adoptarse para su resoluci6n: considera
rá los pasos convenientes para facilitar y mejorar la coope 
raci6n hispano-norteamericana y someterá a los dos Gobier-
nos las conclusiones y recomendaciones que puedan acordarse. 
El Consejo se encargará tall'hi~n de evacuar las consultas 
previstas en el artículo tercero del Acuerdo Complementario 
número 6. 

ARTICULO II: 

El consejo será presidido por el secretario de Estado 
de los Estados Unidos y el ministro de Asuntos Exteriores de 
España, y se reunir&, al menos semestralmente. l\mbos presi
dentes tendrán un adjunto que actuara como representante per 
manente en el Consejo y asegurará el funcionamiento del mis= 
mo en ausencia de su presidente. Los presidentes de las Jun 
tas de Jefes de Estado Mayor de cada parte, o los que ellos
hayan designado en su lugar, ostentarán la representaci6n mi 
litar permanente en el Consejo. Las dos partes designarán =
tantos representantes y asesores en el Consejo y sus organis 
mos subsidiarios como estimP-n conveniente, teniendo en cuen=
ta la variedad de las materias que pueden presentarse ante -
el Consejo en un momento determinado y la necesidad de una -
representaci6n adecuada en el Consejo por parte de los Minis 
terios y organismos afectados. 

ARTICULO III: 

El Consejo tendrá bajo su égida un Comité Conjunto Eco 
n6mico, un Comité Conjunto para Cooperaci6n Científica y Tec 
nol6gica, un Comité Conjunto para Asuntos Culturales y Educa 
ti ;os y un Comité Conjunto para Asuntos Político-Militares-
Administrativos. Adicionalmente podrá constituir como se 
considere conveniente para facilitar la labor del Consejo. 

Los comí tés y los otros organismos subsid:l.arios trata
rán de resolver los problemas y promover la cooperación en -
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sus ~eas de competencia lo más extensamente posible, sin su 
transmisiOn formal al Consejo. · Deberan informar peri6dica
men te al Consejo sobre las materias que les han sido presen
tadas, as1 corno sobre las decisiones adoptadas y el progreso 
realizado, traaladando las recomendaciones del caso al Cense 
jo. -

El Consejo se hallar! asistido por una Secretaría per
manente bajo la direcci6n conjunta de un secretario. español 
y de uno estadounidense provistos del personal adectiado que 
se convenga. 

, ARTICULO IV: 

En orden a establecer la necesa·ria coordinaci6n entre 
ellos y asegurar una mayor eficacia en el apoyo defensivo -
rec1proco establecido entre los dos paises, las dos partes -
acuerdan establecer un Comit~ Militar Conjunto dependiente -
del Consejo y compuesto de los dos jefes de los Altos Esta
dos Mayores, o de los representantes que ellos designen, el 
cual se reunir! semestralmente. 

·Dependiente de este Comit~, y como organismo de traba
jo, se constituir! un Estado Mayor Combinado para Coordina
ci6n y Planteamiento, corno se prev~ en el Acuerdo Complemen
tario para la Coordinaci6n Militar Bilateral. Los respecti
vos ce-directores de este Estado Mayor .combinado desempeña
ran la funci6n de representantes permanentes del presidente 
del Comit~ Militar Conjunto. 

ARTICULO V: 

Con el fin de obtener el máximo de eficacia en la coope 
raci6n para la defensa de Occidente, el ·consejo Hispano-Nor--
tearnericano tendr! como uno de sus objetivos fundamentales -
el lograr el desarrollo de.la adecuada coordinaci6n con la Or 
ganizaci6n del Tratado del Atl4ntico-Norte. -

Para la consecuciOn de este objetivo, el Consejo esta
blecerá de mutuo acuerdo una COrnisi6n formada por miembros de 
las dos partes contratantes que propondr! al consejo medidas 
especificas para promover el establecimient.o de dicha signif:l 
ca ti va coordinaciOn. -
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ARTICULO VI: 

El Consejo tendrá su sede en Madrid. El Gobierno esp~ 
ñol facilitará los locales adecuados. 

Los gastos administrativos para la organizaci6n de las 
reuniones del Consejo y de sus organismos subordinados serán 
cubiertos por el Gobierno español, por ser España sede del 
Consejo. Los gastos administrativos de carácter permanente -
del Consejo, incluyendo los sueldos del personal contratado -
para el mismo, serán divididos por mitad. Cada parte sufraga 
ra el coste de su proFia participación en la labor del Canse= 
jo incluyendo los sueldos de sus miembros en el secretariado. 

Los representantes asesores, expertos y otros participan 
tes de cada una de las partes en la labor del Consejo o de sus 
organimos subordinados gozarán de privilegios e inmunidades di 
plomáticas cuando se hallen en el territorio o de la otra par= 
te, de acuerdo con las normas que se acuerden. 

ARTICULO VII: 

Este Acuerdo entrará en vigor y permanecerá en vigor jun 
to con el Tratado de Amistad y Cooperación entre los Estados 
Unidos y España. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE COOPERACION ECONOMICA 
(NUMERO 2) 

ARTICULO I: 

Las relaciones econ6micas entre los Gobiernos de España 
y de los Estados Unidos estarán presididas por el comün deseo 
de favorecer el desarrollo econ6mico, la expansi6n del comer
cio y otras relaciones econ6micas entre las naciones, y por -
los principios contenidos en el .Tratado de Amistad y Coopera
ciOn. 

ARTICULO II: 

Los dos Gobiernos reafirman su voluntad de intensificar 
sus relaciones comerciales y de tomar todas las medidas opor
tunas para fomentar el crecimiento de sus respectivas export~ 
cianea. Con el fin de que este crecimiento pueda lograrse so 
bre unas bases aceptables para ambas partes, procurarán evi-
tar el deaarrollo de un desequilibrio que pueda ser mutuamen
te perjudicial al conjunto de sus relaciones económicas. A -
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este fin, los dos Gobiernos pr9curarán abstenerse de imponer 
restricciones a las corrientes comerciales recíorocas, de 
conformidad con las obligaciones derivadas del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles y Corrercio y otros Acuerdos internaciona 
les en vigor. 

ARTICULO III: 

Los dos Gobiernos están de acuerdo en la conveniencia 
de mantener el flujo normal de las inversiones directas pro
cedentes de los Estados un.idos a España, y a tal efecto pro
curarán encontrar medidas que sean apropiadas y mutuamente -
satisfactorias para facilitar dicho flujo de inversiones den 
tro de los Límites de sus respectivas leqislaciones y obliga 
cienes internacionales. · -

ARTICULO IV: 

Ambos Gobiernos reconocen la importancia del papel de
s empeñado por el Banco de Exportaci6n e Importación de los -
Estados Unidos, tanto para fomentar la·compra de bienes de -
equipo norteamericanos por empresas españolas, corno para ayu 
dar a impulsar los planes de desarrollo energético e indus-
triales de España. 

En consecuencia, procurarán reforzar en el futuro el -
desarrollo de estas relaciones financieras. 

A estos efectos, el Banco de Exportaci6n e Importaci6n 
de los Estados Unidos; para contribuir al desarrollo de Espa 
ña, está dispuesto en la actualidad a abrir créditos y garañ 
tías, por un valor aproximadamente de 450 millones de d6la-
res a empresas españolas. 

ARTICULO V: 

El Gobierno de España reitera su objetivo de alcanzar -
su plena integraci6n en la Comunidad Econ6mica Europea y el -
Gobierno de los Estados Unidos declara su comprensión favora
ble al objetivo español. 

Los dos Gobiernos acuerdan mantenerse en contacto para 
tratar de alcanzar soluciones mutuamente satisfactorias, en -
relaci6n con los problemas aue puedan surgir para cualquiera 

·de ambas partes a este respecto. 
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ARTICULO VI: 

Con objeto de facilitar el logro de los objetivos esta 
blecidos en el art!culo II, los dos Gobiernos reforzar~n sus 
consultas sobre la forma m4s adecuada para que España pueda 
ser calificada como pa!s beneficiario del sistema generaliza 
do de preferencia establecido por la Ley de Comercio de los
Estados Unidos de 1974. 

ARTICULO VII: 

Los dos Gobiernos reafirman su interés en llevar a ca
bo un programa regular de consultas sobre todas las materias 
econOmicas de interés mutuo. A este fin, acuerdan estable
cer un Comité Conjunto Econ6mico en el marco del Consejo his 
pano-norteamericano. El comitl!! Conjunt.o EconOmico encauzar! 
las relaciones económicas bilaterales, discutirá las mate
riaá de interés mutuo, tratara de resolver los problemas que 
puedan surgir y formulará reco~endaciones apropiadas para am 
pliar la cooperación económica entre ambos pa!ses. 

ARTICULO VIII: 

Este Aeuerd0 entrara en vigor y continuará vigente jun
to con el Tratado de Amistad y CooperaciOn entre los Gobier
nos de España y de los Estados Unidos. Este Acuerdo sustitu
ye al de 15 de julio de 1963, que estableci6 un Comité Econ6-
mico hispano-norteamericano. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNOLOGICA (NUMERO 3) 

ARTICULO I: 

Los esfuerzos comunes de los dos Gobiernos dentro del -
programa de cooperaci6n clent!fica y t~cnica, de conformidad 
con el Tratado de Amistad y Cooperación, se orientarán princ! 
palmenta a los campos de la investigaci6n aplicada y al desa
rrollo tecnol6gico que puedan tener mayor significado para el 
bienestar social y económico de los pueblos de España y los -
.estados Unidos. En este contexto, los campos de la energía, 
industrializaci6n, problemas urba~os y ambiente, agricultura 
y recursos naturales, se reconocen como de particular impor
tancia para el progreso del desarrollo. Ambos Gobiernos darein 
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pronto y especial ~nfasis a estos campos dentro del programa 
de cooperaci6n. 

ARTICULO II: 

La cooperación entre.los dos Gobiernos se basar! en los 
siguientes principios: 

a) Reciprocidad de intereses. 
b) Selecci6n de sectores espec!ficos y técnicos de ma

yor interés. 
c) Preparaci6n de planes para la colaboraci6n entre las 

Instituciones y Entidades de los dos pa!ses. 

ARTICULO I II: 

La cooperación y las actividades en los campos.de la 
ciencia y tecnolog!a estar!in sujetas a las normas leqislati
vas de los dos pa!ses, incluyendo la consic;rnaci6n presupuest~ 
ria anual de fondos. 

La cooperación puede tornar las formas que se estimen 
apropiadas, incluyendo, aunque no de forma limitativa, las si 
guientes: 

a) Planeamiento conjunto o coordinado, mantenimiento o 
ejecuci6n de proyectos y suministro de equipos. 

b) Intercambio de información cient!fica o tecnol6gica 
sujeta a las.condiciones acordadas por los dos pa!ses. 

e) Establecimiento, funcionamiento y utilizaci6n de las 
instalaciones cient!ficas y técnicas relacionadas con proyec
tos concretos¡ 

d) Intercambio de personal cient!f ico y t~cnico rela
cionado con los proyectos y actividades de cooperaci6n conte
nidos en este Acuerdo. 

ARTICULO IV: 

Los programas y las .actividades de cooperaci6n pueden -
ser objeto de acuerdos específicos para su apropiada realiza
ción. 
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ARTICULO V: 

La cooperaci6n científica y técnica será realizada co
mo sigue: 

a) Programas anuales que estarán compuestos por grupos 
de proyectos específicos financiados por aportaciones del Go 
bierno de los Estados Unidos; 

b) Programas especiales en los cuales cada participan
te asumirá en general los costos aue correspondan a sus obli 
gaciones; 

c) La financiación de los proqrarnas anuales y especia
les estará sujeta a la posibilidad de obtener los fondos ne
cesarios. 

ARTICULO VI: 

La cooperaciOn en ciencia y tecnología será coordinada 
a través del Comité Conjunto para Cooperación Científica y -
Tecnológica que será responsable de: 

a) la definici6n de un programa anual de cooperaci6n -
científica y técnica entre los dos países: 

b) la revisi6n de los programas, actividades y operaci~ 
nes incluyendo la preparación de un informe anual; 

c) el Comité Conjunto puede recomendar a los Gobiernos 
las modificaciones, aolazamientos, o finalizaciones de pro
gramas cuando se justifique, después de consultar a todas las 
Instituciones y Entidades interesadas. 

ARTICULO VII: 

El p~ograma anual de cooperación científica y técnica, 
objeto de este Acuerdo, será establecido a través de Canje de 
Notas entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y la --Ernbaj a
da de los Estados Unidos en Madrid, o a través de decisi6n 
formal del Cons_ejo hispana-norteamericano, tomando como base 
las recomendaciones del Comité. 
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ARTICULO VIII: 

a) La informaci6n científica y ~cnica de naturaleza 
no registrable, resultante de la cooperaci6n objeto de este 
Acuerdo, será suministrada a la Comunidad Científica Mundial 
a través de las vías acostumbradas y de acuerdo con los pro
cedimientos normales. 

b) La disposición de cualquier patente, '1cnow how "Y otra 
propiedad susceptible de registro,· derivadas de las activida 
des de cooperación seran establecidos en los Acuerdos espec! 
ficos a que se refiere el artículo IV. 

ARTICULO IX: 

Cada Gobierno facilitará, de acuerdo con la ley, la en 
trada y salida de equipos y materiales que deban ser utiliza 
dos en las actividades de cooperaci6n objeto de este Acuerdo 
as! como los efectos personales del personal científico y 
técnico y de sus familias. 

ARTICULO X: 

Nada en este Acuerdo impedirá o perjudicara la coopera 
ci6n científica y tecnol6gica que se realice al margen, fuera 
de los t~rminos de este Acuerdo, por Instituciones de España 
o de los Estados Unidos o por nacionales de uno de los dos 

·países con los nacionales del otro o de terceros. 

ARTICULO XI: 

Las Instituciones, Organizaciones o Entidades de terce
ros países podr4n participar en programa·s o actividades de 
cooperaci6n con la aprobaci6n conjunta de los Gobiernos del -
Estado español y de los Estados Unidos. 

ARTICULO XII: 

Los programas y actividades actual:nente vigentes y esta 
blecidos por las autoridades competentes, no se ver4n afecta= 
dos por este Acuerdo¡ sin embargo, podrl!n ser incluidos en es 
te ~cuerdo cuando as! lo decidan ambos Gobiernos. 
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ARTICULO XIII: 

En el campo de la energ!a, ambos Gobiernos consideran 
que la cooperaci6n en la investigación y desarrollo de la -
energía, ambos Gobiernos se esforzarán en mantenerse dentro 
del marco de la cooperaci6n del contexto de la Agencia Inter 
nacional de la Energ!a y aseguraran que en la mayor medida = 
posible se mantengan los convenientes vínculos de investiga
ci6n con esa Organización y sus pa!ses miembros. 

ARTICULO XIV: 

En relaci6n a la cooperáci6n nuclear con fines pacífi
cos, los campos de inter~s para ambos pa1ses que recibirán -
pronta consideraci6n en el desarrollo de los programas de 
cooperación y acuerdos institucionales incluirán: investiga
ci6n de f!sica fundamental, tecnol6gica de reactores, seguri 
dad y tratamiento de combustil:lle, metrolog!a radiactiva, coñ 
taminaci6n y residuos radiactivos. -

ARTICULO XV: 

La cooperación en la investigaci6n de la energ!a solar 
y sus aplicaciones para usos dom~sticos, industriales y agr! 
colas .es de interés de ambos pa!ses y recibirá consideraci6ñ 
primordial en la preparación de los Acuerdos generales de 
cooperaci6n y en el desarrollo de programas especiales den
tro de estos Acuerdos. 

Ambos Gobiernos prestaran atenci6n asimismo a la coop~ 
raciOn sobre estas. formas de energ!a. 

ARTICULO XVI : 

En el campo de los problemas de medio ambiente y urba
n!s ticos, ambos Gobiernos reconocen la utilidad de los pro
qram!Ul anuale~ ya realizados y consideran deseable incremen
tar esta aooperaci6n en cuanto sea posible, prestando especial 
atencidn a los siguientes aspectos: 

a) Medicil!in, reducci6n y, donde sea posible, eliminaci6n 
de la contaminaci6n ambiental; 

b) conservaci6n y protección ·de las reservas y ~reas na
turales incluida su fauna; 
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c) planificac16n urbana y regional encaminada a la me 
jora de la calidad de la vida humana. 

ARTICULO XVII: 

En el campo de la agricultura ambos Gobiernos recono
cen la permanente importancia que la cooperaci6n supone para 
los pueblos de cada uno de los dos países y del mundo y con
tinuar:ID alentando de la forma más conveniente la coopera
ci6n en estos programas y actividades que puedan ser de mu
tuo inter~s. Estos pueden incluir, entre otros, .inves~iga
ci6n, científica, agrícola, niveles de sanidad agr1cola, pla 
nes de formación profesional, intercambio de instructores e
investigadores, intercambio de información para el progreso 
cient!fico y técnico de la agricultura. En el desarrollo de 
los programas de cooperación se tendr:ID en cuenta los espe
ciales problemas y prioridad de cada país. 

ARTICULO XVIII: 

En el campo de los recursos naturales, ambos Gobiernos 
reconocen la importancia de la investigación para su identifi 
caci6n, conservaci6n y uso eficaz y acuerdan desarrollar y = 
ejecutar programas de cooperaci6n en campos que serían defin! 
dos· conjuntamente. Tales programas pueden incluir entre -
otros, intercambio de informaci6n, suministro de servicios de 
expertos, experiencias en trabajos espe·cializados, desarrollo 
e intensificaci6n de los vínculos entre las instituciones. En 
el desarrollo de la coooeraci6n en recursos naturales se dará 
primordial atenci6n a la oceanografía. 

ARTICULO XIX: 

Este Acuerdo e11trará en vigor y continuará vigente jun
to con el Tratado de Amistad y cooperaci6n entre España y los 
Estados Unidos. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE COOPERACION EN MATERIAS 
CULTURALES Y EDUCATIVAS (NUMERO 4) 

ARl'ICULO I: 

Conscientes de la importancia de los loares culturales 
.de ambos países y de lo deseable de un fortalécimiento de la 
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~radicional amistad y entendimiento entre sus pueblos, Espa
na Y los Estados Unidos extenderfu'l su coope~aci6n en los cam
pos educativo, cultural y científico. A través del Comit~ 
Conjunto para Asuntos de la Educación y la) ultura tratartin 
de desarrollar programas para una cooperación más efectiva; 
llevarán a cabo los programas ya aprobados con esta finali
dad; tratar&n de resolver los problemas que puedan surgir y 
har!n las recomendaciones que sean necesarias en relaci6n 
con estos sectores. Su cooperaci6n y decisiones en los te
rrenos de la educaci5n, la cu¡tura y la ciencia estarilll suje
tos a las normas legales de los dos· países, incluida la apro
bacidn anual de fondos. 

ARTICULO II : 

El programa de intercambio entre España y los Estados -
Untdos an estos terrenos será ampliado tanto en nttmero como -
en alcance. Su expansi6n afectar& a profesores, investigado
res, cientfficos, humanistas y estudiantes y se extender& a to 
das las ramas de la enseñanza, especialmente a las ciencias na 
turales y aplicadas, econ6micas y al idioma y a la cultura de
los dos paf ses., En el campo de las artes y las letras ambos -
gobiernos patrocinar!n visitas de autores y artistas y alenta
ran la divulgaciOn recíproca de sus trabajos. 

ARTICULO III: 
Los dos Gobiernos cooperartin en la expansi6n del sistema 

educativo español. Los Estados Unidos ayudarán a España en -
materia de investigaci6n y desarrollo y especializaci6n de pro 
fesores y dem4s personal docente. Los Estados Unidos tarnbién
proveeran con documentos, equipo y material a los laboratorios 
de investigaci6n educativa y de enseñanza as! como a bibliote
cas, en la medida adecuada para las Universidades españolas y 
otros centros de enseñanza superior. Ambos Cobiernos promove
rSn el intercambio de material cultural. 

ARTICULO IV: 

Ambos Gobiernos reconocen la importancia del. programa 
Fulbrfght-Hays para la promoción de los intercambios educati
vog y culturales entre los dos pa!ses, a través de la Comisión 
do Intercambio cultural entre España y· los Estados Unidos de -
l\m~r±ca. J\rnbos gobiernos contribuirtin particularmente a la fi 
nanciaci6n del programa Fulbright-Hays. La Comisión y el ComT 
td Conjunto para Asuntos Educativos Culturales cooperarán en = 
la medida adecuada en sus campos respectivos para reforzar la 
eficacia de la acción de J.as dos partes. 

ARTICULO V: 
Los dos Gobiernos consideran corno punto de interés es

pecial el incrementar un conocimiento de sus lenguas. respec
tivas en los abs pa!ses, mediante el fomento de las activida
des por parte de las instituciones y organizaciones comprome
tid~s en la ·enseñanza del español y en la divulgación de la 
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~ultura española en los Estados Unidos.y, al mismo tiempo, 
las de las organizaciones e instituciones que en España de
sempeñan la misma funci6n respecto de la lengua y a la cul tu 
ra de los Estados Unidos. 

ARTICULO VI: 

El programa anual de'cooperaci6n educativa y cultural 
objeto de este Acuerdo ser! establecido a trav~s de canje de 
notas entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Embaja
da de los Estados Unidos en Madrid o a trav6s de decisi6n for 
mal del Consejo hispano-norteamericano, tomando como b~se las 
recorrendaciones del Comit6. 

ARTICULO VII: 

Este Acuerdo entrara en vigor junto con el Tratado de -
Amistad y cooperaci6n entre los Estados Unidos y España y su 
vigencia sera la de este Qltimo. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO ACERCA DE LA COORDINACION 
MILITAR BILATERAL (NUMERO 5) 

ARTICULO I: 

En Madrid se constituir~ un EstadO Mayor Combinado de -
Coordinaci6n y Planeamiento para facilitar la coordinaci6n en 
tre las F\lerzas de España y· los Estados Unidos y otras fuer-
zas dedicadas a la defensa del Atlántico Norte. 

El Estado Mayor Cc;>mbinado actuará dentro del marco gene 
ral del Consejo Hispano-Nc;irterurericano, ateni~ndose a sus di= 
rectrices a trav~s del Comit~ Militar Conjunto. El Consejo -
se mantendr! informadO de los trabajos que realice el Estado 
Mayor Combinado, incluso de todos los ejercicios conjuntos 
propuestos y de otras actividades. El Estado Mayor Combinado 
no·ejercera ninguna funci6n de mando de fuerzas. 

ARTICULO II : 

La misión de este Estado Mayor Combinado sera la elabo
raci6n de planea que estl!n en armon1a con los arreglos de se
guridad existentes en el area del'Atl!ntico del Norte, relati 
vos a las acciones que pudieran llevarse a cabo en un área -
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geogr4fica de inter4s coman, definida en ei art!culo III, 
en el supuesto de un ataque contra España o los Estados Uni
dos en el contexto de un ataque general contra Occidente. 

Dichas actividades se desarrollarán teniendo en cuenta 
las exigencias de las normas constitucionales españolas y 
americanas, que deberán respetarse antes de que pueda llevar 
se a la pr~ctica cualquier plan o acci6n. -

Serán los m~imos esfuerzos para que las actividades -
del Estado Mayor Combinado sirvan para complementar y forta
lecer la defensa del Occidente en su conjunto. El Estado Ma 
yor Combinado sirve para complem;intar y fortalecer la defeñ 
sa del Occidente en su conjunto. El Estado Mayor Combinado··
será el veh!culo para proporcionar a las Fuerzas Armadas es
pañolas la doctrina e informaci6n de los Estados Unidos pre
cisas para conseguir la debida coordinación estratégica 
táctica y log!stica dentro de la zona de interés coman. 

ARTICULO III: 

que: 
La zona geográfica de interés comdn se define como si-

a) Eapaña incluyendo el espacio aéreo adyacente. 

b) Zona Atlántica: 

l. L!mite septentrional: el paralelo de 48°N hasta -
el Continente Europeo. 

2. L!mite occidental: desde la intersecci6n del par.!! 
lelo de 48ºN y el m;iridiano de 23°W hacia el sur 
hasta el paralelo de 23ºN. 

J. L!mite meridional: el paralelo de 23°N hacia 
oriente desde el meridiano de 23°W hasta las 
aguas costeras del litoral africano. 

4~ L!mite oriental: hacia el Norte a lo largo de la 
costa africana hasta el Estrecho de Gibraltar, y 
de ahí hacia el Norte a lo largo de la costa de -
Europa hasta el paralelo 48°N. 

c) Zona Mediterránea: desde .el Estrecho de Gibraltar 
hasta el rn·eridiano 7° E. 
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d) La zona geogrltfica de inter~s comtin excluye el te- ·· 
rritorio de terceros pa!ses y aguas territoriales. 

ARTICULO IV: 

La organizacidn del Estado Mayor Combinado serA esta
blecida por las Juntas de'jefes de Estado Mayor americana y 
española, con la aprobaci6n de las respectivas autoridades -
nacionales. 

Al frente del Estado Mayor combinado habrá dós j'efes -
de ambas nacionalidades al misll'O nivel y de categoría de of! 
cial general. Las cuestiones administrativas se establece
rán de mutuo acuerdo. Militarmente el Estado Mayor Combina
do será responsable ante las JUntas de jefes de Estado Mayor 
norteamericana y española a través del Comité Militar Conju!!_ 
to. 

ARTICULO V: 

Se destinar~ oficiales de enlace españoles a los cua! 
teles generales que se convenga. 

ARTICULO VI: 

Este Acuerdo entrará en vigor y se mantendrá vigente -
junto con el Tratado de Amistad y cooperaci6n entre España y 
los Estados Unidos de América. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO .SOBRE FACILIDADES 
' (NUMERO 6) 

ARTICULO I: 

De acuerdo con·el artículo V del Tratado de Amistad y -
Cooperaci6n y corno contribuci6n al esfuerzo defensivo occiden 
tal, el Gobierno de España concede a los Estados Unidos de -
América el derecho de utilizar y mantener,. para fines milita
res, facilidades en o relacionadas con las bases e instalacio 
nes militares españolas relacionadas en este Acuerdo y su -
Anexo. 
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Las facilidades antes mencionadas incluyen las locali
zadas en la base naval de Rota, en las bases aéreas de Torre 
j6n y Zaragoza, en el polígono de tiro de las B&rdenas Rea-
·tes y en la base aérea de Mor6n, que permanecerá en situa
ci6n de reserva. 

El Ala Estratégica 98 de aviones cisternas abandonará 
España1 sin embargo, un destacamento de un· máximo de cinco 
(5) aviones cisterna podrá estacionarse y utilizar la base -
aérea de Zaragoza. 

El escuadr6n de submarinos nucleares comenzará una re
tirada escalondda a partir del l~ de enero de 1979 y esta re 
tirada finalizará antes del l~ de julio de 1979.· 

Las facilidades que se conceden dentro de cada base o 
instalación militar española o relacionadas con ellas tales 
corno terrenos, edificios y otras instalaciones importantes -
de carácter permanente para ser utilizadas por las fuerzas -
de los Estados Unidos quedarán relacionadas en un inventario 
acordado y mantenido por ambas partes, que indicará la fina
lidad de las mismas. Las partes acordarán y mantendrán tam
bién una lista con la identificación y niveles de fuerzas ge 
nerales de las unidades militares de los Estados Unidos esta 
cionadas en España para uso y mantenimiento de estas facili: 
dadas. 

Las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos podrán abas
tecerse del oleoducto Cádiz-Zaragoza en las condiciones que 
se determinen. 

Los Estados Unidos no almacenarán en suelo español ar
mas nucleares ni sus componentes nucleares. 

ARTICULO I I: 

El uso y conservaci6n de las facilidades autorizadas 
por el art1culo r de est~ Acuerdo y el Estatuto de las fuer
zas de los Estados Unidos en España, como la utilizaci6n del 
espacio aé1·eo español serán regulados por los términos expl!_ 
citos y por las contradicciones técnicas contenidas en los -
Acuerdos estipulados por los dos Gobiernos. 

ARTICULO III: 

En caso de amenaza o ataque exteriores contra la segu-
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ridad de Occidente, el momento. y el modo de utilizacidn por 
los Estados Unidos de las facilidades a que se r.efiere este 
Acuerdo para hacer frente a tal amenaza o atague serán obje
to de consultas urgentes entre ambos Gobiernos y resueltos -
mediante acuerdo mutuo en vista de la situación creada. Ta
les consultas urgentes se realizarán en el Consejo Hispano
Norteamericano, sin embargo cuando la inminencia del peligro 
lo exija, ambos Gobiernos establecerán contacto directo para 
adoptar conjuntamente la resolución que proceda. Cada Go
bierno se reserva, no obstante, el derecho inherente de leg! 
tima defensa. -

ARTICULO IV: 

A trav~s del Comit~ conjunto para asuntos políticos mi 
litares administrativos, las partas tratarán de asegura~ la
necesaria coordinación entre ambos Gobiernos, as! como de re 
solver los problemas que pudieran surgir con motivo de la 
aplicacidn de este Acuerdo complementario. 

La organizaci6n y funcionamiento del Comité serán desa 
rrollados los problemas que pudieran suscitarse; para facilI 
tar el contacto directo conveniente a estos fines entre fun= 
cionarios civiles y militares de ambas partes y, finalmente, 
para fomentar la máxima cooperaci6n en todos los asuntos de 
mutuo inter~s. 

Con anterioridad a la expiraci6n del Tratado y con una 
antelación rlo inferior a tres meses, el Comit~ para asuntos 
político-militares administrativos estudiar& las modalidades 
y calendario relativos a la aplicación del Artículo VIII del 
Tratado, en previsi6n de que no entre en vigor la pr6rroga -
que establece el artículo VII del misrro. 

ARTICULO V: 

Este Acuerdo entrará en vigor junto con el Tratado de 
Amistad y Cooperaci6n y continuará estándolo en adelante de 
acuerdo con el artículo VIII del mismo. 
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ANEJO AL ARTICULO I DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
SOBRE FACILIDADES 

A las facilidades relacionadas en el artículo primero 
hay que agregar, adem~s, facilidades menores situadas fuera 
de las principales instalaciones españolas mencionadas en di 
cho articulo. Estas facilidades son: -

- Anejo del sistema de aguas del Jarrama. 
- Estacidn meteorológica de Sonseca. 
- Baliza exterior de ILS de Torrej6n. 
- Anejo del radiof aro de Zaragoza. 
- EstaciOn de comunicaciones troposféricas y anejos p~ 

ra alojamiento de Sollet. 
- Estaci6n de comunicaciones troposféricas de Humosa. 
- Estaci6n de comunicaciones troposféricas y estación 

transmisora de Guardamar del Segura. 
- Estacidn de comunicaciones troposféricas de Hinoges. 
- Estaci6n de comunicaciones troposféricas de Menorca. 
- Estación de comunicaciones navales de Morón. 
- Estaci6n Loran de Estaca de Vares. 
- Estaci6n Loran de Estar lit (Gerona) • 
- Almacenami.ento de municiones y petróleo de cartagena. 
- Almacenamiento de petr6leo de El Ferrol. 
- Almacenamiento de petróleo de Loeches, 
- Almacenamiento de petr6leo de Muela. 
- Almacenamiento de petr6leo de El Ar ah al. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO SOBRE COOPERACION EN ASUNTOS 
DE MATERIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS (1'UM'.:K> 7) 

ARTICULO I: 

El Gobierno de los Estados Unidos proveer! las garan
t!as de pago necesarias, de acuerdo con su programa de ven
tas militares al exterior., a fin de facilitar la concesi6n de 
préstamos al Gobierno español por las instituciones de crédi
to adecuadas al efecto de financiar .la compra por el Gobierno 
de España de material y servicios de defensa en cumplimiento 
del presente Tratado de Anústad y Cooperaci6n. El volumen t~ 
tal de los préstamos garantizados por el Gobierno de los Est~ 
dos Unidos, de acuerdo con este art!culo, totalizará 120 mi
llones de dólares para cada uno de los cinco años durante los 
cuales el presente Tratado permanecerá en vigor. 
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ARTICULO II: 

l. El Gobierno de los Estados Unidos proporcionará al 
Gobierno de España material de defensa en calidad de dona
ci6n por un valor total de 75 millones de d61ares durante la 
totalidad del plazo en que el presente Tratado permanecerá -
en vigor. 

2. Adicionalmente, el Gobierno de los Estados Unidos -
continuará proporcionando, en calidad de donaci~n, instruc
ci6n para el personal de las Fuerzas Armadas de España, cuyo 
valor será de dos millones de d6lares durante cada uno de 
los cinco años de vigencia del Tratado. 

3. El valor del material de defensa suministrado al am 
paro de este artrculo se calculará de la manera más favora-
ble para el Gobierno de España, sujeto a las leyes y regula
ciones vi gen tes en los Estados Unidos. 

ARTICULO III: 

Todo el material y servicios de defensa facilitados al 
Gobierno de España, de acuerdo con el presente Acuerdo, serán 
suministrados sujetándose a los t~rininos y condiciones esta
blecidos en el artículo primero' del Convenio relativo a la 
Ayuda para la Mutua Defensa de 26 de septiembre de 1953¡ ex
cepto el párrafo 3~ del artículo primero de dicho Acuerdo que 
no se agregar& a los servicios y material de defensa compra
dos por el Gobierno de España en el marco de este Acuerdo. 

Además de dichos t~rminos v condiciones, el Gobierno de 
España está de acuerdo en que las cantidades netas proceden
tes de la venta de toda clase de armas, sistemas de armas, mu 
niciones, aviones y navíos de guerra, o cualquier otro elemeñ 
to b6lico, incluida la chatarra procedente de los mismos que
hayan sido proporcionados en calidad de donaci6n por el Go
bierno de los Estados Unidos, ser~n pagadas al Gobierno de 
los F~tados Unidos y quedarán disponibles para el pago de los 
costos generales del Gobierno de los Estados Unidos pagaderos 
en moneda española, incluidos todos los costos relativos a la 
financiaci6n de las actividades de intercambio internacional 
educativo y cultural en o.ue participe el Gobierno de España. 
Los elementos y servicios de defensa son facilitados con arre 
glo a este Tratado solamente para legítima defensa o para par 
ticipar en medidas colectivas de acuerdo con la Carta de las
Naciones Unidas o en medidas solicitadas por las Naciones Uni 
das con el propOsito de mantener o restaurar la paz y la segÜ 
ridad internacionales. -
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ARTICULO IV: 

El Gobierno de los Estados Unidos conceder~ alta prio
ridad al Gobierno de España en la entrega del material oue 
se acuerde, garantizando el apoyo logístico de dicho mate
rial ·preciso durante la vigencia del Tratado. 

ARTICULO V: 

El Gobierno de los Estados Unidos está de acuerdo en -
esforzarse al mfiximo para facilitar la adquiaici6n por el Go 
bierno de España de cuatro escuadrones compuestos (de 18 -
aviones cada uno) , de aviones de caza ligeros F-16 u otros -
de características similares. 

ART.ICULO VI: 

El Gobierno de los Estados Unidos está de acuerdo en -
contribuir a la modernizaci6n, semiautomatizaci6n y manteni
miento de la actual Red de Alerta y Control utilizada por 
las Fuerzas A~reas de los Estados Unidos en España en una 
cantidad que no exceda de 50 millones de d6lares. Los deta
lles de tales mejoras, mantenimiento y participaci6n de los 
costos, ser~n establecidos en un anexo de procedimiento. 

ARTICULO VII: 

Respecto a la realizaci6n de nuevos proyectos de utili 
zaci6n conjunta aprobados por las Fuerzas Armadas de ambos = 
pa!ses, collll es el caso recogido en el artículo anterior, am 
bos Gobiernos determinarán de mutuo acuerdo los porcentajes
respectivos de participación en dichos proyectos con cargo a 
los presupuestos de defensa de cada uno de los dos países. 

ARTICULO VIII: 

El Gobierno de los Estados Unidos ofrecer~ al de Espa
ña para su venta a un precio favorable, de acuerdo con las -
leyes aplicables, navíos de los siguientes tipos y na.meros: 
cuatro dragaminas oceánicos MSO y un dragaminas nodriza ARL. 

ARTICULO IX: 

El Gobierno de los Estados Unidos se manifiesta de 
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.. 
acuerdor.en acoger con prontitud las proposiciones para la -
transferencia del Gobierno de España de loe datos técnicos -
del equipo y materiales necesarios para la producción en Es
paña de elementos de defensa determinados. Fn cada caso, 'di 
cha producci6n quedar~ sujeta al acuerdo espec!fico entre aiñ 
bos Gobiernos. 

ARTICULO X: 

1. El Gobierno de los Estados Unidos pondrá a disposi
ci6n del Gobierno español en concepto de arrendamiento,, 42 
aviones F-4E procedentes del inventario de la Fuerza A6rea -
de los Estados Unidos; su entrega se efectuar~ en las fechas 
que se acuerden. 

2. El Gobierno español abonará al de los Estados Unidos 
la cantidad convenida por el alquiler de estos aviones. El -
alquiler puede ser rescindido por el Gobierno español antes -
de la expiraci6n del arrondamiento, dando una notificaci6n 
previa de un añb al Gobierno de los Estados Unidos. El arren 
damiento puede ser prorrogado por el Gobierno español más 
all! del t~rmino del arrendamiento, mediante una cantidad a 
convenir, hasta que queden disponibles para su entrega a Espa 
ña un narnero equivalente de aviones F-16, en consonancia con
el articulo IV anterior. 

3. El Gobierno de España venderá al Gobierno de los Es
tados Unidos 34 aviones F-4C, as! como el equipo y accesorios 
de apoyo peculiares para estos aviones, por una cantidad a 
convenir. La entrega de los aviones F-4C al Gobierno de los 
Estados Unido& se simultaneará con la entrega de los aviones 
F-4E al Gobierno español. 

El Gobierno de los Estados Unidos acuerda vender al Go
bierno español los repuestos y equipo en· apoyo necesarios pa
ra el mantenimiento de los aviones F-4E hasta la terminaci6n 
del arrendamiento. 

ARTICULO XI: 

Queda expresamente acordado por ambos Gobiernos que los 
compromisos del Gobierno de los Estados Unidos incluidos en -
este Acuerdo eerl\n llevados a la pr~ctica con los preceptos -
aplicables de las leyes norteamericanas y quedarán sujetos a 
laR asignaciones de los fondos necesarios por el Congreso de 
los Estados Unidos. 
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Los compromisos aceptados por el Gobierno de España en 
el marco de este Acuerdo ser~ llevados a la pr§ctica de 
acuerdo con los preceptos aplicables de las leyes españolas. 

AR'l'ICULO XII: 

Este Acuerdo entrar~ en vigor y continuar& vigente jun 
to con el Tratado de Amistad y Cooperaci6n entre España y = 
los Estados Unidos. 

Hecho en Madrid el d1a veinticuatro de enero de mil no 
vecientos setenta y seis, en dos ejemplares, uno en in-
gl~s y otro en español, haciendo fe ambos textos. 
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ANEXO II 

DECLARACION DE PRINCIPIOS ENTRE ESPAf;lA, MARRUECOS 
Y MAURITANIA SOBRE EL SAHARA OCCIDENTAL (ACUER

DOS DE MADRID) • 

En Madrid, a 14 de noviembre de 1975 y reunidas las De 
legaciones que legítimamente representan a los Gobiernos de
España, Marruecos y Mauritania, se manifiestan de acuerdo en 
orden a los siguientes principios: 

!~.-España ratifica su resolución -reiteradanenté mani 
festada' ante la ONU- de descolonizar el territorio del Saha= 
ra Occidental poniendo término a las responsabilidades y po
deres que tiene sobre dicho territori.o corno Potencia Admini~ 
tradora •. 

2~.-De conformidad con la anterior determinaci6n v de 
acuerdo con las negociaciones propugnadas por las Naciones -
Unidas con las partes afectadas. España procederá de inme
diato a instituir una Administración temnoral en el territo
rio en la'que participarl1n Marruecos y Mauritania, en colabo 
raci6n con la Ye~a, y a la cual serán transmitidas las res= 
ponsabilidades y poderes a que se refiere el p~rrafo anterior 
En su consecuencia, se acuerda designar a dos Gobernadores Ad 
juntos, a propuesta de Marruecos y Mauritania, a fin de que = 
auxilien en sus funciones al Gobernador General del territo
rio. La terminación de la presencia española en el territo
rio se llevará a efecto definitivamente antes del 28 de febre 
ro de 1976. 

3ª.-Será respetada la ·opinión de la poblaci6n sahuraui, 
expresada a través de la Yema&. 

4a.. -Los tres países informar:in al .Secretario General de 
las Naciones Unidas de lo establecido en el presente Documen
to como resultado de las negociaciones celebradas de conformi 
dad con el artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. -

Sª.-Los tres países intervenientes declaran haber lleg~ 
do a las anteriores conclusiones con el mejor esp1ritu de com 
prehsi6n, hermandad y respeto a los principios de la Carta de
las Naciones Unidas, y como la mejor contribuci6n al manteni
miento de la paz y la seguridad internacioriales. 

62.-Este Documento entrar~ en vigor el mismo d!a en que 
se publique en el 'Bolet1n Oficial del Estado' la 'Ley de Des 
·colonizaci6n del Sahara' que autoriza al Gobierno español pa~ 
ra adquirir los compromisos que condicionadamente se contienen 
en este Documento. 
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ANEXO III 

D~LARACION HISPANO-BRITANICA SOBRE GIBRALTAR 
(FIRMADA EN LISBOA, 10 DE ABRIL 1980) 

l. Los Gobiernos británico y español, en su deseo de re 
forzar SUS relaciones bilaterales V contribuir de esta manera 
a la solidaridad europea y occidental, se proponen resolver -
el problema de Gibraltar en un esp1ritu de amistad y de acuer 
do con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. -

2. Los dos Gobiernos han acordado, en consecuencia, ini 
ciar negociaciones a fin de solucionar todas las diferencias
sobre Gibraltar. 

3. Los dos Gobiernos han acordado el restablecimiento 
de comunicaciones directas en la regi6n. 

.. 
El Gobierno español ha decidido suspender la aolicaci6n 

de las medidas actualmente en vigor. 

. Ambos Gobiernos han acordado que la futura cooperación 
estará basada en la reciprocidad y la plena igualdad de dere
chos. Valoran y contemplan con interés los pasos que se irán 
adoptando por una y otra parte y que, a su juicio, abrirán el 
camino hacia.un entendimiento más estrecho entre aquellos di
rectamente afectados en el área. 

4. A estos efectos, los dos Gobiernos, aue reconocen la 
necesidad de desarrollar una cooperación práctica mutuamente 
beneficiosa, tomarán en consideraci6n las oroouestas aue for-
mule cada uno de ellos. - - -

5. El Gobierno español, al reafirmar su posición respe~ 
to al restablecimiento de la integridad territorial de España 
reitera su intenci6n de que, al término de las negociaciones, 
queden plenamente salvaguardados los intereses de los gibral
tareños. 

Por su parte, el Gobierno británico mantendrá plenamen
te su compromiso de respetar los deseos libre y democrática
mente expresados de la poblaci6n de Gibraltar, tal y como se 
hallan recogidos ·en el preámbulo de la Consti tuci6n de Gibral 
tar. 

6.- Funcionarios de ambas partes se reunirán tan pronto 
como sea posible para preparar las medidas prácticas necesarias 
que permitan el cumplimiento de los prop6si~os acordados en es
ta declaraci6n. se prevé que estos preparativos queden ultima
dos antes del lA de junio. 
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ANEXO IV· 

DISCURSO DE DON LEOPOLDO CALVO-SOTELO EN LA SESION DE 
INVESTIDURA 

REFERENCIAS A LA POLITICA EXTERIOR 
(18 de febrero de 1981) 

La realidad demográfica, econ6mica y militar de España, 
obliga a poner el acento en la pol!tica exterior, m.1s q~e en 
lo que comllnmente conocemos como pol!tica internacional. 

Esto significa que, sin olvidar la debida atención a -
las grandes cuestiones internacionales·, pretendemos centrar
nos en nuestros problemas, en la defensa de nuestros intere
ses espec!ficos, y en la cooperación activa y la amistad con 
aquellos pa!ses del mundo que comparten los valores e intere
ses consustanciales a la sociedad española de hoy. 

Nuestra política exterior debe atender preferentemente 
a la garant!a de nuestra seguridad nacional y a la salvaguar
dia de la integridad de nuestro territorio. Por esto, quiero 
dejar bien clara la estrecha vinculaci6n existente entre pol1 
tica exterior y pol!tica de defensa, que son materialmente iñ 
separables. No es posible alcanzar un aceptable grado de df= 
suací6n frente a amenazas exteriores sin un fortalecimiento -
de las instituciones armadas, servido por una adecuada acción 
exterior. 

As imiamo entiendo que .España debe cooperar a la defensa 
de los va~ores democráticos sobre ~os que asienta la socie
dad en la que queremos vivir y convivir. Tenemos la obliga
ci6n de afirmar los valores en los que creemos y de cooperar, 
por lo tanto, en la defensa de los derechos humanos, defensa 
eficaz y omnicomprensiva, no ret6rica y discriminadora. Tene 
mos la obligación de contribuir a la salvaguardia de la paz = 
en todo el mundo, como un ideal que persiga la seguridad indi 
vidual y colectiva, colabore al bienestar y permita una autéñ 
tica cooperación para el desarrollo. 

Corresponde, ademas a nuestra acción exterior la protec 
ciOn de los derechos e intereses de nuestros· emigrantes, y en gé= 
neral de loo españoles residentes en el extranjero; la p:i:arocl(:n de los in 
tereses eccn6micos españoles¡ la pi:arocién de los intereses eccn6nioos es~ 
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ñoles y de los intercambios comerciales, culturales y tecno
ldgicos. 

Creo haber definido, as!, los tres fundamentos en los 
que debe asentarse nuestra acci6n exterior: 

Primero: Seguridad y defensa nacionales. 

Segundo: Cooperaci6n eficaz para la salvaguardia de los 
valores éticos y espirituales, propios de nuestra concepci6n 
humanista y de la sociedad de libertades en la que creemos, y 

Tercero: Defensa específica de los intereses españoles, 
tanto individuales como colectivos. 

Todo ello desde la sobriedad, la eficacia y la dignidad. 

Establecidos de esta forma los objetivos, paso a referir 
me ahora a las que seran líneas de acci6n preferentes de nues= 
tra política exterior. El esfuerzo principal se encaminará a 
conseguir para nuestro pa1s una definici6n de política europea 
democrática y occidental, clara e irreversible¡ lejos de sue
ños que puedan delatar una tentaci6n aislacionista respecto al 
marco occidental. Esta afirmaci6n europea ha de venir acomoa
ñada de un componente esencial y distintivo que nos proponemos 
acr.ecentar: nuestra relaci6n estrecha con los países iberoame
ricanos, fundamental por tantas razones que es ocioso reite
rar y que se configura como una constante histórica que tras
ciende cualquier coyuntura. 

Por lo que respecta a nuestra·pol!tica europea, hemos de 
felicitarnos de que, en la búsqueda del interés nacional, par
tamos de un presupuesto importante: la unanimidad de los parti 
dos pol1ticos con respecto a la integraci6n de España en las = 
Comunidades Europeas. Existen, claro esta, dificultades de or 
den econ6mico. Pero quiero reafirmar aquí el carácter eminen= 
temente político de nuestra opci6n europea que constituye, an
te todo, un objetivo hist6rico de primera magnitud. Ademas de 
nuestra presencia activa en el Consejo de Europa, ese objetivo 
se cumplirá mediante nuestra integraci6n pr6xirna en el Mercado 
Coman. 

Establecidas las grandes !!neas de nuestra política euro 
pea, me referir~ ahora a cuatro problemas básicos para naso- -
tros, en cuanto definen relaciones de vecindad. 

En primer lugar, y quiero subrayarlo, la vinculaci6n con 
Portugal. Hay que superar el desconocimiento y la c_onsiguien-
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te separación real entre nuest~os pueblos. Hay que colabo
rar estrechamente con Portugal y alcanzar un entendimiento -
s6lido y duradero. Hay que favorecer, desde ahora, la comple 
mentariedad de nuestras econom!as para conseguir la incorpo= 
raci6n mutuamente provechosa de los dos pa!ses peninsulares a 
la Europa Comunitaria. 

El segundo tema bilateral que deseo resaltar es el de -
las ·relaciones con Francia. Es cierto que existen factores -
econ6micos competitivos. Es cierto, también, que la reticen
cia de Francia en la lucha ·ob1igadamente coman contra el te
rrorismo resulta, a veces, ímcomprensible y doloros.a. -Sin em 
bargo, queremos manifestar nuestro prop6sito de impulsar una
nueva pol!tica con Francia dirigida a superar tales dificulta 
des. Pienso que Fran~iá y España deben acreditar su condi- -
ci6n de aliados naturales y confl'.o en· que Par!s apoyarfi en su 
momento sin reservas nuestro ingreso en las Comunidades y coa 
perará, de forma inmediata, con nosotros, en la lucha contra
el terrorismo. 

En tercer lugar, nos proponemos seguir la aplicaci6n 
paulatina y convenida de.la Declaraci6n de Lisboa, nuevo cami 
no en.la marcha hacia la recuperaci6n de Gibraltar, cumplien:: 
do as! un objetivo nacional irrenunciable y suprimiendo el 
único obst~culo importante en nuestras relaciones con el Rei
no .. Unido. 

En fin, y por lo que hace a nuestra poll'.tica árabe y 
africana, me refiriré a tres 6rdenes de cuestiones concretas. 

Primero: Nuestra inalterahle posici6n de amistad con el 
mundo árabe. 

Segundo: Nuestra vinculación profunda a las naciones 
del Mogreb. España desea una solución definitiva y justa al 
agudo conflicto que en su seno ·se desarrolla: un conflicto 
-entH'!ndase bien- ya· ajeno por completo a nosotros y en el 
que hace tiempo dejarros·d~· ser partei un conflicto en el que 
nos sumaremos a cualquier dinfimica de paz que, aceptando los 
reiterados principios, aplicables al caso, salvaguarde otra lf 
nea que debe ser permanente en nuestra pol!tica exterior por 
encima de cualquier dificultad circunstancial: la amistad con 
nuestro gran vecino.del Sur, la necesidad de contar en nues
tra frontera meridional con un Reino de Marruecos estable, 
pr6spero y en cordiales relaciones con los dem6s pa~ses del 
Mogreb, igualmente amigos de España. 

La tercera referencia obligada es la de Guinea Ecuato-



- 342 -

rial. El Gobierno que pretendo constituir, proseguirá los 
esfuerzos para el fortalecimiento de la soberanía, el desa
rrollo y la estabilidad de la joven República africana. 

Dentro de nuestra definición occidental, debo dedicar 
en esta enumeración de cuestiones, una consideración propia 
y separada a nuestra relac.i6n con los Estados Unidos y la -
Alianza Atlántica. 

En mi opinión, no cabe plantearse como objetivos un -
distanciamiento entre la Europa Occidental y los Estados 
Unidos ni en lo político, ni en lo económico, ni en lo mili 
tar. Hay que buscar una relación equilibrada de coopera- -
ción y solidaridad, definiendo los espacios de convergencia 
y acotando los 9untos en los que Euro9a, la Europa progre
sivamente unida, puede actuar por s! sola. Pero ello no im 
9ide que se deba tener presente la existencia de una solida 
ridad de fondo y de unos intereses comunes expresados pal!= 
ticamente en la relaci6n atlántica y en la organización en 
que ésta cristaliza. 

Sin desconocer que la incorporaci6n de España a la 
OTAN está vinculada a otros condicionantes de nuestra polí
tica exterior, el Gobierno que aspiro a presidir reafirma 
su vocación atlántica, expresamente manifestada por· la 
Unión de Centro Democrático, y se propone iniciar las con
sultas con los Grupos Parlamentarios a fin de articular una 
mayoría, escoger el momento y definir las condiciones y mo
dalidades en que España estaría dispuesta a participar en -
la Alianza. 

Ante todo he de manifestar que no aceptaremos que 
terceros pa!ses intenten coaccionarnos con sus opiniones. -
Entendemos que se trata de una cuestión a dilucidar entre -
españoles, a trav~s de los mecanismos constitucionalmente -
establecidos, y a discutir con nuestros eventuales aliados. 
Pero no toleraremos que terceros países, concretamente la 
Unión Sovi~tica, se arroguen el derecho de vetar la entra
da de España en la OTAN¡ ni aceptamos, por tanto, las doc
trinas de la congelación en sus actuales dimensiones de las 
alianzas existentes, o de que nuestra soberana voluntad de 
acción en este campo suponga un gesto agresivo susceptible 
de quebrar el.equilibrio de fuerzas en Europa. 

La decisi6n de marchar hacia la accesión a la Alianza 
Atlántica responde a una coherencia con nuestra concepción 
general de la política española, pero, ante todo, a una ne-



- 343 -

cesidad defensiva y de segurid&d. La pol!tica exterior es, 
ya está dicho, búsqueda de seguridad. Y es evidente que esa 
seguridad tiene un componente militar. También es claro que 
ese componente militar no puede ser, y en este momento nadie 
lo considera as!, un componente aislado. Las prédicas que -
apuntan hacia una neutralidad, armada o desarmada, no ocul
tan la realidad de que estas modalidades están fuera de las 
posibilidades derivadas de nuestros recursos en el primer ca 
so, y en ambos, de nuestra especial!sima situaci6n geo-estra 
tégica. No son, por tanto, ni posibles, ni útileG, ni via-
bles. 

Tampoco se puede hablar seriamente de que nuestra inte 
graci6n en la Alianza Atlántica suponga un aumento de los -
riesgos sobre nuestro espacio territorial. La dimensi6n de 
las amenazas a las que toda Europa se enfrentar!a en el caso 
de un conflicto impide, de hecho, la neutralidad de un terri 
torio tan crucial como el nuestro. -

Esta afirmaci6n atlantista hace que la relaci6n bilate 
ral con los Estados Unidos deba considerarse desde una pers= 
pectiva nueva. Esa relación bilateral ppdr!a resultar m~s -
útil y ventajosa en cuanto a los intercambios logísticos, 
tecnol6gicos, industriales, culturales y econ6micos. La co
herencia de la relaci6n bilateral hispano-norteamericana se
r!a mayor, nos situar!a en mejores condiciones de negociaci6n 
y permitiría redefinir sus objetivos, acotando el espacio de 
la colaboraci6n meramente militar y, 'dentro de ella, separan
do mejor los objetivos comunes y las misiones propias y espe
c!ficas de ·las Fuerzas Armadas españolas. La modernizaci6n 
de !!atas, tan 1.mprescindible corno ardua en raz6n de nuestra -
coyuntura econ6mica, debe constituir objeto preferente de ne
gociación para que la contrapartida norteamericana pueda faci 
litar tan vital e inexcusable objetivo. --

Estas son las grandes líneas de acción de nuestra polí
tica exterior. Junto a ellas existen principios motores gene 
ralea y permanentes. España debe tener una participaci6n en
la construcci6rl de la paz. Estamos en un momento de grave 
crisis internacional, quizá el momento potencial.mente más gra 
ve desde el fin.al de la Segunda Guerra Mundial. Asistimos a
una gran incertidwnbre y viva desconfianza que por parte de -
Occid:ente se justifica en desgraciados hechc;is reales.. España· 
ha hecho y har~ un gran esfuerzo en favor de la paz, en todos 
los foros a que tiene acceso y singularmente en la Conferen
cia de Seguridad y Cooperaci6n en Europa. Lo hará asimismo -
en su actual condiciOn de miembro del Consejo de Seguridad de 
ta Organización de las Naciones Unidas. , . 
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PROGRAMAS DE POLITICA EXTERIOR 

(Elecciones Legislativas de 28 de octubre de 1982) * 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPA~OL 

La Política Exterior de España. 

La definiciOn y puesta en práctica de un proyecto glo
bdl y·r!guroso de política exterior constituye una de las ca 
rancias más importantes de las que ha sufrido la democracia
española. La desaparici6n de los límites que para la reali
zaciOn de dicho proyecto conlleva la ausencia de libertades 
en nuestro país hasta 1977 no ha sido aprovechada por los su 
cesivos gobiernos de UCD, que en este campo tampoco han esta 
do a la altura de su responsabilidad histórica. -

El Gobierno de la nación abordar~, sin más dilaci6n, -
una política exterior que refuerce el papel de España en el 
concierto internacional, afirme nuestra presencia en pie de 
igualdad allí donde los intereses nacionales están en juego 
y permita a nuestro pa!s contribuir activamente a la causa -
de laoaz, de la libertad, de la justicia y del progreso en -
el mundo. 

Los principios que deben orientar nuestro proyecto de 
política exterior ser&n: 

1, El respeto del Derecho como factor organizador de -
la convivencia internacional, lo que supone contribuir a la 
potenciaci6n del papel de los organismos internacionales, y 
especialmente el de las Naciones Unidas como organización en 
cargada del mantenimiento de la paz y seguridad internacio= 
nales y la defensa activa de los principios de su Carta Fun
dacional como norma suprema de las relaciones entre Estados. 

2. La b~squeda de 1a paz, el desarme y la distensi6n, 
en la línea iniciada en 1975 la Conferencia de Helsinki, · -
puesta en crisis en los filtimos años por la revitalizaci6n 
de la dinámica de bloques y la aparici6n de nuevos focos de 
tensiOn. 

El PSOE propone, en consecuencia, la necesidad de eli
minar del espacio europeo todos los misiles de alcance medio 
y apoyar la reanudaciOn de negociaci.ones para la reducción de 
an1amentos entre las grandes potencias, reducci6n 9,Ue permi t:!:_ 
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r4 la redistribucidn de recursos econ6micos hacia objetivos 
de desarrollo contribuyendo a la mejora cualitativa del ni
vel de vida mundial. 

Asimismo, el Partido Socialista se pronuncia por el nen
tenimiento del principio qe no nuclearizacidn del territorio 
español. Se estudiara favorableme11te la oportunidad de que 
España ratifique el Tratado de No Proliferaci6n de Armas Nu
cleares y se trabajar& activamente por el éxito de la Confe
rencia de Seguridad y.Cooperaci6n de Madrid, cooperando con 
los patses europeos no vinculados a ninguno de los blo,ques -
militares, cuyas posturas constituyen un factor positivo de 
neutralizaci6n de las tensiones Este-Oeste. 

3. La cooperaci6n activa por un Orden Econ6mico Inter
nacional justo que sitúe las relaciones econ6micas entre pa! 
ses en un plano de igualdad real, para lo cual se apoyarán :: 
los mecanismos que impidan la prolongaci6n de sftuaciones de 
explotaci6n de unas zonas del mundo por otras, que de hecho 
suponen la perduraci6n de les lazos coloniales por otros pro 
cedimientos y que constituyen uno de los factores importan-
tes de la inestabilidad internacional. · 

4. La defensa de los derechos humanos, sean individua
les o colectivos, pol1ticqs, econ6mico-sociales o cultura
les. Para los socialistas el apoyo a los derechos humanos -
no es un combate ret6r;tco, y se entroncará de ra.íz con la lu 
cha contra el analfabetismo y la miseria y con la construc-
ci6n de un nuevo orden econ6mico internacional. Tampoco po
drá desligarse este apoyo de la salvaguardia de la paz: la -
tensi6n internacional y los conflictos entre Estados condu
cen indefectiblemente a restring_ir el campo de aplicaci6n de 
los derechos humanos. 

La defensa de los derechos humanos, objetivo 1Jni versal 
para los socialistas, cobra una especial relevancia en aque
llos paises que por razones de historia, cultura y lengua 
nos son particularmente cercanos, como e s el caso de los pa.í 
ses latinoamer.icanos.. -

s. La solidaridad con los pueblos que luchan por la li 
bertad, ya que para la polttica exter.ior, desde el punto de
vista socialista, es consustancial la solidaridad internacio 
nal de las democracias hacia los dem6cratas que viven bajo :: 
dictaduras. 

La mejor contribuci6n a esa solidaridad activa sera la 
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lucha por la paz y la distensi6n, ya que la dinámica de blo
ques tiende a sacrificar los presupuestos de libertad v demo 
cracia en funci6n de intereses geoestratégicos y militares.-

En este terreno se inscribirá la lucha contra toda far 
ma de opresión o discriminaci6n por raz6n de raza o creen
cia y contra toda forma de colonialismo o neocolonialismo. 

En el mismo sentido se inscribe la cooperación en el -
marco internacional en la lucha contra el terrorismo, por 
lo que se contribuir~ a una solidaridad internacional con 
instrumentos jurídicos adecuados que permita erradicar este 
auténtico azote de la libertad y de la convivencia pacífica 
de los pueblos. 

Sobre la base de estos principios, la política exte
rior de los socialistas se articulará en torno a varias lí
neas de actuaci6n prioritaria, cuya relaciOn responde al he
cho de que la España democrática: al es un país occidental y 
europeo, con una dimensión mediterránea y una proyecci6n ame 
ricana que lo diferencia de otras naciones europeas; b) se ~ 
encuentra en un nivel de desarrollo socioeconOmico pr6ximo -
al de los países más industrializados, aunque amplias zonas 
de su territorio muestran aan estructuras claramente subdesa 
rrolladas; c) está geográficamente situada en la encrucijada 
de varias culturas y de varios continentes. 

Las tareas prioritarias de nuestra politica exterior, 
a partir de esos elementos de referencia, serán: 

- Una proyección europea basada en una opci6n esencial 
mente política, aunque de fuerte contenido econ6mico. Esta 
opci6n implica la apuesta por el proyecto de consolidaci6n -
de una Europa unida; fuerte y solidaria, y en consecuencia -
la participaci6n activa en sus organismos, las Comunidades 
Europeas y el Consejo de Europa. En el plano de la integra
ción económica se orientará la negociación tratando de con
cretar la convergencia objetiva de los intereses de los paí
ses del sur de Europa dentro del entramado comunitario, lo -
que permitirá abrir paso a una reestructuración interna de -
la CEE que conduzca a superar la crisis de las institiciones 
europeas y recuperar la dimensi6n política de la negociaci6n 
para la adfiesi6n de España. 

- Una ool.ítica con Iberoam!?rica que situará nuestra re 
laci6n en un.marco superador de la fase meramente declarati=
va presente que actualizará, estrechará y potenci~rá la coo-
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peraci6n política, econ6mica y cultural con los paises de 
aquel continente. 

El fortalecimiento de los regímenes de!IDcráticos, la ~ 
solidaridad con los pueblos que luchan por la libertad y la 
racuperaci6n de su soberan!a, la defensa de los derechos hu
manos y la adecuada protecci6n jurídica a los refugiados pa
ra el proyecto socialista. La continuidad en las propuestas 
de cooperaci6n iniciadas ser4n un factor clave de la credibi 
lidad en ese proyecto, y en consecuencia de un fructífero -
trabajo en común, tanto a nivel bilateral cono en el marco -
de los foros internacionales. 

- Una política de clarificación, estrechamiento y po
tenciación de las relaciones con los paises vecinos: Francia 
Portugal y el Mogreb. · 

El mutuo entendimiento, el respeto, la globalizaci6n -
de las relaciones y la cooperacidn constituir~ la base de -
una convivencia armónica con los países que componen el 4rea 
m4s próxima a España y que requieren, por tanto, relaciones 
especiales, aunque diversas entre sí. 

- Una política mediterranea que permitirá que España, 
como potencia regional de primer orden, pueda jugar un papel 
activo en cuanto a la arnonizaci6n de intereses de los paí
ses situados en ambas riberas del Mediterr4neo, fomentando -
estructuras institucionales que contribuyan a la distensi6n 
de las relaciones, a la creación de zonas desnuclearizadas y 
a la cooperación en los 4mbitos cultural, de informaci6n y -
de medio ambiente, etc. 

- Una relaci6n con Estados.Unidos en el marco de las -
relaciones con el mundo occidental en su conjunto, de la que 
es necesario hacer una mención aparte, dada la existencia de 
un Tratado Bilateral con esta potencia. Las relaciones se 
orientarán en una doble vertiente: por un lado, aquella que 
afecta a la relacidn militar ó de mantenimiento de la misma 
en condiciones medidas, igualitarias, de equilibrio y fija
das en el tiempo, tal cono exigen los presupuestos de la nue 
va situación de democracia de nuestro pa!s y fundada en el -
no ~esequilibrio de la situación defensiva del mundo occiden 
tal. · · -

Por otro ládo, el plantea.miento de la relaci6n desbor
dando el marco estrictamente militar y orient:1ndola a poten
ciar los aspectos econ~micos, comerciales o de cooperacidn -

·científica, t~cnica y cultural. 
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- Las relaciones con la Alianza Atlántica. El PSOE 
reafirma su filosof!a contraria a la política de bloques mi
litares, que de hecho consagra la división del mundo en zo
nas de ·influencia perpetua, y se compromete a seguir luchan
do por un mundo libre y en paz, donde la cooperación, el in
tercambio y el diálogo Norte-Sur sustituyan a la tensión Es-
te-Oeste. · 

En este sentido, el Gobierno trabajará para lograr un 
mayor techo de autonom!a para España, desvinculándola progre 
sivaroente en el plano militar del Bloque del Atlántico Nor--
te. En consecuencia, y en la linea ya expresada anteriorrr~n 
te por el PSOE, en un primer momento y corno medida inmediata 
se congelarán las negociaciones para la integraci6n en la or 
ganizaci6n militar. En un segundo momento se mantendrá el :
compromiso contra!do por el PSOE de convocar un referéndum -
para que sea el pueblo español el que decida acerca de nues
tra pertenencia a.la OTAN. 

Junto a estas grandes prioridades, el mantenimiento de 
la reivindicaci6n de la soberan!a española sobre Gibraltar -
formará parte irrenunciable de nuestro proyecto. El Gobier
no impulsará dicha reivindicación tanto a nivel bilateral co 
mo en los foros internacionales. 

La política exterior socialista considera importante 
la definici6n del proyecto de cooperaci6n con Guinea Ecuato
rial, así corno también con el resto del Africa Subsahariana. 

La puesta en práctica de una política espec!fica hacia 
el Mundo Arabe y oriente Próximo tratará de fomentar las bue 
nas relaciones diplomáticas, y .de amistad con los países de
esta zona, concretándolas en proyectos de cooperaci6n recí
proca e incluso de enlace de la capacidad financiera del Mun 
do Arabe con las necesidades iberoamericanas de explotaci6n
de sus propios recursos·. 

La pol!tica exterior debe contar con los instrumentos 
necesarios para llevarla. a la práctica. Del análisis de la 
situación actual de dichos instrumantos se deduce su inade
cuaci6n y falta de operatividad par~ alcanzar los objetivos 
previstos. Por ello, el Gobierno propugnar~: 

- Una reforma de la Administración Exterior del Estado 
definiendo y potenciando sus competencias y funciones dentro 
y fuera del territorio español, as! co¡n0 la coordinaci6n de 
la acci6n exterior del conjunto de la Administracidn del Es
tado. 
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- La potenciación y coordinación de la cooperaci6n in
ternacional, hoy desarrollada por distintos órganos de la Ad 
ministración. La selección de países beneficiarios de nues::
tra ayuda deberá situarse esencialmente en Iberoarnérica y el 
Mundo Araba y Africano, atendiendo a criterios políticos de 
apoyo a dem::>cracias emergentes, o de afinidad a nuestro desa 
rrollo socioeconómico y cultural. 
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